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LEY PROVINCIAL N* 865 

Sancionada el día 15 de Marzo de 
2012.- 
Promulgada el día 09 de Abril de 
2012.- 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATEANTICO SUR 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTICULO 1*- Créase, en los tér- 

minos del artículo 64 del Reglamento 
intemo de Cámara legislativa, la Co- 
misión Especial de Evaluación y 
Reforma del Instituto Provincial 

Autárquico Unificado de Seguridad 
Social (IPAUSS), con la finalidad 
de elaborar un diagnóstico de situa- 

ción y propuesta de reforma del 

mismo, y contará con amplias fa- 
cultades para solicitar información 

de instituciones públicas o privadas 
vinculadas directa o indirectamen- 

te al Instituto. 

ARTICULO 2”. Establécese que 
la Comisión creada por el artículo 

precedente estará conformada de 
la siguiente manera: un (1) legisla- 

dor titular y un (1) suplente por cada 
bloque político. 
ARTICULO 3”- Establécese que 
la Comisión deberá analizar los si- 

guientes temas: 

a) situación presupuestaria; 
b) situación financiera; 
Cc) gestión y control administrativo; 
devaluación de créditos y acreencias; 
£) flujo de fondos y obligaciones fi-- 
nancieras emergentes en el largo, 

mediano y corto plazo; 
f) análisis actuarial y perspectivas 
previsionales; 

8) estructura de inversiones y acti- 

vos fijos; 
h) pautas de calidad, eficiencia y 
eficacia de las prestaciones y fun- 
cionamiento del mismo. 
Sin perjuicio de lo mencionado pre- 

cedentemente, la Comisión dará tra- 

tamiento a otros asuntos conexos 
que surjan del análisis de los men- 
cionados. 

ARTICULO 4”- Instrúyese al Di- 
rectorio del IPAUSS que en un 
plazo no mayor a los diez (10) 
días de promulgada la presente, 
inicie un proceso de verificación, 

conciliación y consolidación de 
deudas, con intervención del Tri- 

bunal de Cuentas provincial, no- 
tificando a todas las jurisdiccio- 
nes provinciales y municipales a 

fin de presentarse para determi- 
nar los saldos pendientes de pa- 
gos hasta el 31 de diciembre de 
2011, cálculo de intereses de 

acuerdo a normativa vigente, pla- 
zos de cancelación de pagos, de- 
terminación de la deuda consoli- 
dada en la Ley provincial 676, 

sentencias judiciales, otras condi- 
ciones, convenios o especificacio- 

nes propias de cada deuda. Dicho 
proceso deberá concluir con infor- 

me general y específico por cada 

jurisdicción firmado por el Direc- 
torio del IPAUSS, en un plazo no 

mayor a treinta (30) días de inicia- 
do el proceso de verificación. El 

IPAUSS deberá notificar a cada 

jurisdicción en situación deudora los 
informes de deudas que le corres- 
ponde elevados ala Comisión, en 
un plazo no mayor a los diez (10) 
días de remitidos. 
ARTICULO $5?- Establécese que 

la Comisión se constituirá dentro de 

los cinco (5) días hábiles de promul- 

gada la presente y por el término 
de ciento ochenta (180) días corti- 
dos, pudiendo prorrogarse su fun- 
cionamiento por igual período, 

ARTICULO 6”- Facúltase a la Co- 
misión para adoptar las siguientes 
medidas conducentes a la labor y 
análisis a los fines planteados: 
a) solicitar información a las autori- 

dades del IPAUSS acorde a los te- 
mas establecidos en el artículo 39; 

b) citar a directores y funcionarios 
del IPAUSS, autoridades y funcio- 

narios provinciales y municipales; 
c) requerir informes a organismos 

nacionales, provinciales y municipales; 
d) cualquier otra medida que resul- 

te idónea para el desarrollo de la 
actividad de la Comisión. 
ARTICULO 7*- Los directores y 
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funcionarios del IPAUSS tienen la 
obligación de: 

a) asistira las citaciones realizadas 
porla Comisión; 

b) elevar toda información solicita- 

da enel marco de las funciones es- 
tablecidas en el artículo 39; 

c) contestar toda notificación que 
le sea remitida en el marco de la 

Comisión; 

d) cumplir con las instrucciones o 
acciones que la Comisión encomien- 

de en el cumplimiento de las fun- 
ciones establecidas en el artículo 3?. 
La falta de cumplimiento de las obli- 
gaciones establecidas ut supra será 
considerada falta grave. 
ARTICULO 8”-A! finalizar sufun- 

ción, la Comisión elevará a la Cá- 

mara un informe completo de lo ac- 
tuado y las conclusiones a las que 
arribe, pudiendo asimismo elaborar 
informes periódicos o parciales. 
ARTICULO 9- Los gastos que de- 
mande el funcionamiento de la Co- 
misión serán solventados por el pre- 

supuesto de la Cámara. 

ARTICULO 10”- Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. 

DADA EN SESIÓN ORDINA- 
RIA DEL DIA 15 DEMARZO DE 
2012. 

RODRIGUEZ 

A 

DECRETO N*773 09-04-12 

POR TANTO: 

Téngase por Ley N? 865, 

Comuníquese, dése al Boletín Ofi- 
cial de la Provincia y archívese. 

RIOS 

Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N? 723 30-03-12 

ARTÍCULO 1?.- Cambiar de agru- 
pamiento en el ámbito de la Direc- 
ción General de Rentas, dependien- 

te del Ministerio de Economía, de 

la categoría diez (10) PO.M. y S. a 

la categoría diez (10) P.A. y T., a la 

agente Nadia Soledad TESURL, le- 

gajo N* 29298006/00, a partir del 

día siguiente de su notificación. Ello 
por los motivos expuestos en los 

considerandos. 
ARTÍCULO 2”.- Notificar a la in- 
teresada, comunicar a quienes co- 

responda, dar al Boletín Oficial de 
la Provincia y archivar. 

RIOS 

Hiram C.J. RUIZ 

DECRETO N*724 30-03-12 

ARTÍCULO 1*.- Cambiar deagru- 
pamiento en el ámbito de la Direc- 
ción General de Rentas Ushuaia, 

dependiente del Ministerio de Eco- 
nomía de la categoría diez (10) 

P.O.M. y S. a la categoría diez (10) 

PA. y T, ala agente, Silvia Patri- 
cia CEBALLOS, legajo N* 
16744097/00 a partir del día siguien- 
te de su notificación. Ello por los 
motivosexpuestos en los conside- 

randos. 

ARTICULO 2".- Notificar a la in- 

teresada, comunicara quienes co- 
rrespouda, daral Boletín Oficial de 
la Provincia y archivar. 

RIOS 
Hiram C.J. RUIZ 

DECRETO N* 725 30-03-12 

VISTO el expediente N* 19553- 
SD/11 del registro de esta Gober- 
nación y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la 
ratificación del Contrato de Servi- 
ciode Consultor Individual, suscripto 
el día 15 de diciembre de 2011,en- 

tre la Provincia de Tierra del Fue- 
go, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, representada por el Sr. Secre- 

tario de Desarrollo Sustentable y 
Ambiente, Lic. Ariel Ernesto MAR- 

TINEZ y el Sr. Pablo Santiago 
COSTAMAGNA D.N.L N* 
17.714.173. 
Que el presente contrato se cele- 
bra en el marco del Convenio de 
Cooperación Técnica No Reembol- 
sable ATN/ME- 11740-AR «Com- 
petitividad y Gestión Sustentable de 
Cadenas Productivas de Tierra del 
Fuego» registrado bajo el N” 14419 
y ratificado mediante Decreto Pro- 
vincial N* 1131/10 y aprobado por 

Resolución N* 164/11 de la Legis- 
latura Provincial (fs. 18/23). 

Que el Contrato de Consuitor Indi- 
vidual ha sido registrado con el NO 
15537, siendo procedente su ratifí- 
cación. 

Que se cuenta con partida presu- 

puestaria para afrontar el gasto (fs. 

48). 
Que la suscripta se encuentra fa- 
cultada para dictar el presente acto 
administrativo en virtud de lo esta- 
blecido por el artículo 135? de la 
Constitución Provincial. 

Porello: 

LA GOBERNADORA DELA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DELATLÁNTICO SUR 
DECRETA: 

ARTÍCULO 10.- Ratificar en to- 

das sus Cláusulas el Contrato de 

Consultor Individual, suscripto a 
los dos (02) días del mes de mar- 

zo de 2012, celebrado entre la 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, 

representada por el señor Secre- 
tario de Desarrollo Sustentable y 
Ambiente, Lic. Ariel Ernesto 

MARTINEZ, y el Sr. Pablo San- 
tiago COSTAMAGNA D.N.L N? 
17.714.173, registrado bajo el N? 
15537 cuya copia autenticada for- 
ma parte del presente. Ello por los 

motivos expuestos en los conside- 

randos. 
ARTÍCULO 22.- El gasto que de- 
mande el cumplimiento del presen- 
te será atendido con los fondos de 

afectación específica, depositados 
en la Cuenta Corriente N* 
1710757/8 del Banco de Tierra del 
Fuego e imputados a la partida pre- 
supuestaria UGG 8992 Inciso 003 

del ejercicio económico y financie- 
ro en vigencia. 
ARTÍCULO 3”.- Notificar al inte- 
resado, comunicar, dar al Boletín 

Oficial de la Provincia y archivar. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 726 30-03-12 

ARTÍCULO [*- Exceptuar de lo 
dispuesto en el artículo 1? del De- 
creto Provincial n* 1276/04, laads- 

cripción del docente Carlos Alber- 
to FERRER, Legajo N* 16384604/ 
0L 

ARTÍCULO 2*- Adscribir al Blo- 
que Partido Justicialista de la Le- 
gislatura Provincial, al docente Car- 

los Alberto FERRER, legajo N* 
16384604/01, a partir del día si- 
guiente de su notificación y porel 

término de trescientos sesenta y 
cinco (365), en virtud de lo estable- 

cido en el Decreto Nacional N? 
2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4 - 

Reglamentario de la Ley Nacional 
22.251. 
ARTÍCULO 3"- La institución que 
solicitó la adscripción del docente 
de referencia deberá enviar dentro 
de los primeros cinco (5) días de 

cada mes a la Dirección General 

de Personal dependiente del Minis- 

terio de Educación, un informe so- 

bre la real prestación de servicios 
del mes anterior; teniendo en cuen- 
ta que la no presentación en tiempo 

y forma de la información requeri- 

da, dará lugar a la suspensión del 
pago de los haberes. 
ARTÍCULO 4”- Notificar al inte- 
resado, comunicar a quienes co- 
rresponda, dar al Boletín Oficial de 
la Provincia y archivar. 

RIOS 
Guillermo H. ARAMBURU 

DECRETO N* 727 30-03-12 

VISTO el expediente N* 12465/ 
ED-2011 del Registro de esta Go- 

bemación; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita 
un subsidio de PESOS UN MIL 
(81.000) a favor del señor 
TRONCOSO PLANES Victor 

Emanuel, D.N.L N* 32,130,822. 

Que el mencionado solicita dicho 

aporte económico con el objeto de 
participar del Festival Nacional de 
Cortometrajes «Corto Rodado», que 
se llevó a cabo los días 10,11 y 12 

de noviembre de 2011, en laciudad 

de Comodoro Rivadavia. 
Que es intención de éste Poder Eje- 
cutivo apoyar este tipo de 

emprendimientos que contribuyen al 
perfeccionamiento y capacitación 
de jóvenes locales, en encuentros a 

nivel nacional. 

Que la ayuda solicitada ha sido des- 
tinada a cubrir los gastos que gene- 

ró el traslado del interesado a la ciu- 

dad de Comodoro Rivadavia. 
Que el aporte monetario deberá ser 

rendido de acuerdo a la Resolución 
Plenaria N? 18/95 del Tribunal de 
Cuentas de la Provincia. 
Que obra a fojas dos (2) la inter- 

vención de la entonces Subsecre- 

taria de Cultura autorizando el apor- 

te de PESOS UN MIL ($1.000.-). 
Que el gasto se encuentra imputa- 

do preventivamente en la partida 

presupuestaria del ejercicio econó- 
mico financiero en vigencia. 
Que la suscripta se encuentra fa- 
cultada para dictar el presente acto 

administrativo en virtud de lo dis- 
puesto por el artículo 135% de la 
Constitución Provincial. 

Porello: 

LA GOBERNADORA DELA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
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DEL ATLÁNTICO SUR ARTÍCULO 1*.- Exceptuar de lo. dente dejar sin efecto dicha licita- ARTÍCULO 5*- De forma. 
DECRETA: establecido en el articulo 1* del De- ción. 

creto Provincial N? 1871/94, lapro- Que en virtud de lo establecido RIOS 
ARTÍCULO 1*.- Otorgar un sub- 
sidio a favor del Señor 
TRONCOSO PLANES Victor 
Emanuel, D.N.EN? 32.130.822, por 

la SUMA DE PESOS UN MIL 
(51.000.-), por los motivos expues- 
tos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2”.- Lo dispuesto en 
el artículo precedente deberá ser 
rendido ante la Secretaría de Cul- 
tura del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete, dentro de los sesenta (60) 
días, en los términos expuestos por 
la Resolución Plenaria N? 18/95 del 

Tribunal de Cuentas de la Provin- 
cia. 

ARTÍCULO 3”.- El gasto que de- 
mande el cumplimiento del presen- 
te, será imputado a la U.GG 8500, 

Inciso 5, correspondiente al ejerci- 
cio económico y financiero en vi- 

gencia. 

ARTÍCULO 4*.- Notificar al inte- 
resado con copia autenticada del 
presente, Comunicar, dar al Boletín 

Oficial de la Provincia y archivar, 

RIOS 
Guillermo H. ARAMBURU 

30-03-12 DECRETO N? 728 

ARTÍCULO 1”.- Declarar que el 
presente acto importa el deber de 
pronunciarse fijado por el artículo 
14% inciso 9) de la Constitución de 

la Provincia de Tierra del Fuego, 

frente a la petición del interesado, 
ARTÍCULO 2”.- Desestimar la 
petición de ingreso a planta perma- 
nente del Estado Provincial deduci- 
da por la Sra. Martha Mabel GU- 
TIERREZ, D.N.L N* 11.388,344, 
toda vez que la misma no encuadra 

dentro de las excepciones regladas 
porel artículo 2? del Decreto Pro- 
vincial N? 24/08. Ello conforme los 
considerandos precedente y el Dic- 
tamen S.L. y T. N* 80/11. 

ARTÍCULO 3”.- Notificar a la in- 
teresada con copia autenticada del 
presente y del Dictamen S.L. y T. 
N* 80/11. 
ARTICULO 4”.- Notificar al Mi- 
nisterio de Trabajo con copia auten- 
ticada del presente y del Dictamen 
S.L. y T. N* 80/11. 
ARTÍCULO 5”.- De forma. 

RIOS 
Guillermo H. ARAMBURU 

DECRETO N* 729 — 30-03-12 

moción de categoría 10 P.A. y T. a 

categoria 15 P.A, y T., enel ámbito 

de la Dirección General de Admi- 
nistración Financiera, del agente 

Martín Julián SANCHEZ, legajo N* 

27580467/01. Ello por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2*.- Promover a ca- 

tegoría 15 PA, y T., en el Ministe- 

rio de Salud - Dirección General de 
Administración Financiera, al agen- 

te Martín Julián SANCHEZ, legajo 

N* 27580467/01, apartir del día si- 

guiente a su notificación. 

ARTICULO 2".- El gasto que de- 

mande el presente será imputado a 

la Unidad de Gestión de Gasto N? 

8005, inciso 1 - Gastos en Perso- 

nal. 

ARTÍCULO 4”.- Notificaral inte- 
resado, comunicar a quienes co- 

rresponda, dar al Boletín Oficial de 

la Provincia y archivar. 

RIOS 

María H. GRIECO 

DECRETO N* 730 30-03-12 

VISTO el Expediente N* 1610- 

GM/10 del registro de esta Gober- 
nación; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita 

la adquisición víveres destinados a 

la Escuela Superior de Policía, «Co- 

imisario Inspector Y Héctor Aníbal 

Allen», 

Que mediante Resolución 

M.GC.G yJ.N* 340/10, obrante 

de fs. 112 a fs. 122, se autorizó el 

llamado a Licitación Pública, se 

aprobó el pliego de bases y condi- 

ciones y se designó la Comisión de 

preadjudicación para el estudio de 

las ofertas. 

Que se realizó la Apertura de So- 

bres de la Licitación Pública N? 

19/10, recibiéndose ofertas de las 

firmas Panificadora La Nueva 

S.R.L y Gualdesi Hermanos 

S.R.L., según consta en Acta 
obrante a fs. 145. 
Que ha tomado la debida interven- 
ción el área solicitante y la enton- 
ces Sra. Secretaría de Seguridad a fs, 

326 requiriendo que se deje sin efecto 
la Licitación Pública N? 19/10. 
Que por lo expuesto sería proce- 

en el punto 22.2 de la Cláusula 
particular 22 del Pliego Licitado 
obrante a fs. 120/121, correspon- 
den la devolución de las garantías 
pertinentes. 

Que la suscripta se encuentra fa- 

cultada para el dictado del presen- 
te instrumento legal, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 135" de la 
Constitución Provincial, 

Por ello: 

LA GOBERNADORA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DEL ATLÁNTICO SUR 
DECRETA: 

ARTÍCULO 10.- Dejar sin efecto 
la Licitación Pública N* 19/10, por 
la cual tramitó la adquisición de ví- 
veres destinados a la Escuela Su- 
perior de Policía, «Comisario Ins- 

pector (Y) Héctor Aníbal Allen», 
procediéndose a la devolución de las 
garantías pertinentes, por los moti- 
vos expuestos en el exordio. 
ARTÍCULO 2*.- Notificara los in- 
teresados, comunicar. Dar al Bole- 

tín de la Provincia y archivar. 

RIOS 
Hiram C.J, RUIZ 

DECRETO N* 731 30-03-12 

ARTÍCULO 1*- Reconocer y au- 
torizar la Comisión de Servicio del 
señor Secretario de Desarrollo Sus- 
tentable y Ambiente Lic. Ariel Er- 
nesto MARTÍNEZ, a la ciudad 

Autónoma de Buenos Aires a par- 
tir del día veinte (20) al veintitrés 
(23) de marzo de 2012, ello porlos 

motivos expuestos en los conside- 
randos. 

ARTICULO 2*.- El citado funcio- 
nario reasumió sus funciones el día 
veintitrés (23) de marzo de 2012. 
ARTÍCULO 3”.- Reconocer la li- 
quidación de dos (02) días de viáti- 
cos a favor del funcionario mencio- 
nado en el artículo 1*. 
ARTÍCULO 4”.- Los gastos que 
demande el cumplimiento de lo ex- 
Puesto en el artículo 3? será atendi- 

do con fondos de afectación espe- 
cifica a través de la cuenta corriente 
N? 1710670/4 del Banco de Tierra 

del Fuego e imputado a la partida 
presupuestaria UGG 8978 Inciso 
003 del ejercicio económico y finan- 
ciero en vigencia. 

Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 732 30-03-12 

ARTÍCULO 1*.- Rectificar la fe- 
cha de usufructo enunciadas en el 
primer considerando y en el articu- 
lo 19 del Decreto Provincial N? 
0369/12, donde dice: durante los días 

trece (13) de febrero y hasta el vein- 
ticuatro (24) de marzo de 2012, debe 

decir: durante los días trece (13) de 
febrero y hasta el veinticuatro (24) 
de febrero de 2012". 

ARTÍCULO 2”.- De forma. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 733 30-03-12 

ARTÍCULO 1*.- Rectificar el Ar- 
tículo 1? del Decreto Provincial N? 
3038/11, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: «ARTÍCU- 
LO 1?.- Desígnese Ministro de In- 
dustria e Innovación Productiva, al 

C.P. Fabio Alejandro DELAMA- 
TA, D.N.L N? 20.682.694, a partir 
del día diecisiete (17) de Diciembre 
de 2011». 

ARTÍCULO 2*.- De forma. 

RIOS 

Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 734 30-03-12 

ARTÍCULO I”.- A partir del día 
cinco (05) de marzo de 2012, rea- 

sumió sus funciones el señor Sub- 
secretario de Coordinación Admi- 
nistrativa y Gubernamental, Téc. 
Sup. Turismo Pablo Osvaldo 
PFURR. 

ARTÍCULO 2”. De forma. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N*735 03-04-12 

ARTÍCULO 10.- A partir del día 
veintisiete (27) de enero de 2012, 
reasumió sus funciones el señor 

Secretario de la Representación 

Oficial del Gobierno en la Ciudad 
Autónoria de Buenos Aires, Don 

Gustavo Sergio LONGHL 
ARTÍCULO 2*.- De forma. 

RIOS 
Gustavo A, ZANONE 
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DECRETO N*736 0304-12 

ARTÍCULO 1*.- Comisionaral se» 
ñor Secretario de la Representación 
Oficial del Gobierno en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, señor 

Gustavo Sergio LONGI. a las 

dades de Ushwaia y Rio Grande, a 
partir del día veintinueve (29) de 
marzo de 2012, por los motivos ex- 
puestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2*.- Autorizar la ex- 
tensión de una orden de pasaje por 
los tramos: BUENOS AIRES - RÍO 
GRANDE y USHUAIA - BUE- 
NOSAIRES, y la liquidación de viá- 
ticos correspondientes. 

ARTÍCULO 3”.- El gasto que de- 
mande el cumplimiento del presen- 

te será imputado a las partidas pre- 
supuestarias del ejercicio económi- 
co y financiero en vigencia, 
ARTÍCULO 4”.- De forma. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 737 03-04-12 

ARTÍCULO 1?.- Comisionaral se- 
fñor Subsecretario de Coordinación 

Administrativa y Gubernamental de 
la Representación Oficial del Go- 
bierno en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Téc. Sup. Turismo 

Pablo Osvaldo PFURR, a la ciudad 
de Ushuaia, a partir del día treinta 
(30) de marzo de 2012, por los mo- 
tivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2”.- Autorizar la ex- 

tensión de una orden de pasaje por 

los tramos: BUENOS AIRES 

USHUAJA - BUENOS AIRES y 
la liquidación de viáticos correspon- 

dientes. 

ARTÍCULO 3”.- El gasto que de- 
mande el cumplimiento del presen- 
te será imputado a las partidas pre- 

supuestarias del ejercicio económi- 
co y financiero en vigencia. 
ARTÍCULO 4”.- De forma. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N? 738 03-04-12 

ARTÍCULO 1”.- DISPONER el 
pase a Situación de Retiro Volunta- 
rio del Suboficial Mayor Walter 
Rubén Eduardo RUIZ, clase 1966, 

Legajo Personal N? 80.765, D.N.I. 
N? 17.723.067, a partir de la notifi- 
cación del Cómputo Final de Servi- 
cios prestados. Ello por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2*.« ESTABLECER 
que el Suboficial Mayor Walter 
Rubén Eduarda RUIZ, continuará 
percibiendo sus haberes en la Poli- 
cla de lu Provincia, hasta la obten- 
ción del Beneficio de Retira. 
ARTÍCULO 3".- ELEVAR lo ac- 
tuado a la Caja de Retiros, Jubi- 
laciones y Pensiones de la Poli- 
cia Federal Argentina para la 
emisión del acto administrativo 
por el cual le acuerde el Beneft- 
cio de Retiro Voluntario, en fun- 

ción al Acta Acuerdo del 16/01/ 
01 suscripta entre el Ministerio 
del Interior y la citada Caja, ra- 
tificado mediante Decreto Nacio- 

nal N* 407/05. 

ARTÍCULO 4”.- ENVIAR a la 
Caja Previsional para el Personal 
Policial y Penitenciario Provincial, 

y Compensadora para el Personal 

Policía del Ex Territorio de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, la documentación 

necesaria para la emisión del acto 

administrativo por el cual se otor- 

gueel Beneficio de Haber Compen- 

satorio. 
ARTÍCULO 5".- Notificar al cau- 
sante con copia autenticada del pre- 
sente, comunicar a quien correspon- 

da, dar al Boletín Oficial de la Pro- 

vincia y archivar. 

RIOS 

Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 739 03-04-12 

ARTÍCULO 1%.- Reubicar 
escalafonariamente al Sr. Néstor 

David ACOSTA, legajo N* 
22213030/00, asignando al mismo el 
grado de Oficial Subadjutor, Esca- 
lafón Profesional del Servicio Pe- 
nitenciario Provincial, a partir del día 

siguiente a su notificación, ello por 
los motivos expuestos en los consi- 
derandos, 
ARTÍCULO 2”.- Instruir a la Se- 
cretaría General de Gobierno y al 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 

Seguridad, a los efectos que arbi- 
tren los medios necesarios para dar 

de baja el legajo del interesado, en 
esta Administración Pública. 
ARTÍCULO 3*.- El gasto que de- 
mande el cumplimiento del presen- 

te deberá imputarse a la partida pre- 
supuestaria correspondiente al ejer- 
cicio económico financiero en vi- 
gencia. 

ARTÍCULO 4".- Notificar al inte- 
resado, con copia autenticada del 

presente Decreto. 

ARTÍCULO S.- Comunicar a quie- 
nes corresponda, dur al Boletín Ofi- 
cial de la Provincia y archivar, 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 740 03-04-12 

ARTÍCULO 1”.- Rescindir a par- 
tir del día primero (01) de febrero 
del año 2012 el Contrato de Loca- 
ción de Servicios celebrado entre 
la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, 

representada por el entonces Mi- 
nistro de Trabajo Dr. Marcelo O. 

ECHAZÚ y el Sr. Norberto Javier 
APARICIO, D.N.I, N*22,281.175, 

registrado bajo el N? 15109, ello por 
los motivos expuestos en los consi- 
derandos, 
ARTÍCULO 2*.- Derogar el De- 
creto Provincial N? 1256/11, me- 

diante el cual se ratificó el Contra- 
to de Locación de Servicios, sus- 

cripto el día diez (10) de mayo de 

2011, celebrado entre la Provincia 

de Tierra del Fuego, Antártida e [s- 
las del Atlántico Sur, representada 
porel entonces Ministro de Traba- 

jo Dr. Marcelo O. ECHAZÚ y el 

Sr. Norberto Javier APARICIO, 

D.N.I. N* 22.281.175, registrado 

bajoel N” 15109. Ello por los noti- 
vos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 3".- Notificar al inte- 
resado, dar al Boletín Oficial de la 

Provincia y archivar. 

RIOS 
Inés C. YUTROVIC 

DECRETO N* 741 03-04-12 

ARTÍCULO 1”.- Cambiar de 
agrupamiento en el ámbito de la 

Dirección de Programas Pro- 
ductivos de la ciudad de Rio 
Grande, dependiente del Minis- 
terio de Industria e Innovación 
Productiva, de la categoría diez 
(10) P.O.M. y S. a la categoría 
diez (10) P.A. y T, al agente 

Jonathan Gonzalo CHAMORRO, 

legajo N*28905341/00, a partir del 

día siguiente de su notificación. Ello 
por los motivos expuestos en los 
considerandos. 
ARTÍCULO 2”.- Notificar al inte- 
resado, comunicar a quienes Co- 

rresponda, dar al Boletín Oficial de 

la Provincia y archivar. 

RIOS 
Fabio A. DELAMATA 

DECRETO N*742 — 03-0412 

VISTO el expediente N* 00078 |- 
ED-201l, del Registro de estu Co- 
bernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita 
un aporte económico a favor del 

señor PESSOA, Ricardo Walter, 

D.N.IN? 12.781.926, en represen- 
tación de la Asociación Civil Teatro 
del HAIN de la ciudad de Ushuata, 

por la suma de PESOS DOCE MIL 
($12.000,00.-), destinados a contri- 
buir en los gastos de organización 
del Selectivo Provincial de Teatro 
2011. 
Que este selectivo se llevó a cabo 

en la ciudad de Ushuaia entre los 
días 17 al 20 de marzo del año 201, 

con la participación de grupos tea- 

trales de toda la Provincia. 
Que del mencionado festival se se- 

leccionó al Grupo de Teatro gana- 
dor que participará en el «Festival 
Regional del Teatro». 
Que es intención de este Poder Eje- 
cutivo contribuira fomentar el va- 

lora la Cultura, haciendo saber que 

aún en este apartado sector de 

nuestra patria, también existen va- 

lores culturales que engrandecen a 
nuestro País. 

Que el gasto se encuentra imputa- 

do preventivamente en la partida 
presupuestaria del ejercicio econó- 

mico y financiero en vigencia. 
Que el aporte monetario requerido 
deberá ser rendido de acuerdo a la 

Resolución Plenaria N? 18/95 del 

Tribunal de Cuentas de la Provin- 
cia. 

Que obra a fojas diez (10) la inter- 

vención de la entonces Ministro de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tec- 

nología autorizando el aporte de 

PESOS DOCE MIL ($12.000,00). 

Que la suscripta se encuentra fa- 
cultada para dictar el presente acto 
administrativo en virtud de lo dis- 
puesto por el artículo 135? de la 
Constitución Provincial. 

Porello: 

LA GOBERNADORA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DEL ATLÁNTICO SUR 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1”.- Otorgar un sub- 
sidio u favor del Señor Ricardo 

Walter PESSOA D.N.I N? 
12.781.926, en representación de 

la Asociación Civil Teatro del
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HAIN de la ciudad de Ushuaia, por 
la suma de PESOS DOCE MIL ($ 
12.000,00.-); por los motivos ex- 

puestos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2”.- Lo dispuesto en 
el artículo precedente deberá ser 
rendido ante la Subsecretaría de 

Cultura, Ciencia y Tecnología, 

dentro de los sesenta (60) días, 

ex los términos expuestos por la 
Resolución Plenaria N” 18/95 

del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia. 
ARTÍCULO 3”.- El gasto que de- 
mande el cumplimiento del presen- 

te. será imputado a la partida pre- 
supuestaria U.G.G. 8500 Inciso 517, 

correspondiente al ejercicio econó- 
mico y financiero en vigencia. 
ARTICULO 4”.- Notificar al inte- 

resado con copia autenticada del 
presente. Comunicar, daral Boletín 
Oficial de la Provincia y archivar. 

RIOS 
Guillermo H. ARAMBURU 

DECRETO N*743 — 03-04-12 

ARTÍCULO 1?.- Desestimar ín 
líimine, los reclamos formulados 

por los agentes detallados en el 
Anexo I del presente, con el ob- 

jetivo que se les liquide y pague 
el adicional «Recuperación de 
Poder Adquisitivo Salarial» - 

REPAS- reestablecido por la Ley 
Provincial N* 621, desde el mes 
de enero del año 2004 hasta el 

mes de noviembre del año 2010, 

ello conforme los considerandos 

precedentes y el Dictamen S.L. y T. 
N? 82/12. 
ARTÍCULO 2*.- Dejar a salvo los 
derechos que pudieran cortespon- 

dera los peticionantes en los exac- 
tos términos de la sentencia recaí- 

da en los autos caratulados «Aso- 
ciación Trabajadores del Estado c/ 
Gobierno de la Provincial de Tierra 
del Fuego A.e.LA.S. s/Contencio- 
so Administrativo» (Expte N* 3475), 

en trámite por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Trabajo, Dis- 
trito Judicial Sur. 

ARTÍCULO 3”.- Notificar a cada 
agente en el domicilio constituido en 
su presentación, con copia autenti- 
cada del presente y del Dictamen 
S.L. y T.N? 82/12. 
ARTÍCULO 4”.- De forma. 

RIOS 
Guillermo H. ARAMBURU 

DECRETO N*744 03-04-12 

ARTÍCULO 1*.- Reubicar a la 
agente Zarina Eladia ROSS, legajo 
N*28509523/00, categoría «D», del 

Escalafón Profesional Universitario 
(E.P.U.), en el ámbito de la Direc- 

ción General de Asuntos Jurídicos 
dependiente del Ministerio de Edu- 
cación, a partir del día hábil siguien- 
te de su notificación. Ello por los 
motivos expuestos en los conside- 
randos. 
ARTÍCULO 2”.- El gasto que de- 
mande el cumplimiento del presen- 
te será imputado a la Unidad de 
Gestión de Gasto N* 4000, inciso 1 - 

Gastos en Personal. 

ARTÍCULO 3”.- Notificar a la in- 
teresada, comunicar a quienes co- 
rresponda, dar al Boletín Oficial de 
la Provincia y archivar. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 745 03-04-12 

VISTO el expediente N* 11065- 
ED/2011 del Registro de esta Go- 
bernación; y 

CONSIDERANDO: 

Que inediante el mismo se tramita 

el otorgamiento de un subsidio a 

favorde la Sra. DF FILIPPT, Eliana 

Margarita, D.N.L N? 13.109.707, 
por la suma de PESOS DOS MIL 

SETECIENTOS ($ 2.700.-) 
Que la mencionada participó del 
«Festival Internacional de Ushuaia», 

que se llevó a cabo del 2 al 16 de 
abril de 2.011 en la ciudad de Ushu- 

ala. 
Que es intención de este Poder Eje- 
cutivo apoyar este tipo de activida- 

des, de las que participan artistas 

locales en eventos internacionales 

de esta magnitud. 
Que la ayuda solicitada ha sido des- 
tinada a cubrir los gastos que gene- 

ró el traslado de la ciudad de Río 

Grande a Ushuaia, para participar 

en los ensayos de dicho festival. 
Que el aporte monetario requerido 
deberá ser rendido de acuerdo a la 
Resolución Plenaria N? 18/95 del 
Tribunal de Cuentas de la Provin- 
cia. 

Que obra a fojas dos (2) la inter- 
vención de la entonces Sra. Subse- 

cretaria de Cultura autorizando el 
aporte de PESOS DOS MIL SE- 

TECIENTOS ($ 2.700,00.-). 
Que el gasto se encuentra imputa- 
do preventivamente en la partida 
presupuestaria del ejercicio econó- 
mico y financiero en vigencia. 

Que la suscripta se encuentra fa» 
cultada para dictar el presente acto 
administrativo en virtud de lo dis- 
puesto por el artículo 135 de la 
Constitución Provincial. 

Porelio: 

LA GOBERNADORA DELA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DELATLÁNTICO SUR 
DECRETA: 

ARTÍCULO l?.- Otorgar un sub- 
sidio a favor de la Sra. DE FILIPPI, 

Eliana Margarita D.N.1 N? 
13.109.707, por la suma de PESOS 

DOS MIL SETECIENTOS ($ 
2.700,00.-). Ello por los motivos ex- 
puestos en los considerandos. 
ARTÍCULO?”.- El subsidio otor- 
gado en el artículo precedente 
deberá ser rendido ante la Se- 
eretaría de Cultura dependiente 
de la Jefatura de Gabinete, den- 

tro de los sesenta (60) días, en 
los términos expuestos por la 
Resolución Plenaria N* 18/95 
dei Tribunal de Cuentas de la 
Provincia. 
ARTÍCULO 3".- El gasto que de- 
mande el cumplimiento del presen- 

te, deberá ser imputado a la U.GG 
8500, Inciso 5, correspondiente al 

ejercicio económico y financiero en 
vigencia. 
ARTÍCULO 4".. Notificar a la in- 

teresada con copia autenticada del 
presente. Comunicar, dar al Bole- 
tín Oficial de la Provincia y archi- 
var. 

RIOS 

Guillermo H. ARAMBURU 

DECRETO N* 746 03-04-12 

VISTO el expediente N” 009011- 

ED/2011 del registro de esta Go- 
bernación: y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita 

el otorgamiento de un subsidio a 
favor del Grupo Musical «3 Ori- 
llas», siendo el responsable de co- 

brar el mismo, uno de sus integran- 

tes del grupo Señor PROBOSTE 
Cesar Mauricio, D.N.L N* 

26.645.926, obrando la autorización 

por parte del grupo a fojas veinti- 

siete (27). 

Que el mencionado grupo se tras- 

ladó a distintas provincias de nues- 
tro país como Córdoba, Santiago del 
Estero, Tucumán, Salta y Buenos 

Aires para realizar la presentación 

de su primer trabajo discográfico 
«Historias Nuevas», durante el año 

2011. 
Que es intención de éste Poder Eje- 

cutivo apoyar este tipo de 
emprendimientos que contribuyen a 

la promoción de artistas y bandas 
locales. 
Que la ayuda solicitada será desti- 
nada a cubrir parte de los gastos 
generados en los traslados aéreos/ 
terrestres, necesarios para la pre- 

sentación de su disco. 

Que el aporte monetario deberá ser 
rendido de acuerdo a la Resolución 
Plenaria N? 18/95 del Tribunal de 
Cuentas de la Provincia. 
Que obra a fojas dos (2) la inter- 
vención de la entonces Sra. Subse- 
cretaria de Cultura autorizando el 

aporle de PESOS SEIS MIL ($ 
6.000.-). 
Que el gasto se encuentra imputa- 
do preventivamente en la partida 
presupuestaria del ejercicio econó- 
mico financiero en vigencia obran- 
te a fs, treinta y dos (32). 
Que la suscripta se encuentra fa- 
cultada para dictar el presente acto 
administrativo en virtud de lo dis- 
puesto por el artículo 135% de la 
Constitución Provincial. 

Porello: 

LA GOBERNADORA DELA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DELATLÁNTICO SUR 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1?.- Otorgar un sub- 
sidio a favor del Grupo Musical «3 
Ortllas», por la suma de PESOS 
SEIS MIL ($ 6.000.-), siendo res- 
ponsable de cobrar el mismo, el in- 
tegrante del grupo Señor 

PROBOSTE, César Mauricio, 

D.N.I.N? 26.645.926. Ello por los 

motivos expuestos en los conside- 

randos. 

ARTICULO 2”.- El subsidio otor- 
gado deberá ser rendido ante la 
Secretaría de Cultura del Ministe- 
rio de Jefatura de Gabinete, dentro 

de los sesenta (60) días en los tér- 
minos expuestos por la Resolución 
Plenaria N* 18/95 del Tribunal de 

Cuentas de la Provincia. 
ARTÍCULO 3".- El gasto que de- 
mande el cumplimiento del presen- 
te deberá ser imputado a la U.GG 
8500 Inciso 5, correspondiente al 

ejercicio económico financiero en 
vigencia. 
ARTÍCULO 4*.- Notificar al inte- 
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resado con copia autenticada del 

presente, Comunicar, dar al Boletín 
Oficial de la Provincia y archivar. 

RIOS 
Guillermo H. ARAMBURU 

DECRETO N*747 03-04-12 

ARTÍCULO 1*.- Autorizar la ads- 
cripción al ámbito del Departamen- 
to Ejecutivo de la Comuna de Tol- 
huin, a la agente Graciela Elizabeth 

OJEDA, categoría 10 P.A. y T., le- 

gajo N” 16083171/00, a partir del 
día siguiente de su notificación y por 
el término de trescientos sesenta y 
cinco (365) días, en virtud a lo esta- 

blecido en el Decreto Nacional N* 
2058/85, anexo l, punto 2.3 - Re- 

glamentario de la Ley Nacional N? 
22,251. 

ARTÍCULO 2*.- La institución 
que solicitó la adscripción de la 
agente de referencia deberá en- 

viar dentro de los primeros cin- 
co (5) días de cada mes a la Di- 
rección General de Administra- 
ción Financiera, dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Social, 

un informe sobre la real presta- 

ción de servicios del mes ante- 
rior; teniendo en cuenta que la 
no presentación en tiempo y for- 

ma de la información requerida, 
dará lugar a la suspensión del 
pago de los haberes. 
ARTÍCULO 3”.- Notificar a la iu- 
teresada, comunicar a quienes co- 
rresponda, dar al Boletín Oficial de 
la Provincia y archivar. 

RIOS 
Guillermo H. ARAMBURU 

DECRETO N? 748 03-04-12 

ARTÍCULO 1”.- Desestimar la 
petición de ingreso a planta perma- 
nente del Estado Provincial, dedu- 

cida por la Señora Patricia Elisabet 
GALLO, D.N.1. N” 16.271.474, 
toda vez que la misma no encuadra 

dentro de las excepciones regladas 
porel artículo 2? del Decreto Pro- 

vincial N* 24/08. Ello, conforme los 

considerandos precedentes y el Dic- 
tamen S.L. y T. N* 64/12. 
ARTÍCULO 2*.- Notificar a la in- 
teresada con copia autenticada del 

presente y del Dictamen S.L. y T. 
N* 64/12. 
ARTÍCULO 3".- De forma. 

RIOS 

Guillermo H. ARAMBURU 

DECRETO N* 749 03-04-12 

VISTO el expediente N? 10859- 
ED/2011 del Registro de esta Go- 
bemación; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tra- 

mita un subsidio por la suma PE- 
SOS SIETE MIL (37.000.-) a 
favor del señor DE ANTUENO 
Pablo Tomás, D.N.I. N? 
30.128.708 quien tuvo a su car- 

go la organización del «Festival 
Internacional de Cine de Mon- 
taña: USHUAIA SHHI...», 

siendo responsable de cobrar el 
mismo el Señor URIA Nahuel Fer- 

nando, D.N.[. 26.974.978. 

Que el Sr, DE ANTUENO solici- 

tó dicho aporte económico a fin 
de solventar algunos de los gas- 
tos que demandó la organización 
del evento, como ser la impresión 

del material gráfico, el costo del 
servicio de traducción y subtitu- 

los y el traslado y alojamiento de 
los invitados y jurados que parti- 
ciparon de la V edición de dicho 
festival, que se llevó a cabo entre 

los días dieciocho (18) y veintiu- 
no (21) de agosto de 2011, en la 
ciudad de Ushuaia. 
Que es intención de éste Poder 
Ejecutivo apoyar este tipo de 
emprendimientos precursores, 
realizados y producidos porjóve- 
nes que viven y desarrollan sus 

actividades en la Provincia de Tie- 

rra del Fuego. 
Que la ayuda solicitada tuvo por 

objeto cubrir los gastos deman- 
dados por la organización del 
evento. 
Que el aporte monetario requeri- 

do deberá ser rendido de acuerdo 
a la Resolución Plenaria N* 18/ 
95 del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia. 
Que a fojas tres (3) obra la inter- 
vención de la entonces Subsecre- 
taria de Cultura, autorizando el 

aporte de PESOS SIETE MIL 

($7.000.-) y a fojas diecisiete 
(17) obra la autorización de la sus- 
cripta. 

Que el gasto se encuentra impu- 
tado preventivamente a la Parti- 
da Presupuestaria del ejercicio 
económico y financiero en vigen- 

cia. 
Que la suscripta se encuentra fa- 

cultada para dictar el presente 

acto administrativo en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 135? de 
la Constitución Provincial. 

Porello: 

LA GOBERNADORA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DELATLÁNTICO SUR 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1*.- Otorgar un sub- 
sidio a favor del Señor DE 
ANTUENO Pablo Tomás N* 
30.128.708, destinado a solventar 

ciertos gastos que demandó la or- 

ganización del «V Festival Intena- 

cional de Cine de Montaña: USHU- 

ALA SHH...», por la suma de PE- 
SOS SIETE MIL ($7.000,00), sien» 
do responsable de cobrar el mismo 
el Señor URIA Nahuel Fernando, 

D.N.IN* 26.974.978; por los moti- 
vos expuestos en los considerandos, 

ARTÍCULO 2”.. Establecer que el 
subsidio dispuesto en el articulo pre- 

cedente deberá ser rendido ante la 
Secretaría de Cultura del Ministe- 

rio de Jefatura de Gabinete, dentro 

de los sesenta (60) días, en los tér- 

minos expuestos por la Resohución 
Plenaria N* 18/95 del Tribunal de 
Cuentas de la Provincia. 
ARTÍCULO 3*.- Imputar el gasto 
que demande el cumplimiento del 
presente, a la partida presupuesta- 

ría U.GG 8500, Inciso 5, correspon- 

diente al ejercicio económico finan- 

ciero en vigencia. 
ARTÍCULO 4”.- Notificar al inte- 
resado con copia autenticada del 

presente, Comunicar, dar al Boletín 

Oficial de la Provincia y archivar. 

RIOS 
Guillermo H. ARAMBURU 

DECRETO N? 750 03-04-12 

ARTÍCULO 1”. - DISPONER el 
pase a Situación de Retiro Volunta- 

río del Suboficial Escribiente Walter 

Emesto RATKEVICH, clase 1962, 

Legaja Personal N? 80.814, D.N.L 

N? 16,196,138, a partir de la notifi- 
cación del Cómputo Final de Servi- 

cios prestados. Ello por los motivos 

expuestos en el exordio. 
ARTÍCULO 2”.- ELEVAR lo ac- 

tuado a la Caja Previsional para el 

Personal Policial y Penitenciario 
Provincial y Compensadora para el 
Personal Policial del Ex Territorio 
de Tierra del Fuego, Antártida e s- 
las del Atlántico Sur, para la emi- 

sión del acto administrativo por el 

cual se le acuerde el Beneficio de 
Retiro Voluntario, de conformidad 

con las disposiciones de la Ley Pro- 
vincial N? 834, 

ARTÍCULO?".- INDICAR al Sub- 
oficial Escribiente Walter Ermesto 
RATKEVICH que a los efectos de 
la Obra Social rige lo establecido 
en los Artículos 45? y 46? de la Ley 
Provincial N* 834, 
ARTÍCULO 4?.- Notificar al cau- 
sante con copia autenticada del pre- 

sente, comunicar a quien correspon- 
da, dar al Boletín Oficial de la Pro- 
vincia y archivar. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 751 03-04-12 

VISTO el Expediente N* 19718- 
GM/1I del registro de esta Gober- 
nación y; 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita 

la denominación «Sala Antártida 

Argentina» a un espacio del edifi- 
cío de la Casa de Gobiemo Provin- 
cial, ubicada en la ciudad de Ushu- 

aia, capital de la Provincia de Tie- 
rra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 

Que dicha iniciativa se fundamenta 
en el interés de este Gobierno por 
dedicar a la Antártida Argentina, 
emblema de la historia e identidad 
provincial, un espacio representati- 
vo de carácter institucional en el 

cual se exhiban imágenes y mate- 

rial alusivo. 

Que los documentos históricos y 

actuales asi como la cartografía y 
la fotografía permiten las transmi- 
sión de experiencias y valores a la 
sociedad a través de una comuni- 

cación que alcanza a todas las ge- 

neraciones, y posibilita apreciar su- 

cesos trascendentes de la historia y 
su evolución. 

Que en virtud de la condición de 

jurisdicción provincial de la Antárt- 
da Argentina a partir de la sanción 
de la Ley Nacional N* 26,552, es 

pertinente promover e impulsar to- 

das aquellas acciones que permitan 

difundir su valor histórico, geopolt- 
tico, ambiental y científico, afirman- 

do al mismo tiempo su carácter re- 

gional y enalteciendo su sentido pa- 
triótico. 
Que ante lo expuesto, resulta perti- 
nente mediante el presente acto 

administrativo denominar «Sala 
Antártida Argentina» al espacio 
ubicado en el 2? Piso de la Casa de 
Gobierno Provincial y conocido 
como «Salón Azul». 

Que la suscripta se encuentra fa-
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cultada para dictar el presente en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 
135" de la Constitución Provincial. 

Porello: 

LAGOBERNADORA DELA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DELATLÁNTICO SUR 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1? - Denominar «Sala 
Antártida Argentina» al espacio 
ubicado en el 2? Piso de la Casa de 
Gobierno de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, ubicada en ciudad de 

Ushuaia, conocido como «Salón 

Azab», Ello por los motivos expues- 
tos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2”.- Notificar a las 
Direcciones de Administración de 
los Ministerios y Secretarias. Co- 
municar, dar al Boletín Oficial de la 
Provincia y archivar. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N*752 03-04-12 

ARTICULO 1”.- No hacer lugar a 

la petición de pago del REPAS plan- 

teada por el Sr. Jorge GUTIERREZ 

MILLAN, en los términos de la sen- 

tencia de fecha 16 de septiembre 

de 2009 dictada en los autos «Aso- 

ciación Trabajadores del Estado c/ 

Gobiemo de la provincia de Tierra 

del Fuego A.c.I.A.S s/ contencioso 
administrativo» (Expte N* 3475), 

confirmada por la Cámara de Ape- 
laciones en la sentencia de fecha 21 

de septiembre de 2010. Ello confor- 

melos considerandos precedentes y 

el Dictamen S.L y T. N*037/12, 

ARTICULO 2”.- Notificar al cau- 

sante, con copia autenticada del pre- 

sente y del Dictamen S.L. y T. N? 

037/12, haciéndole saber que en el 

plazo de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del presen- 

te, podrá interponer Recurso de Re- 

consideración conforme los articu- 
los 127" y sgtes. de la Ley Provin- 

cial N* 141 de Procedimientos Ad- 
ministrativos 
ARTICULO 3”.- De forma. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 753 — 04-04-12 

ARTÍCULO 1”.- Acéptese la re- 

nuncia presentada por el señor Sub- 
secretario de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía, Dr. Rubén 

Darío MORENO, D.N.I. N* 
17.784.435, a partir del día de la fe- 
cha. 
ARTÍCULO 2”.- De forma. 

RIOS 
Hiram C.J. RUIZ 

DECRETO N* 754 0404-12 

ARTICULO 1*.- Comisionar a la 

señora Ministra de Educación, Lic. 

Sandra Isabel MOLINA, a la ciu- 

dad de San Carlos de Bariloche (Río 

Negro), por los motivos expuestos 

en el exordio, a partir del díanueve 
(09) de Abril de 2012, 
ARTICULO 2”.- El presente no 
generará gastos al erario provincial. 
ARTICULO 3*.- De forma. 

RIOS 

Marisa E. MONTERO 

DECRETO N* 735 04-04-12 

ARTÍCULO 1*.- Reconocer y au- 
torizar la Comisión de Servicios 
efectuada por la señora Ministro de 
Salud, Dra. María Haydée GRIE- 
CO, ala ciudad Autónoma de Bue- 

nos Aires, en el período comprendi- 
do entre los días primero (19) y has- 
ta el seis (06) de marzo de 2012, Ello 
por los motivos expuestos en loscon- 
siderandos. 

ARTÍCULO?".- La citada funcio- 
naria reasumió sus funciones el día 
seis (06) de marzo de 2012. 

ARTÍCULO 3*.- La presente co- 
misión de servicio no generó gastos 
de pasajes y viáticos al Estado Pro- 

ARTÍCULO 4”.- De forma. 

RIOS 
Marisa E. MONTERO 

DECRETO N*756 0404-12 

ARTÍCULO 1”.- Rectificar el in- 
ciso d) del Artículo 3? del Decre- 
to Provincial N” 0227/12, que 
quedará redactado de la siguien- 
te manera: «Mes de Octubre en 
adelante: PESOS UN MIL NO- 
VECIENTOS CUARENTA Y 
TRES ($ 1.943.-) mensuales.» 
ARTÍCULO 2”.- Comunicar a 
quien corresponda. Dar al Bole- 
tín Oficial para su publicación. 
Cumplido, archivar, 

RIOS 
Hiram C.J. RUIZ 

DECRETO N* 757 04-04-12 

ARTÍCULO 1*.- Desígnese Sub- 
secretario de Control y Gestión, 
dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social, al C.P. Fede- 

rico Rubén BEURET, D.N,I. N* 

22.559.220, a partir del día vein- 
tiuno (21) de marzo de 2012. 
ARTÍCULO 2”.- El gasto que 
demande el cumplimiento del pre- 
sente deberá ser imputado a las 
partidas presupuestarias en vi- 
gencia. 

ARTÍCULO 3”.- De forma. 

RIOS 
Marisa E. MONTERO 

DECRETO N* 758 04-04-12 

VISTO el expediente N* 16492- 
SD/11 del registro de esta 
Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita 
el Contrato, suscripto el día 

quince (15) de marzo de 2012, 
celebrado entro la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, 

representada por el señor 
Secretario de Desarrollo 
Sustentable y Ambiente, Lic. Ariel 

MARTÍNEZ y el Sr. Miguel 
Ángel CASALINUOVO, D.N.L 
N? 17.930.588. 
Que el mismo ha sido registrado 
bajo el N” 15756, siendo 

procedente su ratificación. 
Que a Fs. 50 consta respaldo 

presupuestario. 
Que los gastos que ocasione el 
Contrato serán afrontados con 

fondos provenientes de la Ley 
Provincial N? 211, de afectación 

especifica. 
Que la suscripta se encuentra 
facultada para el dictado del 
presente en virtud de lo 
establecido en el artículo 135? de 

la Constitución Provincial. 

Por ello: 

LA GOBERNADORA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 

DEL ATLÁNTICO SUR 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1”.- Ratificar en 
todos sus términos el Contrato, 

suscripto el día quince (15) de 
marzo de 2012, celebrado entre 

la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, representada por el señor 

Secretario de Desarrollo 
Sustentable y Ambiente, Lic. Ariel 

MARTÍNEZ y el Sr. Miguel 
Ángel CASALINUOVO, D.N.I. 
N? 17.930.588, registrado bajo el 
N” 15756, cuya copia autenticada 
forma parte integrante del 
presente. 

ARTÍCULO 2*.- Imputar el gasto 

que demande el cumplimiento del 

presente a las partidas 
presupuestarias UGG 8968, Inc. 
349 correspondiente al ejercicio 
económico y financiero en 
vigencia, con fondos provenientes 
de la cuenta corriente N* 
1710602/5 del Banco Provincia 

de Tierra del Fuego. 
ARTÍCULO 3".- Notificar al 
interesado, dar al Boletín Oficial 

de la Prg vincia y archivar. 

RIOS 
Gustavo A. ZANONE 

DECRETO N* 759 04-04-12 

ARTÍCULO 1*.- Hacer lugar a 

la petición formulada por el 
docente Julio IFRAN, D.N,I, N? 

20.657.226, y en consecuencia, 

justificar con goce de haberes las 
inasistencias incurridas por el 

mismo desde el día (19) de mayo 

de 2011 y hasta el día cuatro (4) 
de septiembre de 2011, respecto 
de las dieciséis (16) horas 
cátedra de Nivel Inicial, 

ostentadas por el interesado en 
carácter de suplente, en el Jardín 
de Infantes N* 5 «Tol Olejce» 

de la ciudad de Río Grande. Ello 
por los motivos expuestos en los 
considerandos y en virtud del 
Dictamen S.L. y T. N* 51/12. 

ARTÍCULO 2”.- Indicar a la 
Dirección General de Recursos 

Humanos y a la Dirección 

General de Haberes que deberán 
proceder al reintegro de las 

sumas descontadas en el periodo 
antes referenciado a favor del 
docente Julio IFRAN. Ello por 
los motivos expuestos en los 
considerandos y en virtud del 

Dictamen S.L. y T. N* 51/12. 
ARTÍCULO 3”.- Notificar al 
interesado con copia autenticada 

del presente. 
ARTÍCULO 4".- De forma. 

RIOS 
Sandra I. MOLINA 
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RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOL. N* 445 13-12-11 

VISTO: el Expediente del Registro dela Gobemación Letra GM 

N? 11044 del aña 2010, caratulado: "S/ CONFRATACIONES DE PERSONAL P/ 

LOS REGISTROS CIVILES DE LA PROVINCIA?” y, 

CONSIDERANDO; 

Que por las presentes actuaciones tranúta el pedido de autorización para 

la contestación de personal para cubrir tareas en las distintas dependencias de los 

Registros Civiles de la Provincia. 

Que en este sentida, a £s. 02 se agrega la Nota elevada por el Director 

Provincial del Registro Civil Rodrigo GUIDI al Secretaria de Asuntos Elccarales y 

Registrales, Dou Daniel LEON, señalando que dentro del plan de mejoramiento 

imipulsudo desde dicha Secretaría y orientado a briadar un mejor servicio a la 

comunidad, se precedió a realizas un llamado interno en la Adrriniseración Pública 

para dotar de más personal a las tres Oficinas de los Registros Civiles. 

Que en ese orden con fecha (9 de marzo de 2011 se remitió la Circular 

N* 21/11, sin embargo inlorma que la convocatoria tuya un méimo resultado en la 

ciudad de Ushuaia, en virtud de la negativa de los directivos de las Áreas a las que 

pertenecía el agente que había mostrado interés de prestar servicios en el Registro 

Civil Por otra lado no hubo candidatos para el Registra en la ciudad de Río Grande, 

ni para el de la Comuna de Tolbuio. 

Que el Ditector del Registro Civil mencionó y su vez que, dado que a 
las tareas habituales se agregaron la tramitación de los pasaportes y siendo que por la 

inclusión de nuevas tecnologías ea la 1oma de trámites se generó una mayor 

concurrencia del público en general por la celeridaú de los mismos, así como por el 

crecimiento poblacional, el personal de los tres Registros Civiles extrema esfuerzos 

para llegar a la eficiencia requerida 

Que asimismo indicó que ante la imposibilidad de contar ton agentes 

propias de la Adminiswoción Pública que se sumen a la planta de persoual del 

Registro Civil resultaba conveniente, con carácter de excepcional, proceder a contratas 

personal y de esa manera cubrir un mínimo indispensable para un mejor servicio. 

Que a És. 03/08 se 

Aduinistración reclutando personal N* 02/10, 16/11 y 2L/U1, a ls. 06 se agrega el 

Informe N? 3240/2011 S.R.FL de ¡echa 14/06/2011 por el que la Subsecretaria de 

agregan las Cirtularizaciónes internas en la 

Recursos Humanos de la Secretaría General de Gobierno, señaló que debido a 

estrictas razones de servicio, no se autorizaba la reubicación de la agente Alejandra 

RIZZL, sin un reemplazo previa, 

Que a fs. 12 se agrega el intonme D.G.AJ-M.G.C.G. Y 3. N" 134/11 de 

la Dra. Gabriela ÁLCARAZ, por el que la misma indica que previo a emitir opinión, 

debía adjumiarse un informe porrnenorizado en relación a la esmuctura y funciones 
vigentes asignadas al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, cantidad 

de «gentes que actualmente prestan servicios en la diferentes delegaciones, tareas que 
desarrollaía el personal a canwater y todo otro dato de interés. 

Que a fs, 13/23 se agrega el Intorme N” 254/2011 Letra D.G.R.E.C.C.P., 

por el que el Jefe del Departamento de Administración y Despacho General de la 

Dirección General del Registca Civil de Fierra del Fuego, Germán Abel SUAREZ, 

Índica las estadísticas de trárnites realizados pr los Registros Civiles de la Provincia 

durare los años 2009, 2010 y primer semestre de 2011. 

Que a fin de 

implexnentación de la digitalización de los misalos que se diera en el mes de julio de 

puder diferenciar tos trámites manuales y la 

2010, elevó un cuadro comparativo entre el segundo semestre de 2009 — primer 

semestre 2011) y segurido semestre 2010 — primer semestre 2011. Adernás se anexó la 

planítla del personal que efectivamente presta servicios en las distintas oficiales 
seccionales. 

Que a fs, 24/25 se agrege informe WN 49/11 letra: SAEYR, emiádo por 

el Secretario de Asuntos Electorales y Registrales MGCG y 1, Sr. Daníel Alejandra 
LEON, quien manifiesta que la cantidad de trámites se ha incrementado, que ello na 

se ha visto acompañado por un incremento cn el múmero de personal y que para 
¿mantener uu crabajo mínimamente ordenado y eficiente se requfere la contratación de 

seis (6) agentes para el registra Civil de Río Grande, dos (2) en Tolhuin y dos (2) en 

Ustuaia, para realizar tareas que son propias y específicas del Registro Civil. 

Que a ts. 26/27 se agrega el Informe D.G.A.J.-M.G.CGyL NN 155/11 

emitido por la Dra. Gabriela Elián ALCARAZ, quien luega de analizar los 

antecedentes del caso, tomando en consideración que las diferentes convacatorias para 

la ceubicación de personal administracivo de la Adminiswación Pública dio resultado 

negativo y reviendo presente la tegencia y necesidades ceales de servicio de contar 

com wayar personal debido a que el plantel actual bo logra cubrir las tareas 

eacomendadas al registco Civil, se podría encuadrar y justificar la conuaración del 

persunal en razón de le “necesidad funcional”, vonfanne do expuesta er el act 73, ne. 

2* de la Constitución Provincial. 

Que a su vez señala que la coneratación de personal se debería realizar 

por un período acotado en el tiempo, es decir seis (6) meses: tiempo razonable a Lin de 

proceder a realizar la reoswucmración de perscnal y solicitar a la autoridad 
competente la autorización para realizar a través de mecanismos objetivos de 

selección, el iegreso a Personal Adminiswativa a la Planta Permanente de la 

Administración Pública (Ley 22140, Decueto Provincial N* 3683/07 y N? 24/08). No 

obstante lo cual, indicá que debía darse intervención a este Organismo para que se 

expidiera en el marca de estos actuados. 
Que así las cosas, el Secretario de Asu.mos Electorales y Registrales 

MGCG y J, Sr. Daniel Alejandro LEON elevó las actuaciones a este Tribunal de 

Cuettas mediante el laforma SARyR A 53 (fs, 28) indicando al respecto que se díu 
trámite a un pedido de contratación de personal dado que se realizacon diferentes 

llamados interons ea la Administración Publica tendientes a reubicar personal, pera 

que los mismos no dieron resultado positivo, por lo que requiere la intervención de 
esto Organismo, en función de lo indicado cn el informe DGAJ-MGCUGyJ N? 155/11 

Que así las cosas, a fs. 29/32 se agrega el infurme Legal N? 373/11 
Letra "ICP-CA emitido por la Dra. Maribel PASTOR, quien encuadra la intervención 

de este 'Peibimal en el marco de un pedido de asesotamiento, conforme le dispuesto es 

el art, 2% inc. $) de la Ley Provincial N* 50. 

Que sobre el particular la asesara entiende gue na se encuentan 

acreditados los extremos requeridos en el art. 73 inc. 2* de la Constitución Provincial 

que justifiquen las conmataciones bujo análisis, ello en función fde que el persanal 

coriratado estaría destinado a cumplir lunciones propias y habituales de la 
Adwiaistración y a que tampoco revisten el carácter de ternporales, 

Que asimismo maniflesta la letrada interviniente que no se ha screditado 

la incxistencia de vacantes en la plouta permsnente de la Administación Central 
como asi tampoca el inicio de los trámites pertinentes destinados a ta selección de 

personal para el ingreso de persomal (conf. Normativa provincial — Decretos 

Provincial es N” 3683/07 y cctes.) pese al tiempo trauscuriido desde la asiguación de 

las nuevas Fencionales al Registra de Estado Civil y Capacidad de las Personas. 

Que el Prosecvetario Legal DR. Oscar SUAREZ comparte el análisis 

vealizada por la letrada, conforme surge de Es. 32 vta. 
"4 se aguda el Informe Legal N? 428/2011 Letra TC] Que a Í5 

emitido por el Secretario Legal de este Tribunal de Cuentas, Dr. Sebastida OSADO 

VIRULL, quien se expidió en los siguientes cen 
'ubre el particular cabe señalar que sí bien se comparten los términos 

expuestos en el Informe Legal N* 373/14 Letra TCP-CA emitido por la Dra. Maribel 

PASTOR, cabe efectuar una aclaración en lo atinente « la postbilidad de dor curse: 
por parte de la Dirección Provincial del Registro Civil a las cantrataciones cuyo 
pedido tromita por los presentes actuados. 

Así las casas, si bien las tareas por las que se pretende Hevar « cabo los 
contrataciones, en principio hacen al normol funcionamiento de los Registros Civiles 
de la Provincia, la cierzo es que inomentáneamente puede entenderse configurado el 
excemno te “necesidad fincional” requerido en el art. 73 de la Corta Magna 
Provincial. Ello en función de que desde el dre requirente se han efectuado tres 

circularizaciones iternas en la Administroción (conf. fe. 03/05) solicitando lu 

reubicación de personal, todas ellas con resultodo neguivo. 
Asímismo, cabe 

N 254/2011 Lera D.G.R.E.C, 
Dpto. Adm, y Desp. Gral. Dir, Gral Registro Civil CCP, Gernián Abel SUAREZ, 

tomar en especiul consideración el Iuforme 
P. que se anudu a fs. 13/23, emidida por el Jefe del 

swdísticos de Trámires realizados por los Regísiras Civiles de la quien ndjunta las 

Provincia durante los años 2009, 2010 y primer semestre del 2011, así como un 

cuadro comparativa entec el segundo semestre 2009 — primer.semestre 2010 y 

segundo semestre 2019 — primer semestre 2012.
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Se anexa además planilla del personal que actualmente presta servicios 

ex das distintas ofícinos seccionales de las Registro Civiles Pravinciales. De todo la 

cual se desprende que efectivamente ha habido un incremento en las tareas como 
consecuencia de la tramitación de los Pasapartes que pasaron de la esfera de la 

Policía Federal a los Registra Civiles, así como por los trámites generados a raíz del 

nuevo formao del Documento Nacianal de Idenádad. Incremento que no ha sido 

acompañado por un aumenta en la cantidad de personal abocado a cubrir esas 

nuevas lobores. 

Consecuentemente, analizadas las constancias agregadas a las 
:waciónes, entiendo que se encuentra acreditada la “necesidad funcional” que 

justifica la contratación temporal de persanal a fin de no resentir el servicia. Na 
vnstnte ello, tratándose de tareas que hacea ul normal funcionamiento de Las 
Keyistros Civiles y que no se encuentran acotados en el tiempo, paralelemente 

ceberán arbitrarse las medidos tendientes « cubrir tales tareas con personal de 

planea permanente, tal como lo señatara la Dra. PASTOR en su informe prechtado. 

Por último, la cuestián relativa u la especialidad, deberá ser analizada 

1 vez que se incorporen eleroentos a las actuacianes que csí lo peraritan. 

En virtud de todo lo expuesta, gira las actiraciones para continuidad del 
icamite”. 

Que este Plenaria comparte y hace propias los términos vertidos en el 
Iníarme Legal emitida por el Secretario Legal de este Tribunal de Cuentas. 

Que los suscriptos emiten el presente acto administrativo en el marco de 
¡os prevista en Jos artículos 2" inc. 3), 27 cc y ss de la Ley Provincial N*50. 

Por etilo, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1*.- Hacer saber al Secretario de Asuntos Electorales y Registrales del 

Músteria de Gobiemo, Coordinación General y Justicia, St. Daniel Alejandro 
LEON, que a partir de los antecedentes anudados a las presentes actuaciones, este 

tsibunal de Cuentas entiende que se encueritra acreditada la cs funcional” 
exigida por el artículo 73, inc, 2* de la Constiwución Provincjil, toda vez que ha 
«quedado demostrado el aumento de tareas a cargo de los Registros Civiles 
Provinciales, sin ua correlativo abmer.y de personal que cubra las mismas. Por lo que 

principio se justificaría la canuatación temporal de personal a fiu de no resentir el 
servicio. Ke caanto a la especialidad, se difiere su tratamiento para el momento en que 
se analice cada contratación en particular, en el marco del control preventivo cn 
cabeza de este Organismo. 

ALTICULO 2*.- Recomendar al Director Provincial del Registra Civil, Sr. Rodrigo 

Ce iIDL, que paralelamente a la tramitación de la contratación temporal de personal, 

+.bitre las medidas tendientes a cobrir las nuevas tareas a cargo del Regisvo Civil con 

te:scual de planta permanente, dado que aquéllas hacen al normal funcionamiento del 

Érxa a Su Cargo. 

ARTICULO 3“.- Notificar con copia certificada de la presente al Director Provincial 

del Registro Civil, Sr. Rodrigo GUIDE y al Secretario de Asuntos Electorates y 

úistrales del Ministerio de Gobiemno, Coordinación General y Justicia, Sr. Daniel 

Alejandra LEON con remisión de las actuaciones citadas en el visto. Dentro de este 

Uribunal de Cuentas, notificar a la letrada dictaminante, Dra. Maribel PASTOR, al 

Prosecretario Legal, Dr. Oscar SUAREZ y al Secretario E.egal, Dr. Sebastián OSADO 

VIRLEL. 

ARTICULO 4*.- Por Secretaría privada del Cuerpo Plenario de Miembros, se 

verá, notificará y publicará en el Boletín Oficial de la Proviucia. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL, N* 446 13-12-11 

VISFO: El expediente N* 295/2011, Letra TCP — PR, caratulado: “S/ 

FFRIA ANUAL 2011”, la Resolución Plenaria N* 310/2011, y la Nota Interna N* 

2076/2011; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la mencionada Resolución Plenaria, se establece el 

período en el cual el persone! del Tribunal de Cuentas podrá hacer uso de la licencia 

anual 2011, entre los días 01 de Octubre de 2011 y 30 de Abril de 2012. 

Que mediante la Nota N” 2076/2011, la agente María Julia de la FUENTE, 

legajo IN" 115, solicita se autorice, el usufructo de la ficencia anual, entre los días 

21/12/2011 y el 29/01/2012, ambas fechas inclusive, 

Que corresponde autorizar lo solicitado en atención a que no existen 

razones de servicio que lu impidan. 

Que los suscriptos se encuentran facultadas para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 26” y 27” de la Ley Provincial N* 50 y 

sus modificatorias, articulo 39" del Reglamento Interno aprobado por Resolución 

Pleouria N? 152/2009 y to establecido por medio de lu Resolución Plenaria N* 

310/2011. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1". Autorizar el usufructo de la Licencia Anual 2011 a la agente María 

Julia de la FUENTE, Legajo N” 145, entre los días 21/12/2011 y 29/01/2012, ambas 

fechas inciosive, ello por los mativos expuestos en los considerandas. 

ARTICULO 2”. Registrar, notificar a la agente, dar intervención a la Dirección de 

Administración, comunigal cumplido, Archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 447 14-12-11 

VISTO: El Expediente del registro del Tribunal de Cuentas de la 

Provincia Letra TCP SP N* 396/2011, caratulado: “S/MULTA SR, VICENTE 

SINCHICAY POR INCUMPLIMIENTO RESOLUCION PLENARIA N* 

183/2011”, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 1% de la Resolución Plemaria N* 397/2011 se 

resolvió, eo el marco del Expediente del registro del Tribunal de Cuentas Letra 

T.C.P. - S.L. N* 262/2002 caratulado: “S/DICTAMEN FISCAL ESTADO N* 22/02 

S/ANTICIPO LECOP 20.000 AL BENEFICIARIO JORGE BARRAL”, lo que a 

continuación se transcribe: “ARTICULO 1”.- Aplicar una sanción de multa por un 

monto equivalente al cinca par cienta (5%) de la remuneración bruta mensual, 

descontadas los asignaciones familiares, al Presidente del Instituta Provincial 

Autárquico Unificado de Seguridad Social Sr. Vicente del Valle SINCHICAY, atenta 

el incumplimiento al requerimiento formulado mediante Resolución Plenoria N* 

183/11 de fecha 13 de junia de 2011, conforme lo expuesto en los cansiderandas”. 

Que en consecuencia, en el marco de la citada Resolución, se ordenó 

la apertura del expediente mencionado en el Visto y se requirió copia del recibo de 

haber respectivo. 

Que de las constancias incorporadas en el expediente surge el cargo 

del funcionario multado, como así también el emolumento percibido en dicho 

carácter. 

habiendo información recibido la Que 

precedentemente citada, procede exteriorizar el quántum de la sanción impuesta, 

por lo expuestu, 

conforme lo establece el Artículo 3? de la Resolución Plenaria N* 33/06. 

Que procede hacer saber al sancionado que el importe correspondiente 

a la multa deberá ser depositado dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 

fecha en que el acto quede firme, en la Cuenta Corriente N* 1.71.0300/2 del Banca 

Provincia de Tierra del Fuego-Sucursal Ushuaia, debiendo acreditar el pago ante el 

Tribunal de Cuentas, dentro de los cinco (5) días hábiles de efectuado, con copia 

cenúficada de la boleta de depósito respectiva de la que surja la individualización del 
depositante. 

Que asimismo, procede hacer saber que el incumplimiento en tiempo 

y forma de la sanción dará Jugar a la aplicación de intereses por mora, los que se 

teriores a la calculan desde el vencimiento del plazo de diez (10) días hábiles py 
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fecha en que el acto de sanción quede firme y hasta su efectivo pago, y teniendo en 

cuenta la tasa de interés que aplica el Banco de Tierra del Fuego, para operaciones 
de descuento de documentos de cerceros en operaciones a creinta (30) días -tasa 
activa o de préstamos- con descuento del veinte por ciento (2096), de conformidad a 

lo establecido en la Resotución Plenaria N” 24/08, que sustituye a su similar N* 
88/04. 

Que los suscriptos se encuearan facultados para dictar el presente 

acto, de conformidad a lo establecido por los artículos 4 inc. di) y 27 de la Ley 

Provincial 50, su Decreta Reglamentario N” 1917/99 y la Resolución Plenaria N* 

33/06 -Procedimiento para la aplicación, seguimiento y ejecución de las sanciones 
de multa impuestas por este Tribunal. 

Por ello: 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1”- Cuantificar la multa impuesta por Resolución Pienaña N* 

397/2011 al Presidente del Instituto Proviucial Autárquico Unificado de Seguridad 
Social Sr. Vicente del Valle SINCHICAVY D.N.I. N* 16,670,761, en la suma de 

PESOS UN MIL OCINENTA Y SEIS CON 68/100 ($ 1.086,68), conforme surge de 
La certificación de haberes obrante en autos. 

ARTÍCULO 2”.- Hacer saber a? sancionado que el importe correspondiente a la 

multa deberá ser depositado dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 

fecha en que el acto quede firme, en la Cuenta Cmrriente N? 1.71.0300/2 del Banco 

Provincia de Tierra del Fuego-Sucursal Ushuaia, debiendo acreditar el pago ante el 

“Tribunal de Cuentas, dentro de los cinco (S) días hábiles de efectuado, con copia 

cerúñicada de la boleta de depásito respectiva de la que surja la individuabización del 

depositante. 
ARTÍCULO 3".- Hacer saber al nomhrado que contra la presente y contra el acto de 

aplicación de la sanción podrá interponer Recurso de Reconsideración previsto en 
los artículos 127" y sgtes. de la Ley Provincial N? 141, en el plazo de DIEZ (10) días 

hábiles de notificado y con los requisitos que establece dicha norma, 

ARTÍCULO 4.- Hacer saber que el incumplimiento en tiempo y forma de la 

sanción dará lugar a la aplicación de intereses pOr mora, los que se calculan desde el 
venciauento del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la fecha en que el acto 
de sacción quede firme y hasta su efectivo pago, y tevlendo en cuenta la tasa de 

interés que aplica el Banco de Tierra del Fuego, para operaciones ff descuento de 

docamentos de terceros en operaciones a treiota (30) días -tisá activa O de 
préstamos- con descuenta del veinte por ciento (20%), de conformidad a lo 

establecido en la Resolución Plenaria N* 24/08, que sustituye a su similar N' 88/04, 

ARTÍCULO 5*.- Oportunamente, dar intervención a la Escribanía General de 

Gobiernn, a fin de librar testimonio de la presente, con carácter de título ejecutivo de 

conformidad a las previsiones del artículo 459.1 del Código Procesal Civil, 

Comercial, Laboral, Rural y Minero de la Provincia; por aplicación de lo dispuesto 

por el artículo 3? del Anexo 1 de la Resolución Plenaria N* 33/06. 

ARTÍCULO 6”.- Registrar, notificar al nombrado con copia certificada de la 

presente y de la Resolución Plenaria N* 397/2011. 

ARTÍCULO 7".- Notificar al Regisuo de Sanciooes y Multas y a la Dirección de 

Administración, coo copia cerúficada de la presente, Comunicar. Publicar. 

Cumplida, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 448 14-12-14 

VISTO: La Noto Externa N* 1709/11 Letra TCP ¡PRA, reiterada por 

sus similares Lera N*T/C,P. - LP.R.A. DN 1795/11, 9 1943/11 y Letra TOP SC N* 

1974/11, y 

CONSIDERANDO; 

Ejue mediauto Nota Extema Letra TCP PRA N? 170911, de fecha 06 

de acubre de 2011, el Auditor Fiscal de la Delegación L,P.R.A., tequirió al Secretario 

Adminisvativo det iostitota Provincial de Regutación de Apuestas, en el marce de las 

tareas de Control qne realiza esa Delegación en relación a la Cuenta General del 

Ejercicio 2011, que en un plazo de LO diez días requiera a las áreas correspandientes 

L-) Informe iedicando estado de del Institute información: 

implementación octual del Sistema SIGA proveído por la firma Nómade Soft SRI., con 

la siguiente 

el detalle de: -Módulas que se encuentrao funcionando, -Módulos que aún están 

pendíewes, -Estado en que se encuentra la carga de datos presupuestarios y 

contables del presente ejercicio de los saldos pratrimontales iniciales, gastos, Fecursos 

(de captura automática y monual, como los que provienen de la sala de bingo, canon, 

eventos y otros), liquidación de juegos, conciliaciones bancarias, 2.-) Informes sobre 

el plan de trabajo adoptado para registrar Jas saldos iniciales de los cuentas 

pauimoniales para el presere ejercicia, teniendo en cuenta la implementación del 

auevo sistema y los inconvenientes en da presentación de la cuenta del ejercicio 

aurerior en la que no se presemunron los saldos finales, 3.-) informe sobre el estado y 

los controles que se realizan de la registcaciones automáticas en el SIGA, de la 

información generada por el sistema que posee el Istituto para la capara de datos 

s provenientes de los juegos, 4.-) Informar los sabre la liquidación de los recurs 

motivos por los cuales no se encuentran impresos los libras diarios y mayores del 

Organismo, requiriéndose que a la brevedad se procure ta impresión de los mismos, 

cama asimismo la confección de los balanres trimesirales establecidos en la Res. 

IPRA N* 576/11". 

Que cenforme constancias obrantes en la nota precitaga, ese Organisio. 

tue notificado del requerimiento en fecha 060:2011 

Que ante la falta de respuesta. por Notas Externas 1795/11 — Lera 

TCP IPRA de fecha 26/10/2011 y N* 1974/11 — Lera TCP SC de fecha 23/11/2011, 

se reiteró el requerimienta a la Presidencia del organismo, obrando en las misivas las 

constancias de nal ión en lecha 07 y 24 de noviembre respectivamente, 

Que mediante Nota lateraa IN” 2112/11 Letra: T.C.P, - 5.€, de fecha 02 

de diciembre «de 2011, el CP.N. Daniel MALDONES ut de la Prosecrelaria 

Contable, taformó al Vecal de Auditoría que se han vencido los plazos para dar 

respuesta a los requerimientos efecruados miediamle las nntas precitadas y no se ba 

recibido respuesta alguna. 

Cue ante la falta de cumplirmiento por parte del lostivuto Provincial de 

Regulación de Apuestas, procede a intimar a su Presidente, a efectos que dé respuesta 

a los requerimientos nporcunamente formulados mediente las nutas del visto, eln baja 

apercibimiento de aplicar, en caso de incumplimiento. los sanciones que 

comespondieren, eauforme facultades provistas en el artículo 4 inc. E) de la Ley 

Provincial 50, reglamentado por Decreto Provincial N? 1917/99. 

Que la presente se suscribe con el quórum del articula 17 de la Ley 

Provincial 50, en rezón de las mntivos invocados en la Resolución Plenaria N* 373/10, 

Que los suscriptos se encuentran faculcados para el dictada del presente 

acto en virtud de lo establecido en el artículo 4 inc. c) de la Ley Provincial N* SO, 

Por ello: 

EL TRIBUNAL. DE CUENTAS 

RESUELVE 

AREICULO 1: Intimar al Se. Presidente del LP.R.A, Sr. Ricardo URIBE, a efectos 

que en un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 

presente, dé respueste a Ins requerimientos formulados mediante Nota Extema N* 

Pp, - LPRA, N 1709/01. Letra TCP IPRA, rejterada por sus similares Letra N? To 

1795/11, N* 1943/11 y Lera TCP SE N* 1974/11, elto bajo apercibimiento de aplicar, 

en caso de incumplimiento, tas sanciones que cormspnudieren, couforno facultades 

previstas en el articula A ino, ly de la Leg Provincial 50, vestsmentado por Decrelo 

Provincial N 1917/99. 3 rovinci "Y 

ARTICULO 2%: Notificar al funcionacio nemhrado en el artículo 1% con capia 
tertíficada de la presente y de la Nota Externa NN 1709/14 Lecra TCP IPRA. Notificar 

a la Secretaría Contable y a Ja Auditoca Fiscal a cargo, a efectos de verificar el 

cumplimiento de lo solicitado en el artículo 1% y dar contícuidad al trámite que 
corespondiere, elo con remistón de las notas ritadas en el visto. 
ARTICULO 3": Registrar. Publicar. Cumplida, archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL, N* 449 15-12-11
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VISTO: Las uatativas mantenidas com los representantes de la 

A.P.0.C.- Asociación Personal de Organismos de Contral-, y 

CONSIDERANDO: 

Que en das mismas se recibió la propuesta de fijar en el ámbito de éste 

isma y en relación al salario de sus agentes, un intiemento general del diez por 

cicato (10%) sobre el sueldo básico, retroactivo al mes de Noviembre de 2011, en 

són de la necesidad de compensar la pérdida del poder adquisitivo. 

Que acorde a lo solicitado, resulta necesario adoptar medidas tendientes 

a protección de las remuneraciones del personal, respecto de los efecins negativos 

de la depreciación monetaria, todo ello, en el marco de las atribuciones y deberes que 

3. Constitución asigna al Fribunal de Cuentas de la Provincia, procurando preservar su 

sexalar funcienamiento. 

Que en efecto, tal petición de incremento ha sido debidamente valorada 

pote! Plenaria de Miembros, considerándose factible acceder a un incremento general. 

un el sueldo básico de todo el personal del Tribunal de Cuentas, consistente en un diez 

pas ciento (10%) sobre del sueldo básico, retroactivo al 19 de Noviembre de 201, con 

excepción de los Miembros del Cuerpu Plenario, 

Que en consecuencia, procede establecer las nuevas grillas salariales y 

las fechas en que las mismas entrarán en vigcocla, ello respetando el tope estatuido en 

l 

itiembros del Tribunal mediante Resolución Plenaria N* 273/2010, 

ey Provincial N* 855, como así también lo dispuesto en forma particular para los 

Que la Dirección de Administración ha efectuado el análisis 

¿curespondiente a la incidencia presupuestaria del gasto, resvitando pasible acordar el 

aumento salacial citado, con da limitación establecida en el párralo precedente, 

Que, a tal efecto, vestulta procedente modificar el escalafón vigente para 

el personal del Fribunal de Guentas, aprobado por Resolución Plenaria IN? 121/11, ella 

:avés de la sustitsción de su Anexo E, 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

prosente, de conformidad a lo establecido en el artículo 26 fac h, 3) ces. y ss. de la 

Ley Provincial N? 50, por mayoría absoluta de sus Miembros en razón de los motivos 

esnpuestos en la Resolución Plenaria 0” 373/10. 

Por ello: 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1%,- Sustiavir cl Anexo 1 de la Resolución Plenaria N" 121/11 de acuerdo 

:i detalle obrante eu el Anexa 1 de la presente. Ello, por los motivas expuestos en el 

exordia. 

ARTÍCULO 2".- Establecer uo aumento salarial del diez por ciento (10%) sobre el 

suetdo básico para todos los niveles de la escala salacial, a partir del mes de diciembre 

del corriente año, retroactivo al 1% de noviembre de 2011, con excepción de los 

¡fiemiaros del Cuerpo Plenario, respetando el tope estatuido en la Ley Provincial N? 

5, como así 1armbién lo dispuesto para los suscriptos mediante Resolución Plenaria 

x% 273/2010. 

ARTÍCULD 3%.- Notificar a la Dirección de Administración, con copia certificada de 

la presente, a efectos qoe realice las adecuaciones presupuestarias pertinentes y arbitre 

las medidos de liquidación y ajustes que correspondan, 

ARTÍCULO 4”.- Disponer que el gasto que deruande el curoplimniento de la presente 

¡eberá imputarse a las partidas presupuestarias correspondientes en vigencia. 

ARTÍCULO 5”.- Registrar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 450 15-12-11 

VISTO: lo Nata Letra T.C.P.-Bres. N* 1790/2011, por la cual se sobicitó 

al señor Presidente de la Dirección Provincial de Energía, Arq. Daniel LEPEZ 

MACIAS, antorice la adscripción del agente Javier BARRÍA VELASQUEZ, DN. 

“> 29.903.444, Legaje Né 1112, para desempeñar tarcas iuhereutes a este Organismo, 

CONSIDERANDO: 

Que en consecuencia mediante la Resolución D.P.E. N* 421/11, se 

adscribió al agente Javier Osvalda Ahrahamn BABRIA. VELASQUEZ. a este Tribunal 

de Cuentas, a partir del día 02/12/2011 y por el término de trescientos sesenta y cinco 

(365) días. en virtud de la establecido en el Decreto Macional N” 2058/85, 

«Reglamentario de lo Ley Nacional N* 22,251-. indicando qee este Tribunal deherá 

enviar dentro de los primeros ciuco (5) días de cada mes a ese Organismo uu 

centíficado de asistencia o documentación fehaciente que accedite la real prestación de 

servicio del mes anteriar, detallando el cumplimiento de la carga horaria diaria, 

debiendo ser extendida por el titular doude cumple la adscripción: teniendo en cuenta 

que la no presentación en tiempo y foema de la infarmación requerida dará lugar a la 

suspensión del pago de tos haberes. 

Que el agente adscripto, arento ta dispuesto en el Auexo I, punto 2.2 del 

Decreta Nacional N? 2058/85 y la necesidad de incrementar temporalmente el 

personal en servicio, será afectado a complir tareas aruinisivativas en el ámbito de la 

Secretaría Legal de este Tribunal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 

del Anexo U de la Resolución Plenaria N” 152/09. 

Que en consecuencia, corresponde hacer soher a le Presidencia de la 

Dirección Provincial de Energía, que las tareas a desempeñar por el agente adscripto 

no confrontan con lo establecido por el Punto 6.3 del Anexo E del Decreto Nacional 

N? 2058/85, 

Que atento lo dispuesto por el artículo 3” de ta Resoloción DPE N* 

421/11, corresponde indicar a la Dirección de Auministración que deberá enviar a la 

Dirección Provincial de Energía, dentre de los primeros ciaco (5) días de cada mes, un 

infocme sobre la efectiva prestación de secvicios par parte del agente durante el mes 

anterior. ] 
Que los suscriptos se encuentran facultados para dictar el presente acto, 

de confarmidad a lo establecido por los artículos 26 inc. c) y 27 de la Ley Provincial 

50, la Ley Nacional N” 22251 y el Decreta Nacional N” 2058/85-Normas para el 

trémite de adscripciones de personal-. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1”.- Establecer que el agente Javier Osvaldo Abraham BARRÍA 

VELASQUEZ, DNI ON? 29.903.444, 2 36/75 Auxiliar 

Administrativo, Legajo D.P.E. N“ E1£2, adscripto a este Tribunal poc Resolución 

cuegada 0% Ci 

D.P.E. N* 428/11, será ulectado a comple tareas administrativas en el ámbito de la 

Secretaría Legal, de acuerdo a lo estatlecido en tos artículos 20 y 21 del Anexo 1 de 

la Resolución Plenaria NY 152/09. 

ARTÍCULO 2".- Hacer saber a la Dirección Provincial de Energía que las tareas a 

desempeñar por el agente adseripto nc confrantan con lo establecido en el Punto 63. 

del Decreto Nacional N” 2058/85. 

ARTÍCULO 3".- indicar a la Dirección de Administación que, confonae lo 

dispuesto por el artículo 3? de la Kesolución DPE N” 42/11. deberá enviar a la 

Dirección Provincial de Energía, deatro de Jos priereras cinco (5) dias de cada mes, un 

informe sabre la efectiva prestación de servicios per parte del agerue durante el mes 

anterior. 

ARTÍCULO 4”.- Notificar, con copia certificada de la presente, al agente Javiet 

BARRÍA VELASQUEZ, a la Presidencia de la Dirección Provincial de Energía, a la 

Secretaría Legal y a la Dirección de Administración. con remisión a ésta última de las 

notas de requerimiento y de la Resolución N" 421 Letra DEE para su archivo. 

ARTÍCULO 5*.- Registar, ¿Opnacicar. Publicar. Cumplido, acchivar 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 451 19-12-11 
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VISTO: 
Fl expediente del 

N 2852010, exratalado "S/ PROYECTO DE INVERSIÓN HOTELERA, CURSO 

MARCILA BOLINO + SEL; y, 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Acta de Ciastatación NY 106/2010 se fahraron las 

cogistro del lastitaro Fuegulno de Turisnsa 

sigulertes observaciones: 

“4. No abran en el expediente documentación enltida por organismo 

competente que acredite la situación fiscal provincial de los firmas comerciales con 
las que se concrato. Día. N* 1505/02 Art. 342 inc. 3 upurtado 1), Reglamentario de la 

Ley Territorial N%6, Resolución DGR 53/10. 

2. No se corresponde el fundamenta legal expuesto en la Resolución 

INFULTUR 1254/10 con la erogación de lu presente acluación. 

3, atento lo exprestido en el punta anterior se solicha un Dictomen del 

área legal del organismo. 

Que a ís, 38 luce el Informe Contable N* 351/11 par el cual se comparte 

las términos del Acta de Constotación N* 116/2010. 

Que a ts. 41 luce el Informe Legal N* 347/11, suscripto por el Dr. 

Gustavo MOLNAR, y a Ís. 47 obra el informe Legal N* 353/11 preducida por el 

Secretario Legal de este Tribunal, el que se encueaitea redactado en los siguientes 

términos: 

“Cabe precisar inicialmente, que las actuariones fueron promovidas por 

la licenciada Marcela BOLINO, poniendo en conocimiento itel señor Secretario de 

Política Externa del Instituto, dos conienidos y eventual interés que tendría su 

participación en el programa “Proyectos de Inversión Hotelera” organizado por el 

ia de la Universidad de Son Autrés y desarroliado Genwo de Educación Empr 
entre el 14 de septiembre y el 14 de octubre de 2016 en la ciudad de Buenos Aires. en 
tanto brindaría una visión integral del proceso puru decidir una inversión de un 

proyecto de hotciería y organizar el correspondiente proceso de ejecución. 
Punda además la salicitud en que se idertificarían comas de relevancia 

jones de in inversor hotelero y se y da 

verosimilivud de lo información en relación con el mercado (análisis de if oferio y de 

pora el proceso de toma de de 

la demanda) y. se brindaría ademós, infarmación sobre fuctores determinantes que 
condicionan a los inversores. 

El costo del programa en cuestión, por ser alumna de la referida Casa de 
Estudios, tendria una rebaja y sería de pesns cinco mil doscientos ($ 5.200). 

El pedido fue eportunamente autorizada por el señor Presideme del 
Tec. Pablo Osvallky PFURR (fs. 83. 

Mediante Resolución del Instituto Fueguino de Turismo N* 1254/10 (fs. 
in.Foe Tur 

11), la señara Secretaria de Política Interna, Laura Matilde GONZÁLEZ, axtarizó el 
gasto que demandara la participación de la licenciada BOLINO en el programa 
descripto. 

A fojas 13, ubra el Acta de Constotación LCP. Control Previo N" 
116/2010 — INFUETER, confeccianada por el G.P.N. Jorge Fernando ESPECHE, 

¡nedionte la cual formuló las siguientes ubservaciones: 

“£. Na obra en el expediente documentación emitida por organismo 

competente que ocredite la situación fiscal provincial de las firmas comerciales can 

las que se contritó. Día. N* 1505/02 Art. 34% inc. 3 apartado 1), Reglamentario de la 

Ley Territorial N*G. Resatución DGR 53/10, 

2. No se corresponde el fundamento legot expuesto en la Resolución 

INFUETUR 1254/10 con lo erogación de la presente actuación. 

3. Atento la expresado en el punto arterior se saticito un Dirtamen del 

árca tegel del orgenismo”. 

A fojas 22, se incarporá el Dictamen D.L. y T. N* 042/10, emitido por la 

Dra. Moria Gabriela SAN MARTÍN, en que señala que el considerando cuarta de lu 

Resolución Instituto Fueguino de Turismo N* 1254/2010, refiere a la Ley territurial 

N? 6 y ul Decreto provincial N” 1505/02, artícula 26 inciso 3 h) y, en relación al 

manta, expone que na se supera el limite del pertinente Jurisdiccional de compras y 

contredaciones. 

Considera que, tenienda en cuenta que la erogación maerializada se 

fundaría en un servicio de capaciación que brinda la Universidad de San Andrés y 

que sería interés del Organísmo adquirir conocimientos sobre lo temática «bordada 

por tal Institución, es de entender -según opina- que no se materializa una compra o 

contratación alineada a la ey territorial N* 6, sina una erogación buscada en Jas 

facultades prapias de la autoridad de aplicación en relación u la eapaciudción de las 

evcursos hmanos que administra en pas del buen servicio y cumplimiena de los 
objetivas del iasticura, 

Por lo tanto, estima pertineute eonttir un muevo acto administrativo 
modificando el arcertar, que se encuadre en las competencias de ln Ley provincial Ne 
68, respeció. de la copacttución delo persanal del hostia, atrizanda la 
concurrencia en victud del interés y se relación con las funciones de la exente 
BOLINO, 

Par últlimo, recomienda tener presente que, no Obstaite encomrarse la 

debida autorización de Presidencia « fojas 8, restaríar agregar a las actuaciones el 
cumplimiento de la circular N* 20/09, que establece los requisitos para la aprobaci 
de capacitación parte de esa autoridad. 

Posteriormente, mediunte Nota N* 33610, Letra INFUETUR (ADM), se 
incorporaron ima serie de Iusumentos tendiences a efectuar una rendición por el 
pago presentado por lo Fundación Universidad de San Andrés (v. fs. 23/30). 

A fojas 34, se incorperá una copla cartificuda de la Resolución del 
Instinto fueguino de Tarisnvs N” 1405/10, que rectifica el encuadre legal de la 
Resolución N* 1254/10, quedando redactodo de la siguiente manera “Que el gasto de 
la presente encuadra en la Ley Provinciul N? 85, artículo 26 1) y en la Ley Territorial 
WN" 6 de Contabilidad, Decreto Reglamentario 1505/02, ARTÍCULO 26 INC. 2 A), y 
en virtud de no exceder los limites fijados por Resulución N* 436/10, INTUETUR”. 

A continunción iamlién se incorporú una copia símple de la Nota 
N> 39010, Jero INFUETUR (fs. 32/34), remitida por la licenciado Marcela BOLINO 
al señor Secretario de Política Externa del Enre, D. José Rubén TORRES, efectuando 
tna evaluación del curso y su cnntenido. 

ANÁLISIS 

En primer término, habré de precisar que las actuaciones fueron remitidas 

a este área tegul en el marca de una consulte relativa a: 

“1%. Si la evaluación de proyeccos de Inversión Hotelera se encuentran 

dentro de los objetivos a funciones establecidas por la Ley Pravincial N* 65 ol 

Instituto Fueguino de Turismo, razán por la cual sería necesaria la capacitación del 

persanal. 

2... Y en caso, de corresponder el punto 1, si el encuadre efectuado por el 
artículo 26 9 de la Ley provincial N? 65 se earresponde con el presente gaspó?. 

En order al primero de los puntos, entiendo que el espectro de 
competencias legries del fn.Pue.Tar. y las herramientas provistas para desarrollar 
sus objetivos, en cuanto se relacionan con el objeto de esta intervención, se 
encuentras principalmente contempladas en los artículos 1? y 9? inciso f) de la Ley 

6S. 
ose sencido, el artícido 1% del texta legal citado, prevé que: “La 

provincial 

prescue Ley tiene por vbjeto el desarrollo inwgral del turismo y su ejecución 

politica: la protección del patrimanio turístico, cultural y ecológica; como así 

«enbién propiciar ia copacitación técnica y aperariva en tados los niveles del sector 

sorístico, en cl ámbito de la Provincia de Tierra del Fuega, Antárrida e Islas del 

Adántico Sur”. 

Y por su parte, el ettículo Y, establece que: “Los objetivos se 

desarrollarán mediance: 

P) La adecuada capactcación turística en el orden príblico y privado”. 

En función de tales previsianes, entieado que las autoridades del Instinito 
podrían encontrar en la copacitación sobre la que versa cl mentado cursa. ana 
temática de interés resperto del desarrolla imegral del Tarismo y una ude 

sados en la nánerio. cupacitación de los sectores plblicas y pr 

Considero que una intromiskán mayor en ese aspecto, podría resuliar 
excesiva y avarvar en cuesdunes de oportunidad. mérita o convenjencia, ajenas o la 
esferu de Competencia Legal de este Trihunai de Cuentas. 

Al respecio y sla ánimo de menospreciar la duda planteada por el área 
Contable del “fribunal con los ejemplos elegidos por el attor que daré a 

continuación. cabe apurar que es criterio de calificada Doctrina en macerio de 
conmral pública que: “Es sabido que en el mundo comemporáneo se habla de comrol 
alabal o integral, que comprende tanto la tegalidad, lu regularidad cancobte, como el 
conirol de gestión. Es decir, concierne a la verificación y constaroción de todas 
aquellas uceitnes estarales relacionadas con los aspectos parinaniales, financieras, 
normativos, de eficacia, eficacia, econamicido * y tronsparencia, entre otros. 

Si bien es en control que en tos últimas años tiene una inayor dimensión e 

impartancia, sin embargo, su terminulegía podría induciraos al error de hacer 

controlable eu farma absoluta la uctivided estatal. £illa implicario Vir. el 
Eh principia de ilivisión de poderes y la zona de reserva de la Administración[ Eh efect 
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pon dijtnos anteriormente, el cantralador no dehe valorar ni sustimár el núcleo 

inizona de la discrecionalidad, No es sa cometido pronunciarse sabre el mérito, la 

sun tidad e conveniencia de las políticas edupticlas; sí, en cumbio, sobre el 

puiaedimienta utilizada para ejecirarlos y los demás espectos que hacen a la 

jurivdicitlad de su ejercicio, 

El drgana de contral exterña a0 puede decirle a ua presidente o a ua 

s«ubernador porqué pretende hacer un hospital en lugar de ana axtopista, o parque 

puiio de binnen y na de rosa la casa de gahierno. Toca ello entra deno de la zona 

eserva constitucional que corresponde e da uteoridad adainistraciva, su 

vojenación subjenlva y resolución. El control sólo lo ejerce el Parlamemo y, en 
depritiva, el pueblo a través del sufragio" (SESIN, Domingo J., "Cuestiones de 

towel de la Administración Pública. Adminisuativo, Legislativo y Judiciat”, 
E ¡ones Rap, pág. 686). 

En ese misino orden de ideas, el Superior Tritanal de Justicia proviacial, 
tna dicha que: “El ejerelelu del contral no es discrecional, es conforme al "bloque 
«e tegalidas”, npreciada confurme a pautas lógicas, razonables; en último justancia, 
de sentido comán” (Sentencia del 04/02/99 en autas “GALEGO, HORACIO JORGE 
er IRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA s/ RECURSO DE APELACIÓN, 
Expte, N? 446/97”. 

En función de esas mismos preceptos y el cancrol para el que sí considera 

fuculiado al Tribunal, coincida con el señor Auditor Eiscal actuanre, en que el 

etmnsdre narmalivo besado en el ortícula 26 inciso i) de la fey orgánica del 

Insrivura, ha sido errado en ta especio y son los transcriptos precedentemente en sus 

parros pertinentes con las que correspondería efectuar una recúficación. 

En tn aspecta tubmién relncianado con el olcunce del comirol antes 
view rollado y, en torno a la Circular N? 20/09 emitida por el señor Presidente del 
hiituto, que establece en sus tres (3) primeros puntos una serie de recados paru 

«I mismo decida la pertinente autorización, estimo que no debe perderse de vista 
ha sido ese funcionario quien ha estampado de su puño y letru el autorizado 

ón de lo cual, nu podría entenderse otra cosu que los ha obrante a fojas €. en fuac 

¡enido por cumplidus a ese momento. 

Es que por atra parte, de acuerdo con el Decreto territariul N? 4144/86, 

vigente en el ámbito de la Administración Pública pravincial, lo “Gifrular” 

constituye una sutespecie de la “Nara”, que tiene por objero una comfihicación 
herna de la repartición, con la cual, las cuestianes que en ella se incluyen revisten 

un carácter ordenotariu, para que en la misma presentación por la que se solicita la 

auwrización a participar en cursos de copaciración, se aporten al señor Presidente 

elementos suficientes para decidir al respecto y no como una cuestión reglomentaria, 

pues el instrumento referida carecería de tal entidod. 

Por lo demás, coincida con el Dr. Custavea MOLNAR, cu cuanto a que 

sería recomendable lo incorporación de elernentus propios a los efectos de acreditar 

la efectiva realización y culminación del cursa, como podría ser el pertinente 

curtisicodo expedido por lo Universidod de San Andrés”. 

Que las suscriptos compartea los términos del Intonue Legal N? 353/11 

det Secretalo Legal de este Tribunal, par la que corresponde que las autoridades del 

loytilta Fueguion de Turisma cumpla eon to allí aconsejado, esto es. rectificar el 

cucuadre legal basado ea el artículo 26 inciso 1) de la Ley orgánica del instituto. por 

+as previsiones de los artículos 1? y 9? de la Ley Provincial N” 65. Por lo demás, 

sorrespunde que se agregue a las acruaciones las constancias que acrediten la efectiva 

senlización del curso, 

Que este Cueipo Plenaria resulta competente pará el dicedo del 

preste acto adruinisiralivo, de canforraldad con to prevista en la Ley Provincial 

1350; y con las previslunes del artículo 27" de dicho cuerpo nrtmativo. 
Por ela, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARYÍGULO 1%.- indicar al Presidente del Instituto Fuegaino de Turismo que deberá 

rectificar el encuadre legal del presente gasto, encuadrándalo en tos artículos E" y 9 

de ia Ley Pcoviaciat N? 65. Ello por lo expuesto precedentemente y eu el Informe 

(ASE. 

RTÍCULO 2- lutlicar al Presidente del Insútuto Fueguisa de Turismo que deberá 

Legal 

axregar a las actuaciones las constancias que acrediten que la Lic, Marcela BOLINO 
he participada efectivamente ea el progruma “Pinyecios de Inversión Hotelera” 
orguuzado por el Centro de educación Empresaria de la Unlversidad de San Audrés, 

dienico del plaza de diez (LO) días contados a partir de la nouficación de la presente, 
ARRÍCULO 3.- Por Secretaría Contable de este Tribunal, se deberá efecuar el 

miento de la establecido en el artículo 2? de la presente. 7) 

ARTICULO 4*- Par Secretaría Privada del Cnerpa Plenaria de Miembros, gotllicar 
con copia certificada de la presente y del Informe Legal NY 35V11 al Presidente del 

Iustítro Fueguino Ue “Curismo, com remisión del expediente del tegista ale 

INFUOETUR N" 285/2010, y en el Trina, a la Prasocretaria Camable a cargo de la 

Secretaría Couralle, al Secretario Legal y al Auditar 

ARTÍCULO $%- Comunicar y publicar, Gamplida, archivar, 
scal tocerviniente, 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL, N* 452 19-12-11 

VISTO: la Nota Interna N* 2156/2011, de fecha 07 de Diciembre de 2011, 

que da inicio a las actuaciones caratulados: “S/ RENUNCIA AGENTE DIEGO 

RAMOS - LEGAJO N" 82”; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la citada nota, el agente Diego Agustin RAMOS, Legajo N* 

82, ha presentado su renuncia a partir del día 31 de diciembre de 2011. 

Que se ha acreditado la inexistencia de surnarios o situaciones pendientes 

que pudieran motivar la aplicación de sanciones disciplinarias, 

Que en orden a lo expuesto, procede aceptar la renuncia del agente a partir 
del día 31 de diciembre del presente año. 

Que Ins suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

de conformidad a ln establecido en el artículo 24 de la Ley 22,140, Decreto 

Reglamentario 1797/80 y los artículos 26” y 27" de la Ley Provincial N* 50 y sus 
modificatorias. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1”.- Aceptar la renuncia presentada por el Agente Dicgo Agustín 

RAMOS — Legajo N* 82, a partir del día 31 de diciembre de 2011, ello de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 2”.- Notificar al interesado con copia certificada de la presente, 

agradeciendo los servicios prestados en este Tribunal. 

ARTÍCULO 3".- Re gtrar, dar intervención a la Dirección de Administración, 
comunicar, publicar, fu Sd) archivar, 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 453 19-12-11 

VISTO: el Expediente del regiswo de este Tribunal dde Cuentas Letra: 

'T.C.P. SP N* 230 del año 2011, caracutado: “S/MULTA APLICADA A LOS SRES. 

CARLOS MUÑOZ, ADRIAN DRATLER, CARINA VILLARREAL, BLANCA V. 

ROMERO, VIRGINIA MARISCAL, ANDREA ROSALES Y M. DEL CARMEN 

LONGUEIRA — ACUERDO PLENARIO N“2204”, y 

CONSIDERANDO: 

Que se lu advedido tun error material en lo Resolución Plenaria 

Ne 400/2011 respecto del porcentaje de multa aplicado al entonces ageaté Carlos 

Roberto MUÑOZ, siendo que en las considerandos da la mentada Resolución se 

indicó que al misino cortesporidía veducirle la multa originalmente aplicada por media 

del Acuerdr Plenario N* 2204 de ua 20% (veinte por ciento) a vu 10% (diez por 

ciento) de su sueldo bruto mensual descantadas las asignaciones familiaves. 

Que sit exabargo, en la parte resolutiva de la Litada Resolución Plenaria 

N* 400/2011 se censiguá que la sanción respecta del nombrado asceudía al 12% (doce 

por ciento) de su sueldo bruto mensual, descontadas las asignaciones familiares y, 

consecuentemente, se cuantificó la misma en la sumo de PESOS MIL CIENTO 

CUARENTA Y DOS CON 12100 ($ 1.142,12) 

Que conforme lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley Provincial 

N* 141, la Administeación en cualquier ¡momenta puede rectificar los errores 

materiales e de hecho y las arianóticos, siempre que la enmienda no altere ln 
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sustancial del acta a decisión. 

Que al respecto cabe señalar que 06 se imuditican por este acto lus 

considerandos de la Resolución Plenaria N? 400/201£, leniéndose a los misinas por 

reproducidos en la preseale cn su tntaliriad. 

Que así las cosas, cabe rectificar el porcentaje de multa aplicado al 

entonces Director General de Mantenimiento, St, Cados MUÑOZ, debiéndose teducie 

del 12% al 10% de su sueidn bruto mensual descontadas las asignacior y familiares, 

ya que ello guarda relación con el análisis oporteamente efectuado pjé medio de la 
Resolución Plenaria N* 400/2011, al memento de resolwmse el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por el mismo. 

Que los suscriptos se encuentran faculledos para díctar el presente acto 

administrarivo, en virtud de lo dispuesta por los Arrcutos 4 inc. h) y 27 de la Ley 

, 127 129, 148 y Provincial 30 y su Decreta Reslamemario N" 1917/99, Act lus 12 

edts. de la Ley Pravincial 341 y la Resolución Plenaria N? 23/06 -Procedimienta para 

la aplicación, seguimiento y ejecución de «es de multa impuestas por esto 

Tribunal 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 4%- Hacer saher a 

Se, Cartas MUÑOZ que la multa dispnesta por media del artículo [” de la Resolu 

entonces Director General de Mantenimiento. 

a 

Plenaria N? 400/2011, debe considerar aplicada por al 10% (diez. por ciento) de su 

sueldo bruto mensual descomadas les asignaciones fanitizass y no por el 12%, Ello 

par los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2%.- Hacer saber al entonces Director General de Mantenídienlo, 

Sr. Carlos MUÑOZ, que en función de le dispuesto en el artículo anterior, la 

cuamúficación de la sanción asciende a la suma de PESOS 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 77/100 ($ 851,77). 

ARTÍCULO 3". Hacer saber al nombrada que debrrá acreditar el pago de la multa 

impuesta 

«wa más los intereses moratorios de conformidad a la tasa de huerés que aplica el 
Banco Provincia de Tierca del Fuego para mperaciones de descuento de documentos de 
terceras en operaciones a tela (30) días -tasa activa D de préstamo- cau un 
descuento del veinte por ciento (20%). en razón de las pautas previstas en la 
Resolución Plenaria N% 24/08, ello eu un plezo de diez (10) días hábiles computado 
desde su notificación, mediante depósico en la Cuenía Cusriente N? 1710300/2 del 
Bauco Provincia de Tierra del Fuego — Sucursal Ushuaia, haciendo saber que los 
intereses moratorios se calcularán desde el vencimiento del p:aza de rliez (10) días 

meucianado precedentemente y basta su efectiva poga, como también que deberá 

acreditar el pago ante este Tribunal de Cuentas dentru de les cinto (5) días hábiles de 

efectuado, con copía certificada de la haleta de depósito sospectiva de la que surja la 

individualización del depositante, bajo apercibimiento en caso de frcumplimiento de 

iniciar Las acciones legales correspondientes para perseguir su cob: 'j 

ARTÍCULO 4*.- Notificar, con copia certificada de la presente al entonces Director 

General de Manteuímieato, Sr. Carlos MUÑOZ, haciéndole salier que el presente acto 

agota la instancia administraiva, quedando expedita la vía fudicíal, pudiendo 

intecponer demanda contencioso administrativa en el plazo de noventa (90) días 

bábiles judiciales computados desde su notificación, de contormidad a la prescripro 

por llos Artículos 7? inc. a), 15" y 24" de la Ley Provincial 133, y a la Secretaría Legal, 

a los etectos de su anotación en el Registro de Sanciones y Multas de este Tribunal. 

ARTÍCULO 5".- Registrar. Comunicar. Publicar, Cumplido, atehiyar, 

LONGHIFTANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 454 19-12-11 

VISTO: El Expediente Letra T.C.P.-S.C. N* 191/2010 del registro de este 

“Tibuxal de Cuentas caralulado “S/PEDINDO COMESIÓN N” L S/PROGRAMA DE 

DESENDEUDAMIENTO”; y 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones del vista se inician en razón de la presentación 

efectuada por el Señor Legislador Roberio FRATE, ca su carácter de Presidente de la 

Comisión N? 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y Reglamentos Asuntos 

Conslitucionales, Municipales y Comunales, a través de Nota N* 052/2010 Letra: 8,C. 

(Com 1), mediante la cual solicita, que este Pribuñal de Cuentas, en el marco de su 

función de asesoramiento a poderes del Estado, emita ue informe técnico en relación 

al Convenio Bilateral celebrado en fecha 18/08/2010, en el mareo del Programa 

Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas creado por Decreto 

Nacinnal N* 660/2010, el cual fuera suscripto entre la Sra. Gobernadora de la 

Provincia y el Estado Nacional y obra registrado hajo el Número N* 14539 

Que la Secretaría Contable de este Órgano de Control ha tomado 

intervención emitiendo las consideraciones inherentes a su esfera de incumbencia a 

través del Informe Contable N* 347/2014. 

Que por su pane, la Secretaría Legsl ha emitido, en orden a su 

Competencia, el informe Legal N* 398/11 Letra F.C.P- C.A.. 

Que los suscriptos comparten y hacen prupios los 1érruinos de los Informes 
precitados, los cuales integrarán la presente en copia certificada. 

Que este Cuerpo Plenario resulta competente para el dictado del presente 

acu adminisuativa, de conformidad cos lo previsto pr los artículos 1% 2% iaciso j); 4? 

inciso g) 26" y 27" de la Ley Provincial SU y sus modificatorias.- 

POR ELLO, 

EL TRIBUNAL, DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1% Hacer sabor al Presidonte de la Cumisión N” 1 de Legislación 

Gencral, Peticiones, Paderes y Reglamentos Asuntos Constitucionales, Municipales y 

Comunales, Legislador Roberto FRATE, que en El de Gnjd uerida Comunales, Legis ná BE CORRA 
mediawte nota N* 03210 Lora SG (com L), se ha emitido el infame Contable N 

347/11 y el Informe Legal N* 398/11 Letra 'TCP-CA, los cuales se comparten e 

integran la preseite eu copia cerúficada. Ellos por los modvos expuestos en los 

cousideranuos. 

ARTICULO 2% Notificar al Se. Presideme de la Comisión WN” 1 de Legislación 

General, Peticiones, Poderes y Reglamentos de la Legislatura de la Provincia con 

capía certificada de la puesente y de las informes que la hutegrao. 

ARTICULO 3% 

Pabiana R105, con copia certificada de la presente y de Jos informes que la integran. 
Comunicar a la Sra. Gobemadura de la Provincia, Doña María 

ARTICULO 4%: Nouficar a la Secretaría Contable y a los Auditores Fiscales CP. 

Lic, Adm. Lorena RETAMAR, C.P. Lisandro CAPANNA y C.P. María Jusé 

FURTADO. 

ARTICULO 5”: Registrar, dar ul Belerín Oficial de la Provincia, cumptido archivar, 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 455 19-121] 

VISTO: El Expediente del registro de este Tribunal Letra F.C.P. 
VA. N? 432/11, careculado"S/ICERTIFICACION DE INGRESOS DE FONDOS POR 
APORTES F.E.D.E.L. SOLICITADA POR LA D.P.E, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota feta DP. WN 305/2011 de fecha 

:cial de Envegía, log. Néstar BARRIA, 27/10/2011, el Directar a/c de la Dirección Pon 

sulicita la Certificación de Ingresos de Fundos, en cuncepto de Aportes del FONDO 

ESPECIAL DE DESARROLLO ELECTRICO DEL INTERFOR 

cowespondience al segunda y tercer trimesue del año 208, ello a efectos de dar 
complimiento a los requerimientos del Cunseja Federsi tie Energía Eléctwica de la 

Secretaría de Energía de Nación, 
Que ha 

BEHRENS, emitiendo el Informe de Certificación de Ingresos obrante a És. 20/21. 

tamado interirnción el Auditor Fiscal C.P. David 

Que eu vutud del mismo. se ha verificado el jugreso de las fondos 
en la Tesorería Geueral de la Dirección de Energía de la Provincia, provenientes del 
Ministeria de Planificación Fedecal, luversión Pública y Servicios de la Nación 
«Secretaría de Encrgía-, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES TREINTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS TRES CON 13/10 ($ 6.031.80.,53). cantonue detalle Ubrante 
en Anexo 1, el eual forma parte integrante de fa preseute. 

Que la rendición de encinas respecriva, quedará sometida a la 

fiscalización y pronunciamiento exclusivo de este Organtana de Cantcal, en las 

instancias y etapas que oportunamente Co;resp. adan. 

Cue la presente se dispone pac resalución plenaria y con el quémm 

provista eu el artículo 27 de la Ley Provincial 50. en razóa de lox molvos expuestas en 

la Resolución Plenaria N* 173, 

Que el Tribunal de Cuentas de a Provincia es el organismo
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«ampeteute para perromeianso sobre la inversión de fondos, percepción Un csudales 
¿ohlicos u1 apecacianes financiera + patrbuamotes del Estada provincial de acuerdo a da 

«puesto porel artículo 22% lac, h) de la Fey Provincial N"50, 
Par ellos A 

EL TRIBUNAL ME 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: Certáficar el ingreso de Fendos a la Tesorería General de la Dirección 
mergla, por la sunta PESOS SEIS MILLONES TREINTA Y UN MIL 

OS "PRES CON 13/1060 ($ 6.031.803,13), caularme detalle ubrame en 

wmexo 1 de la presente, 

ARTICULO 2% Dejar corstancio que da cendi 

¿tovincial de 

HOCI 

a de cuenias respecúva, quedará 
“vmneáda a la fiscalización y pronuaciamiento de este Organisio «de Conuol. eu las 
astencias y exapas que oportunamente comespondan, 
ARTICULO 3% Notificar al Presidente de la Dirección Provincial de Energía, con copia 

icada de la preseme y del Informe de Certifica: ión de Ingresos obrante a fs. 20/21. 

Comunicar a la Serretaría Contable y al Auditor Fiscal intecviuferte. 

“ARTICULO 4% Registrar, pulicar, Cuonplida, archivar, 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL, N* 456 19-12-11 

VISTO: El Expediente del registra del Tribunal de Cuentas Letra VA N" 

130% caranlado “S/ INTERESES POR MORA EN El. PAGO DE ALQUILERES QUE 

TUA GOBIERNO”, y el Informe N* £326/11 Letra: CONTADURÍA GENERAL, 

tido en razón del eámite obrante en Expediente del registro de la Gobernación N? 7204 

2. 2011 caratulado “S/ CAUSA JUDICIAL WEIS, ENRIQUE C/ PROVINCIA $S/ 

"ECONCCIMIENTO DE INTERESES”, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en pricnor términa tramitó la inv tigació 

a en razón del Inforaw Contable N* 116109 -£s. 01-, refecida a la suscripción por parte 

24 Poder Fjecativo Provincial ea su carácter de “locatario”, de Coutratos de Locación de 

muebi en los que se incluyen cláusulas abusivas Ce interés por mora derivadas del pago 

vta detérmina. 

Que sustanciada la jnvestigación por la Audicara Fiscal correspondiente a 

'“olegación Central, y producitlo los Informes Contébles N* 814/09 €, 427/447- y N* 15/10 

;, 448/449-, e Informes Legales N* 19/10 - Letra TCP CA 45. 451/454- y N* 26/10 Lecra 

109 BL, se esvitió el Acuerdo Plenario N* 2044 de fecira 30/06/2010 -1s, 504/534-, por el 

val se dispuso “Artículo 1%: RECOMENDAR al Gobierno de la Provincia de Tierro del 

ga, que para futuras casos, al celebrar contratos de locación de inmuebles, convenga 

iesulas penales que resulten menos anerosas para la Admtuistración Provincial, 

vsideranda los pauins que fijan los magistrados provinciales a truwés de sus 

¡-onunciamientas”. “Artículo 2% RECOMENDAR al Gubierna de la Pravincia de Tierra 

ul Fuego, que tome los recaudos pertinentes a fin de que, en los vontratas en curso de 

«jecución, se procure evisor incurrir en atrasos en el paga de las sumas debidos en 

+»ncepto de telquileres, a efectos que no se generen intereses punitorios”. 

Que mediante los Artículos 3" y 4? del citada acto se dispuso lo que a 

continuación se treuscabe: “INDICARLE al Sr. Tesorero General y al Sr. Contador 

¿:oneral que en oportunidad de cancelar multas generadas por el pugo fuero de términos 

los cánones locativos de los inmuebles citados en el informe Contable N% 814/09 

»formen a éste Tribunal dentro de los diez (10) días de efertuados”, e JINDICAREE cl 
«ditor Eiscol interviniente que controle el cumplimiento de lo solicitida en el artículo 

Que en tal ruarco y acenco las tareas de monitoreo dispuestas e» cabeza de la 
+udituta C.P, Marla José FURTADO:, la citada profesional informó mediante Nota Interna 
00 1663/11 — Terra TCP PE de fecha 08/09/2011 (Es. 570/571), que luego del requerimiento 
iwdenado en fecha 26/09/2011, ba sido recepcionado el Informe N' 1326/11 Eetra: 
ONTADURÍA GENERAL. -citado en el vistu- (ls. 572), a wavés del cuel, la Jefa de 
>epartamento Conuraos de la Contaduría General informa, que mediante Expediente del 
isgisten de la Gohernación N? 7204 — F.C. 2011. caratulado "5/ CAUSA JUDICIAL WEI 
FNARIQUE C/ PROVINCIA S/ RECONOCIMIENTO DE INTERE: 

+ deu de Pago O.P. N* 28741 de fecha 05/09/2011 por $ [21.321,66 a favor del proveedor 

ES”, lue emitida la 

¿arique Hector WEIS, así como también el libramiento N? 22893, de fecha 22/09/11 pac $ 

53.009,00, 

Nue requeridas las actuaciones preciladas por parte de la Audirora Fiscal 

euembrada, se emiBó el Informe Contable N* 451/11 (fs, 580/986), ea el cual, huega de 

22011, etectuarso mi pormenorizada detalle de los antecedentes del expediente N* 7704 ) 
se eoeluyá indicando: "El exptis N* 7214/11, tlene por objeto, la tramitación del pago a 
favor del Se, Earique WYISS, en concepto de latereses por atraso en la cancelación de 

30131 
1, asctende a pesos ciento veintión vit doscientos ireinto y uno con 

«alquileres y tasus judiciales, cuya monto, conforme la liquidación practicada u fojas 
del Expte. 7204 
GOO ($ 121.231,66), y fue aprobada el 18-10-10 en sede Judicial (fs. 32 Expte 7204- 
$G.11), conforme sentencia dictada el 2708/09 (fs. 28/29 Expte, 7204 EC-111. A la fecha 
xtel presente Informe, del monto indicada en el párrofo anterior, ha sica abunuda hisuna 
parcial de pesos ochenta mil ($ 81.000,00). sulisistiendo un remonente de pesos cuarenta y 
un mil doscientos treinta y uno con 66100 ($ 41.231,66), el cual conforme canvento de 
paga suscripto por las partes y mtifitado por Decrero Provincial N? 1889/11 (fs. 23/25 
Expte. 7204-EC111). resulta exigible entre el 1* al 10? del mes de Octubre del corriente 
año. El recinmo judicial efertuado por parte del Sr. Enrique WEISS, wuvo origen en lu falta 
de pago del conan de alquiler mensual, así como en Intereses por mara rectamados por 
atraso en su paga, originados en el conerato de locación de inmueble regisirado bejo el Ne 
11624, suscripto por la Provincio con el locadar, por el jamoeble ubicado en volle San 

Martín N* 110 de la ciudnd de Ushuuie, ocupoxdo por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia, Díserita Ushuaia. Este conerata que fue objeto de relevamiento y onálisis en el 

Infarme Contable N* 814709, destacando que el mismo no poseía cláusulo de aplicación de 

Intereses (ver fojas 433). Cabe destacar que el monto del presente gasta, ho sico aprobado 

en sede judiciol, verificando en las presentes actuacianes, la ausencia de los elementos de 

cálculo considerados, tales coma las taso informadas por el bado. fecha de pago de 
alquileres, conceptos de tasa judiciates. En razón de ello, se deja canseancia que no ha 
sidn verificado dicha cólealo por parte de la suscripto, Stat perjuicio de to expresado 
precedentemere, del anólisis del expte, se desprenden las siguientes observacianes: 1. Las 
aumaciones na fueran incervenidas por el órgano de control interna, incumplieado la 
normado en Artículos 97, 98 y 99 de la Ley provinciol N“ 495. 2. Las actuaciones na 
fuerva remitidas at Tribunal de Cuentas de la Provincia, previo a la ejecuei hn del gasto, 
inceapiliendo el punto E, Anexo Tale la Resolución Plenario N* OLO1 3, La sentencia de 

fajas 28/29 ordena llevar adelante fo ejecución hasta tonto ta demandada haga efectivo el 

pago al acreedor de la suma de $ 294.232,58, respecto de esco suma nada se indica. 4. Na 

obra fuctura respaldaroria del monto erogado en concepto de intereses, incumpliendo lo 
extublecido en la Resolución AFIP N* 1415/03". 

Che en el penúltimo párrafo del Apartado Mi del Informe Comiable N* 

4St/L1, la Auditora Biscal expresó: “Por otra parte, y atención a la opinión vertida en 

Infarmes Legales N* 19/10 y 26/10, osí como en los untecederues del causo derallados en el 

apartado 11, se sugiere, de ronsiderarlo pertinente, la intervención de da Secretario Hegal, 

u fin de dictominar respecen a lu configuración de un posible perjuicio fiscal en el Exp 

TICA 

Que atento las conclusiones del precitada Intorme, el Vocal de Auditaría dio 

iorervenrión a la Secretaría Legal del Ecibunal, área que se expidió mediante falarme J.egal 

N* 410/11 -- Letra FCP CA (fs. 588/592), en neden al presunto perjuicio fiscal. 

Que la letrada interviniente concluyó señalando la procedencia de dar inicio a 

una investigación, ello habida cuenta que indicó: ...Conforme las arvecedentes analizados, 

entienda que correspoudería que las presentes actuaciones scon remitidas al Sr. Vocal de 

Audiraría, o fin de iniciar una investigación para dilucidar los siguientes aspectas, en 

forma previa a determinar sl específicamente el pago de intereses aquí acreditados han 

configurado ta perjuicio fiscal”, señalando en el precitada Informa, algunas de las medidas 
que entiende necesario adoptar en el marco de la investigación. 

Que aclaca que la juvestigación debería ordenarse específicamente en relación 

al expediente del registro de Ja Gobemación N* 7204 caraalado “CONTADURÍA 

GENERAL S/ CAUSA JUDICIAL WEIS ENRIQUE C! PROVINCIA  S/ 

RECONTICIMIENTO DE INTERESES". 

Que los suscriptos comparten las consideraciones efectuadas en el Informe 

Contable IN? 451/13 (Es, 580/586) y en Jaforme Legal N? 430/11 — va TCP CA (és. 
588/592). 

tue par etio, resulta procedente disponer, en refación al expediente del 
registra de la Gabernación N* 7204 caraualado “CONTADURÍA GENERAL S/ CAUSA 
KJOJCIA!. WEIS ENRIQUE C/ PROVINCIA S/ RECONOCIMIENTO DE INTERESES”, 
la apertura de una juvestigación especial en orden al presunto perjuicio fiscal indicado en el 
Apartado TM del Informe Cantable N* 451/11 (fs. 58(V586) y Apartado II del Informe 
Legal N" 410/11 — Lera TCP CA (fs. 588/592), conforme las pautas establecidas en el 
Anexu 1 de la Resolución Plenada “P.C.P. N? 71/02 -Normas de Procedimiento para el 
Desarrolla de las tavesligaciones-. 

Que en consecuencia, correspande designac un Auditer Fiscal, responsable de 
levar a caba la investigación, quien contara con la asistencia y colaboración de un letrado 

del Cuerpo de Abogados. 
Que atenta li dispuesto por Anexa 1 de la Resnlución Plenaria N* 150/11. el 

Fiscal C.P.N. Grupo de Investigaciones Especiales se encuentra a cargo de la Audit: 
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responsible paca Hlevar adelante la promo investigación 

Que se deja constancia que la pusente lovesdigación se dispone js 

resolución plenaria y comal quiciar previsto en el artículo 27 de la Ley Provincial 50, ei 
tacón de los motivos expriestos en la Besalución Plenmda 473. 

Que las suscelptos se encuenican facaltados para dictar el p sere noo 

acdmisiartivs en virrud de la diepuetio por has articidos 201 AS y con. de da Ley Proviene! 

NU y cas modi las, Y Resol iow Plenaria IN 21/62 «Normas de Macedimiento para 

$ Desarrollo de las livestigaciones-. 
Por ellas 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO (1%. Disponer, ea wlación al expediente del registra de la Gobernación N? 
7204 caratulado “CONTADURÍA CLNERAT S/ CAUSA JUDICIAL WEIS ENRIQUE CY 
PROVINCIA S/ RECONOCIMIENTO DE INTERE: $”, la apertura de una investigación 

especial en vxden al presunto perjuicio fiscal indicado en el Apartado II del fnfarme 

Camtable N* 431/11 (fs, 580/586) y Apartado IM del Informe Legal N? 410/11 — Letra TCP 

CA (Es. S68/592), los cuales fueron emitidos en el marco del Expediente del registro del 

Tribunal de Cuensas Letra VA N* 65/09 caratulado “S/ INTERESES POR MORA EN EL. 

PAGO DE ALQUILERES QUE EFECTUA GOMHIRNO”, copforme los puetas 

establecidas en Anexo 1 de la Resolución Plenaria T.C.P. N“71/02, des 

Auditorá Fiscal C.P.N. Macia Feruanda COELHO, jurta al lerado del Cuerpo de 

ado atal fin, a la 

Abogortos, Dr. Gusiava MARCHESE. Ello, par tos modvos expuestos en los 
considerandos. 

ARTICULO 2% Caratular actaciones por Secretaría Privada del Cue.po Plenario, e 
electos de ta: e la investi: ción urdenada en el artículo 1%, debiendo extraerse del 

Expediente del regisico del 'Fribumal de Cuentas [ctra VA N* 85/09 caratulado “Si 

INTERESES POR MORA EN EL PAGO DE ALQUILERES QUE EFECTUA 

GOBHIUNO”, copia certificada de teca la documentavión obrante a parir de 

Cueplida eflo, cemitir las actuaciones a Secretaría Contable y por su interma ad 

Auditora Piscet des 

ARTICULO 3*.- 

anada cn e art 

torgar a los profesionales nombrados un plazo de diez (10) días hábites 
cuatados e partir de la notificación d+ La presente, para preparar el pre-informe previsto en, 
€l Punto 6” de la Resolución Plenaria N* 71/02. 

ARTICULO 4”. - Notificar a la Secretaría Contable y prir su intermedio a la Auditora Fiscel 

designada en el artículo 1%, en con copia cerúíficada de la presente y con remisión de las 

actuaciones aperturadas y del expediente del registro del Tribunal de Cuentas Lera VA > 
ERESES POR MORA EN EL PAGO DE ALQUITFRES QUE 

LELCTUA GOBIERNO”, haciéadule saber, que el expediente del registro Se lo 

Gatiernación N* 7204 caraulado “CONTADURÍA GENERAL S/ CAUSA SUDICIAL 

WEIS ENRIQUE C/ PROVINCIA S/ RECONOCIMIENTO DE INTERESES 
de la Provincia, mediante Nota Externa N" 1980/11 - Letca 

65/09 caratulado “S/ INTI 

, fuego de 
vemútido a la Tesorería General 

P $C (s. 394), ha reingresado a la Secretaría Legal de ese Tribunal, coofunue informe 
Tesorería General N* 1948/11 de fecha 30/11/11. 

ARTICULO 5*.- Notilicar a la Secretaria Legal, y por su intermedio al letrado desigaado 
«nel atículo 1% 
ARTICULO 62. Registrar, comunicar al Registro de investigaciones Especiules y Juicio 
de Residencia creada par la Resolución Plenaria N? 103/07. Publicar en el Boletín Oficial 
dela Provincia, Cumplido, archiváz, 

EONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL, N* 457 22-12-44 

VISTO: La proxin 
el Decreto Provincial N? 2904/11, y 

idad de las festividades de Navidad y Año Nuevo y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo de ía Provincia enútió el Decreto Provincial N 

2904/11 me te el cual se declera asueto administrativo, pará los días 23 y 30 de 

diciembre de 2011, a partir de las 12:00 horas, para el personal dependiente de la 

Administración Pública Provincial. 

Que astraisow, par el misma acto, se declara asueto admitistrativo los 

días 26 de diciembre de 2011 y 02 de enero de 2012. 

Que en los considerados se expresa que “las citadas fiestas 

constituyen, tradicionalmente, motiva de festejos para todas las familias que habitan el 

Territorio Nacional”. 
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Gue lor Sres, Miembros gel Cuerpo Plennia, comprendo sara 

¿considecamdes, temebven adherir a las iénmines del sisro, 
ijue los snctlpias se cuca facultados pata el dictado de la 

puesonte, de comtoraidad a ha establecido par el axticlo 10, 207 y 22 de la d ey Posición 
0 

pedro, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO > Declarar asteto adodinisevtiva en el ámbito del Cibanad de Caentas, las 
día 23 430 de dictetee de 3014, a partir de las 12:00 hores, y los «les 2 ate diciembre do 
2D y 62 de enero de 2012, en razón de los motivos expuestos en los conside 
ARTÍCULO 2% kegisnar, comicas, publicar, Complido, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N? 458 22-12-11 

VISTO: el expediente del Registco del Tribunal de Cuentas Letra: 

T.C.P, PR N* 269, año 2011 caratulado: “S/RENDICIÓN GASTOS RESERVADOS 

ACOSTO/010-POLICIA PROVINCIAL”, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Expediente citado en el Visto, tramita la rendición del 

Libramiento N” 17344, correspondiente al mes de agosto de 2010, realizada por el 

Comisario Mayar $ Oscer Nelson MOREIRA, mediante Nota N" 129/2010 JP. de 

fecha 10 de septiembre de 2010. 

Que la referida presentación fue realizada en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Anexo 1 de la Resolución Plenaria N* 29/2000, que aprueha la 

“reglamentación dispuesta para la rendición de gastos confidenciales « realizar por 

ta Palicía Pravincial, derivados de investigaciones especiales”. 

Que los gastos rendidos fueron vinculados a causas judiciales, según 

detalle de la “Planilla de Rendición de Investiguciones Complejas y 

Narcocriminalidod - Ushuaia” y la “Planilla de Rendición de Investigacianes 

Complejas y Narcacriminalidad Río Grande”. 

Que este Organismo de Control ha procedido a la verificación de la 

información recibida, con la cemisión de Oficios a los Juzgados intervinientes, 

Esbiéndose corroborado la existencia y trámite de las Causas referidas, 

Que corresponde dar por concluidas las presentes actuaciones 

informanda o la Comisión de Seguridad de la Legislatura Provincial lo verificado por 

este Tribunal de cuentas, haciendo canstar gue de acuerdo a lo establecido en el Pta. 8 

del Anexo E de la Resolución Plenaria N* 29/2000 “El mérita, la aportanidad, 

canveniencia y consecuencias de lu inversión de dichos fondos será exclusiva 

responsabilidad de la institución palicial”, 

Que los suscriptos se encuentran facultados pará dicta: el presente acto, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 27 de la Ley Provincial 50 y la 

Resolución Plenaria N* 29/2000. 

Por ello; 

EL TRIBUNAL, DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1%.- Dar por verificados los gaclos reservados de la Poticía Provincial, 

correspondientes al Libramientn N* 17344, del mes de agosto de 2010. 

ARTÍCULO 2”.- Notificar al Jefe de Policia, a la señora Secretaria de Seguridad 

Provincial y a la Comisión de Seguridad de la Legistatura Provincial, con enpia 

certificada de la presente. 

ARTÍCULO 3".- Registrar, comunicar. Publicar, Cumplido, archivar 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 459 22-12-11
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VISTO; La Nota N" 005/2011, letra RR.HE. del vegisten del Banco de 

sierra del Faego y la Nota S/N suscripta por el Sr. Daniel ROGGERO, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por media de la Nota N” 005/2011, letra RRAJA, se informa que 

mediante Resolución de Directoria del Banco de Tierra del Fuegn, se ratificó la 

utorización a adscribir al agente Daniel Ricardo ROGGERO al Tribunal de Cuentas. 

Qué por Resolución Plenarla N* 375/2011, se autorizó el goce de la primer 

¿cacción, siendo esta de SIETE (7) días, 

Que el citadn agente, seltelta se aprorice el usufructo de la 2* fracción de la 

licencla anual ordinaria del 03 al 18 de Enero de 20£2, quedando vn remanente de 

ICHO (8) ¿fas pendientes, 

Que de acuerdo a lo establecidn por medin del Artículo 4% del Decreta 

Nacional N* 3413/79, las licencias y franquicias deberán ser acordadas por Jas 

«uteridados competentes del organismo en el cual se desempeñe, 

Que han tomado intervención el Anditor Fiscal C.P. Diego VERNET sin 

formular abjeciones, la Sra. Pensecretaria Contabie A/C de la Secretaría Cmntable, 

indicando que no existen razones de servicio que impidan autorizar lo solicitado y el 

3r, Vacal Contador, autorizandn el pedidn. 

Que los suseriptns se enchentran facultados para el dictado de la presente, 

ve conformidad a lo establecido en el artículo 26” y 27” de la Ley Provincial N” 50 y 

us modificarorias y el Reglamento Interno aprabado por Resolución Plenaria N* 

152/2009. 

Por elin; 

EL TRIBUNAL. DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1”. Autorizar el usufructo del período correspondiente a la 2? fracción 

dela licencia anual ordinarta al agente adscriptn Psic ROGGERO, entre los días 
03/01/2012 y 15/01/2012, ambas fechas inclusive, elo por las motivos expuestos en 

los considerandos 

ARTICULO 2".- Registrar, notificar al agente y al Banco de Tierra del Fuego, dar 

intervención a la Dirección de Administración, comunicar, cumplido, Archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 460 22-12-11 

VISTO: El expediente IN* 285/2011, Letra TCP — PR, caratulado: “S/ 

VERÍA ANUAL 2011”, la Resolución Plenaria N* 310/2011, y la Nota N* 

200/2011, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Nota IN“ 2190/2011, el agente Pedro Nimsi 

(GONZALEZ, legajo N? 23, solicita autorización para usufruetuar la primer fracción 
ce la ticencia amual, ente los días 27/02/2012 y el 23/03/2012, ambas fechas 

anclusive, 
Que no existen razones de servicio que impidan autorizar lo solicitado. 

Que las suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 
“e conformidad a lo estabtecido en el artículo 26? y 27" de la Ley Provincial N* 50 y 
.us imodificatorias, arúcutu 39” del Reglamento Interno aprobado por Resolución 
vienaria N* 152/2009 y lo establecido por medio de la Resolución Plenaria N% 

+10/2011. 

Por ello: 

FI TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

¡RFICULO 1*.- Autorizar el usufructo de la primer fracción de la Licencia Anual 
011 al agente Pedro Nimsi GONZALEZ, Legajo N* 23, eotre los días 28/02/2012 y 
22/03/2012, ambas fechas inclusivo, ello por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

ARTICULO 2.- Re: gras pouificar al agente, dar intervención a la Dirección de 
Administración, comidas cutaplido, Archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 461 22-12-11 

VISTO; Los expedientes N* 131/2011, Letra TCP -- PR, caratulado; “52 

RECESO INVERNAL PRRÍODO 2011" y N* 285/2011, Letra TOP - PR, caratulado: 

“S/ FERIA ANUAL 20117, y la Nauta luterna N* 2191/2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediare la citada Nota Interna, la agente Eligabeih HERNANDEZ 

SOTO, legajo N? 24, salicita autorización para hacer uso de Ja licencia de invierna a 
partir del día 22/12/2011 y, al finalizar la eisma, usnfmetuar In licencia ónual 2011. 

Que la agente na ha usufmemado la licencia invemal en el períoda 

establecido debido a que se encontraba haciendo uso de Heencia por maternidad, 

Que han tomado intervención la Sra, Prosecretaria Contable, sin formular 

objecianes y el Sr, Vacal Contador, autorizantlo lo soltcitado. 

Que los suscriptos se encuentran facultidos para el dictado de la presente, 

de conformidad a ln establecidn en el artículo 26? y 27? de la Ley Provincial N* 50 y 

sus mudificatorias, articulo 39% del Reglamento Interno aprobado por Resolución 

Plenaria N? 152/2004, 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1”.- Autorizar el usufrucco a la agente Elizabeth HERNANDEZ SOTO a 

hacer uso de la Licencia de Invierno 2014 entre los días 22/12/2011 y 02/01/2012, 

ambas fechas inclusive, y de la Licencia Anual 2011 entre los días 03/01/2012 

11/02/2012, ambas inclusive, ello pnr 1ns moiyos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2*.- Registrar, nmificar a la agente, dar intervención a da Dirección de 

Administración, comspicarfeumplido, Archivar, 
os 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 462 22-12-11 

VISTO: El expediente Letra TCP — PR, Nro. 295/2011, caratulado: “5/ 

FERÍA ANUAL. 2011” y ta Nota Interna N” 2050/11, Letra TCP —SC - GEOP-— AT, 

Y 

CONSIDERANDO: 

Que Interna, el 

DONNARUMMA, Legajo N” 83, solicita autorización para modificar las fechas de 

usufructo de la Licencia Anual 201%, para hacer uso entre los días 09/04/2012 y 

18/05/2012, ambas fechas inclusive. 

Que ban tomado intervención, la Sra. Prnsecretaria Contable A/C de la 

mediante la mencinnada Nota agente Luis 

Seectetaría Contable, indicando que no existen razones de servicio que impidan Ja 

autorización de la mencionada modificación y el Sr. Vocal Contador, autorizando lo 

solicitado, 

Que el citado período excede al establecido por Resalución Plenaria N* 

310/2011, por tanto la presente tiene carácter de excepción. 

Que Ins suscriptos se encuentran facultados para el dictadn de la presente, 

de conformidad a lo establecidn en el artículo 26* y 27” de la Ley Provincial N* 50 y 

sus modificatorias, artículo 39% del Reglamento Ínterno aprobado por Resolución 

Plenaria N* 152/2009. 

Por ella; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO P.- Autorizar la modificación del período de Licencia Anual 2011 al 

agente Luis DONNARUMMA, a ser usufructuada entre el 09/04/2012 y 18/08/2012, 

ambas fechas inclusive, ello por los motivos expuestos en 1ns ennsiderandos, 

ARTICULO 2”.- Registrar, notificar a la agente, dar intervención a la Dirección de 

Administración, enmunicad, cumplido, Archivar. 

LONGFITANO 
CABALLERO 
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RESOL. N? 463 22.12.11 

VISTO: 11 Expediente vel testseo del Fando Residual Ley N? 472 

ES HL, caratulado: “HENRAQUES SANCHES MARÍA LORENA S/ 

PAGO EOTAL DE DEUDA? y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante los citedas acmaciones iva el convenio de paga (Gta, 

E7A y la Sra. María Love HENRICUES 

4 

sarcripto catre ul Fondo iesideal Les 

SANCUES eo el axorto de la Ley Proviental 09 783 respecto e las Lines 7772 

Operaciones N“008523434-26901]5 78399, rayos valorts coutabtes al memento de 

acogerse al régimen establecido por dicha ley. ascendíaa a las sumas de PESOS 

OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 35800 ($ 8.310,35) y PESOS SIETI MIL 

SESENTA Y TRES CON 75 3 

Que la Sra. Matía Lorena HENRIQUES SANCH 

términos de la Ley Provincial 782, con fecha 12 de abril de 2011 (fs. 43). 

mente. 

S adhirió a los 

Que a fojas 48, se incorporé la constancia de recepción de depósito 

Fnudo Residual Ley 478, por la sama de PESOS SIETE MIL SES 

CON 79100 (5 7.063,79). 
Que mediante Irforme Legal N* 148/2011 Lera TG.P-C.A,, de fectia 

16 de inayo de 2011, tomó imervención el cuerpo de ¿bogados de este 

Cuentas, indicando el Dr. Gustavo MARCHESE que se caconiraban cumplimentados 

los requerimientos exigidos pur la Resolución Plenaria N' 72/02, selvo lo dispuesto cu 

el Punto L incisas a y b nu absiante +9 cual, tatándise de un pago total, ello no 

obsiaba la continuidad del aámite, 
Que mediante Tofurme Contable N* 26Y2011 Letca TCP. FDO, 

RESIDUAL, de fecha 13 de junio de 2011, se expidió el Auditor Fiscal C.P. Marco 

FUENTES IBARRA, quien concluyó que “1, Al momerto de la refinanciación de la 

deuda no correspondía la aplicación de lo prescripto en »l Acuerdo Plenario N? 1234 

3 (Aciulización de deudos según Ley 25713), por irezarse de una deuda en pesos. 

2. De los cáiculos efecuedos pia esta insteaicia surge que, el deudor se 

encomiraría dentro del régimen de regularización de deudas dispuesto en la Ley 
iendo abonar cd 12/04/2011, von et beneficio 15% del art- 6 Provincia! 7 3, de 

de la Ley ctes mencionado, lo simo de $ 7.063,72, hableruío cancelado el total de 

dicha suma, según consta en el comprobaute de fs, 48, no surgiendo diferencia 
ndo Residual Ley 478. 

1 Letra TCÍA 

alguna respecto del cálculo efecesado por el 

Que medisate Noto Ea N? 2 5, (Fondo 

Residual), el 16 de noviembre de 2011, ta Prosecretaría Comable arc qe la Secretaria 

Contable, CPN María Laura PEREZ TOBNE. elevó las actuaciones al Vocal de 

Auditoría compartiendo lo actuado hasta el enomento por cl Auditor Fiscal 

jnierviniente. 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado paca dictar el 

presente acto admánistracivo en vid de lo prevista en el artículo 1% de la Ley 

prnvincial N" 486, modificada por sa sinila 1: 551 y la ( ey provincial 50, 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

y 

ARTICULO 1”.- Dar por verificado el acuerdo de pago total celebrado entre el 

FONDO RESIDUAL. LEY 478 y a Sra. María Lorena HENRIQUES SANEHES, en 

relación a las T.íneas 7772-7775 Operaciones N” 0038523434-2680019178899, daudo 

por concluida la intervención de éste “Tribunal de Cuentas en las presentes 

acmaciones. 

ARTICULO 2*.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plexaria de Miembros, rotificar 

radora del Fondo Residual Lev 478, con remisión del Expediente del 

211, caratulado: “BENRIQUES 

SANCIZES MARÍA LORENA S/ PACO TOTAL RE DEUDA”. 

ala Admitet 

regis del Condo Residual Ley N“ 478 N% H-14 

nie ai Auditor Fiscal imerviniente y a la ARTICULO 37.- Notificar en el ( 

Secterarío Legal, 
y PUBLICAR la presente Resolución ARTICULO 4%.- REGISTRAR. NOTIELC, 

Plenaria en el Boletín Oficial de la Provincia, cumplido, iochivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

2212-11 RESOL. N? 464 

VISTO: El Expedieule del tezistro del Fonde Residual Ley N% 478 

NL AR9ITO, caramiado: “ZAPAVA ADRIANA DEL VALLE S/ PAGO TOTAL. 

DI DEUDA”, y 

CONSIDERANDO: 

(06 mediante las citadas actuaciones tao lo el convento de pago total, 

suscripto cutre el Faudo Residual Ley 478 y la Sia, Adriana del Valle ZAPATA eu el 

mueca de la Ley Provincial N* 702 respecto de la Línea 7775 Oprración 

IN 2690029044333, cuyo valor contable al momento de acogerse al régimen 

establecido por dicha ley, ascendía a le suma de PESOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS GCHENTA Y SEIS CON 57100 (3 4.236,57), 

Que la Sra. Adriana del Valle ZAPATA adhirió a los términos de la Ley 

1. 

+ constancia de recepción de depúsito 

SETECIENTOS 

Provincial 783, con fecha 27 de septiembre de 2010 (fs. 

Que a Fojas 44, se incorporó 

Fondn Residual Ley 478, par la suma de PESOS FRES MI 

VEINTIOCHO CON 58100 ($ 3,728.58). 

Que mediante lofurme Legal N* 397/10 Letra T.C.P.-C. .. de fecha 20 

de octubre de 2010, tomó intervención el cuerpo de abogados de este Tribunal de 

Cuentas, ladicando la Dra. Sandra FAVALLI sue se encomeatar camplimentados los 

requerimientos exigidos por ta Resolución Plenaria 7202, 

Que mediatte Informe Coutahte WN” 268/2011 Lera L.O.P.- FDO. 

RESIDUAL, te fecha 14 de junia de 2011, 5 expidió el Auditnr Fiscal C.P. Marco 

FUENTES IBARRA, quieu concluyó que: “2 Al momento de la regidarización de la 

deuda no correspondía la aplicación de lo prescripio en <l Acuerda Plenario N* 1244 

(Actualización de deudas según Ley 25712, por tratarse de una deuda en peros. 

2. De los cálculos efeciados por esta instancia surge que, el deudor se 

encontraría dentro del régimen de regularización de deudas dispuesto en la Ley 

Provincial N* 783, debiendo abonar al 2 2010, can el beneficia 15% del art. 6 de 

ta Ley antes mencionada, la suma de ¡RES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO CON 

58/1009 (8 3.728,58) habienda cancelada el toca! de dicha sujita, según consta en el 

comprobante de fs. 48, no surgiendo diferencia alguna respecta del cátcula 

efectuado por el Fonda Residual Ley 478, 

Que mediante Nota lu NC 2025/11 Letra CP SC. (Fondo 

Residual), el 18 de noviembre de 2011, la Proseccesaria Contable a/c de la Secretaría 

Eontablo, CPN María Laura PEREZ “TORRE, clevó las petuaciones al Vocal e 

Auditoría compariendo lo actuado hasia el meamñento por el Auditor Fiscal 

interviniente. 

Que el Tribuval de Cuentas 50 encuentra facultado para dictar el 

de la hey presente acta adri: ivo en virtud de ln prevista en el actículo 1% 

551 y la Ley proviacial proviaciol IN" 486, modificada por su símilas 

Par ello; 

EL TRIBUNAL BE CUENTAS 

RESUEZVE: 

ARTICULO P.- 

FONDO RESIDUAL LEY 478 y Sra. Adriena del Valto ZAPATA en relación a la 

Línea 7775 Operación N* 2681029043333, dando por concluida la intervención de 

Dar por verificado el acuerdo de pago total celebrado eutre el 

éste tribunal de Cuearas en les presentes actuaciones. 

ARTICULO 2*.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plerario de Miembros, natificar 

a la Administradora del Fondo Residual Ley 478, con romisión del Expedicute del 

registro del Fondo Residual Ley N* 47€ N* Z-1439/10, caratuladr “ZAPATA 

ADRIANA DEL VALLE S/ PACO VOCAL Ti DEUDA”. 

ARTICULO 3". No: icar en el Organismo, al Auditoc Fiscal joterviniente y a la 

Secueraría Legal. 

ARTICULO 4*.- RE RAR, NOLVFICAR y PUBLICAR la puesente Resolución 

Plenaria en el Bolerín Oficial de la Provincia. cranplido, arcliivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL, N? 465 22-12-11
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istro del Faudo + VISTO: El Eapodiento de idual Ley NS 478 

Lexa "UE ON? LAO del año 2006, “IMBER? ADOLFO MARIO 

AGUSTÍN S/ RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFIN ¿NCIACIÓN”. y 

paratalado: 

CONSIDERANNO: 

Que en el marco de las citadas acteacionos iramitó el Acuerdo de 

keconocimiento de Deuda y Refinanciación Ley provincial N* 692, suscripto entre el 

>. IMBERT Adelfa Mario Az gustín eu su corácter de Heilor, y el bordo Residual Ley 

trotincial N% 478, cua roche 30 de novirtabiz: de 

Que el dende tam y cole y de Liquidac mM y 

4 6%2, tesperte del crédito 

jón N” 13300 y 

siemado en da Ley dMoviecial «gulación de De 

a:isinado en da Línea 191% Operacion N 609, Línea 

1 :108 9413 Opecar On del Banca de l£ Proviutta de Tierra del Fuego. 

Que en el marco de dicho ¿cuero el dendor reconoció mantener con el 

iodo Residual, una deuda acrualizada, con ta aplicación del art. 1.1 de la Ley 

Poovincial NS 692, que asciende a la sama rot! de Pesoz cien mil efenta noventa Com 

¿400 ($ 100.190,87), 

Que en garantía de cumpliotenco de fa ebligación pactada, el deudor 

vu pagacé a la visa sin protesto a favor del Tbed) Residual por la suma de 

3. 190.190,88. 

Que aparimamente este: Organisno tomó intervención en el suarco de 

El nes «midendo el Acuerdo Plena N* 1622, por el cual La presente 
Artevinistrador del Fuado Residual evaluar la sustitución de «-alviera Recomendá 

a garantía actual porimia real. eu razón a la tuayor segusdad para afianzar el crédito 

va cuestión. 

Hol de la Carta Documento Que así las cosas, a ls, 88 s vega copia 

«emitida por el. Fundo Pesidual at ddeudoz, inimiándalo a que e hiciera presente en la 

sie del ente a Ño de coustade la citada garantía hipotecaria, ya que de Ja 

amentación relevente 2 los antecedentes de le deuda en cuestión, surgía que con 

4/04/199% yu se había acordado la comstiinción de ura húpoteca en garantía de 
« asistencia credicicia rota 

Que 
“iministeador del For 

lo 89 se agrega Nora ERON 250% por la que el entonces 

Residual, indicó a este Tribuna! de Cuentas que vo obsiante 

“mí va vemicida, el deudor a la fecha (17/06/2008) atun no se había hecho presente 

ne dicha ente e (in de suscribir la pretendida garantía hipotecaria. 

Lue a 3. 90 se agresa Talorme Legal N* 375/08 Lotra TCP-CA de fecha 

1107/2008, por el que el Dr. Gustavo MARCHES?, manifestó que resultaban 
siendibles Los argumernos 058 
8 

imidas por el entonces Administrador del Fondo 

sidual eo cuarto ala anpesibilidad de sustitución de la garantía constituida por na 

¡0 , porto que tecdiendo de cuenta que la incrvención «e este Organismo lo es en el 
zco del contro! prsteriór arc 1 Ley 436 mudificada por su slovilor NC SGD), ca se 
o cabría dar buervención al Pienario ce Mirrabeos a tin de que, si así lo considera 

tinente, las consitlerariones vertidas se alasmaras en bo pertinente observación. 
eN? 004010 Letra ICP-SP de Que at. 92 10 aprega Noa Hara 

¡echa 25/10/2010 por le que es Secretacio Privado del Cuerpo Plenaria de Miembros, 

do en ta Resctución Plevaria N* 310/2009 ie sficara que eu cumplimicata a la esrbles 
jerxe de marras, el cual y er de solicitar temperamento a seguir en e 

Tuera hallado en el área con im pase a la Senreraría de Mlenario para incorporar a la 

agenda de Pienarios ea Fecha 14/07/08 y con plasilla de asignación de votas de fecha 

1507/08. 

Que con fecha (2/12/2010 el Vocal Contador en ejercicio de la 

Fusidencia previo a eoñtir su vato, solicitó a la Pros:crefaria Contable ade de la 

diese 

das ai CO 

cai emittera el correspondiente informe. Pac lo 
Lizundos CAZA 

retaría Contable que el 
: las actraciotis bbada gir NA, quien. la recibió el a 

16. 13/2010. 

rega. informe Canuiie N“ 17/2011 Leica TCP- 

Audiror Fiscal CP Marco 

Que a £s. 93/26 5 

FDO. RESIDUAL de fecha (4:05/201L por el que e 

FUENTES IBARRA analizo los cálculos efectuadas vesperso de la actualización de 

las deudas según el et. 4 de la Ley N 6%, en relación emm las Operaciones N* 1913- 

0606, N? 1913-1.3300 y MM? 8410-3400, arribando asta tas siguientes conclusiones: 

“1) Por lus Egeraciones E 131,2-6009, 1913-13300 y 9410-3400, al 

acia la aplicación «e lo 
: “Aplicar el 

ión de le deuda. no zon 

suya Artículo 1" ficz : 

aimento de la vejinancion 
prescrito en el Acuerdo Plenario N* 1244 

régimen de pesificación establecido por las leyes Nacionales... - Lo muaerior, por 
tratarse de deudas originalmente pactados en pesos. 

2) De las eálrulos efectuadas por esta insiencin surge que, el deudor se 
encontraría dentra del régimen de reguloriza 4 de deudus dispuesto en la Ley 
Provincial N* 692. debiendo refinanciar al 30-11-2006, stums de $ 100.190,88. Del 
análisis no surge diferencia significudva respecto del cóleuto realizado por el Fondo 
Residual Ley N0 478. 

3) El phwo de refinanciación dispuesto por el ore 2 de la Ley 692, serte 
de treima (30) años...” 

Que a fs. 404 se agesga la Nota Jurerna NC 1962/11 por la que la 
Peosecrerria Crextable ave de la Secretaría Contable CON Macía Tanta PERZ TORRE. 
indica at Vocal de Auditoría que comp el análisiz etectuada por el Auditor 

intervialemo. 

Que el Tilbunal de Cuentas se encuentia faculeado para dictar el 

presente acto aderinisualiva ex vid je lo previsto en la Ley Prosinciol N? 783 y ex 

el artículo 27 y concordantes de la Les Proviacial 59. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL De CUENTAS 

RESUELEJZ VE: 

ARTICULO P.- Dar per vetilicado el Coeverja de *Recomucimienta de deuda y 

2 692” celebiio entre el FONDO RESIDUAL. LEY refinanciación Ley Provincial 

478 y St. IMBERT Adolía Mario Agusth repecta de dos créditos originados en la 

Línea 1913 Operación N* 600, Línea 19 00 y Línea 9413 

Operación IN* 3400 del Banca de la Provincia de Tierra del Fuego, dando por 

Opera 

concluida la erervención de éste Pribunal. 

ARTICULO 2*.- Por Secceraría Privada del nerpo Pienario de Miembros, notificar 

a la Administradora del Fondo Renidual Le: 478, con reruizión del Expediente del 
registro del Fondo Residual Ley N“478 Letra "E" N* 1140 dlel año 2006, careartado: 
“IMBERT ADOLFO MARIO AGUSTIN Sí RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y 
REFINANCIACIÓN". así como al Auditor interviniente y a la Secretaría Legal de 
este Urgagismo. a 
ARTICULO 3%. RESISTRAR, NOPMIFICAR y PUBLICAR la presente Resolución 

Plenatia en el Bolecía Oficial de la Provia mplido, archivar, 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 466 22-12-11 

VISTO: El Expediente del vegisiv del Foudo Residual Ley N* 478 

“C? NS 1418 del año 2010, “CABRERA ANA MARIA S/ 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN” 

CONSIDERANDO: 

cactutado: 

Que en el marco de las citadas actuaciones tuuniló el Acuerdo de 

Reconociprieuto de Deuda y Refinanciación Ley provincial N” 783, suscripto entre la 

Sra, Ana Mería CABRERA en su carácter de deudora, y el Fanda Residual ley 

Provincial N* 478, con fecha 28 de abril de 2010, 

Que la deudora maniteseú su alicsión al Régimaen de Liquidación y 
Regulación de Deudas estipulado en la Loy Provincial N? 783, respecte del erédico 

originado en la Lórea 3210 Opecución N* 002386300 y Línea 4810 Operación 

N? 002317900 del Banco de ta Provincia de Viecra del Fuego, los cuales al mearnento 

de ser transferido al Fouda Residual asceadíón a la suma de Dólmes Estadounidenses 

doscientas setenta y sets cout 93/100 (USS 93) y Pesos un til cuarenta y tres con 

86/100 (5 1.043,86) respectivamente 
Que en el narco de dicho acuerdo la deudoca reconoció manteace con el 

Fondo Residual, una deuda actualizada, cou la aplicación del 39 mensual direcio 

desde la fecha de entrada en mora en la emnidad Rancaria y hasta el acogimiento a este 

régimen, que ascendía a un monto totol a rofteanciar de Pesos wes mil cuarocienos 

cincuenta y siete eno 04,100 ($ 3.457,04). 
Que a fo. 69/70 se agrega huaume Legal N* 1 10 Letra T 

emitido por la Dra. Rowiva PEREYRA, quien luego de analizar los actuados 

concluyó que, se había dada cumpliniiento cria do dispuesca en la Resolución Plenaria 
NS 72/02. sia perjuicio de las consideraciones que pudiera efertuar la Vocalía de 

Auditoría respecto a la liquidación practizada y a la tasa de: iaterés igMeada. 
22/2011 Letra TOP 

$ IBARRA, quien luego de analizar los 

Que a ls. 75/80 se anuda el lufrme Comable N? 

EDO. RESIDUAL del CP Marco FUEN 

cálculos vealizados por el Foucdo Residual, arribó a las siguientes conclusiones: 

ón N? 4810-2317P00, al 
a de la prescripto en el 

*4) Por la operaci momento de la 
refinanciación de lo deuda NO correspondía lá Aglic 
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Acuerdo Plenario N? 1244, el cual rienciona en su Artículo 1%: Aplicar el régimen 

de pesificación establecida por las leyes Nacioaules...”. La anterior por watarse de 
operaciones originabmente puccudos en Pesos. 

3210, 2) Bor la operación N '286300, al momenta de la refinanciación 

de ta deuda ST correspondía la aplicación «e lo prescripto en el Acuerdo Plenario 
N* 1244, el cual menciona en su Artículo 1%: “Aplicar el régbnen de pesificación 

estubiicido por tos leyes Nacionales..." Lo anterior por trawse de ana deuda 
originalmente paceada en Dólares. 

3) De la revisión de la documentación efecuado por esta instancia 

surge que, el deudar se encontraría dentro del régimen de regularización de deudas 

«dispuesco en la Ley Provincial N 3, tomando como constancia de acogimienta a 

los beneficios de la ley, lo nota prescrado por el mismo obrante u fs. 51, de fecha 
28042010. 

4) Del análisis de les actuaciones surge que abra n fojas 49/50 

sentencia judicial del mes de abril de 2009, por la cual correspondería la aplicación 
de lo prescripro en el artícila AP 7 de ta Ley Provincial N" 783, el cuol menciona: 

<..Podrán «acogerse « las beneficios de la presente ley los deudores del Fando 

Residual, Ley 474, que se encuentren em mora, con juicios iniciados v na, tonta por el 

Banca de Tierra del Fuego coma por el Fondo Residual, Ley 474, incluidos aquellos 
en que hoyí recaído sentencia, Fin estos Últimos se eomará como base paro la 
refinanciación la lieptidoción de lu a coniorne las powas dados por la sentencia 

diciado en sa. En el supuesta de superar la liquidación va porcentaje mayor 
al sreinto por ciento (90 26) de la que eerresponde de aplicar los lineamientos del 
arículo 3, ve toará dicho ino tape". No surgen diferencias entre las 
cólculos realizados por el Fe ¿Tes Provincial N 378 y esza lastancia, 

5) Pa virard de lo dertamcate, el deudor he refinanciado 

lu en el marco de la Ley Pro 7 782, no surgiendo diferencias respecto 
del cáculo realizado por el Pando Residual Ley NS7E., 

Que a fs Bl se la Nara interna N* 1961/11 por la que la 

a Contable CPA María Laure PERZ TORRE, Prosecretario Comúble a/e de la Se 

iudica sl Vocel de Auditoría que comparte eg efecivado por el Auditor 

dotervivlente, 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultada para dicta: el 

presente acto admutrústrativo en vírtad de lo previsto en la Ley Provincial N* 783 y en 

el artículo 27 y concordames de la Ley Provincial 50, 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1%.- Dar por verificaca el Corrvenio de “Reconocimiento de deuda y 

refinanciación Ley Provincial N* 7837 colebrada entre el FONDO RESIDUAL LEY 

478 y Sva. Ana María CABRERA respecto del crédito ariginado en la Lípea 3210 

Gperación N? 902386300 y el generado, en la Línea 4910 Operación N* 0023)7990, 

del Banca de la Pravincía de Tiecra del Huego, dando por concluida la intervención de 

éste Tribunal. 

ARTICULO 2%.- Por Secvetaría Per + del Cuerpo Plenario de Meabhros, notificar 

a ta Administradora del Fondo Residuai Les 178, con renusión del Expediente del 

WN” 5416 del año 2010, caratulado: 

¿CONOCIMIENTO DE DEUDA Y 

tar 

registro del Fondo Re 

A — MARÍA 5. 
REFINANCIACIÓN”, así como al Ax 

kual Loy 

tervimiente y a la Secretaría Legal de 
esto Organismo. 
ARTICULO 3*.- REGISTRAR, NOJIPICAR. y PUBLICAR la presente Resolución 

Plenaria en el Baletín Oficial de la Prosiocia, cumplido, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 467 22-12-11 

VISTO: El Expediente del registro del Fonda Residual Ley N* 478 

N* M-1441/10, caratulado: “ MELIPICHUN LEPIO MIRIAM DEL CARMEN S; 

PAGO TOTAL DE DEUDA?, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las citadas actuaciones trandia el convenía de pago total, 

suserípto entre el Fonda Residual Ley 478 y la Sra, MELIPICHUN LEDO Miriaro 

del Carmen en el ento de la Ley Provinciol N? 783 respecto de la Línea 7775 

Operación N* 2680023168471, cuya valor contable «d mamento de acogerse al. 

la suma de PESOS UN MI régimen establecida poc cieha doy, asceudis 

DOSCIENTOS VEINTE CON 23/2008 ($ 1.270,23). 

Que a dicho monto se te efectuó el descuento del 15% conforme lo 

estublecido cu el art. 6 de la Ley N* 783, en virtud de que el deudor ofreció realizar la 

cancelación toral en efectivo, ascendienda en consecuencia el salda restante a abonar a 

la sama de $ 1.037,20, 

Que la Sra, MELJPICRON LEPIO Má 

términos de la Ley Provincial 783, con fecha 13 de octubre de 2010 (fs. 38). 

in del Carmeo adhirió a los 

Que a fojas 42, se incorporó +3 constancia de recepción de depósito 

Fondo Residual Ley 278. por la suma de PESOS MIL TREINTA Y SIETE CON 

204100 ($ 1.037,20). 

Que inediante informe Legal N” 466/10 Lerra T.C,P-CLA., de fecha 02 

de diciembre de 2010, tomó intervención el cuerpn de abogados de este Tribunal de 

Sandra FAY. ALU] que se encontraban complimentados los 

FLO 

Cuentas, indicando la 

requerimientos exigidos por la Resolución Plenaría N 

Que mediante Informe Contaia NN 3020011 Lera TOP.- FDO, 

expidió el Auditor Fiscal C.P. Marco RESIDUAT,, de fecha Lt de julia de 201%. s 

FU TES IBARRA, quien concluyó que: “i omenia de la regularización de La 

deuda no correspondía la aplicación de la preseripia en el Acuerda Plenaria N" 1244 

(Actualización de deudos según Ley 25713). por iratorse dde tna deuda en pesos. 

2. De los calculos efectuados poj esta instcia surge 
| 

'conururi nro del régimen de ÚS deudasadí enconecuria dentro del régimen de ref Secian de Ida 

783, de 

que, el deudor se 

esto en la Ley 

wlo abonar al 13/10/2010, con el beneficio 15% del art. 6 de Preminciol 

la Ley antes mencionado, la suma de UN MIL TREINTE Y SIETE CON 20/100 

($ 1.037,20) 

cemnprobante 

+ 

hahierdo cancelada el total de dicha suma, según consta en el 

de fs. 42, no surgiendo diferencia olguna resnecto del cálculo 

efectuada por el Fondo Residual Ley 478...” 

NS 205911 Lera T.C.P.- SC. (Fondo 

Residua!), el 24 de noviembre de 2011, la Prosecielaria Contable 1ze de la Secretaría 

Contable, CEN Mada Lana PEREZ TORK 

Que mediante Nota fr 

las acmaciones al Vocal de 

por al ndo Auditoría compar la aculado de el muamento Auditor Fiscal 

huerviniente, 

Que a Hunal de Cuentas se cacuentea fecultedo para dictac el 

presente acto adbinistrativo en virtud de lo previsto en el articuto 1% de la Ley 

provincial N* 486, mod! ada por sa similar N*551 y la Ley provincial 50. 

Poe ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUEJVE: 

ARTICULO 1%- Dar por verificada cl aciordo de pago total celebrado entre el 

FONDO RESINUAL LEY 478 y Sra. MELIPICHUN LEPIO Miriam del Carmen 

respecta de la Línea '3 Operación N* 26800291684/71, dando por concluida la 

intervención de éste Tribunal de Cuentas en lis presemtes actuaciones. 

ARTICULO 2".- Por Secretaría Privada del Cuergo Plenario de Miermbros, notificar 

a la Administradora del Fondo Residual Ley 478, con remisión del Expediente del 

registro del Fondo Re al Ley N* 478 N AALG, caratulado: “MELIPICHUN 

LEPIO MIRÍAM DEL CARMEN Sí PAGO TOFPAL DE DEUDA", 

ARTICULO 3.- Notificar cn el Organismo, al Audirar Fiscal interviniente y a la 

Secretaría Legal. 

ARTICULO 4*”- REGISTRAR, NOTICAR y PUBLICAR la presente Resnlución 

Plevaria en el Boletín Cíicial de la Provincia, cumplido, archivar, 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N? 468 22-12-11
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VISTO: 11 Expediente del registro del Fondo Residual Ley N* 478 

5% R-1451/11, caratulado: “ROJAS ELISA EDITH Sí PAGO TOTAL DE 

DEUDA”, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las citadas actuaciones teamita el convenio de pago total, 

suscripto eutre el Fondo Residual Ley 478 y la Sra. Elisa Edith ROJAS en el marco de 

l: Leg Provincial N* 78% vospecto de la Lines 7775 Operación N* 2680019167673, 

«uyo valor contable al momento de acogerse al régimen establecido par dicha ley, 

ascendía a la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

CON 05100 ($ 2.453,05). 

Que la deudora se adhirió a los términos de la Ley Provincial 783, con 

fecha 29 de diciembre de 2011 (fs. 45), 

Que a fojas 49, se incorporó la constancia de recepción de depósito 

Fundo Residual Ley 478, poc la soma de PESOS DOS MIL OCHENTA Y CINCO 

(ON 09/100 ($ 2.085.09). 

Que mediame faforme Legal N" 82/12 Letra T.C.P.-C.A., de fecha 16 de 

marzo de 2014, 20006 jntervención cl cuerpo de añogados de este Tribunal de Cuentas, 

iadicanda la eo. Rumiva PEREYRA que se encontraba cumplimentados los 

t=querinúentos exigidos por la Besntución Plenaria N 72:02. 

Que mediante Informe Contable N“ 3042011 Letra T.C.P.- FDO. 

RESIDUAL, de fecha 1! de julio de 2011, se expidió el Auditor Fiscal C.P. Mareo 

FUENTES IBARRA, quien concluyó que: “1. Al momento de la reyularización de la 

«ivuda no correspondía ta aplicación de lo prescripto en el Acuerdo Plenario N* 1244 ja 

(Scmalización de deudos segia Ley 25713), por irotarse de una deuda en pesos. 

2. Delos cúlcelos efectuados por esta instancia surge que, el deudor se 

euconturía dentro del régimen de regularización de veuelas dispuesto en la Ley 

Provincial N* 782, debiendo obonar al 29/12/1010, con el beneficio 1594 del art 6 de 

la Ley untes mencionado, la suma de DOS MÉL OCHENTA Y CINCO CON 09/100 

(S 2.085,09) habiendo cancelado el total és dicha suma, según consta en el 

comprabonie de fs. 49. no surgiendo diferencia alguna respecto del cálculo 

efectuado por el Fanda Residaal Ley 473...”. 

Que mediante Nota Int N* 2059/11 Letea T.G.P- S.C. (Eoudo 

osidual), el 24 de noviembre de 2011, ta Prosecretaria Contable a/c de la Secretaría 

Contable, CPN Maria Laws PEREZ "TORRE, elevó las actuaciones al Vocal de 

Auditoría compartendo lo actuado hesta el inamenta por el Auditor Fiscal 

incerviniente. 

Que el Tiúbunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el 

¡mesente acta admidisteativo en virtud de lo previsto en el arrículo 1 de la Ley 

+.oviocial N* 486, modillicada por su similar Iv 551 y la Les provincial 50. 

Bar ello; 

El. TRIBUNAL BE CUENTAS 

RESUEL Y 

ARTICULO 1*.- Dar por verificado el acherdo de pago total celebrado entre el 

LONDO RESIDUAL LEY 478 y Sra. Elisa Edith ROJAS respecto de la Línea 7775 

Daeración N? 2680019167673, dando por concluida la intervención de éste Tribunal 

«e Cuentas en las presentes actuaciones, 

ARTICULO 2*.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenarín de Miembros, noúficar 

a la Administradora del Fondo Residual Ley 478, con remisión del Expediente del 

'gjstro del Fondo Residual Ley N* 478 N'R-1454/11, caratulado: “ROJAS ELISA 

EDITH S/ TAGO TOTAL DE DEUDA”. 

ARTICULO 3".- Notificar en el Ocganisox, al Auditor Fiscal interviniente y a la 

Srcretaría Legal. 

ARTICULO 4". REGISTRAR, NOTIFICAR y PUBLICAR la presente Resolución 

Henaria en el Boletín Oficial de la Provincia, complido, stchivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N? 469 22-12-11 

VISTO: el Expediente del registeo de este Tribunal de Cuentas Letra 

SC N* 355 del aña 2011, caratulado: “S/ SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO 

ART. 5” ACUERDO PLENARIO 2215” y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 5” del Acuerdo Plenaria N 22£5 se resolvió: 

“Requerir a la Minisiro de Salud, Dra. María Haydeé GRIECO, que en el plazo de 

cinco (5) días de notificada, infarme a este Tribimal de Cuentas, si se ha suseripto el 

respectivo convenio con alguna Organización que se encargue de prestar los 

servicios de alajamiento y racionamiento de los pacientes derivados por el Ministerio 

de Salud Proviaciol o, en su caso, las tramituciones que se están llevando y cabo y el 

guado de avance en las mismas, bajo apercibimiento de aplicar sancianes”. 

Que al respecto, por medio de la Nata latema N* 1667/2011 Letra TCP- 

Deleg, P.E,, el Auditor Físeal CP Lisandro CAPANNA informá que el Ministerio de 

Salud en respuesta al requerimiento efectuado mediante el artículo 5” del Acuerdo 

Plenaria N? 2215, presentó la Nata N* 307/11 letra M.S. - S.S.P.S., de fecha 

21/09/2011, suserípta por el Dr. Juan COMEZ CARRILLO, en su carácter de 

Subsecreiario de Políticas de Salud, en la cual el funcionario expresó: “este 

Ministerio de encuentra trabajando bajo ín proyecto de convenio de adhesión de 

diversos pucientes derivados a lu Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, como usí 

carubién que “Mediante Expte. 54774-MS-11 se estó tramiranda la normativa que 

permita lo antes expuesto”. 

Que así las cosas, el Auditor interviniente solicitó la ver nm del 

expediente N”  5474-MS-2011 “S/ LICITACION PÚBLICA 

ALOJAMIENTO PACINTES DERIVADOS”, de donde extrajo el siguiente detalle; 

“A fs. 4/5 obra Nato N* 535/11 de fecha 30/05/2011 suscrípta por el 

Dr. Martín URTASUN en su carácter de Director Provincial de Salud y Des. Social, 

caratulado: 

mediante la cual el funcionario expone información estadística de las derivaciones 

que se realizaran en el año 2010, que actualmente el presente servicio se presta con 

la empresa Organización JCV S.R.L., y expone la nueva metadolagía propuesta a 

implementar para prestar el presente servicio a las personas solis 

-A fs. 6/7 abra Nota N* 2133/11 de fecha 04/08/2011, suseripta por la 
Lic. Rita RIVERA en su carácter de Subsecreraria, de Control y Gestión, por la cual 
se eleva a la Sra. Ministro de Salud, la propuesta mencionada en el punto precedeme, 
surgiendo en su 4ta. Párrafo “Se cuenta con la positiva experiencia en el Sistema de 
Farmacias odheridas al Convenio Marco para la Provisión de Medicamenta en 
tuanto a la optimización de la prestación y la disminución del gasto, Eso fue posible 
por ta combinnción de dos faccares, el dictatlo de normativa procedimental especial y 
la aperturo de una Cuenta Corriente Específica como es el Fanda de Atención de 
Personas”. 

- Af. 7 obra la intervención de la Sra. Ministro de Salud maorizado la 
continuación del presente trámite. 

-A fa. 8 obra la Nota N* 751/11 de fecha 27/07/2011 suscripca por el 

Dr. Morrín URTASUN en su carácter de Director Provincial de Salud y Des. Social, 
mediante ta cual el funcionario informa los estalilecimientos que presupuestoron el 

servicio y su ubicación geagráfica según la distribución establecida por el orgunismo 
C.A.B.A.. Asimismo se adjunto tn proyecto de convento de prestación de servicio 
presentado por potencial oferente. 

<A fs. 29 abra Nota N* 2402/14 de fecha 09/09/2011 suscripra par la 
Lic. Rita RIVERA, por la cual solicita la “evaluación y análisis de lo propuesto en 
fajas 6 y 7 respecto a replicar el sistema «de "Convenio de adhesión de prestadores” 
por los servicios de alojamiento racionamiento y traslados en la Ciudad Autónoma y 
Pravincia de Buenos Aires toda vez implicaría una excepción el procedimiento de 
Licitación Pública...” 

Que en relación con la documentación detallada precedentemente el 
Auditor interviniente veatizó las siguientes consideraciones, tendientes a que este 
Plenario de Miembros pueda analizar el cumplimiento o no, del artículo 5” del 
Acuerdo Plenario IN" 2245: 

1, En fas presentes actuaciones no abra documentación que acredite 

el cumplimiento de la dispuesto en los artículos 3? y 4% del Acuerdo Plenario, 

destocando que el seguimiento del cumplimiento de los mismos no ha sido asignado o 
este Auditor Fiscal y que el expediente 5474-MS-2011 vn tene relación direcia con 

los mistmios. 

2. Que a la fecha, la presente tramitación lleva 4 meses y a criteria del 

suscripto se encuentra en unn etapa preliminor, toda vez que fi siquiera obra 



ÑOXXI - 22 Ushunia, Miércoles 11 de Abril de 2012 N" 3002 

iiterveación del uta tejal del Mika do de Solid y la Secretorta Legal y Técuicaado 

ha Provine da, o finde garentiza la viabilidad Iesjad del preventa prayecto, 

L Qe el contrato bc tilo con la Oramisación IEVERA, 10 vencio 

EEGMAEAIÓRO y qe o la fecha prestación: de servicio de aluitumteato y 

Iudercendente de he picietre derbi canto presiiidose en dos tiisiico 

condicions ip di elevada eo cl Acuerda Pies la 8 on el incida 

parentidio, Pac da capuenteo Y dardo cotton que e DA, duen COMEZ CARRIE Do 

alaidló dot tesoueta solve el prescito, se bodies que se ha tomado intervención en el 

SGL RO-L010 USICANGELACIÓN — DE GASTOS 

MZACIÓN ACV SRL. Diz PACIENTES DERIVADOS POR El. 4? DE SALUD 

ATA CILDAD UF BS AS DURANTE LA 2 QUINCENA DEL MES DE MAYO 2014", 

vnoel narco del conirol preventiva emutiéndose el Acta de constatación N? 505/11. 

Lat encarta 
RE 

constarándose el presente incumplimiento. 

4. Se edjunta lafocrie BOBBA emitido del sistentae infarmútico SIGA, en 

el cual se detalla tos expedientes par tos cuales se han tramitado durante el ejercicio 
2010 y el presente 2011, la contratación del servicio de olojamiento y racionamiento 
nas el proveedor Orqunizatión ICY SRL. 

5 Que la intervención solicituda «a la Contaduría General de q 

Praviacia se realizó el 12/09/2011 sin verificarse en las presentes actuacianes Ja 
opinión del Goatudor General sobre el pedido efectuada, 

6. Que debe advertirse que la propuesta elevada a la Contaduria, que 
prevé un Fondo Pegador, en idéntica similitud al utilizado para el pugo de la 
provisión de medicamentos reglamentado por la Resolución de Contaduría General 
N* 05/10, colisiona con las pautas establecielas para la imervención preventiva por 
este Tribunal de Cuentas mediante la Resolución Plenaria N? 01/01 modificada por 
ste similar NS 89/07". 

Que conforme surge de las antecedentes anudados a estas actuacion: 
puede vistumbrarse que desde el Ministerio de Salud se están arbitrando los medias a 

fix de oplicar ua sistema de “Convento de adhesión de prestadores” por los servicios 
de alojaniento, racionamiento y traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Alves, que 
implicaria um procedimienta de excepción al de Licitación Pública tal comu se 
eucuenea lamentado en ta Ley Territorial N%6. 

Que sobre el particular, cobe señalar que al respecto aun no se ha 

expedido le Contaduria General así como tampoco la Secrecaría Lfipal y Técnica, No 

cibsranue elto, cabe señalar que erarárdose de una contratación estatal ta Incevención 
de este Organiso únicamente puede darse una vez que se haya aprobado le 

contratación por el funcionario competente, previo a la suscripción del convenio ea sí 

mismo 0 en ej caso de que se aprobara a procedimiento de excepción, a fín de 

verificar su legalitad. Owa posibilidad es imervenir en el marco de un pedido de 

asesaramiento, circunstancias estas que na se dan em el arco de estas actuaciones. 

Que, clecuaseribiéndonos al anjeto de análisis por estos actuados. cual 

es el cumplimiento del artícula 5% del Acuerdo Plenario N" 2215 y toda vez que el 

Ministerio ha dada respuesta al jaformas respecto de las iramitaciones que se están 

llevando a cabo y el grado dle avence en relación al marco «oncraciual aplicable a las 
derivaciones. cabe tener por cumplida el mentado cequedañorta, 

Que sin perjuicia de ello, cabe señala « las auocidades del Ministeciu 

que en casa de resolverse aplicar dicho procediaiento de excepción mediante un 

Cunvenio marca de adhesión, el nismo deberá contar con aprobación legislativa, en 

virtud de que el misma se aportaría del procedimiento genérico de contrataciones 
estatales previsto en la Ley Peccitorial N* 6. 

Que, pur ora pare el Aodior Fiscal toc a colación la falta de 

cumplimiento de los artículos 3? y 4% del Acuerdo Pienario N” 2215, por medio de los 

cuales se resolviera: 

“ARTICULO 3%- Requerir a ta actual Subsecretario de Conwal y 

Gestión, Lic. Riza RIVERA, que arblire los metidas tendientes a que se dicte un octa 

adminisicativo par el cual se aprache el prosedimienco a levar s cubo respecto de las 

derivaciones de pacientes a lo Ciudad de Buenos Alres. el cual deberá ser de 

aplicación también en ta esfern de la Secretaría dde Representación Oficial del 
Gobierna en lu CABA, 

ARTÍCULO 47 Requerir a la actual Subrecretaria de Control y 

Ciostión, Lic. Rita RIVERA, que urbiire los medidas tendieries a que se incorporen en 

los expedientes por los que wamie la concclrción de Pactares por los servicios de 
alojamiento y recionmniente, vn informe del seguimiento diacio de las derivaciones 

que lleva a cabo la Dirección de Salud y Desarrollo Soctal y, a str vez, para que se 
ceseguen las planillas de ACCESS elaboradas par et Depto. de Estadísticas y 

Administración, envargada de velevar las datas que emergea de los «mentados 

vicias es seguimientos. Flto a fín de poder constatar 135 efectiva proscación de los se 
cuestión”. 

Que sobre ul particular cal señalar que en tuncióaf he que la Lic. Rira 

RIVEBA ya no se encuentra a rago de la Smbsecretaña de Cofitral y Gestión del 

miisielia as aqui y dado que 16 ve e cumtetic dicha cargo au, Cabo realizar los 

tnepados sequedeciósars ale Ministon de Salud, 

Que vi tinción de de las ton deraciones precedentes. les suscripios 
citan ol presen aclo adibgist Ivo vol tores de los previsto vxol amena 0 e 

yate da Ley Dioviacial INTO, 

Pes ea, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUETV1 

ARTICULO 1%.- Tener por ermuplido el artículo 5% del Acuendo Plenacio Ne 2215, en 

iunción de la expuesto en las considerandos. 

ARTICULO 2%. Hacer saber a las autoridades del Ministerio de Selud que. en casa 

de vesolverse aplicar Un procedimiento de excepción mediante un Convenio marco de 
adhesión. con diferentes prestadores de los servicios de alojamiento y racionamiento 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para los pacientes derivados del Ministerio 

de Salud, el mismo deberá cortar con aptobación legislativa en virtud de que se 

aportaría del procedimiento genérico de contrataciones estatales previsto cu la Ley 
Territocial N*6, 

ARTICULO 3".- Requerir a la Ministro de Sale, Dia. Muria Haydeé GRIFCO que 

en el plazo de 15 (quince) días de notificada de la preseme dé cumplimiento a los 

arcículos 3" y 4% del Acuerdo Blemarin 0 2015, comíome lo expuesto en los 
considerados, bajo apercibimiento de see pasible de las sancignes que este Tribunal de 

Cuentas estime pertinentes. 

ARTÍCULO 4%.- Notif 

Dra. María Haydeé GRIECO, al 

CAPANNA coa cemtisión de los actuaciones citadas cu el visto, a Ba de que el mismo 

“ar con copia cexificada de la presente a la Ministro de Salud, 

Auditor Fiscal iotevinieate CPN Lisandro 

controle el ceomplimiento del artículo 37 y a lo Secretaría Courable de este Organismo. 

ARTICULO 5”.- Por Secreraría privada del Cuerpa Plenario de Miembros, se 

acá en el Boletía Oficial de la Provincia regisurará, vorificará y publ 

LONGINTANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 470 22-12-11 

VISTO: El artículo 22 del Anexo 1 de la Resolución Plenaria N” 

152/08 -Reglemento Interno del Tribunal de Cuentas”, modificado por Resolución 

Plenaria N” 336/HL, 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma dispone, en su inciso e), entre las funciones 

de los cevisores de cuentas ta de: “Reemplazar o los Ardicares Fiscales, en el 

ejercicio de las funciones que le atribuye la Ley Provincial N? 50 y este reglumento 

daterno, en caso de ausencios prolongados o vacuncias. La designación se efectuará 

por Resolución Plenaria de Miembros, previa impulso de la Vocalía de la cval 

dependen, y sólo podrá recaer en lus Revisores de Cuentos profesionates con título de 

Consodor Público, que cumplan los requisitas que exija el curgo subrogado. En tal 

supuesto el agente al que se le hayan asignado las funciones transitorias, tendrá 

derecho a percibir, por la subrogancia que efectivamente realice y por el tiempo que 

dure la inisma, ima retribución adicianal que seró igual a la diferencia existente 

entre el importe de la asignación de la categoría y adicianales particulares del 

agente y el que le correspondería por el cargo que ejerza en calidad de subrogante”. 

Que atento li norma expuesta y considerando la ausencia 

prolongada que se genera en razón de la desigaación dispuesta por Resolución 

Plenaria N? 356/11 del Auditor Fiscal C.P. Daniel MALDONES -Legajo N* 64-, 

como Prosecretario Contable Subrogante, y el inconveniente de servicio que en 

consecuencia se presente en las delegaciones que se encouuvruban a Su cargo, Junto al 

Audicor Fiscal C.P. Jorge ESPECHE, -ILRA, DPP, INFUETUR, DPOSS y 

palidad de Ushusia-, resulta procedente, por estrictas razones de servicio y Muni 

conforme la propuesta propiciada por el Vocal de Audtroría, designar como Auditor 
Fiscal submgante al Revisor de Cuentas Profesional asignado a esas delegaciones C.P, 
Leonarda Rafael DARBOZA — Legajo N* 120, quien conforme corstanciós obrantes 
en su Legaja Personal, cumple los requisttc” del corgo a subrmgar previstos en el 
arsículo 21 de la Ley Provincial 50, y deberá tomar intervención, ea 121 carácter, en los 
procedisnientos de control preventivo o posterior, según corresponda, en relación a las 
actuaciones de los siguientes organismos: IPRA e INFUETUR, glo mientras dure la 
licencia del Auditor Fiscal ya nombrado, confonre lo autorizan tas previsiones
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Cispuestas par el inc. e) del artículo 22 de la Resolución Plenaria N* 152/09, 

odificada por su similar N* 336/11. 

Que el agente ha prestado conformidad para su afectación 

iransitoria como Auditor Fiscal Subrogante. 

totlo emiúr el Que por la expuesto, 

¿« ministeativo que disponga la afectación del caso. 
corresponde acto 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

p:asente, de conformidad a lo establecido en el artículo 26 inc. €) y 27 de la Ley 

F:ovincial N* 50, e inc. e) del articula 22 de la Resalución Plenaria N* 152/09, 

«wgificada por su similar N? 336/1£. 

POR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1% Designar como Audior Fiscal subrogante al Revisor de Cuentas 

I+ofesional C.P. Leonardo Rafael BARBOZA, D.N.J. N? 30.644.933, Legajo N* 120, 

«tien conforme constancias obrantes en su Legajo Persoual, curple Los requisitas del 

+:ga a subrogar previstos en el artículo 21 de la Ley Provincial 50, y deberá tomar 

vención, en tal. carácter, en los procedimientos de contrul preventivo » posterior, 
jún corresponda, en relación a las actuaciones tramitadas en las siguientes 

«io'egactones: Instituto Provincial de Regulación de Apuestas -LP,R.A.- e Instituto 

booguino de Turisuo -IN.FUE.TUR.., ello mientras dure la subregancia del Auditor 

¿cal CP. Daniel MALDONES coro Prosecretario Contable, conforme lo autorizan 

> previsiones dispuestas por el inc. e) del artículo 22 de la Resolución Plenaria N? 
£5:1/09, modificada por su similar N* 336/11, a partir del día siguiente al de su 

ación, Flo, por los modvos expuestos en las considerandos, 

ARTICULO 2%: Notifirar con copia certificada de la presente, al agente CP. 

Leuomado Rafael BARBOZA y a la Secretaría Contable. 

AYFICULO 3”: Registrar. Comunicar a Dirección de Administración. Publicar en el 

Eicietín Oficial da Prowgcia. Cumplido, archivar. 
mn o... 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL, N* 471 22-12-11 

VISTO: 

El Expediente del registro de la Caja Previsional para el Personal Policial y 

Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal Policial del Ex Territorio 

Ce Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántica Sur N* 213/2011, Letra C.R.P.T.F. 

ceramlado “LICITACION PUBLICA N* 02/2011 - C.R.P.T.F. — S/ ADQUISICIÓN 

DE TIERRAS EN LA CIUDAD DE USHUALA” y 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones ut supra citadas fueron remitidas a este Tribunal de 

Cuentas en consulta, en el marco de la competencia legalmente atribuida por el 

astiemio 2%, inciso j) de la Ley provincial N* 50, 

Que el tráraite se orienta a llevar a cabo la Licitación Pública para la 

compra de un total de nueve (9) hectáreas de tierra en la ciudad de Ushuaia, como uno 

«de los mecanismos previstos por la Ley provincial N* 834 para la joversión de los 

aciivos de la Caja en cuestión, a fin de optimizar y fortalecer sus recursos económicos. 

Que la Secretaría Legal de este Órgano de Control, tomó intervención 

mediante el Informe Legal N*44Y /2011, Letra 7.C.P. - S.L. que se adjunta y forma 

pane de la presente, 

Que los Miembros de este Tribunal de Cuentas compartimos en su 

totalidad el criterio volcado en el ciredo Informe, par lo que corresponde su 

bación y, en virtud de razones de brevedad, hacemos propios sus términos y nos apr 

remitimos a sus respectivas conclusiones. 

Que este Cuerpo Plenario restilta competente para el dictado del presente 

actu administrativo, de cooformidad con lo previsto por tos artículos 1% 2 inciso j); 4 

inciso g); 26 y 27 dela Ley provincial N* 50 y Resolución Plenaria N* 373/2010, 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 
ARTÍCULO Y”: Aprobar el informe Legal N* 1% 2011, AR -S.L., que se 
adjunta y forma parte de la presente, / 

ARTÍCULO 2%: Notificar a la Caja Previsional para el Personal Policial y 
Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal Policial del Ex Territorio 
de Tierra del Fuego, Antártida e Istas del Atlántico Sur, mediante la remisión del 
expediente de su registro N* 213/2011, Letra C.R.P.T.F., caratulado “LÍCITACION 
PUBLICA N” 02/2011 - C.R.P.T.F. — S/ ADQUISICIÓN DE TIERRAS EN LA 
CIUDAD DE USHUAIA”, con adjunción de copia certificada del presente Acto 
Administrativo, 

ARTÍCULO 3”: Notiflcar a la Secretaría Legal en la sede de este Órgano de Cuatro! 

ARTÍCULO 4”: Comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N? 472 22-12-11 

VISTO: El Expediente del registro del Fondo Residual Ley N* 478 

N? S-1447:10, caratulado: “SANIDHEZ JUAN DOMINGO S/ PAGO TOTAL DE 

DEUDA”, y 

CONSIDERANDO: 

Que inediante las citadas actuaciones tramita el convento de pago total, 

suscripto entre el Fondo Residual Ley 478 y el señor Juan Domingo SANCHEZ eu el 

marco de la Ley Provincial N* 783 respecta a la Gperación Línea 7772 

N* 0051716668. 

Que el deudur teconoce que en velación can la operación mencionada ya 

había suscripto vu Convenio de Refinauciación de fecha 29/11/01 del cual no surge 

capital abonado y que ante el iucumplimiento del mettado acuerdo se promovió la 

ejecución del tnismo, en el coal surge un depósito judicial par la suma de $ 2.130,44 

(Pesos dos ¡mil ciento treinta con 44/1001 que debía ser descontado de la liquidación 

anexa al convenio actnal. 

Que al respecto en la clausula tercera del convenio de pago se iudica que 

el deudor reconocía mantener con el Fondo Residual una deuda cuyo valor contable 

actualizado con la aplicación del 19 mensua) directo desde la Fecha de mora en dicha 

entidad Bancaria y al momento de acogerse a este régimen ascendía a la suma de 

Pesos dos mil novecientos cuarenta y dos con 96/100 ($ 2.942,96). Dicho monto fue 

establecido conforme la establecido en el art. 2 de la Ley N* 783, 

Que atento que el deudor ofteció realizar la cancelación total en efectivo 

se le aplicó el descuento del 15% conforme to establecida en el art. 6 de la Ley 

N9 783, en razón de lo cual surgió un seldo de Pesos dos mil quinientos uno con 

51/100 (3 2.501,51), al que se le descontó el denúsito Judicia! oxencionado ul supra, 

arrojando ello un saido fina) de Pesos trescientos setenta y uno con 07/1009 ($ 371,07). 

Que fs, 52 se agrega constancia de recepción de depósitos del Pando 

Residual de fecha 14/10/2010 por la suma de $ 371,07 (Pesos trescientos setenta y 

74100). 

Que mediante nforme Legal N? 49/20 WA 

unn con 

ra T.C.P.-G.A,, de fecha 01 

de febvero de 2011, tomó intervención el cuerpa de fabogados de este Tribunal de 

Cuentas, indicando la Dra. Sandia FAVALLI que se encunuaban complimentados Los 

requerimientos exigidos por la Resolución Plenaria N? 72/02. 

Que mediante Exfoume Contable WN” 300/2011 Lera T.C.P.- FDO. 

RESIDUAL, de techa 08 de julio de 2011, se expidió el Auditor Fiscal C.P. Marco 

FUENTES ¡BARRA, quien concluyó que “f) Al mameno de la regularización de la 

deuda no correspondía la aplicación de lo prescripto en «l Acuerdo Plenario N? 1244 
(Actualización de deudas seyún Ley 25713), por trerarse de ono deuda en pesos. 

2) Atenta al acogimtería realizado expresamente a fs. 43, de fecha 
14/12/2010, el deutlor se encontraría dentro del régimen de repalurización de deudas 
dispuesto en la Ley Pravinial N" 783, 

3) Conforme los cálculos efectuados por esta instancia de control, 
puede tleterminarse que u la fecha no consta en lus actuaciones que el deudor haya 
cancelada totalmente su deuda. Puntualmena: se detecta um errar de cálculo en la 
determinación de la deuda obrante a fojas 51, ya que ne se han imputado los pagas 

forma cronológica. y además na correctamente a intereses devengados cn 

corresponde que se benifique el 15% sobre los puigos realizados con fecha 

10/06/2010 y 16/11/2014, ya que en esos momentos no se cancelaba el total de la 

detila. 

4) De lo expuesco en el párrafo ancerior se determina, que al 14 de 
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diciembre de 2040 el deudor posee un taldo a obanar ex da suma de PESOS 

TRESCIENTOS VEINTIUNO CON SILO (321,00 

Que toedlanto Nata Tar, NILO DLE Letra TCP BO. Vonda Residual), 

el 30 ue naviembrr de 2001, la Prosecionida Contable a/c de la Secvetarta Contable 
elevó fas actuaciones el Vecal de Audituria compartiendo to actuado hasta el 
wowmento par el Auditor Fiscal lntervimente y señolindo al sespecio que la dierrncia 
de ss 321,64 drierurtuada por el Aaditos Fiscal do uamera de bo ostra Ipeión del 

Convesda coa techa LOU) cepa tt 0,4056 obra eb oiowl de la deuda 

Sy 9 de da Lev ANO cancela según el eltírulo 2 

Que a su vez señala que tomendo en cuenta quee el Farndo Residual ba 

tomada utvo crkeito de cálculo de ta deudo y considerrado por ello que el deudor na 

ha abonado la diferencia estaldeción, sl se aplican los fotereses hasta el 30/11/12, 

fecha de susciópción del presente Enforine, la deuda no cancelada ascendería « la suma 

dc 3 521,81 representando ut 10,33% sotwe el caca ala deuda, 

Que finalmente señaló que si bien los porcentajes de difevencia 

calculada podrian ser considerables, en su opinión dicho importe carecía de 

significatividad. 

Que al respecto cabe señalar que se comparten los aválisis efecutados 
tanto por el Auditor interviniente, así como por ta Prosecretaria Contable a/c de la 
Secretaría Contable, por to que si bien se determinó naa diferencia, la misma corece 
de significasividad económira, por lo que na cabe la continuación de la tramitación de 
estas actuaciones por el dispendio administrativo que ello generaría. No obstante 
intomar de clio a la Adnunistradora a los fines que estime correspondan. 

Que el “Tribunal de Cueutas se encuentra facultado para dictar el 
presente acto administrarivo en virtud de to provisto en el artículo 1? de la Ley 
provincial IN? 486, ¡inodificada por su similar N* 551, Ley N* 783 y la Ley provincial 
50 art. 27 ce y Ss. 

Por ello: 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1%.- Dar por verificado el acuerdo de pago total celebrado entre ol 
FONDO RESIDUAL LEY 478 y el señor Juan Domingo SANCHEZ. en relación a la 
Operación Línea 7772 N* 0051716668, dando por concluida la intervención de éste 
“Cribunal de Coentas en las presentes actuaciones, En virtud de lo expuesto en los 
canisiderandos. 
ARTICULO 2%- No obstante lo indicado ea el articulo anterior, cabe poner cn 

conocimiento de la Administradora del Fondo Residual -a los fines que estime 
correspondan- que del análisis realizado porel área contabte de este Organismo, surge 
una diferencia con el cálcula efectuado por dicho ente respecto del monto de la deuda 
a cancelar por el deudor, Así a criterio de este Tribunal de Cuentas, la deuda asciende 
a la suma de $ 521,81 eu lugar de a $ 371,07. Lo cual representa un 10,33% sobre el 

total de la deuda, 
ARTICULO 3".- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, notificar 
al Administrador del Fnndo Residual Ley 478, con remisión del Expediente del 
registro del Fondo Residual Ley N” 478 N* S-1447/10, caratniado; "5 ANCHEZ JUAN 

DOMINGO S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”. 
ARTICULO 4?.- Notificar en el Organisuo, al Aniditor Fiscal interviniente y a la 
Secretaría Legal. Mm A 
ARTICULO 5%.- REG RAR, NOTIFICAR y PUBLICAR la presente Resolución 

Plenacía en el Boletín Oficial de la Provincia, cumplido, archivar, 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 473 22-12-11 

VISTO: El Decreto Provincial N* 2816/11 y la Nota S/N de fecha 15 de 

dictembre de 2011, y; 

CONSIDERANDO: 

Que poc medio del Decreto Provincial N* 2816/11 se autariza la 

rennvación de la adscripción del agente Hugo Rodalfo CEUNINCK. 

Que el citado agente, solicita se autorice el usufructo de la licencia anual 

ordinaria entre el 27/12/2011 al 30/01/2012, ambas fechas Inclusive. 

Que de acuerdo a lo establecido por medio del Artícula 4? del Decreto 

Naciona] N* 3413/79, Jas licencias y franquicias deberán ser acordadas por las 

autoridades competentes del nrganismo en el cual se desempeñe. 

Que ha tomada intervención el Sr, Secretario Legal sin indicar abjecianes, 

Que no existen razones de servicio que Impldan autorizar lo solicitado. 

(Jue los suscriptos se encuentran facuitidos para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 26? y 27” de la Ley Provincial N" 50 y 

sus modificatorias y el Reglamento Interno aprobado por Resolución Plenaria N* 

152/2004, 

Ver elos 

EL TRIBUNAL. DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1*.- Aulorizar el usufructo de la licencia anual ordinaria al agente 

adscripto Hugo Rodolfo CEUNINCK, entre los días 27/12/2011 y 30/01/2012, 

ambas fechas inclusive, ello por los motivos expuestos en los considerandos 

ARTICULO 2*.. Registrar, notificar al ageme y a la D.G.A.FyD. de la Secretaría 

General de Goblerno, dar imerfencióna la Dirección de Administracióa, comunicar, 

cumplido, Archlvar. Rel La 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 474 22-12-11 

VISTO: La Causa N” 26918/2011, caratulada “SOLARI, EDUARDO ANIBAL 

P/ AMENAZAS Y DEFRAUDACION — DTE: BURGOS, MARIANA DEL ROSARIO”, de 

trámite por ante el Juzgado de Instrucción N? 1 del Distito Judicial Sur y 

CONSIDERANDO: 

Que este Tribunal de Cuentas provincial se encuentra constituido como Actor 

Civil en la Causa penal citada, en cuyo marco se libró una cédula de noúficación recibida el 

15 de diciembre de 2011. 

Que dicho instrumento notifica el dictado de una resolución, que en sus partes 

pertinentes dice: "Ushuaia, 13 de diciembre de 2011. IV. Dispánese la realización de 

pericia contable par parte del Perito Contadar del Poder Judicial CPN Daniel Balihaut, 

tendiente a establecer lo siguiente: a) Si de la documentación obrante en la causa puede 

canstatarse la existenria de pagas par parte de la Asaciación de Bomberos Valuntarias 

ZONA NORTE en cancepta de realización de obras de ampliación de los instalocianes del 

cuartel de bamberas durante las ejercicios 2010 y 2011, can indicación en xu casa del 

concepta, mantas, fechas y contratista beneficiada, b) Determine si los pagos detallados en 

el punto a)se corresponden con los montas y plazos que surgen del “Convenia de 

Construcción y ampliación del cuartel, mejoras edilicias y mareriules” que en copia abra a 

f5. 411/412. £) Verifique de las regístras contables y documentales, las formas en que 

dichas cancelaciones habrían tenido lugar (cheques, efectivo u otro medio de pago). d) 

Verifique la evolución del detalle de inventarios relativos a la adquisición de equipos 

estructurales desde el ejercicia 2006 a la fecha de acuerda a lo que surge de los balances 

anuales y de las rendiciones de cuantas que efectuara ta Asociación de Bomberos 

Voluniarios ZDNA NORTE ante los organismos de contralar correspandientes. e) 

verifique si se hubo concelado una factura de fecha 12/07/2011 por el valor de $ 115.197 a 

la firmo Proveeduría Industrial' y detalle en su cosa, concepto y farma de paga de lo 

adquirido mediante la misma. [) coteje las rendiciones de cuentas ferraulodas por la 

Asociación de Bomberos Voluntarios ZONA NORTE ante la Maniciphfidad de Ushuaia y 

ante Defensa Civil (Ley 736) 0 las fines de canstatar si la facturo B n* 0001-00009627 por 

el valar de $ 10.595 de la firma DTT Ushuaia de Luis A Firpa se encuentra rendida en 

ambas. g) Establezca el intal abanada por la Asociación de Bomberas Valuntarius ZONA 

NORTE en concepto de adquisición del vehículo marco KIA K 2700 a la empresa 

PATAGONIA AUTOMOTORES durante el ejercicio 2010, can detalle de forma y 

apartunidades de pago. h) Establezca si exister registras contables u atras constancias 

sobre la udquisición y/v venta de un vehiculos marca Peugeat Boxer (descripto par el 

testigo De Simone a fs. 404/6), si existen registras contables y/o constuncia de pago 

respecta del rodado JEEP NISSAN PATROL que se describe roma UNIDAD 30 del
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inventario que en copia luce a fs, 402/3 y sobre la adquisición del camión de valor 

3::10,000 detallado en el libro de actas de comisión directiva. 1) Indique toda otra 

vireunstanela que a criterio del perito resulte de Inerés para la pesquisa, A tal fin, 

notifíquese a las partes para que hogan valer sus derechos en los terminos del art, 232 del 

(PPP y oportunamente, dése intervención al referido profesional, autorizando ol mismo a 

vunewrrir ante organismos públicos e instituciones las fines del cumplimiento de la pericia 

eucomendada, FDO: JAVIER de CAMAS SOLER, Juez de instrucción, Ante mi: ANDRES 

1FONELEJ, Secretario de Instrucción”, 

Que a los efectos de ejercer el contralor de la prueba pericial usdenada, procede 

«Jesignar como consulto: técnico de parte de este Organismo, al C.P. Facuada Antiaiu 

POLOPOLI, D.N.I. N* 29,193,091, en orden a lo previsto por la Resolución Plenaria N* 

300/2011 y su Anexa 1. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para dictar el presente acto en virtud 

a las facultades conferidas a este Tribunal de Cuentas por los artículos art. 2* inciso g), 26 

inciso 1); 27 y 51 de la Ley Provincial N' 50, 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1”: Designar Consultor Técnico de Parte en la Causa N” 26918/2011, 

casatulada "SOLARI, EDUARDO ANIBAL P/ AMENAZAS Y DEFRAUDACION -- DTE: 
BURGOS, MARIANA DEL ROSARIO”, de trámite por ante el Juzgado de instrucción N" 1 

el Distrito Judicial Sur, al C.P. Facundo Antonio PALOPOLI, D.N.I. N?29.192.091 

ARTICULO 2”: Notificar en la sede del Organismo al C.P. Facundo Antonio PALOPOLI, 

Y. N* 29.192.091 y a la Secretaría Legal con copia cenificada de la presente 
tución, a los efectos de que se ¡leven a cabo los trámites pertinentes anre el Juzgado de 

iostrucción interviniente, 

ARTICULO 3”: Registrar, comunicar, publicar, cumplido, archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL, N* 475 22-12-11 

VISTO; el Expediente del Registro de este Tribunal de Cuentas Letra T.C.P.- 

5D. N* 200 del Año 2011 caratutado: “S/ JUICIO DE RESIDENCIA SRA, SILVA 

KITA ZATZ”, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fu. 01/14 se agrega la presentación efectuada por la funcionaria 

:1'iente Sra. Silvia Rita ZATZ, por medio de la cual solícita se dé inicio a su Juicio de 

Iesidoncia, adjuntando copia del Decreto N* 1448 de fecha 04 de junio de 2010, por 

lio del cual se la designara como Subsecretaria de Políticas de la Infancia, 

Acolescencia y Familia dol Ministerio de Desarrollo Social, rasta el 11 de agosto de 

Za, 

Que con fecha 14 de septiembre de 2011 se designó por medio de 

Kusotución Plenaria N* 307/2011 a la Auditora Fiscal €C.P Marina IGLESIAS a cargo 

la investigación dispuesta en la Resolución Plenaria N* 51/2004, designándose 

esimismo al Dr. Gustavo MARCHESE para coordinar dicha tarea con la Prosecretatía 

legal, a efocons de procurar el seguiiniento de tos oficias a las distintas dependencias. 

Que a És. 116/120 se agrega Informe Contable N* 514/11 Letra T.C.P 

emitido par la Audíowa incerviniente, quien indica que se adjurita copia de las 

piblicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia y en los periódicos . 

Que asimismo iefanna que se temitieron oficios a tos Juzgados de ta 

Provincie y a la Fiscalía de Estado, encontrándose pendientes a la fecha de la emisión 

del falorme las respuestas del Juzgado de Primera lustancia del Trabajo del DIS y el 

.uzgado de fustrueción de Primera Nominación del Distrito Judicial Norte. 

Que a su vez la Auditora interviniente manifiesta que se han 

ciculacizado a los Secretarios Cantahle y Legal de este Tribunal de Cuentas, así como 

sl Prosecretaría Contable, Auditores Fiscales, al Cuerpo de Abogados, Auditores 

liscales del Organismo y Contaduría General de la Provinela. 

Que los Auditores Fiscales circularizados informan na pasos! Casas, 

Investigaciones a sumarios que involucren patrimentalmente al funcionaria sometido 

a Juicio de Residencia, f' 

Que el Contador General de la Provincia eo infovma si la Sra, Silvia 

Rita £ATZ ha aldo respansable de fondos permanentes, Anticipos con carge a rendir, 

Cajan Ulicas w Cuentas Corrlexres Bancarias, 

Que nbra respuesta del Ministedo de Desarmatlo Seclal, respondiendo en 

Fovuta negativa, 

Cue la Prssecretacia Contable a cargo de la Secretaría Contable lalarmá 

que en forma posterior al laforme Contable NY 514/11, ingresó vespuesta de la 

Contaduría General, y que la misma no moditica la apiión vertida en el lafarme. 

Que luego de detallar el procedimiento llevado a cabo, la Auditara 

Fiscal CP Marina Magalí ¿GLESTAS, concluye que en su opinión, ta decumentación 

agregada en el expediente, no se detectó Investigación u tramitación atguna que 

lavalucre patrimonialmente por parte del funcionario sometido a Juicio de Residencia 

par el períado mencionada. 

Que en virtud de los elementos colectados cu el marco de os presentes 

actuados, resultan reunidos los elementos necesarios para dar por concluido el trámite 
de juicio de Resideacia iniciado pur la Sra. Silvia Rita ZATZ. 

Que no obstante ello, corresponde hacerle saber a la funcionaria saliente 
que en caso de que de las respuestas a los oficios faltantes o se detenminarse en el 
futuro la configuración de perjuicio fiscal imputable a su persona, será pasible de la 
acción en et marco del plazo del awtírulo 75 de la Ley N* 50. 

Que en mérito a lo expuesto, corresponde emirir el presente acto 
administrativo en orden a las facultades conferidas a este Tribunal de Cuentas por 
medio del Art. 27 y cdtes. de la Ley Provincial N* 50. 

Por ello: 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1%.- Dar por concluido el procedimiento de Juicio de Residencia 
sustauclada a la Sra, Silvia Rita ZATZ por el cargo Subsecretaria de Políticas de la 
Iafancia, Adojescencía y Familia del Ministevio de Desarrolto Social, desde el 04 de 
Junio de 2010 y hasta el 11 de agosto de 2011. 
ARTÍCULO 2".- Aprabar el Informe N* 514/11 Letra F.C.P. de fecha 14 de 
noviembre de 2011 de la Auditora Fiscal C.P Marina Magalí IGLESIAS, toda vez que 
del mismo surge que no se colectan elementos que hagan prestunif fa existencia de 
perjuicio fiscal en el desempeño de ta Sra. Sitvia Rita ZATZ en el cargo y período 

detallado. 

ARTICULO 3?.- Hacer saber a ta funcionaria saliente que en caso de que de las 

respuestas a los oficios pendientes y/a investigaciones surja algún elemento que 

denote la existencia de 11 perjuicio fiscat que le sea imputable, será pasible de la 

acción en el morco de las pautas temporales establecidas por el Art, 75 de la Ley 

Provincial N“ 50, 

ARTÍCULO 4".- Infonnar de todo lo actuado a la Comisión de Seguimiento 

Legislativo del Juicio de Residencia prevista en los arts. 5 y 6 de la Ley Provincial 

264, mndificada par su simúlar 619, con copia integra y certificada de las actuaciones, 

ARTÍCULO 5”.- Notificar. con copia certificada del preseute a la Sra. Silvia Rita 

ZATZ, a la Secretaria Contable, at Auditor Fiscal interviniente y al Registro de 

Juicios de Residencia e invesligaciónes especiales a cargo de la Prasecretaría 

Cantablo. 

ARTÍCULO 6”.- Por Secretaria del Cuerno Plenario de Miembrns, se registrará, 

notificará y publicará la preserte Resoleción Plenaria cu el Boletín Oficiat de la 

Provincia, y se realizará la uamitación administrativa de rigor. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 476 22-12-41 

VISTO: El Expediente del Registra de este Tribunal de Cuentas de la Provincia, 

Letra T.C.P, V.L. N* 398, aña 2008, caratulada “S/ CAUSA N” 22481/2008 "RIOS, MARIA 

FABIANA Y OLIVERO, RAUL EDUARDO S / DCIA' ANTE JUZGADO DE INTRUCCIÓN 

DE PRIMERA INSTANCIA D.J.S.* y 
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CONSIDERANDO: 

Que este Tribunal de Cuentas provincial se encuentra constituido como Actor 

Civil en la Cansa penal N* 22481/2008 caratulada “RIOS, MARÍA FABIANA Y OLIVERO, 

RAUL EDUARDO S / DCIA”, de trámite por ante el Juzgado de Instrucción N* 1 del 

Distrito Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego A.LA,S, 

Que en fecha 7 de diciembre de 2011, el Juez de Intrucción interviniente dictó el 

resolutorio que dispone: “...ID) Téngase por formulado el requerimientu fiscol de elevación 

a Juicio y notifíquese mediante cédula al actor civil en los términos del art. 81 del CPPP, 

Fdo, JAVIER DE GAMAS SOLER, Juez de Instrucción”. 

Que la Resolución Plenaria N* 288/2010, del 8 de octubre de 2010, había 

determinado la concreción de demanda pnr parte de este Tribunal de Cuentas provincial, 

contra Elsa Inés BUGNEST de GUALDESI; Germán Horacio GUALDEST, Horacio 

Femando MEDONE; Juan Carlos PACHECO, Ana Delíina ESPARZA, Alfredo Raúl 

IGLESIAS, Raúl Horacio BERRONE, Horacio Héctor SOSA y María Lorenza MORENO, 

por el monto de pesos dos millones cuatrocientos treinta y un mil noventa y nueve con 

cincuenta y tres centavos ($ 2.431,099,53), 

Que presentada la demanda civil, elevada la Causa, el Tribunal de Juicio en lo 

Criminal del Distrito Judicial Sur, recaratuló la Causa bajo el N* 1368/11 y como 

*“Berrone, Raúl Horacia y atros / Peculado”. 

Que conforme lo expresa el requerimiento de alevación a juicio la causa N* 

22481/2008 caratulada “RIOS, MARIA FABIANA Y OLIVERO, RAUL EDUARDO S/ 

DCIA” continuó tramitando por ante el Juzgado de Instrucción N” 1 del Z, ito Judicial 

Sur de la Provincia de Tierra del Fuego A.LA.S,, pues se encontraba invéstigando ”...la 

canducia de dos imputadas dentro del marco de una hipótesis dellcilva que, a su vez, 

formo parte del objeto procesal...” de la Causa N” 1368/11 caratulada “Berrone, Raúl 

Horacia y otras s/ Peculada”. 

Que de acuerdo con dicho requerimiento fiscal ”...la etapa instructoria se halla 

agatada, y teniendo en cuenta las pruebas producidas durante la misma” (...) "permite el 

cabal conocimiento de la sustracción de fondos públicas por un total de $ 7.703.725, 

llevada e cabo por distintas funcionarias can lo connivencia de terceros responsables 

estas de la firma “GUALDESI HNOS”. Ello, mediante lo tramitoción fraudulenta del 

Expte. Administrotivo N* 20,351 -ME-2006 en el que se incorporé dacumentacián falsa 

para oparentar uno deuda — inexistente- de parte del Estado Pravincial”. 

Que se califica legalmente de forma primaria las conductas del señor Isidro 

Omar FERREYRA y del C.P.N. Emilio Enrique MAY, como partícipes necesarios en ef 

delito de Peculado (art. 261 y 45 del Cód, Penal) y, de forma alternativa al señor 

FERREYRA, por la Falsificación Ideológica de Documento Público y Encubrimiento en 

coneurso ideal (arts, 54; 277 íne. 1? apartada a y?o b, e inciso 2% apartado d y 293 del 

Código Penal), mientras que al contador MAY, Malversación Culposa de Caudales 

Públicos (art. 262 del Código Penal). 

Que tomó intervención la Secretaría Legal de este Tribunal, ocasión en que se 
emitieron los Informes Legales N* 442/2011 Letra T.C.P. CA. y N* 445/2011, Lewa T.C.P. 

S.L., que se comparten, 

Que en función de los hechos investigados, expresados en el requerimiento de 

elevación a juicio y lo dispuesto par el an, 81 del Código Procesal Penal provincial, en la 

Causa N* 22481/2008 caratulada "RIOS, MARÍA FABIANA Y OLIVERO, RAUL 

EDUARDO $ / DCIA”, cuyo trámite continué por ante el Juzgado de Instrucción N* 1 del 

Distrito Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego ALAS. y el carácter de Actor 

Civil ya asumido por este Órgano de Control, se encuentrao reunidos ns recados 

normativos pare formalizar la demanda civil en sede penal, respecto de Jns imputados 

Isidro Omar FERREYRA y Emilio Enrique MAY. 

Que sin perjuicio del monto establecido por el señor Fiscal intervinieme en la 

Suma de pesos siete millones setecientos tres mil setecientos veinticinco ($ 7.703.725), 

cabe recordar que en aquella primera Opormnidad, se concretó deruanda caíitra los señínres 

Elsa Inés BGNEST de GUALDESI, Germán Horacio GUALDESI; VAN 

MEDONE; Juan Carlos PACHECD; Ana Delfina ESPARZA; Alfredo Raúl IGLESIAS; 

Raúl Horacio BERRONE; Horacio Héctor SOSA y María Lorenza MOREND, 

atribuyéndoles responsabilidad solidaria, por le suma total de pesos dos millones 

cio Fernando 

cuatrocientos treinta y un mil noventa y mueve con cincuenta y tes centavos 

($ 2.431.099,53). 

Dicho importe fue determinado como el perjuicio fiscal efectivamente 

materializado, a través del Informe Contable N" 576/10, Letra TCP, que concretamente 

concluyó que: “En virtud de lo expuesto en el punto VI-1- precedente y en el punto V- 2- 

precedente, se desprende que el manto del presunto perjuicio fiscal queda configurada par 

el paga de las letras de tesorería N* 5489, 5490, N* 5491; N* 5492 y N” 5493, las cuales 

totolizan la suma de $ 2.431.099,53”, 

Que en atención a que no surgen del requerimiento de elevación a juicio, 

elementos que pennitan inferir que hayan existido nuevos pagos de letras de tesorería, de 

modo de acrecentar el monto del perjuicio fiscal, la acción en cuestión debe ser ampliada 

en esta ocasión contra el C.P.N. Emilio Enrique MAY y del señor Omar isidro 

FERREYRA, extendiéndoles la responsabilidad solidaría respecto de los mismos hechos y, 

por consiguiente, del mismo daño patrimonial. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para dictar el presente acto en virtud 

a las facultades conferidas a este Tribunal de Cuentas por los artículos art, 2" inciso g), 26 

inciso 1); 27 y 51 de la Ley Provincial N? 50. 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1": Encomendar a la Secretaría Legal, la concreción de la demanda civil en 

los términos del artículo 81 del Código Procesal Penal de la provincia, en representación de 

este Tribunal, ampliándola contra e] señor Isidro Omar FERREYRA, DNI N* 14.069.189 y 

el C.P.N. Emilio Enrique MAY, DNI N” 11.489.905, por el monto del perjuicio 

determinado en la suma de pesos dos millones cuatrocientos treinta y un mil noventa y 

eve con cincuenta y tres centavos ($ 2.431.099,53). Ñ 

CULO 2* Notificar a Secretaría Legal con copia certificada de la presente 

Resolución. 

ARTICULO 3": Registrar, comunicar, publicar, cumplido, archivar, 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 477 22-12-11 

VISTO: El Expedienie del registro del Fondo Residual Ley N* 478 

Lewa “C” N* 1409 del año 2010, cacetulado: “CORBELLA AIDA JOSEFINA S/ 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN” 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de las citadas acmaciones trarmivó el Acuerdo de 

Reconocimiento de Deuda y Refinanciación Ley provincial N? 783, suscripto entre la 
5ca. CORBELLA Aida Josefina en sa carácter de deudora, y el Fonda Residual Ley 

Provincial N* 478, con fecha 15 de abril de 2610, 

Que la deudora manifestó su eclhesión al Régioroa de Liquidación y 

Regulación de Deudas estipulada en la Ley Provincial N* 783, respecto del crédito 

arigirado en la Línea 9410 Cperación IN“ 000887600 y Línea 9413 Operación 

N” 000948800 del Banco de la Provincia de ierca del Fuego, los cuales al momento 

de ser transferido al Fondo Residual ascendían a la suma de Pesos cuacenta y nueve 

mil ochocientos cuatenta con 47/100 ($ 49.840,47) y Pesas diecinueve mil noventa y 

tres con 89/100 ($ 19.093,89) respectivamente 

Que en el marco de dicho acuerdo fa deudora reconoció mantener con el 

Fondo Residual, una deuda actualizada, con la apiicación del 1% inensual directo 

desde la fecha de entrada en mora en la entidad hancaria y hasta el acagimiento a este 

ces 93.33 (PESOS 

EOS NDYENTA Y CINCO CON 

Financiar régimen, que ascendía a un momo tol a: 

DOSCIENTOS VLEINTHISEIS MIL SE 

33100). 

Que a Ís, 73/75 se agrega Tufoime Legal N* 166/2010 Letra TCP-CA. 

emitido por el Dr. Gustavo MARCRESE, nuien luego de analizar los actuados 

concluyó que. se había dado cumplimiento con to dispuesto en la Resolución Plenaria 

N* 72/02, sin perjuicio de las consideracior +3 que pudiera efectuar la Vocalía de 

Auditoría respecto a la liquidación pracricada y a la tasa de interés aplicada. 

Que a fs. 8493 se anuda el Infarme Contahle N? 186/2011 del 

CP Marco FUENTES IBARRA, guion luego de analizar los cálculos realizados por el 

Fondo Residual, arribó a Jas siguientes conclusiones:
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“£) Por las operaciones N* 9410-O008E7G00 y N* 9413-O00948800, al 

“omenta de la refinanciación de la deuda NO correspondía la aplicación de lo 
poescripto en el Acuerdo Plenario N“ 1244, el cual menciona en su Artículo 1% 
-..Aplicte el régimen de pesificación establecido por las leves Nactonales...”. La 
enterlor por tratarse de operaciones en iginalmorie paceados en Pesos. 

2) De da revisión de la dncienentación ejecturida por esta instancia 
wege que, el deudar se encontraría elenro del 1égimen de regularización de deudas 
«iespuesto en la Ley Provincial N* 703, tomando camo censiancio de acoglinienta dos 
beneficios de la key. la nota presentada por el misira obrante a fs, 45, de fecha 
15/04/2010. 

3) Del análisis de los cálculos realizados por esta instancia, conforme 
lus pautas establecidas en el art. 2 de la Ley Provincial N* 783, surgen los siguientes 
túamos para cade una de los operaciones: Op. N* 9410-000087600 la suma de 
FESOS CIENTO CUARENTA Y SIFTE MIT. NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON 971100 ($ 147.992,93) y por la Op. N* 9413-0009488000 la sama de PESOS 
CINCUENTA Y SIETE Mit DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHN CON 03100 (8 
57.288,03), no surgiendo diferencin, en esta etapa, respecto de tos cúlculos 
¡alizados por el Fando Residual Ley N* 478. 

surge, a fojos 42. sentencia jurlicial 
adi en la ciíusulo TERCERA del 

4) Del análisis de las actuaciane 

fis fecha 16/09/2003, la cual según fu eN. 

du misma corresponderto a convenio de reconocimiento de denda. obrento 1 fo, 58: 

lu gperación WN? 9410-000887600, En viriid de do avterior, para dicha cperación, 

«rrespondería le aplicación de lo prescripta en el csrticula N% 2 dde la Ley Provincial 

Podrán acoger se e los beneficios de la presente ley X*783, el cual menciona que: 
ls deudores del Fondo Residual, Ley 478, que se cacueraren en mora, con juicios 

fados a no, torao por el Banco de Tierra del Feega ema por el Fondo Residual, 
toy 478, incluidos aquellos en que baya tecaido seatencia. Ea estos úliimos se 

sumará como base para lo refinanciación la tiquidación de la deuda conforme las 
¿wutos dadas por la sentencia dictado en cada raso. En el supuesto de superar la 
inmidación un porcentaje mayor al treinta por ciento (30 95) de la que corresponde 
«: oplicar los lineamientos del artículo 2%. se 1a0aná dicha incrementa como tope”. 

Se verí is de los cálculas de intereses realizodos por ica que del enáti 
esta instancia y posteriormente comparados con los veclizados por el Fondu Residual 

Ley N* 478 «e fs. 50, surge uma diferencia eu nqagos [entre ambos impories, por la 

sima de PESOS VEINTICINCO MI. DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 
200 ($ 25.243, 

«rrojado. según ésta instancia de control, asciende a la suma de PESOS CIENTO 
C3JARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 68/100 
(5 124.263,68), y el mento según el organismo fiductario asciende a la suma de 
PPSOS FTIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QOINIENTOS SUsTE CON 30100 

En virtud de lo anterior, se deja constencio qu el manto total 

/%, 169.507,03). Según se pudo apreciar del crisis de las cólculos realizados por el 
Fondo Residual Ley N* 478, en la planilla abrame « fi. 50, se detectoron algunas 
ecrores en lo cura de los datos correspondientes a las fechus y 1asas, Se incorpora 
poyel de trabajo a fs. 83, con diferencias en los dfos de mora y «ases consideradas. 

5) En virtud de la dispuesto precedentemente, está instancia determinó 
ue el montt total a refimnciar por ambas operaciones asciende a la suma de 

VCUENTA Y UNO CON 71/100 PESOS DOSCIENTOS UN MIL QUINIENTOS Ci» 

EXO 1 el cuadro de inarcho del sistema francés, 15 201.551,71). Se adjunta como AN, 

«eserraliando con el manta determinado par ésta instancia de contra, 

6) El deudor ha refiranciado su deuda en el marco de la Ley Provincial 

4: 763, siendo el plaza de financiación de diez (10) años. según tn dispuesto por el 

artícalo 2 de la mencionada tey, surgiendo diferencio: significativas respecto del 

«viícula realizado par el Fando Residual Lep 0% 473...". 

Clue a fs. 94 se agrega la Nota Imerná N* 1961/11 por la que la 

Prasecretaria Conrable a/c de la Secretaría Cuntatle CPN María Laura PERZ TORRE, 

iolica al Vocal de Audicoría que comporte el análisis efectuado por el Auditor 

interviniente, 

Que el Teibunal de Cuentas se encuentca favuledo para diciar el 

peoserte acta adminisiatico ea virud de ta porvísco en la Ley Provincial N” 783 y en 

e: artículo 27 y concanlantes de la Ley Provincial $0, 

Por ella: 

EL TRIBUNAL D£ CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO J.- Dar por verificado el Convenio de “Reconaciuiento de deuda y 

re:inauciación Ley Provincial N" 783" celebrada entre el FONDO RESIDUAL LEY 

ecto del crédito originado en la Linea 

de N* 000948800, del Banco de 
473 y la Sra. CORBELLA Ajda Josetina, E 

92410 Operación N” 0008876011 y Línea 9413 Opera 

la Provincia de Vlerca del Fuego. 
ARTICULO 2% Endicar a la Admioistcadora del Fondo Residual Ley 478 que en 

sazón del aválisis fammulado por el Auditar Fiscal en el informe Contable N* 
186/2011. Letra: T.CP.-FDO. RESIDUAL cor 

mantenida por la Sra, Aida Josefina CORBELLA y resdecue ul monto del conventa 
reliquide la deuda spunide se 

abrante a fs, 58/59, eu cuso de así comespander, 
ARTIGULO 3".- Por Secretaría Peivada del Guerpo Plenario de Miembros notificar a 
la Administradora del Tonda Residual Ley 478, con remisión del Expediente del 
registro del Fondo Restdual Ley N* 478 Letra “CG” N* 1409 del año 2010, caratulado: 
“COBELLA AIDA JOSEFINA. S/ RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y 
REFINANCIACION”, así como al Auditor inrerviniente y a la Secretaría Lega) del 
Organismo. 
ARTICULO 4".- tregistrar. Comunicac, Publicar, complido ella avchivar.- 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 478 28-12-11 

VISTO: 

El expediente del registro de la Gobernación N* 3830 $G/2011, 

zaratulado: “S/ CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DESARROLLO Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DEl. SISTEMA 

¡NFORMATIVO PRINCIPAL DE LA PROVINCIA”; y, 

CONSIDERANDO: 

Que las presertes acuaciones fueron imerveuidas por la Auditora 

Fiscal C.P. Lorena RETAMAR, quien enxite el Acta de Canstatación N* 

314/2011 (fs. 448) formulando en ella las siguientes observaciones: 

“ 1 Verificado el de Acto Administrativo abrante a fojas 

131/432 de las actuaciones y coma ya se advirtiera oportunamente en Informe 

Tantable 334/2011, se concluye: 

0 Se constata que en el articula 1”, el mismo autoriza la contratación de 

ta firma Námade Soft S.R.L., por ta suma de pesos $ 12.900.000,00 en 

concepto de mantenimiento, nuevos desarrollos, capacitaciones, 

transferencia tecnolágica y adquisición de licencias y soporte sin 

establecer en el mismo el lapsa temporal de la presente contratación 

(fecha de inicio, plazo de duración y finalización de la misma). 

% Enrelación a lo establecido en los artículos 2%, se remite a lo expuesto 

posteriormente, en relación al análisis de la Cláusula Vigésimo 

Tercera- Anticipo Financiero. 

e En relación a lo establecido en el articulo 3%, se observa la falta de 

identificación y o referencia inequívoca, en el articulo 1? del Acta 

Administrativa, del Prayecta de Contrato a suscribir, 

2, Extemporaneidad en la tramitación de tas actuaciones. cada vez que el 

Contrato de Mantenimienta N" 14.507, ratificada por Decreto Provincial N* 

1812/10 venciá el 14-05-11. DN 

3. Na obra en las actuaciones, presupuesta aficial y/o documental de 

respalda de estimaciones o cálculos realizadas, a efectas de determinar la 

canveniencia del precio establecido en el prayecto de cantrato. Indicanda 

asimismo que en Nata 331/11, obrante a fs. 112/113, el Secretario de 

Informática y Telecamunicacianes concluye “Todos los puntas ante puestos 

tacen que sea un valor relativamente razonable..."( el resaltado na 

corresponde al original). 

4. Atenta «u lo expresado en el primer párrafo del Informe N* 2739/11, letra: 

Atditaría Interna, de fecha 02-06-11, u fs. 233, suscripta por CP Adalberca 

José Santos, en lo que respecta a ta impasibilidad de verificar las Cuestianes 

técnicas específicas relacionadas con el efectiva cumplimienta contractual, 

en los aspectos de desarrollo, implementación, mantenimiento y 

transferencia tecnológica de programas Informóticos, toda vez que dicha 

dependencia carece de personal técnica idónea en la materia para llevar a 

cabo esta tarea, y lo resuelto en el articulo 1* de Resohición Plenaria N* 
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306/2010, de fecha 25/10/2010, se abserva el incumplimiento a lo dispuesta 

en la Ley Provincial N* 495, que estublece la necesidad, por parte de la 

Auditoría Interna, de realizar ua cantrol integral e integrado. 

5. Ciúusula Primera — Objeto del proyecto de contrata, abrante a fs. 

353/354: En cancordancia can la indicado por la Dra. Leila Eleonara 

GIADÁS, en su Informe S.L. y T. N* 1065/11, obrante a [8. 172/177, “nas 

encontramos frente a un cantrato de abjeto inúltiple, pues las partes 

canvendrían contratar la realización del mantenimienta de productos y 

servicios, de nuevos desarrollos, de la transferencia tecnológica necesaria 

para el logre de una mayor autonomía por parte de lu Provincia...” Por la 

untes expuesto y compartiendo lo expresodo en Informe Legal 295/11 se 

observo la falta de una adecuada descripción del objeto, que delimité 

claramente los tiempos propios del cumplimiento de la abligación y las 

modos de ejecución de da misma de formu de poder dar un contenido prapio 

al objeto del contrato. La pabre descripción del ohjeto del contruta en 

cuanta al modo y tiempo generará discusignes en cuanta al correcta o 

tacarrecto cumplimiento de las obligaciones y sabre qué aspectos debe 

guurdarse el deber de confidencialidad, Lo anterior, tumbién a efectas de 

evitar inconvenientes al mementa de practicar los controles necesurios por 

parte de la Secretaría, y abtener la conformidad de cada uno de los 

praductos y servicius contrutados.- Compartienda plenomente y relteranda 
lo manifestado por el Dr. Sebastián OSADO VIRUEL, en su Informe 

295/2011, en cuonto a la necesidad de que el objeto de un cantrata de 

trausfecencia de tecnología y los modos y tiempas de ejecución estén 

cluramente delimitados pura evitar cuestiones relacianadas con los 

derechos de las partes y ello par el carácier difusa del bien abjeta del 
misma: la tecnutogía. 

6. En relación con el punta anterior y siguiendo el criteria vertido pur el 

área Legal de este Órgana de Control, en Informe Legal 295/2011, suscripta 

par el Dr. Sebastian OSADO VIRUEL, abrante a fs. 438/447, se observa can 

respecta al objeto y teniendo en cuenta el carácter difuso que tiene la 

definición de know how la falia de inclusión de uma cláusula que sea lo 

suficientemente abarcativa, no solo en la destripción del objeto, sino en 

todos los medios que se dispondrán pora la transmisión del know haw, 

indicando el detrado que se deberá establerer, entre ellos: “1 El 

entrenamiento de personal. Se debe dejar actarado minuciosamente en qué 
debe consistir el misino y qué groda de capacitación el licenciante asegura 

que se alcanzará y en qué tiempo, 2. La existencia de manuales, documentos, 

y soportes electrónicos. 3. Descripción de las instalaciones necesarias que 

debe tener el cesionario para poder utilizar el know haw, Puede suceder que 

lo tecnología del licenciatario no esté u la altura del conocimiento que se 

pretende recibir y sea absaleta, y que el contrato de transferencia de 

tecnología sea de cumplimiento imposible. 4. Asistencio técnica posterior. 

Comu explicamos ontes, la información es dinámica y no estática. Puede 

suceder que lus platefermes sobre los que se instala la tecnología se 

modifiquen y haya que hacer adapercianes e madificucianes, las que por sa 

complejidad pueden requerir de unu osistencia técnica posterior. Es preciso 

definir en qué consistirá esta asistencia técnica paptgrior y cuántus persones 

estarán asignadas a ello, durante qué plazos y tuál será el alcance de las 

obligaciones, los que pueden llegar hasta el aporte de maquinarius, 

materias primas, materiales semielaboradas, eto. 

5. Garantías, para el supuesto que los objetivos en vista no se Ctanplan y se 

deban analizar atras aliernativas. Pueden existir diversas razones para que 

los objetivos prapuestas por las paries na se logren y antes de que se den 

inicia a denuncias de incumplimiento de contratu es bueno kober analizado 

qué puede suceder si la tecnotagía transferida na cumple sus fines respecto 

del resuliada tenido en vistas por las partes. También paeden existir 

gorantías paru el caso de que el know haw haya sido conseguido 

ilícitamente y se prohíba su utilización. Si bien el tercero cesionario en este 

caso sería de buena fe, la discusián relativa u si puede o no mantenerse en 

posesión del know haw puede na ser beneficiosa para el cesianario. 
Asimismo la falta te asistencia en el fuwuro por prohibición judicial al 

cedente respecto de la utilización del knaw haw puede significar la falta de 

interés en continuar el contrato. 6, Servicio de uctualización del knaw how, 

en tanta éste pierde rápidamente su actualidad y deviene absoleto. Quien 

provee de tecnalogía normalmente se ocupa de seguir creando tecnolagía 

par lo que es fundamentul la actuudtización de la misma y que exista una 

obligación ul respecto. 

7. Cláusula Sexta-Capacitación: En relación con el punto anteriar y lo 

establecido en la misma, se observa la falta de definición en forma clara, 

precisa y anticipada, de la totalidud de productas y servicios que 

constituyen el objeto de la contratación, a efectos de contar con la definición 

de un objeta cierto y determinado. 

8 No obra en las actuaciones, documentación de respaldo de las 

estimaciones efectuadas yóo estadísticas utilizadas por la Secretaría de 

cálculo méximo de horas de Informática, a efectos de arribar al 
requerimiento mensual, (3.400) a efectas de asegurar la mínima cantidad 

stamos hablando de de haras ociosus por mes. Debe quedar clura que 

capacidad máxima instaluda, pero esto na significa, gfie tados los meses sea 

recesaría y exigible la wilización de la totulidad de las mismas. Ahora bien, 

independientemente de ello, “ LA PROVINCIA” sí deberá «abonar todos los 

meses dicho costo fijo. 

9. En relación con la abservación del punto unterior, resulta inaceptable la 

el ANEXO L punto 3.2 MODALIDAD DE 

UTILIZACION DE HORAS, CONTROL y PAGO, SEGUNDO ESQUEMA, 

dada que todas los meses se ahana el importe correspondiente a la totalidad 

situación plenteada en 

de haras y por otro lado se esta previendo la posibilidad de que la empresa 

na pueda cubrir con dicho requerimiento en el momento que la Provincia la 

requiera. 

10. Cláusula Décimo Primera — Obligacianes, Respansabilidades y 

Procedimientas: Con respecto a lo estipuludo en el último párrafo, se 

comparte ta expresado en Informe Legal N* 246/2011, obrante a fs. 311 a 

333, suscripto por el Sr. Secreturio Legal, Dr. Sebastiún OSADO VIRUEL, 

el que indica: “ ...lo que estimo impropio en función de la posibilidad de que 

no se Hegue o un acuerdo al respecta ante un problema puntual, que podría 

ecurrear la responsabilidad solidaria del Estado provincial frente a 

terceros” razán por la cual se observa la falta de odecuación total de la 

Cláusula mencionada, subsistiendo cuestiones a definir con posterioridad. 

11. Cláusula Décima Sexta — Rescisión del Contrato: Lo establecido en el 

primer párrafo de la misma, en relación a: “las partes tendrán la facultad 

de rescindir el presente contrato en tualquíer momento, previa 

comunicación fehaciente cursada con una antelación mínima de noventu 

(90) días” se contrapane con la naturaleza del servicio cantratado, 

especialmente, en relación con el objeto de la Transferencia Tecnológica 

pretendida, máxime de acuerdo a lo informado por el Secretario de 
Informática en Nota N* 331/11, abrante a fs. 112/113, sexto párrafo, 

constituye “Un proceso a larga plazo, en el que se utiliza un procedimiento 

planeado, sistemático, organizada...”, y en Nota N* 214/11 Letra: SI. Y Ta 

obrante a fs. 2/4 segundo párrafo, punta 1, en lá cual manifiesta que aún 

restan 2 años a efectos de lograr la salida de ta dependencia absoluta con la 
empresa prestadara, y es con la misma empresa que se debería desarrollar. 

12. Cláusula Décimo Novena— Disponibilidad de Personal Técnico: St bien 

en Notu obrante a fs. 37/38, el Sr, Mariana Martinez, informa una nómina 

parcial det personal involucrado en ka prestación del servicio de la empresa 
al Ciatierno de Tierra del Fuega, nu se especifica en el proyecto de 
Contrato, claramente y con exactitud, cantitlad y nivel de capacitación del 

personal “capatitador” que la empresa pondrá a disposición de “LA 
PROVINCIA”. Asimismo, nn se especifica el equipomienta tecnalógicn que 

proveerá “La EMPRESA” a efectas de la debida prestación de los servicios. 

13. De igual forma, en relación al personal de la Administración que 

recibirá la capacitación y/o transferencia tecnológica objeto de la
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«<ontratación, si bien se hace mención a los mismos en el Anexo I, punto 

1.1.2 Recursos Humanos que dice: * LA PROVINCIA” se compromete a 

vie signar cuatro (9) agentes, «t 

vstíntos proyectos convertidas entre “LA PROVINCIAS y “LA EMPRESA”. 

Praia, “LA PROVINCIA” afectará dos 

contadores cuyo perfl y función sera fijado para participar activamente en 

4 competencia será defínida para los 

) programadores y dos (2) 

hos proyectos convenidus” aún no se ha identificado al mismo, o quedando 

¿Juro sl en la actualidad dicho personal se encuentra prestundo servicios o 

se trata de personal que se incorporara a tal efecto, 

Far último, en relación a este punto se cansidera oportuno, recomendar, la 

instrumentación de algún medio y/o mecanismo tendiente a asegurar una 

permanencia mínima en el puesta de trabaja de cada agente capacitado que 

pe renita a su vez, transferir los conocimientos adquiridos. 

14 Cláusula Vigésima Segunda — Readecuación de Cláusulas: Si bien se 

Ku pracedido o limitar las cuestiones sujetas a readecuación, aun subsisten 

iestiones a definir con posterioridad, razán por la cual se reitera lo 

«presado en la observación 10, 

Ciúusula Vi 
Los em £ . 
simo Tercera- Anticipo Financiero: Se observa la 

in de la misma, ya que ello incumble jon la narmativa vigente en 

relación a este tema, Decreta Provincial 674/11, artículo 34, punto 96-Plazo 

pora el Pago. 

os eltimo, se considera importantísimo destacur el nueva aporte del Infarme 

exul 298/11, bujo el titulo CONCLUSIÓN, en lo que respecta a la falta de 

ilusión en el texto del instrumento, de Ins detalles ea torna a cómo deberá 

tevarse a cabo la registración ante el pertinente registro de la propiedad 

vweleciual, de tados los programas fuente (o códigas fuente), cuya titutaridad 

««uiera el Estado pravincial, en procura de su adecuada tutela, teniendo en 

wa que se están paganda sumas millonarias par la adquisición de bienes 

«gistrables, cuya oponibilidad a terceros debe quedar eristalizada al 

umnento en que se efectúen los pagos correspandientes. ”, 

Que a fs, 598 luce la Nota N* 1181/11-Letra: S.1.T, suscripta por 

- 3r, Seccetario de Informática y Telecomunicaciones, quien efectúa su 

argo a las observaciones formuladas, los que son teatado por la auditora 

«nante en el Informe Contable N 472/11 (fs. 610), concluyendo en mantener 

29), 3%), 4%, 7%), 8%), 11%), 12%) y 13%) del Acta de 

ostatación de Control Previo N* 614/11; y levantar los reparos indicados 

observaciones 

“os puntos 19), 9%) y 15%); sugiriendo además, respecto de las observaciones 

« los pantos 5%), 6%, 10%), 14%) y 16%), dar intervención al servicio jurídico 

e éste organismo de control. 

Que par lo antedicho, a fs. 630 tuce el Informe Legal N* 386/11, 

| v¡ite se encueatra redactado en los siguientes términos: 

“OBSERVACIONES 5 Y 6 

“5. Cláusula Primera — Objeto del proyecto de contrato, obrante a 

.. 353/354: Eo concordancia con lo indicado por la Dra. Leila Eleonora 

¡ADÁS, en su Infarme S.L. y T. N* 1065/11, 'nas encontramos frente a un 

entrata de objeto múltiple, pues tas partes convendrían contratar la 

izacián del inantenimiento de productos y servicios, de nuevos 

esarroHos, de la transferencia tecnolágica necesaria para el logro de una 

wwvor autonomía por parte de la Provincia...' Pgf to antes expuesta y 

a9sHti se observa la falta de oripardiendo lo expresado en el Infarme Le: 

ua adecuada descripción del Objeti5sqrergelmiaé aio rGÍAcAt los dempos 

propios del cumplimiento de la abligación y los modas de ejecución de la 

misma de forma de poder dar un contenido propio at objeto del controta. La 

pobre descripción del objeto del contrato en cuanto al modo y tiempa 
jenerará discusiones en cuanto al correcto o incorrecto cumplimento de lus 

deber de 

confidencialidad. Lo anterior, también a efectos de evitar inconvenientes al 

otigaciones y sohre qué aspectos debe guardarse el 

samento de practicar los controles necesarias por parte de la Secretaría, y 

uutener la vonformidad de cuda una de los productos y servicios 

inntratados.- Compartiendo plenumente y reiterundo lo manifestado (...) en 

su Informe 295/2011, en ruanto A la necesidad de que el objeto de un contrato 

«e truusferencia de cecnología y los todos y tiempos de ejecución estén 

elaramente delimitados para evitar cuestiones relacionadas con las derechos 

de las portes y ello par el corácter difiso del bien objeto del mismo: lo 

tecnología, 

6. En relación can ed punto anterior y siguiendo el celterlo vertido 

por el áreo Legal de este Órgana de Control, en informe Legal 298/2011 (...) 

obrante a fs. 438/447, se observa con respecto al objeta y teniendo en cuenta 

el carácter difusa que tiene la definición del knaw how la falta de inclusión de 

una cláusula que sea lo suficientemente abarcativa, no solo en la descripción 

del objeto, sina en todos los medios que se dispondrán para la transmisión del 

know how, indicando el letrado que se deberá establecer, entre ellos: *1. El 

entrenamiento de personal. Se debe dejar aclarado minuciosamente en qué 

debe consistir el mismo y qué grado de capacitación el licenciante asegura 

que se alcanzorá y en qué tiempo, 2. La existencia de manuales, documentos, 

Y soportes electrónicos. 3. Descripción de las instalaciones necesarias que 

debe tener el cesionario para poder utilizar el know how. Puede suceder que 

ta tecnología del licenciatario no esté a la altura del conocimiento que se 

pretende recibir y sea obsoleta, y que el cantrato de transferencia de 

tecnología sea de cumplimiento imposibie. 4. Asistencia técnica posterior. 

Camo explicamos antes, la información es dinámica y no estática. Puede 

suceder que las plataformas sobre las que se instála lo tecnología se 

inodifiguen y haya que hacer adaptaciones q, medios las uR er su 

complejidad pueden requerir de una asistencia técnica posteriar. Es preciso 

definir en qué cansistirá esta asistencia técnica posterior y cuántas personas 

estarán asignadas a ella, durante qué plazos y cuál será el alcance de las 

obligaciones, los que pueden llegar hasto el aporte de maquinarias, materias 

primas, materiales semielaborados, etc, 5. Garantías, para el supuesto que 

dos abjetivos en vista na se cumplan y se deban analizar otras alternativos. 

Pueden existir diversas razones para que las objetivos prapuestos par las 

portes no se logren y antes de que se den inicio a denuncias de 

incumnplimienta de contrato es bueno haber analizado qué puede suceder si la 

tecnología transferida na cumple sus fines respecto del restiliada tenido en 

vistas por las partes. También pueden existir garantías para el easo de que el 

know haw haya sido conseguido ilícitamente y se prahíba su utilización. Si 

bien el tercero cesianario en este eoso sería de buena fe, la discusión relativa 

a si puede a na mantenerse en posesión del knaw haw puede na ser 

beneficiosa para el eesionario, Asimismo la falta de asistencia en el futuro 

por prohibición judicial al cedente respecto de la utilización del know how 

puede significar la falia de interés en cantinuar el contrato, 6. Servicia de 

actualización del knaw haw, en tanta éste pierde rápidamente su actualidad y 

deviene absaleta. Quien provee de tecnología normalmente se ocupa de 

seguir creanda tecnalagía por lo que es fundamental la actualización de la 

inisma y que exista una obligación al respeeto”. 

A las observaciones trunscríptas, el señar Secretaria de Informática 

y Telecamunicaciones, ingeniero Maximiliano Rubén FERNANDEZ, contestó 

medionte la Nota N* 1181111, Letra S.LT., obrante e fojas 598/6D8, que: “En 

relación a esta observación, cabe tener presente que no se ha invocado 

transgresión legal o reglamentaria alguna que dé sustento a la misma, pues 

no existe apartamiento o incumplimiento legal alguna por parie de esta 

Administración que pueda mativar dicha abservación, lo que conlleva que ese 

Organismo de Control deba proceder a levantarla sin más trámite, pues es 

elaro el art. 4% inc, b) al expresar que es atribry lón del Tribunal de Cuentas 

%.. observur los actas administrutivas que dispijsieren gastos por tronsgresián 

de disposiciones legales a reglomentartas, cuendo ejercer el control 
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preventiva de legalidad..." y de iguat modn, no presenta duda alguna el Punto 

4 inc. €) de la Resolución Plenaria N* 01/01, cuando índica el Auditor Fiscal 

podrá efectuar reparas u abservaciones y emitir el acta pertinente, cuanda “.., 

cansiderase que existen transgresiones legales a reglamentarlos...', la cual 

como se señaló no acantece en el presente punto. 

No obstante ella, para el hipotético y poco probable cusa de que se 

entendiera que lo observocián resulta pracedente, deberíu indicarse can 

es la normu legal a efertos de motivar claridud cuál transgredida, 

debidamente la ubservacián formulada y posibilitar a esta Administroción 

formular su descarga adecuada mente. 

El objeto del cantrata se encuentra correctamente definido en su 

uención, límite y ulcance, tunta para esta Secretaría como para el proveedar 

en su Cláusula 1 y su Anexo V- Glosurio de Terminolagío. En este 

entendimiento, se satisfacen los elementos necesarias para un adecuado 

comtral y seguimiento de iodo el prayecto, en el Anexo l, apartado 3 y 4. 

Asimismo, el carácter difuso de la definición del objeto del contrato 

y del know how es súla atribuible a la falta de competenciu en la materia por 
parte de la auditora, situarión reconocida pro lo misma en el primer punto de 

las aclaruciones previas de su Acta N* 674/11 a fa. (449). 

Ello es así, todo vez que la observación formulada se sustenta en el 

informe legal previo y en razón que en el marco jurídico se reconocen dos 

supuestos a saber: 

1. El programa objeto: es la licencia de uso* de un producto 

tleterminado desarrollado por un tercero dande no existe tronsferencia de 

prapiedad intelectual. (Par ejemplo licencia de Windaws). 
2. El programa fuente: es aquel sistema desarrolludo por un tercero 

4 requerimiento del cliente, que una vez finalizado nos entrega el pragrama 

ubjeto (licencia de uso), los cúdigos fuentes y lu praniedad intelectual (la cual 

debe ser tramitada por el Cliente). , 

La presente contratación no se corréspande con ninguno de los 

cosas anteriormente definidos, ya que tieng ppr objeto la transferencia del 

know how, en la utilización, administragión, seguimiento y, Gnálisis de 

impacto del cádigo fuente y su interrelación can la base de datos. Es decir, 

nos permitirá modificar y adaptar el códiga fuente a necesidad de la 

administración provincial e niveles básicos que hacen « la operotividad 

catidiana del sistema sin la intervención de lo empresa proveedura, lo que 

técnicamente se define cumo saporte de nivel 1 y 2. Todo ella, sin que 

implique una iransferencia de la prupiedud intelectual, o sea, seguirá siendo 

de NOMADE SOFT S.R.L. Lo descripta en el presente fue incorparodo en el 

Anexo V - Glosaria de Terrninolagía. 

En relución al deber de confidencialidad planteado, se deja 

expresamente de manifiesto que ta provincia no adquiere la propiedad 

incelectual del progruma fuente y del programa objeto entregado por el 

proveedor. 

Extracto del Contrata Registro 14507, 1.- CLÁUSULA PRIMERA - 

OBJETO: 'LA PROVINCIA” contrata la realización del mantenimiento de los 

producras y servicios adquiridos en virtud del Contrata de Lucación de Obra 

registrado baja el N” 13205 y ratificado por Decreto Provincial N* 923/08. 

Las portes acuerdon que el muntenimiento de [as productos y servicios 

comprenderá y se reolizará en la forma descripta en el preserue Cantrato y en 

Anexa I que se redacta por separado y formu arte de la presente... 
En cuarto u las objeciones realizudas referentes al entrenamienta 

del personal, nivel de capacitación, descripción de tas Instalaciones, 

garantías, asistencia técnica posterior y servicio de actualización del know 

how, estos son elementos propios que esta Secretaría de informática y 

Telecomunicaciones ya ha evaluado para el desarrollo del presente contrato, 

no pudiendo ser ello una casal para inantener esta observación, toda vez 

que no se incumple ninguna normativa y siendo estas aspectas netamente de 

gestión. 

Con respecto al servicio de actualización del know how, se ba 

contemplado expresamente en el contruto en la Cláusulu 4 - nuevos 
desarrollos, en la Cláusula 12 — Implementación gen nuevas funcionalidades 

en sas apurtados 2 y 4, en el Anexo I— apartado 1/1. y 1.2. 

Asimismo se adoptó la Cláusula 5, indicando expresamente que la 

empresa se obliga a realizar la iransferencia tecnolágica de tados los 

praductos/mádulos/submódulos desarrollados hasta el díu de la suscripción 

del contrato y la transferencia tecnológica de tados los nuevos 

praductastmádulas/submódulos que se desarrollen durante la vigencia del 

presente contrata, el cual está incluida en el costo de las nuevos desarrollos”. 

En primer lugar, deba disentir con los términas del descarga bajo 

examen, en función de que, si bien la plantu de prafesianales intervinientes 

por parte de este Tribunal de Cuentas, carece de incumbencia específica en 

materia informática, que permita evaluar la cuestión técnica descripta en esta 

última ocasión, si pnsee competencia para entender y distinguir 

suficientemente lo que se desprende como objeto de un contrata. 

En tal sentido, debo resaltar que las posibles malas 

interpretacianes en que podría haberse incurrda, en el mejor de los casos, 

hon sido inducidas par las explicaciones iniciales de la propia untoridad 

contratante, que hu ejemplificada enfáticamente sobre el abjeto del contruto 

camparándolo can la adquisición de la “fármula de la Coca Cola” (SIC) y no 

ha explicitada el grado de detalle que. por primerti vez a lo largo de las 

presentes actuaciones, ba dado en esta última ocasión. 

En función de lo expuesto, estimo que no currespunde paner en tela 

de juicio la acabada coberturn y descripción de los purmenores técnicos del 

objeta, máxime si en su especialidad, el señor Secretario de Infarmática y 

Telecomunicaciones, usevera que se describen suficientemente las 

ubligaciones a cargo de cada una de las portes y que se halla acotada al 

máximu la probobilidad de discreponcias interpretativas sabre la que las 

partes -en la buena fe cantractual- entendieran o debieron entender al 

momento de suscribirla (conf. Art 1198 Código Civil), pues en definitiva, 

será dicho funcionorio el responsable principal de que su curmplimientu sea 

posible, Por lo tanto, procedería el levantamiento de las observaciones 

citadas, : 
OBSERVACIONES 10 Y 14 

Con relación a lu observación plasmada en el punto 10, la Auditora 

Fiscal oportunamente di “Cláusula Décima Primera — Obliguciones, 

Respansabilidades y Procedimientos: Can respecta a to estipulada en el 
últimu párrafo, se comparte lo expresada en Informe Legal N* 246/2011, 
<brunte a fs. 311/333 (...) el que indica: la que estimo impropio en función de 
ta posibilidad de que no se llegue a un acuerdo al respecta ente un prablema 
puntunl, que podría acarrear lo responsabilidad solidaria del Estado 
pravinciul frente a terceros” razón por la cual se abserva la falea de 
adecuación tatal de la Cláusula mencionada, subsistiendo cuestlanes a definir 

can pasteriaridad ”. 

Asimismo en relación a la observación plasmuda en el punto 14, la 

señora Auditora Fiscot detallá: Cláusula Vigésima Segunda — Readecuación 

de Cláusulas: Si bien se ha procedida u limitar las cuestiones sujetas U 

readecuación, aún subsisten cuestiones a definir can posterioridad, razán por 

la cual se reitera la expresado en la observación 10”. 

A tales observaciones, el señor Secretaria de Infarmática y 

cobe tener presente que no se ha Telecomimicaciones, respondió que: “. 
invacada transgresión legal o reglamentaria alguna que dé sustenta a la 
misma... (reitera la fórmula ya transcripta respecto de la observación 
anterior en cuenta a una supuesta falta de sustenta narmativo]. 

... Por úldimo, cabe resaltar que la inclusión de dicho párrafo en la 
eláusula contractual responde a criterios de conveniencia y oportunidad que 
ban sido merituados por esta Administracián al diseñar el instrumenta legal 
cuestionado, y que resultan ajenos a la competencíu fancianal del organismo 
de contral, cuya tarea se elrcunscribe al control de la función econámico- 
financieru patrimanial y de legalidad del Poder Ejecutiva, de conformidad 
con la prevista en los orts. 1% y 2% de lo Ley Proviactal N' 50, 

En ese sentido, es dable recorJar que el controlador no debe 
volarar ni sustituir el núclea interno de la discrecianalidad de la 
Administración, pues no es su cometido pfonunciare sobre el mériza, 

oporumidad o conveniencia de las potisaje adoptadas, sino sobre los 

aspectos uue hacen a la juridicidad de su electción.



AÑO XXI - Ushuaia, Miércoles 11 de Abril de 2012 - N* 3002 31 

Asimismo, en la Cláusulo 11, se procedió a cambiar el tiempo 

verbul 'se detallarán por la de 'se detalla”. Teniendo en cuento que las 

obligacianes y respansabilidades de los partes ya se encuentran descriptas en 

e! Anexo 11 Apartado 1. 

En orden a la competencia legal que ostenta este Órgona de 

Cantral externo de la hacienda pública, calificada doctrina en la materia, 

tiene dicha que: 

“Existe una variada tipalagía que se puede clarificar del siguiente 
modo: 

a) Can referencia a la materiu sobre la que recae el cnntrol: 

juridicidad y mérito. 

Este última se vincula a to valoración política. En wi criteria, esta 

zona de reserva canstitucianal debe quedar al margen del contral cuanda es 

realizado por un órgana externo de de carácter técnico. El control de 

iuridicidad en sentido amplio comprende: 1) el de legalidad o juridicidad; y 

2) el de gestión que, a su vez, abarca el de econamía, eficiencia, eficacia y 

regalaridad. 

b) Con relación al mamenta en que se produce: preventiva, previo, 

concomitante y posterior... 

En el marca del actual sistema nacional, el control puede ser de 

ivgatidad, regularidad financiera a fiscalización financiera (razanabilidad. 

iegistra e información contable) y de gestión (comprensiva de las tres “E”: 

ecanamía, eficacio y eficiencio)... 

CONTROL DE LEGUIIMIDAD O, MÁS PRECISAMENTE, DE 

SIRIDICIDAD 

Los reformas introducidas par el sistema constitucional 

comparado, como la Tey Fundamental de Bonn (Art. 20, op. 3%), la 

Constitución THtaliana de 1984 (Art. 97) y la Canstitucián Española (Arts. 9.2 

y 103.1), expresan que la actuación de la Administración Pública hoy no sólo 

se sujeta a la ley sino también al Derecho. Lo mis] ho ocurre con la reforma 

constitucionol argerdtina y las rmadernas EOS pravinciales, que, 

como la de Córdaba, subardinan la Administración al arden jurídica (Art. 
174). 

Sau efecto práctico es que se otorga significativo importancia a las 

principios generales del Derecho, los cuales junto a la ley pasan a constitulr 

sirve la actividad el marco de juridicidad que como fuente de 
administrativo. 

En lagar de requisitos de legitimidad del acto administrativa, 
debemas hablar de requisitos de juridicidad y, consecuentemente, de canurol 
de Juridicidad: 

legitimidad a legalidud, podría entenderse primo facte demasiada apegada a 
su razón es que la terminología «actualmente en uso, 

la ley y alvidor de tal forma que la Administración maderna debe sameterse a 
un contexto mucho más amplio. De tai manera, también san elementos que 

hacen a la juridicidad del acta: la buena fe, la igualdad, la proporcionalidad, 

la razonabilidad, el precedente; y sus vicios: la desviación de Poder, la 

fulsedad en los hechos, la llogicidad manifiesta. el error manifiesto de 

apreciación, la arbitrariedad, la irrazanabilidad, entre otras, Ella amplía los 

clásicos elementos a requisitos de legitimidad que tradicionalmente recaen 

sobre la cumpetencia, causa, motivación, objeta, forma, pracedimienta y fia, 

con sus carsecaentes vicios, 

Por lo tanto, con el cantrol de juridicidad, la estrategia a 

metadología de fiscalización no debe construir su silogismo lógico jurídico 

sobre la base sóla de la ley, simo revisar el acto con un criterio amplio de 

adecuación a la unicidod del orden ¡urídico” (SESÍN, Domingo Juan, en 

Control de la Administroción Pública, Rap, Buenas Aires, 2009, págs. 

1324/325. El destacado no es original). 

Asimismo, se ha sostenido que: “Ej contral sabre la gestión tiene el 

siguiente cometido; 

a) Verifica la legitimidad y regularidad de la gestión. 

legitimidad se refiere al análisis del acco concreto pudiendo detectar los 
Par 

vicios de violación de ley, incompetencia y desviación/de poder. En nuestro 
ordenamienta argentino, se verifica lo mismo, aunque kon otras palabras que 

a administradvo. Por comprenden la totalidad de las elementos del 

regularidad se quiere significor el respeto por el trómite procedimental 

administrativo reglado. 

b) Analiza la carrespondencia de los resultados de la actividad 

administrativa a los abjetivos establecidos por la ley. Se refiere al control de 

economicidad, eficiencia y eficacia. 

£) Verifica el funcionamiento de las órganos internos de control, 

10. NATURALEZA DEL CONTROL DE GESTIÓN 

Tiene carácter eminentemente colaborativa, a fin de garantizar que 

cado sectar de la Administración Pública respanda al modela ideal trazada 

por ta Constitución... Pretende que las diversas unidades administrativas 

respeten los principios 

11. DIFERENCIAS DEL CONTROL DE CESIÓN CON El DE 
LEGALIDAD O JURIDICIDAD 

la diversidod no sálo está en que el contral de legitimidad 

de legalidad, imparciolidad y eficacia. 

concierne a las actos indlviduales, sino que el control de gestión recae sabre 

la actividad considerada en el conjunto de sus efectos operativas y sociales; 

sobre todo, en la estructura misma de la función de cantral. En efecto, en el 

marco del control de gestián, el Tribunal de Cuentas debe operor a 

posteriari, haciendo una confrontación entre los resuliadas efectivamente 

logradas en la realidad y lo planificado rormativamente a priori, 

Lu Corte Constitucional Raliana... sastavo que el contral posterior 

sobre la gestián no puede ser asimilada a un mero cantrol de derecho 

objetiva con exclusión de cualquier apreciación que no sea estrictamente 

jurídica. El contral de gestión, par sus objetivos, por sus efectos y por su 

madalidad de ejercicíu, configura esencialmente un contral de curácter 

empírico. Más que en parámetros narmutivas, se inspira en cónones 0 

estándares de camún experiencia que encuentran su racionalización en los 

canocimientos técnico-científicas, propios de las varias disciplinas utilizadas 

a los fines de lo evaluación de los resultadas de la actividad administrativa” 

(SESÍN, Daminga Juan, op. cit. pág. 329/330). A 

Ahora bien, en cuanto u si este Tribunal de Cuentas tendría 

campetencia snbre cuestiones de llamada apartunidad, mérita y conveniencia, 

cabe distinguir su implicancia. 

En ese arden de ideas, se ha precisada: “CONCEPTO DE 

ECONOMICIDAD, EFICIENCIA Y EFICACIA 

Según el Manual de Contral dei Tribunal de Cuentas Europea, [...] 

en el contral de eficacio se verifica si las objetivas del ente controlado han 

sido alcanzados, en el de economicidad sí se hon elegido los medias menas 

anerosos para conseguir el objetivo fijodo, y el de eficiencia si los medios han 

sido utilizados de manera apropiada... 

El auditor no puede cuestionar el mérito de tas palíticas adaptadas 

por el árgano decisor, pera sí puede y debe exaornar cóma dichas políticos 

son implementadas. El control de gestión na puede cuestionar los abjerivos 

políticas fijadas, los méritas de éstns, pero sí tiene derecho a que esos 

abjetivos seon establecidos en forma clara y cuantificada, y, desde luego, en 

la eficacia y eficiencia de su implernentación. Son los medias na los fines las 

que son objeto de control... 

EL CONTROL DE JURIDICIDAD AMPLIADO TAMBIEN 

ABARCA EL CONTROL DE GESIION, EFICACIA, EFICIENCIA Y 

ECONOMICIDAD 

Si el contral de eficacia presupane verificar en esencia si una 
actividad administrativo ha alcanzado el abjetivo prapuesta, es indudable que 

ha existidu antes una planificación prenarmada en la que se ha incluido ese 

propósito. En consecuencia, expresa o implícitamente, elia comparta una 

actividad reglada o vinculoda. dnnde el controlador debe verificar si los 

objetivos se han logrado confarme ia planificación elaborada... 

El examen de los prnyectas, plones, programas y operaciones de la 

Administración Pública controioda, que verifica si se han lograda los 

objetivos previstos y si se han uwtilizudo las recursos del Estudo con efictencia, 

economía, racionalidad, en el marco de la legalidad vigente, bien puede 

entrar dentrn de un concepio olargada de¡juridicidad, desde que, en 

definitiva, se trata de actuar sobre (Tn bqse de. reglas, narmativas 
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preestablecidas a pautas técnicas, científicas a de experiencia, de universal 

consenso o, al menos, tolerobles. El cantroi es perfectible, ya que, en 

definitiva, se trata de verificar st se han respetado reglas jurídicas a de otro 
tipo, pera reglas al fin, en las que el espacio de lo discrecional es 

generalmente inexistente y excepcionalmente reducido. Aun para este último 

supuesto, hay contra! de su ejercicio. 

En definitiva, se puede habiar de cantral de iegalidad relacionada 

enn la verificación del cumplimiento de normas jurídicas, y de control de 

gestión omnicamprensiva de la ecanomía, eficacia y eficiencia. En mi criterio, 
umbos de legalidad y de gestión, pueden formar parte del control de 

juridicidad en su sentida mós ompiio” (SESÍN, Damingo Juan, op. cit. pág. 

331/332). 

Asimismo, importantes autares en esta misma materia tienen 

“El alcance del control de los tribunales de cuentas, establecido qu 
Se advierte una claru evalución del alcance del central por porte de 

las tribunales (...) que nos permite distinguir distintas etapas sobre la bose de 

la farma de su realización distintas etapas sabre la base de la farma de su 

realización... 

Por la tanta podemas decir que la fiscalización de los tribunales de 
cuentas actualmente se refiere a un contral de jurldicidad en sentido amplio, 

que comprende el control de legalidad o juridicidad y el de gestión (econamía 

eficienciu, eficacia)” (MAYOR, Armanda, “Órgunos de Contral y Auxiliares” 

publicado en HERNÁNDEZ, Antonio Moría —Coardinador- Derecho Público 

Provincial, Lexis Nexis, Buenos Alres, 2008, pág. 492). 
De acuerdo con las preceptos transcriptos, surge can meridiana 

claridad que este Tribunal de Cuentos, resulta efectivamente competente a 

efectas de contralar ta eficacia de un instrumento contractual y su 

udecuación a la unicidad del orden jurídico, con el objetivn de velar par la 

incoluwaidad del patrimonio del Estado. 

Sin perjuicio de ella, entiendo que hechos las debidas advertencias 

par purte del Tribunal, que se farmularan en términos de recamendacianes 

desde esta Secretaría Legal, en cuanto revisar preventivamente aspectas que 

podrían devenir en debilidades a la hara de interpretar y ejecutar cláusulas 

camo las que fueran materia de reparo, em mi apinión, la Autoridad 

Administrativa -desde la especialidad técnica que le Incumbe- asume la 

respansabilidad si insiste en cansiderar suficientemente cubiertas las aristas 

de una contratación con un ubjeto tor particularmente difuso coma 

específico, en función de lo cual, cabría levantar la observación analizada. 

OBSERVACIÓN 16 

La observación farmuloda mediante el punta 16, refleja la 

siguiente: “Por último (...) en la que respecta a la falta de inclusión en el 

texta del instrumento, de los detailes en torno a cómo deberá llevarse a cabo 

la registración ante el pertinente registro de la propiedad intelectual, de 

todos los progromas fuente (a cádigas fuete), cuya titularidad adquiera el 

Estada provincial, en procura de su odecuada tutela, tenienda en cuento que 

se estón pagando sumas millanarías por la adquisición de bienes registrables, 

cuyo oponibilidad a terceros debe quedar cristalizada al mementa en que se 

efectúen los pagas Correspondientes”. 

Respecto de dicho repara, el Secretario de Informática y 

Telecamunicaciones, reiterá la formula invacada recurrentemente sabre la 

supuesta falta de amparo normativo que le diera sustento y tidemás dijo: “De 

tados modas, cabe tener presente que la Provincia en ningún momenta 

adquirirá la propiedad intelectual sobre el Sistema S.1.GA,, con la cual na 

resulta necesario pautar ningún mecanismo relativo a la registración ante la 

autaridad competente”. 

Hecha tal aclaración y tenienda en vuenta que, coma ya se dijo al 
unalizar los descargos relarivas o las mbservacianes $ y 6, ha sido la prapia 

gdutaridad administrotiva la que, en tada casa, induja a error al Tribunal can 

la ejemplificación respecto de que se estaríon adquiriendo fórmulas que 

brindarían u la Administración provincial una independeneia obsaluta de ta 

empresa proveedora de los licencias del S.LG.A., cuestión que recién se 

aclara en esta oportunidad, luego de sendos intervenciones en el mismo 

sentido, 

En función de ello considero, también en este caso, que si el 

funcionaria citado entiende ugotada la descripción de un objeto tan 

específico y particular, o través de la parte pertinente del cantrato analizado, 

cabría el levantamiento de la abservoción baja examen, tenienda en claro 

“ahora sí- que no se estarían adquiriendo programos fuente del S.LG.A., cuya 

propiedad intelectual pertenece a Nómude Saft S.R.L,”. 

Que como consecuencia de los hasta aquí actuado, la Prosecretaria 

Contable a/c de la Secretaría Contable emite la Disposición SC N* 193/2011 

por la que resuelve levamtar los reparos 1%), 9%, 15%) y 16?), del Acta de 

Constatación de Control Previo N* 614/11, y mantener las Observaciones 2%), 

39), 4%), 59), 69), 79), 8?), 109), 119), 12%), 139) y 14%). 

Que a fs. 696 luce la Nota informe N* 934/11 Letra S.LT. por la 

que el Secretario de Informática y Telecomuaicaciones brinda sus descargos a 

lo resuelto en la Disposición S.C. N* 193/11; todo lo cual será tratado a 

coutiguación. 

Que narrados de esta forma los antecedentes del caso, pasaremos 

a dar tratamiento a cada una de las observaciones formuladas en el Acta de 

Constaración N* 614/11, y que fueran mantenidas por la Disposición S.C. N* 

193/11, a fia de determinar su pertinencia. 

Que en ese orden, por el eeparo 2 se observa la extemporaneidad 

cn la tramitación de las actuaciones, indicando que el Contrato de 

Mantenimiento N” 14,507 ratificado por Decreto Provincial N* 1812/10 venció 

el 14/05/11 L. 

Que sobre este punto, la autoridad responsable manifiesta a fs. 

598 que si bien las actuaciones fueron iniciadas eu fecita 10 de marzo de 2011, 

es decir, con anterioridad al venciniento del contrato (14 de mayo de 2011), la 

complejidad del trámite y el control interno y externo húcieron que ésta 

observación sea insalvable. 

Que analizados por invocados uuestra parte los extremos 
precerienternente, resulta razonable la respuesta dada cuanto a que la 

hi complejidad del tema impusiera que la demora en el ite supere los plazos 

que al parecer, desde un principio, podrían fabirse_ apreciado como 

suficientes; ello, por cuanto del examen de las actuaciones se extrae que 

efectivamente el mancjo que tuvo éstas demando plazos que escapan a 

cualquier previsión lógica en función a la materia técnica y específica 

involucrada. Por ello, consideramos que la observación propiciada en ese 
sentido debe ser levantada. 

Que continuando con el examen, por la Observación 3 se repara 

en la falta de información que de sustento a la conventencia dei precio fijado 

en el proyecto de contrato. 

Que sobre este puta, a fs. 697 el Secretarto de Informática y 

Telecomunicaciones manifiesta que esa secretaria solicitó cotización de 

presupuesto para 3.400 horas hotnbre de manteninúenta (fs. 678, 681 y 684), 

informando como consecuencia ello, que según la documentación adunada, la 

empresa Sofware cotizó el valor hora a $ 585,56 (fs. 679), la empresa ACP 

cotizó el valor hora a $ 468 (fs. 682) y que Nómade Saft S.R.L. cotizó el 

valor hota un $ 87,38. 

Que sobre lo indicado precedentemente, hay que destacar que sl 
bien las dos primeras empresas no coúzan eu una compulsa de precios ya que 

la hicierox a titelo informativo, lo cierto es que la notable diferencia en los 

valores de referencia que aportan, dan razonabilidad a los prectos por los que 
tramitan las presentes actuaciones. Sin perjuicio de ellu, cabe actarar que na 
existen patámetros en Jas actuaciones que importen conocer que la 

contratación se está efecmamlo a un precio inconveniente para la 
administración, ya que desde la Secretaría Contable no se incorpora elemento 

alguno que demuestre o justifique la falta de conveniencia en el precio de 

Nómade Soft S.R.L, limitanda su observación a manifestar la falta de 

información sobre los montos fijados, con lo cual, frente a la documentación 

arimada por la autoridad responsable, la observación así furmulada 
corresponde ser levantada, 

Que mediante ia observación 4 se repara en lo expresado en el 

Informe N* 2779, Letra Auditaría Interna (fs 233) exy el cual se hace referencia 

verificar las cuestiqhes técnicas específicas en la imposibilidad de 
relacionadas con el cumplimiento del contra ka función a qu Auditoría 
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hiteena carere de personal técnico capacitado en materia informática. A tal 

viento, la Auditoca Fiscal interviniente formula la presente observación ya que 

von ello iucumple las previsiones de la Ley Provincial N* 498 en cuanto al 

control integral e integrado de la Auditoría Interna. 

Que ingresando a sa análisis, resulta convenieute remitimos al 

hucio del Acta de Constatación N* 614/11 y apreciar que en la misma se 

inserta el tipo de tramite por el cual se incerviene, esto es, el canteol previo de 

««pediente N* 3830 SG/ 11 relacionado al imantenimiemto, dasanullo y 

iransferencia del sistema informático principal de la Provincia. Hacemos esta 

»laración ya que, la presente observación se relaciona a cuestiones vinculadas 

¿00 €l gontrol interno de la aduninistración y a las deficiencias de un área en 

paríicular que aada tiene que ver com el contrato en formación. En otras 

julabras, les cuestiones interorgánicas entre este Tribunal de Cuentas y la 

¡¡uditoría interna emanadas de la Ley Provincial N” 495 el átea contable 

«bería canalizarlas por los cartiles administrativos corespandientes y par 

.-parado, y no en el marco de una contratación emure la ackministración y un 

¡rivado por carecer objetivamente ello de toda oportunidad, extecmos estos 

«ie la Serrelaría Contuble y la Auditora Fiscal deberán tener presente en casos 

usuros a fín de procurar el debido procesa adjetiva. Bor la dernás, en cuanto al 

is mice que nos ocupa, la observación 4 del acta de Constaración N* 614/14 

«uantenida por la Resolución de Secretaría Contable IN" 193/11 debe ser 

amada por ser improcedente en los presentes actuados. 

Que respecta a las obsurvaciones 5 y 6, procederemos a se 

viálisis ea foma conjunta ya que así fueron tratadas por el área contable para 

sw elevación a plenario, refiriéndose ellas, shuéticamente, al objeto del 

. trata respecto al “..modo y tiempo” (sic); al “correcto o incorrecto 

¿umplimiento de las obligaciones y sobre qué aspectos debe guardarse el 

ber de confidencialidad” (sic) y al carácter difuso que que úene la 

¿únfinición “know how”. 

Que al efecto, la autoridad adevnistrativa explica (fs. 601) que el 
/ feta” 

iuforme tegal reconoce dos supuestos que son, ek “programa objeto” y el 

¡ragratua fuente” y en rigor de verdad jodican, qhe la presente contratación 

lo se corresponde con ninguno de ellos, ya que tene por objeto la 

vansfcrencia del know how en la utilización, administración seguimiento y 

anábisis del impacto del código fuente y su interrelación con la base de datos, 

io que permite modificar y adaptar el código fuente a la necesidad de la 

administración provincial en niveles básicos que hacen a la operatividad 

cotidiana del sistema y sin la intervención de la empresa proveedora, lo que 
técnicamente, se define como nivel 1 y 2; y sin que toda ello importe una 

iansferencia de la propledad intelectual, es dectr, que ésta seguirá sieado de 

NOMADE SOFT S.R.L.. 

Que no obstante, a fs. 634 mediante infame Legal N” 630/11, el 

Secretaria Legal señala en cuanto al objeto del contrato, que no corresponde 
¡oner en tela de juicio la acabada cobertura y descripción de las pormenores 

micos 1lel objeto, máxime si en su especialidad, et señor Secretaria de 

luformática y Telecomunicaciones asevera que se describen suficientemente 

las obligaciones a cargo de cada una de los partes, y que se halla acotada al 

wáximo la probabilidad de discrepancias interpretativas sobre lo que las partes 

«ao la buenu fe contractual- entendieron o debieron entender al tnomecto de 

auscribirlo (conf. Art. 1198 Código Civil), pues en definitiva, será dicho 

uacionario el responsable principal de que su cumplimiento sea posible; 

«< onsejando en tal sentido el levantamiento de la observación. 

¿Que si bien estos argumentos, no fueron compartidos por la 

Piosecretaría Contable a/e de la Secretaría Contable en la Dispnsición SC N? 

163/L1 quien mantienen el presente reparo, éste Plenario cousidera que los 

ivudamentos jurídicos prapiciados en el informe legal son suficientes y 

razonables. Ello, por cuanto las explicaciones técnicas de la contratación 

:cuultan efectuadas por quien tiene competencia para hacerlo, esto es, por el 

Secretaria de Informáica y Telecomuuicaciones Ingeniero Maximiliano 
CERNANDEZ, quien además amplio más aun sus conceptos a fs. 704. 

Que ins fundamentos para mantener ésta observación en la 
Disposición SC N* 193/11, la Prosecretaria Contable lo exnarca en que no se 

descciben los pormenores técnicos. En tal eutendimiento, y siguiendo el 

criterio sustentado em el Informe Legal IN? $301 1, entendemos que el fondo de 

la atestión observada se encuentra satisfecho ya que las explicaciones del caso 
fuevon sobradamente brindadas. 

Que sin perjuicio de ello, a fs, 624 la Auditora actuante entiende 

fa importancia de la preseate observación en orden a lo dispuesto én el artículo 

99 inc. €) de la Ley Provincial N* 141, Caba recordar que ésta nonna establene 

que el objeto debe ser cierto y física y jurídicamente posible, mdo lo cual, a 

£sta altura de las circunstancias, resulta cumplido en función a que ese objcto, 

conforme los informes adunados, es concreto y mu se evidencia que sm 
tanta físico cumplimiento como jurídico pueda verse feustrado colmo 

consecuencia de su redacción, miáxime cuando ta autoridad técnica 

responsables de sus consecuencias, lo enúende suficiente. Del mismo modo, y 

teniendo en cuerta lo manifestado por la Auditota, debemos remarcar que 

también es importante el inciso b) de la misma norma que se relactuna con la 

causa del acto, es decir, con los hechos y antecedentes que lo sustentan, 

destacándose en ello, las presentos actuaciones donde surge todas las 

explicaciones dadas en su consecuencia y que resulta a todas luces la debida 
ilustración de su objeto; sin perjuicio de quedar subsistente en todos estos 

antecedentes ta responsabilidad  akninistrativa de Los funcionarios 

intervinientes por cualquier eventualidad perjudicial a los intereses del estado 

como consecuencia del objero y las explicaciones sabre él formutadas. 

Que asimismo no debe escapar al conocimiento de los intérpretes 

que el objeto que aquí se analiza se retaciona a con una osa intateria) 
susceptible de valor (art. 2312 C.C), por tal mativo, no se comprende los 

pormenores técnicos invocados pur la Prosecretaria Contable para no levantar 

la observación (És. 653), como del mismo modo tampoco ésta indica cuales 

deberían ser para vea mayor rampresión de su expresión o para requerir lo 
información correspondiente. Sin perjuicio de ella, lu cierto es que de la 

lectura de las actuaciones surge que el couteata cuenta con un objete 

determinado y debidamente explicada a la largo de si trámite, con la cual, las 

observaciones asl formuladas debeo ser levantadas. 

Continuando el análisis, lu observac f 7 se refiere a la falra de 
ilefinición en forma clara, precisa y anticipaddWYefla totalidad de los productos 
y servicios que constituyen el objeto de la contratación a los efectos de contar 

con la definición de un objeto claro y preciso. 

Que los términos de esta observación guardan identidad con lo 

aualiízado eo el punto anterior, por la que a fin de evitar reiterar los 

argumentos expuestos anteriormente, nos remitimos a ellos brevitatis causae. 

A tal efecto, con el sentido índicado, corresponde el levantamiento de ia 

presente observación. 

Que por la observación $ se repara en la faka de documentación 

que de respaldo al calculo máximo de horas de requerimiento mensual 

(3.400), a fin de asegurae la mínima cantidad de horas ociosas. Asimismo 

eotiende la auditora que al contratar capacidad máxiota instalada, ello no 

significa que todos los meses sea necesaria la totalidad de esas horas, 

independienlemente de lo cual, la Provincia deberá abonar todos los ineses ese 

costo fijo. Además, a fs. 625 agrega que en el apartado 3.2 del Anexo 1 det 

Decreto Provincial N* 2315/11 (fs. 576) se prevé la posibilidad que la 

Provincia utilice anta cantidad de horas wienor. 

Que al respecto, la autoridad respoosable informa que surge de la 

capacidad máxima las horas que la empresa puede brindar pava hacec ua 

seguimiento acabado del proyecto. Destaca que Ja demanda de la 

administración puede ser infinita y deberá ajustarse a un máximo de 3,400 

horas mensuales. 

Que sin perjuicio de las explicaciones que preceden, de la lectura 

de la cláusula 8 del contrato se desprende que para las servicios se fija una 

unidad de medida estipulada en koras hombre por mes por el plazo de 

vigencia del contrato. Asimismo se estipula que las partes acuerdan la 

contratación de una cantidad fija de disponibilidad poe parte de la empresa de 

tres mil cuatuncientas (3.400) hnras howbre de manti de ubra menstial, Por su 

parte, el apartado 3.2 del Anexo I del Decreto Provincial N* 2315/11 (fs. 576) 

establece, básicamente, que en caso que la Provincia no supere el monto 

máximo de horas mensuales, la empresa quedará eximida de ello y se 

vesperará el tope máximo fijado. [ 
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Que de la lertura integral de todas esta cuestiones surge, en pricta 
sIntesis, que la empresa no puede distminulr su producción en menos de 3.400 

horas hnmbres mensuales, con le cual, sí bien ello consdituye la capacidad 

máxima de la empresa (conf. fs. 704), para la Pravincia, significa el “mínima 
garantizado” en la prestación del servicio cuntratado y que, segrín los informes 
producidos, setía el canveniente a los fines de la aduriniscración. 

Que a más de la dicho, en el punto del contrato denminado 

“PRIMER ESQUEMA" (fs. 576) se lee que el impe máximo de horas 

meusuales se establece en función a la planificación realizada por la empresa, 

y su “no” utilización por la Provincia exime de responsabilidad a la empresa, 

resperándose ese tope a fin de vo producir perjuicios a las partes. Partiendo de 

éste concepto, resulta razonable que la empresa a fín de no sufrir perjuicios y 

asegurar su normal funcionamiento requiera un monta fijo para el 

cumplimieata del cuntrato; del mismo modo, que la Provincia se debe 

asegurar ose murmal fuscionamiento de la empresa de la cual se sirve, y todo 

ello, en gran medida depende de un adecuado financiamiento, ya que 

cualquier desequilibrio económico pndría impactar en el cumplimiento del 

contrato, el cual, como es sabida por ser de publico y nutoria conocimiento, 
tiene suma inportancla para el funcionamiento de la actividad adeninistraciva 
de la Provincia 

Que en función de ln expresado precedentemente no se encuentra 

arbitrariedad en la pactado sabre éste punto, tampaco se encuentra una 

explicación concreta en la observación 8 que abarque el análisis de toda la 

cuostión, ya que la Auditora actuante postela la inconveniencia para la 
Provincia del monto fijo, sin evaluar que ello, visto de otro modo, para ésta 

significa la garantía de un servicio mínimo y sebre el cual la empresa es 

responsable conforme a las garantías estipuladas en el contrato. Además, 
hermenéuticamente, éstas cuestiones deben ser analizadas cun las previsiones 

de la clansula decimonbvena que prevé que la Empresa pondrá a disposición 

de la Pruvincia personal con perfil de analista, derante ocho (8) huras en los 

día laborables; y que la Empresa debe ganen la afectación de personal 
mediante un sistema de reemplaza que de repuesta a ly requerido por la 

administración, todo lo cual redunda eu la obligación de la empresa de 

mantener operativo el servicio para la Provincia, y, consecuentemente, que 

ésta se sirva de ello. Así definido, se advierie que éstas cláusulas y 

circunstancias contestan lo observado para propiciar su levantamiento. 

Que pur lo la explicación que precede, camesponde que la 

abservación 8 sea leyantada, 

Que las observaciones 10 y 14 pnr encontrarse relacionadas se 

tratará cn forma conjunta para un mejor análisis, Así, por la primera de ellas 

se observa (compartiendo el informe Legal N* 246/11), la vedacción de la 

cláusula décimo primera del coutrato, a la que interpreta la Auditora como 

impropía en fuución a la posibilidad de que no se llegue a un acuerdo al 

respecta, frente a un problema puntual que podría acarrear responsabilidad 

solidaria del Estado provincial fuente a terceros, toda vez que subsisten 

cuestiones a definir con posterioridad; en tanto que por la segunda de las 

ubservaciones plantea, respecío de la cláusula vigésimo segunda, que si bien 

se procedió a limitar las cuestinnes sujeces 4 readecuación, aún subsisten 

cuestiones a definie con posterioridad, razón por la cual reitera lo expresado ea 

la abservación 10, 

Que sobre estas cuestiones, por tratarse de una interpretación 

subjetiva de la Auditora y la Prosecretaria Contable, puesto que reparan en 

acontecimientos que en la actualidad resultan futuras e inciertos, pudiendo 
éstos ocurrir a no, dshemos remnitirans a lo expresado pme el Secretario Legal 

(fs. 842) respecto a que si “...la autoridad administrativa -en cuarto a la 

especialidad técnica que le incumbe- asume la responsabilidad si insiste en 

considerar suficientemente cubiertos las aristas de una contratación con un 

objeto particularmente difuso coma específico, en función de la cual, cabría 

levantar la observación analizada”. Es decir que, dada la insistencia de la 

autoridad cumpetente sobre las cuestiones aquí planteadas, corresponde 

levantar las abservacianes analizadas, sin perjuicio de la responsabilidad de 

los funcionarios inteyvinientes sobre los nc aleatorios que, en el 

mamento oportuno, puedan causar perjuicio Al Estado Provincial. 

Que contorme lu expuesto corresponde el levantamiento de estas 

abservaciones. 

Que la observación 11 se refiere a la cláusala décimo sexta 

veterida a la cescisión del contrato, indicando que ello se convapone con la 
naturaleza del servicio contratado que versa sobre la transferencia tecuológica, 

para lo cual, la Audizora cita la Nota N* 331/11 (ls. 112/3) en la que se expresa 

que se tata de un procesa a largo plazo; y la Nota N* 214/11 (fs. 2/4) en la que 
se iudica que cestan dos (2) años para la salida de la dependencia de la 
empresa prestadora. 

Que al igual que lo narrado en los párrafos anteriores, la Auditora 
y la Prosecretaria Contable haren referencia a cuestiones subjetivas que no se 

acomadan a la convención que analizan. 

Que a fin de echar luz a la ímterprecación que elabaran, 

corresponde hacer un análisis pormencrizado del hechu concreto que se 

estipula en la cláusula décimo sexta del contrato, apreciando de nuestra parte, 

confowme a los términos de la observación, que lo cuestionado sería la 

posibilidad de la empresa de rescindir el contrato a su exclusiva arbitrio, Así, 

sis de la cláusula, en ésta se lee que las partes tienen la 
facultad de rescindir el contrato en cualquier mamento previa notificación 

anticipada de 90 días. Haciendo un análisis integral de lo pactada en ella, 

vesulta que la frase “facultad de las partes” no constituye, en principio, “la 

voluntad” exclusiva y autónoma de una sola de ellas, sino que esa facultad se 

encuentra limitada a lbs supuestos que en la misma cláusula se estipulan. 

Basta con apreciar el punto b) aBi redactado para enteuder que la simple 

voluntad como hechu generador del distracio, para que tenga efecto jurídico, 

debe ser por mutua acuerdo, es decir, que también debe mediar acuerdo del 

Estado, pues la sola voluntad de la empresa no alcanza para rescindir cl 

contrata. 

Que fueta de este supuesto, el resto de los casos para poder 

rescindir se encuentran perfectamente tabulados en la cláusula, y sb: por 

incumplimiento de la empresa (a); por caso foguito o fuerza mayor (c) y por 

9, EMÍSte QUO sunesto que le de incumplimiento de la Provincia (4). Por $ 

una facultad adicienal al Esteado pur cuanto se incluye eu Ja primera parte del 

cláusula, que la Provincia puede rescindir el contrato por causas no imputables 
a la empresa, fi nda el mecanismo pata hacerlo. Este supuesto, que constituye 

una fípica prerrogativa administrativa, es el único por el que la voluntad 

undateral puede dar lugar a la rescisión, estando aun por encima del punto b) 

(mutuo consentimiento) teda vez que “éste” se encuentra redactado en 

términos generales, no pudienda entrar así en contradicción con “aquel” que 

establece una ospecialidad. Por lo demás, la empresa, ul na contar con un 

marco contractual expreso que le de la facultad unilateral de rescisión como el 

caso recién enunciado, debe remitirse al marco general, esto es, al autup 

cousenticienta. 

Que en merito a lo expuesto precedentemente, la observación 

formulada corresponde ser levantada. 

Que por la observación 12 se repara que en el proyecto de 

tantrato no se jadica claramente y con exactitud la cantidad y nivel de 

capacitación del personal que la empresa pondrá a disposición de la provincia, 
y tampoco la descripción del equipo tecnológico. 

Que sín entrar en mayutes consideraciones sole el tenor de lo 
expresado en el párrafo que precede, debemos indicar a mudo de comentarlo 

que la redacción de la cláusula décimo noveua sobre la que se repara, 

constituye para la empresa más que una obligación, una condición “sine que 
non” para el cumplimiento del objeto del conato, es decic, que para poder 

cumplir con éste, la empresa debería cuanto menos, contar con el servicio de 

pewsbual técnico capacitado para cumplido, sin lo cual, estimamos que su 

ejecución se vetía seriamente impedida. 

Que no obstante del cexto de la cláusula se desprende que la 

empresa pandrá a disposición de la Proviscia personal con perfil de analista; 

en ua jomada laboral de 8 horas durance los días háhiles administrativos; la 

Provincia asignará el hoterio de las personas afectadas por la empresa de 

acuerdo a su requerimiento; El horario será AU al sistema hora 

hombre; la empresa debe garantizar los reemplazos dh forma de dar respuesta
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«lo vequerido por la autoridad admini ativa, y la empresa debe proveer de 
equipamiento tecnológico que requiera para la debida prestación del servicio, 

Que analizados éstos extremos, entendemos que ello adernás de 

encontar fotima vinculación can el cumplimiento del cantrato, se encuentra 

relacionado con la contraprestación que percibe la empresa, ya que los pagos 
ve asientan sobre resultados de haras-horabre. 

Que partiendo del análisis del marco general de la contratación, 

19 encovtramas sustenta a los términos de la observación, referidos a solicitar 

vantidad y capacitación del personal de la empresa, ya que 
independientemente de elio, la erapresa contrata una obligación de resultado, y 
obte el cumplimiento de ésta va a obtener su cabro, Par tal mativo ésta 

«bservación debe ser levantada, 

Que por la observación 13 se repara en el personal de la 

dministración que recibirá la capacitación tecnológica objeto de la 

ontratación, iudicando que no se kan identificado los mismns y que no queda 

larv si en la actualidad dicho personal se encuentra prestando servicios a se 

ata de personal que se incangaratá al efecto. 

Que sobre este punto corresponde indícar que por el contrato que 

2 analiza, la administración se asegura la abligación de la empresa de 
vapacitar a los agentes que se designen al efecto, de los cuales das deben ser 
¡rograwadores y dos cantadores. 

Que partiendo de esta estipulación, el reparo formulada invade la 
esfera de actuación de la administración, ya que al tratarse la designación de 

egentes (de planta o a incarporar a planta) de una actividad de gestión, la 

actividad de este Tribunal se encuentra restringida a los resultados obtenidos, 

En otras palabras, el cantrol externo debe limitarse a verificar en el momeuto 

uportuno el debida cuomlinrienta de lo aquí pactada; pero en modo alguno 

vudemos commninar a la administración a que indiquen en ésta opartunidad 

«Juienes son los agentes designados, y iwucho menos si para ello va a 

ncarparar personal a la administración. 
Que sobre éste tópico adherimos a la dottrina de Domingo SESIN 

citada por el Secretario Legal parta fundar la observaciones 10 y 14 (fs. 640). 

Básicamente, en cuanto al control de gestiñn, SESÍN postula que el Tribunal 

Ce Cuentas debe operar a posteriori, haciendo una confrontación entre los 

realidad y 

vormativamente a priori. Con ella, el control de la pactado en el “Anexo l, 

,esultados efectivamente logrados en la la planificado 

'ueto 1.21,2 Recursas Huoxmnos” debe ser efectuado sobre su ejecución, 

urificando que las agente designados al efecto reúnan las candiciones 

stipuladas y no en esta instancia prernatura de cumplimiento. 

Que por to precedentemente expuesto carresponde levantar la 

ervación aquí analizada. 

Que por la observación 14 se formula lo siguiente: “Claustle 

Vigésima Segunda- Readecuación de Clausulas: Si bien se ha procedida «a 

limitar las cuestiones sujetas ú readecuación, aun subsisten cuestiones Q 

«“efinte con posterioridad, ruzán por la cual se reitera lo expresado en la 

ubservación 10”. 

Que al respecta corresponde señalar que de la transcripción 

textual efectiada po se desprende con claridad cual es su objeta, ya que se 

mencionan “cuestiones a definir con pasteriaridad”, sin indicación expresa de 

cuales sea, o cual es la interpretación que se hace de ello. No abstante, al 

indicarse que para ésta observación se reitera la expresado en la observación 

10, corresponde, en idéntica sentido, que la auditora tenga presente lo resuelto 

¿vu el presente ¿cto aduiinistrativo para ese punto. 

ue sin perjuicio de ello, a fs. 13 el Secretario Legal bajo el titulo 

“OSERVACIÓN 16” analiza los argumentos utilizados por la autoridad 

responsable para éste repato, y que se refieren a que la Provincia en ningún 

niomenta ablendeá la propiedad intelectual sabre el SIGA, con lo cual na 

resulta necesario puntualizar ningún mecanismo relativo a la registración de la 

autaridad competente, 

Que sobre estas manifestaciones el Secretaría Legal concluye en 

«ue si el funcionario entiende agotada la descripción de un ohijeto tan 

ispecifico y particular, a través de la parte pertinente 7 contrato añalizado, 

¿abría el levantamiento de la abservacián. A 

Que no obstante los términos del reparo formulado, estos 

miembros comparten la conclusión efectuada por el Secretario legal en la 

forma que precede, com lo cual, corresponde el levantamiento de la 

observación. 

Que efectuado así el análisis de las observaciones arrimadas a 

estos Miembros para su tratamiento plenario, ingresaremos ahora en algunos 

puntos advertidos en el expediente y que comsidecamos que deben ser 

aclarados a fin de disipar dudas. 

Que del análisis global de los descargos, surge el énfasis puesto 

de manifiesto por el Secretario de informática y Telecomunicaciones en 

cuanto a cuestiones de carácter normativo y de oportunidad mérito y 

conveniencia que limitarían la competencia de este Tribunal de Cuentas, 

Sobre ello, y a fin de no ser extensos en el presente fundamento, nos 

remitimos a lo expresado oportunamente por el Secretario Legal en luforme 

N* 386/11 al analizar las observaciones 10 y 14 (a fs. 636), cuyos argumentos 

y doctrina invocada compartimos plenamente a los efectos de tener por 

detridamente acreditada nuestra competencia, y contestada en cabal fovma las 

manifestaciones efectuadas. 

Que del mísmo modo, haciendo un análisis global de las 

observaciones formuladas, corresponde indicar a la Auditora Fiscal 

interviniente y la Prosecretaria Comtable a/c de la Secretaria Contable que 

tengan casos futuros las consideraciones efectuadas presente para 

precedentemente respecto del control de “gestión” de la autoridad 

administrativa, el que deberá ser realizado con el alcance postulado por el 

doctrinario Domingo SESIN a fin de no persuadir a la administración a tomar 

decisiones que, constitucionalinente, quedan reservada a su propia esfera de 

corupereucia; eljo, sin perjuicio de la responsabilidad que en el caso particular 

pueda sobrevenir a los responsables de esa “gestión” como consecuencia 

directa de una eventual actividad perjudicial para el Estado. 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentrá facultado para dictar el 

presente acío administracivo en virtud de lo previsto en la Ley Provincial 

N* 50, y conforme a la estipulaciones del artículo 27" del citado cuerpo 

ROrmativo. 

Par ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1”.- Levantar las observaciones 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 10, 11, 12, 13 y 

34 del Acta de Constatación N* 614/11, mantenidas por Disposición Secretaría 

Contahle N” 193/11, por los motivos expuestos en los considerandos del 

presente. 

ARTICULO 2".- Por Secretaría Privada del Cuerpa Plenario de Miembros, 

hatificar al Secretario de Informática y Telecomunicaciones del Gobierno 

n del expediente 

“s/ 

Provincial, con copia certificada de la presente y con remis 

del registio de la Gobemación N" 3830 5G/2011, 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DESARROLLO Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DEL SIE5TEMA 

INFORMATIVO PRINCIPAL DE LA PROVINCIA”; y en el Tribunal, al 

Secretario Legal, a la Prosecretaria Contable a/c de la Secretaría Contable y a 

la Auditora Fisca] C.P. Lorena RETAMAR. 

ARTICULO 2”.- Registrar. Comunicar, Publicar, cumplido ello archivar.- 

caratulado: 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N” 479 29-12-11 
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VISTO: El Expediente originario del registro del Tribunal de 

Cuuntes Letra TCP PR N* 2011 caratulado “S/ INCORPORACION DE 

AUDITOR MEDICO PARA EL TCP “, 

CONSIDERANDO: 

Que por el misma tramita el Tlamado a Concurso Abierio de 

Opasición y Antecedentes para cubrir el cargo de Auditor Médico - Categoría A3, 

conforate procedimiento dispuesto mediame Resolución Plenaria N* 437/41. 

Que se han cumplido las instancias de Lvaluación de 

Antecedentes y de Entrevistas, según surge de las Actas labradas por ta Comisión 

juadura obrantes a És. 123/127, de las cuales resulta, tn relación a la única 

posaalante válidamente inscripta y que se presentó a cumplimentar cada instaacia, los 

puntajes obtenidos y su iocorporación en consecuencia, al Estado que establece el 

Orden de M érito. 

Que en razón de lo expuesto, procede comunicar a la profesional 

paríciparte, los resultados obtenidos, ello a las efectos previstos eu el Anexo L, Puato 

B) - IV - 1) a) de la Resolución Plenaria N* 437/11. 

Que las suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido por los artículos 26 inciso €), 27 y 81 de la 

Ley Provincisl N* 50. 

Per ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1*.- Hacer saber los reseliadas obtenidos en las instancias de Evaluación 

de Antecedemes y de Entrevistas previstas en el presente concurso, Cllo de acuerdo al 

detalle obrante en Anexo L, y conforme a las constancias que resultan del Acta de lá 

Cumisián Evaluadora obrante a És. 124/127. 

ARTICULO 2*.- Hacer saliera la postulante Celina GIORDA, que integra el Orden 

edar fine, de Mérito, según el cual el Plenario de Miembros oparmamente y de 

resolverá la desiguación del cargo concursado, ee roma riel A ORINA 

ARTICULO 3*.- Notificar a la interesada cun copia certificada de la presente, ex el 

domicilio canstituido, haciendo saber que cuenta con un plazo de cinco (65) días, 

contados a pautir de la notificación, para interponer recurso de reconsideración, 

contame lu dispuesto en el Ant 

N aan. 

1, Punto B) - IV - .) a) le la Resolución Plenaria 

ARTICULO 4”.- Reservar las actuaciones en Secretaría Privada del Cuerpo Plenario 

duramo el transcurso del plazo previsto en el arículo precedente. 

ARTICULO 5% Registrar. comunicar, dar al Boletín Oficial cumplido, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N? 480 29-12-11 

VISTO: Ei expediente del Registro de la Gobernación de la 

IN? 1108639, Letra MO, aña 2011, caratulado “S/ ACTA DE MEDICION Y 

CERTIFICADO DE OBRA N* 1, COLE. A LA OBRA “REFACCIONES VARIAS 

3"EDAD Y DISCAPACIDAD A CARGO DE SUR INSTALACIONES”, y 

Provinci 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones resultan remitidas para tratamiento 

del Cuerj o Plenario en el marco del Control Preveaivo previsto en Resolución 

cado de Obca N* 1 de la Obra 

Ushuaia” que fuera aprobada por 

Plenaia N* 01/01, en las que tramita el Qi 

“Refacciones Varias 3" Edad y Discapacidad — 

Resolución Subsec. tt. Z, 5, N> 0162011 de fecha 11 de julio de 2011 (fs. 48). 

Que a fojas 52/53 obra Informe Técnico N* 289/11 Letra SC- 

GEDP-AR TÉCNICA mediante el cual el Auditor Arq. Víctor Hugo ORTEGA 

analiza las actuaciones concluyendo Que no tiene observaciones ni recomendaciones 
de indale técnicas que formular. 

Que sin perjuicio de lo señalado precedentemente el Auditor 

señala que eu las vistas fotogcáficas glosadas a fajas 24/7 el Representante Técvico de 

la contratista estampa un sello del Banco Provincia de "Miera del Fuego, lo cual en 

principio ameritaría un aválisis a fin de deterruivar una posible incompatibilidad de 

funciones. 

Que en fecha 28 de julio de 2011 el Secretario Legal del 

Organismo, Mr. Sebastian OSADO VIRUEL, emite informe Legal N* 247/11 Letra: 

T.C.P.-S-L, (És. 37/60) en el que luego de hacer un aválisis jurídico de las posibles 
incompatibilidades del representaute téenico de la contratista concluye que: En 

virtud de lo expuesto -insisto- siempre que se verifique que el arquitecto mencionado 

efectivamente revista como agente dependiente del Banca de Tierra del Fuego, lo 

cuestión debería ser escindida en dos aspectos diferentes: 
Por un lado, la cuestión ética del profesianal por haber 

incurrido en una eventual incompatibilidad, debe quedar elucidada a través de los 
procedimientos propias del Ente empleador y/a colegio profesional vompetente. 

le Bases y candiciones de la 

Saroriciáatico de la 

Par otra purte, si el Pliego 

contracación estableciera la obligación ds qu 

empresa odjudicuraria, se encuenire destacada de farma permanente a la obra, 
debería exigirse a la contratista el reemplazo del arquitecto Ervesto O. GIAMBRONI 
en md carácter, por la imposibilidad material manifiesta, emergente de su 
dependencio laboral con la entidad buracaria...”. 

Que en fecha 29 de julio de 2011 y en el marco del 

pracedimieata de Cootol Pceventivo u fojas 61/67, toma intervención la Auditora 

Fiscal C.P. Valeria ROLON imediame Acta de Constatación N* 90/11 Formulendo 

cuatro (4) observaciones, los cuales señalan «1. Se observa la extemporaneidad en 

el dictado de la Resolución MoySP N" 403/12, copia fiel obrante a fs. Ref. 39/40, 

dictada con fecha 15/06/2013 por la cual se reconoció el plan de trobajos con fecha 

fíe inicio 08/98/2011 y finatización 07/06201 1. Ella, configura un incumplimiento del 

Art. 2% del Dio, Proviacial N“ 73/03 y del ARTÍCULO 18" C.E. PRESENTACIÓN 

DEL PLAN DE TRABAJO E INVERSIÓN, del pliego de bases y condiciones, 

correspondiente, por tanta, la aplicación del inciso D) del Régimen de Multas. 

2. De conformidad con el Art. 31% CE. 'asumas « proveer” del 
pliego de bases y condiciones, correspondis entregor los insumos oí previstos 

dentro de los dliez (10) días siguientes al acia de inicio de abra, Ateme a la 

establecido en el Art. 26 C.E. “Farma y plaza de pago de lo certificactas”, inicias 8), 

que requiere “Constancia de entrega de insumos pora lo inspección sí así 

correspandiera”, deberá acreditar su cumplimiento. El incionplimiento de la 

obligación de entrega de tos insumos paro la inspección se encuentra previsto en el 

incisa m) del Régimen de Multas, correspondiendo por tanto su aplicación. 

3. Asimismo, correspontle acredicar el cumplimiento del Art, 267 
C.E. “Forma y plazo de pago de lbs certificados”, Inciso 6), en cuanto exige la 
“Acreditación de que las pólizas se encuentran vigentes y actualizadas” (V.gr. 
Garantía de ejecución de contrata, segurrs. etc). Téngose presente que solo se 
agrego copia de una nóliza, la cual refiere a riesgos de riccidente personoles de la 
inspección. 

4. Verificadas las fajas 24/27 se constata que el carga del 

firmante no guarda relación con el carácter requerido paro las fojas que se 

suscriben, esto es el “representame técnico”. conforme lo prevista por el Punto 8.1 

Aclaración de firma, del Dio. Terrirorial N* 4144/96, Se advierte que en las 

mencionados fojas se consigna “Arq. Ernestu O. Giambrani, Obras y Servicios 

Banco Tierra del Fuego”. En relación a este tema se ha expedida el Secretario Legal 

¡Lt orbuszi60). 

Coma cansecuencio de lo anterior, a fín de evoluar la reguluridad de la situación 

de este Organo, mediante infarme Legal N” 247288 data; 

dewctada, la Comitente deberó instruriemar los medios tendientes 1 determina si el 

Arquiteceo Ernesto Giambroni se desempeña laboralmente en el Banco Pravincia de 

Tierra del Fuego, y si el ejercicio simultáneo de las funciones examinada configura 

eiguna incompatibilidad. 

Para ello, la Administración deberá: a) tar intervención a la 

entidad bancaria premencionada, a fin de que se expida respecto de ambas cuestión 

y, b) incorporar un ioforie, de dande surja exprescunente la tama de conocimiento de 
la situación planeada, y la evaluación de pertinencia y/o conveniencia de elo, en 

función de la dedicación personal que se le exige al representante técnico...” 

Que mediante Inf. N* 2297/2011 de fecha 16 de agosto de 2011, 

glosado a fojas 83, el Director de Administración y Despacho del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos acompaña los descargos en relación a Tos reparos formulados, 
eilo eo sustento a la documentación obrante a fojas 68/82 compuesta de Copia de la 
Póliza de Caución en garantía de Ejecoción d Contrato (fs. 68//2), nforme 1326/41 

Letra: D.RZ.S.-M.O.yS.P (7374) mediante la cual el bispector de Obra, en fecha 12 
de ruayo dle 2011, inlarma que le coutratista el día 12 de abril de 2031 hizo entrega de 

insumos detallado en el artículo 31? CE. “INSUMOS A 
S. M.CIYS,P. (fs. 75) por la cual la 

la totalidad de los 

PROVEER” y Nota N* [849/11 Lera: Subs. inf. 2 



ANOXXI - Ushuaia, Miércoles 11 de Abril de 2012 - N* 3002 37 
Jofe del Departamento Área Técnica del SIZS-MOySD informa al Departamentos 

mpras y Patrimonio que por intermedio del expediente N* 8262/MO 2010 se hizo 
entrega de una Cámara Digital compacta y a lujas 76 corre glosada Nota N* 323/2011 
Lewa: D.P.yS. de fecha 19 de julio de 2011 mediante la cual la Dirección de 

Y atrimonio laforma que por prabiemas de fodale técnica cau el sistema SIGA resulta 
posible proceder al alta del bien de uso y pasterior generación de la planilla de 

cargo correspoudiento. 
Que asimismo vinculado con la observación N* L el jefe de 

Departamento de Critificaciones indica a fojas 78 que “Se tomó debido 

«onecinienta de lo expresado tanto par esta Dirección, coma así tombién la 

inspección de Obra respecto de esta siusación. Pora lo pronta solución de to 

bservado respecto de la extemporaneiriad éste Ministerio ha procedido a emitir 

. ircular N* 09/11 de la cual se odjunta copia a fs. 77...” 

Que a fojas 79 corre agregada Nata N* 2504/13 Lewa: Subs. laf. 

/.S, DAIZS mediante la cual el Subsecretario de Infraggumétura Zona Sur del 

4.0.y5.P. solicitt al Presidente del Banco Provincia de Tieica pl pupgo aero 
st rt Arq. Einesto Cl. GIAMBRONTI revista como empleado de dicha entidad ello en 
vousideración a que se desempeña como representante técnico del contratista que está 

sevarda adelante una obra ea el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la cual es 

espondida por ri Banco mediante Noto S.G. N* 203/2011 (fs. 81) señalando que 

fícho profrsianal se desempeña como empleado de esa lustitución y que la 
vicunstancia eñalada por el Auditor Fiscal está siendo analizada por las instancias 
«xternas de la entidad crediticia. 

Que en fecha 31 de agosto de 2011 la Auditora Fiscal, mediante 
Informe N9 387/4011 Letra: TCP-AOP ( fs. 84/91) analiza los descargos presentados y 
>rapicia el manteviaiento de les cuatro (4) observaciones, indicando en relación a la 
Y? 1 que “Atenco la naturaleza del reparo, y analizado el descurgo, se desprende que 
aquel revestía el carácter de insalvahte. Na obstante la expresada me remito al 
«portada final del presente informe en el que se sugiere efectuar nuevo reparo en 
y irtud de los cériinos allí detalladas...” 

Que en relación a la ubservación N* 2 señala que: “Analizada la 
«documentación incorporada a fs. 73/76, se desprende preliminarmente que se trata de 
fotocopias intervenidas y firmadas con sella de “copia de copia”, por lo que no se ha 
sado debido cumplimiento af Art. 40 de la Ley 141. No obstante, de su lectura y 
cansiderando la copia fiel del acto de inicio de obro, que luce o fs. 28, con fecha 
3/04/2012, cabe inferir que se ha dado cumplimiento con la entrega de insumos en 

ul tiempo debido. Par ella salvo mejor criteria se sugiere manirner el reparo 
¿ormulado, hasta tanto el Ministerio proceda « certificar detidamente los forocopias 
acorparadas. y procure la emisión, a la mayar brevedad posible, de los respectivas 
iHacíllas de vargo patrimanial a fin de acreditar el debido registra de los bienes 
igresados al pawimonia del Estadn Provincial. Por atra parte se infarma o esa 

secretaría Contable que, en oportunidad de la intervención «el expediente que 
:remita el Certificado N* 2 de la presente abra ( Expee. 10587-MO-11) se constutó lo 
¡corporación de copias de facturas referidas a las insumos en los cuales se verifivó 
omo fecha de entrega de las mismos el día 19/04/1 1, motivo por el cual se solicitó 
iescergo e respecta en el apartado V-NOTA, numeral 1 del Acta de Constotación 

. arrespondiente a la tramitación mencionada. Se destaca que lo importancia de la 

'scha de recepción de los insumos resulta ser un requisica esencial en cuanta a lo 

previsión del pliego de bases y condiclanes respecta al pame de entrega de los 

nismos y In sanción por incumplimiento, er su C0sa...”. 

Que respecto a la ahservación IN” 3, luego de analizar la 
«documentación agregada por el cuentadante la Auditora Fiscal señala “Verificada lo 
ducumental obrante u [s. 68/71, se desprende que cambién se trata de fotocapias 

simples ("coplas de copic”). por lo que auevomente se incumple el Art. 40 de la Ley 
141, Sin perjuicio de ello, no se acredita la cobertura de seguro de responsabilidad 
wrucortrac<uel, inciso a) del régimen de seguros (fs. 171 del expediente principal). 

Por tanto, se acanseja mantener lu observación hasta tanta se de total cumplimieno 
+ la requerido..." 

Que finalmente, en telación a la obsecvación N? 4 destaca que 
+..Vista la documentación referida en el descarga, cobe inferir que se han activado 
los mecanistmos tendientes a evaluor si la situación dereciada canfigurá irregularidad 
e na, y astnismo en su se evitar la reiteración de situaciones similares en el futuro. 
Na obseante lo expuesta, y con lr confirmación del desconocimiento de tol sicunción 

1 de obra, entiende quier suscribe que lo concratista deberá avreditar par la inspecct 

«iocumertadamente ante el camitente el cumplienda de la establecido en el punto 6.4 
cie los cláusulns generales del pliego de bases y condicianes, en particular lo 
“Ispuesto en los pórrafos primero y quiara, a fin de evaluar sí corresponde o no la 

aplicación de la multo prevista el incisa f) del régimen correspondiente, Ante ello, 

elevo a su consideración por considerar que en la instancia de las presente el reparo 

farmulado deberá mantenerse hasta tanto se verifique lo indicodo en primer término, 

destaco que por otra parte que, en oportunidad de la verificación de las 

trotuitaciones que contienen el Certificado N” 2, en las cuales embién abra acta de 

recepción provisoria, las mismas han sido objeto de mimerosos reparos de índole 

técnica, entre otros, los que contrascan can la indicado pro el inspector de obra que 

formula el descarga...”. 

Que por otra pattc la Auditora Fiscal sugiere observar la Falta de 

aplicación de lo dispuesto por el inciso 1) del Régimen de Multas, por cuanto no 

coasta en vinguna de las actuaciones referidas en la presente obra, disposición alguna 

al respreto, máxime teriendo en cueuta que la totalidad dr la obra se desarrolló sin un 

plan de trahajos presentada por la contratista y apreibado en forma opanuna por la 

autoridad competente. 

Que por Dispasición Secretaría Contable N? 152/2011 de fecha 

08 de septiembre de 2011 se comparte la actuado basta el momento por la Auditora 

Fiscal y en consecuencia se mantienen las cuatro (4) observaciougs labrarlas mediante 

Acta de Constatación IN? 90/11 y se realizan des (e) nuevas ps servacianes vinculadas 

con la talta de aplicación del Régimen de Multas en consideración al desarrollo de la 

obra sin plou de trabajas y con la falta de acreditación del cumplimento de lo 
estipalado en el punto 6.1 de las Cláusulas Generales del Pliego de Bases y 
Condiciones en cuauto a la permanencia en la obra del representante técnico de la 

Contratista, 

Que mediaate laf. N* 3056/2011 en fecha 03 de noviembre de 

2011 el Sr, Ministro de Obras y Servicios Públicos M.M.O. Manuel BENEGAS (fs. 

107) rentite ex apelación al cuerpo Plenario de Miembros las actuaciones, solicitando 

se consideren los descargos presentados, conforme los argumentos que obran a fojas 

97/106 en rolación a las oliservaciones 2, 3 y 4 y las nuevas labradas por la Secretaria 

m WN 1, Contable, destacando el carácter dr insalvable de la Observac! 

que en fecha 17 de noviembre de 2011 la Proseeretaria Contable 

a cargo de la Secretaría Contable C.P.N. María Lauro PEREZ TORRE, suediante 

Informe IN? 521/11 Letre T,C.P-S.C. (fs. 108/110) analiza la presentación realizada 
por el Ministro de Obras y Servicios Públicos, entendiendo que ningún elemento 
agrega que permita Jevantar las observaciones oportunamente formuladas. 

Que preliminarmente corresponde dejar sentado que el plazo que 
tiene el cuentadante para interponer recueso de apelación ante el Plenario de 
Miembros rs de chuco (5) días, conforme la previsto en el inciso E) del Puaro 4 de la 
Resolución Plenaria N” 01/03, según cedacción de Resolución Plenaria N“ 89/02 en 

cuanto establece que: “...El cuentadarue, de así creerlo conveniente, podrá apelar ta 

disposición del Secretario Contable ante el Plenaria de Miembros contando para ella 
con un plozo perentoria de cinco (5) días conteos desde la notificación fehociente 
del acta.” 

Que baja tales consideraciones se observa, a fojas 96, que la 
Auditora Fiscal el día 08 de septiembre de 201 1 remite las actuaciones a la Contaduría 
General y recien vienen en apelación, según luce a fojas 107, en fecha 83 de 
noviembre de 2011, por la que a todas luces resulta que el recurso de apelación fue 

interpuesto en forma extermporánea, 

Que, no obstante in señalado y a fa de pecmitir que el 
cuentadante puede contintar con el trámico de insistencia previsto en los artículos 30 y 
31 de la Ley Provincial N' 50 y Punto 4 inciso 8) de la Resolución Plenaria N? 01/01, 
en aras del cumplimiento del compromiso asunido por el Estado, se propicia dar 

formal trámite a llicho recurso, [ 
Que bajo las premisas señaladas cabe indicar que en razón de lus" 

antecedentes obraltes en el expediente, las consideraciones formuladas por la 
Auditora Fiscal, lo expresado en la Disposición de Secretaría Contable y el dercargo 
presentado por el cuentadante, corresponde amener la observación N” 1 labrada por 
la Auditora Fiscal rn el Acta de Constatación N? 90/11, toda vez que ningún elemento 
que haga rever la posición adoptada ha aportatlo el cuentadame, ja cual resulta de 
tarácter insalvable en consideración a que el artículo 18" C.E. del Pliego de Bases y 
Condiciones señala que “...dentro de los cínca (5) días corridos de firmoda el Arta de 

Inicia, el Contratista presentará a la Inspección para su aprobación, el pian de 
trabajas a que debe afustarse la ejecución de la abra...” 

Que conforme se observa a fajas 28 obra copia del Acta de Inicio 

de Gbra labrada el 08 de abril de 2011 y el Pian de Trabajo, conforme surge a fojas 

40, tiene fecha 13 de junin de 2013, y resulta aprobado por Resolución M.O.yS.P. N* 
403/11 en fecha 15 de junio de 2011, cuando la obra de acuerdo a dicho plan tenía 

Tecla de finalización el 07 de junio dle 2011. 
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Que en celación a la observación N* 2 propicio su levantamiento 

toda vez que cotejando el expediente N% 8262-MO-10 se observa que las copias 

agregadas a fajas 73/76 de los actuaciones bajo análisis resulian ser copias fiel dela 
documental que abro a Enjas 483, 485, 522 y 523 de aquel. de las que surge que en 
fecha 12 de abril de 2011 el contratista hizo enteega de Los insumos descriptos en el 
artículo 31% del C.E. del Pliego de Bases y Condiciones, y a fojas 100 obra el 
cutresnondiente cargo patrimonial IN" 00690 de la Cárrara Fotográfica entregada por 
el contearista, nor Ja eval emerge que la misma tue entregada en el plazo estipulado 
por el pliego, esto es dentro de los diez (10) días posterioves a la fecha del Acta de 
Inicio de Obra que aconteciera el 48 de abril de 2011. 

Que en relación a la observación N* 3 se propicia su 
mantenimiento atento el carácter de insalvable de la misma toda vez que el artículo 
26" C.E. del Pliego de Bases y Condiciones establece que a Ins efectos del pago de los 
certificados el contiatista deberá dar cumplimiento a ura serie de requisitos, entre las 
cuales se encuentra la acreditación de que las pólizas contreladas se encuentran 
vigentes y actualizadas. 

Que en relación a lo indicado, rm el capítuln SEGUROS del 
Piiego se establece que el adjudicatario coutratará tua póliza de respoasabilidad 

ión no inferior a los diez (10) extracontractual, que deberá sor presentada con antela 
días hábiles de la iniciación de los irabajos. y en las actugciones no se acreditó el 

Cumparmiento ae cua axgacion, rada vez, que la copia de la Póliza agregada a 68 a 

71 cubre la garantía de contrato y no la respousabilidad extracontractual del 
contratista como lo requiere el pliego. ciscuostencia que resulta ratificada en el 
descarga presentado nor el Inspector de Obra a fojas 98 en tanta señala “Estando 
finalizada la obra, la solicitud de cobertura y la presentación en esta instancia 
resultaría extemporónea, interpreiíndose que las mismias na podrán ser con efecto 
retroactivo, 

Que en lo que respecta a la observación IN? 4 corresponde sca 
lesantada voda vez que a fojas 79 y 8L otran los antecedentes de la puesta en 
conocimiento del Fiaoco Proviucia de Tiema del Fuego, a fin de que dicha entidad 
meritúe sobre alguna eventual incompatibilidad del Representante Túenico del 
Comtalista en consideración e que el arquitecto GLAMBRON! resolta ser agente de la 
entidad credhicia, ello conforme lo señalado por el Secretario Legal en el Informe 
Legal N* 247/2011 Letra: T.C.! SI 

Que asimismo a fojas 99 obra presentación farmulada por la 
contratista en la que pose de manifiesto que el tepresentante técnico de la misma 
cumplió su labor profesional confonne le fuera requerido, por lo que deberá ser su 
empleadar, Banco Provincia de Tierra del Fuego. quien en última Instancia, y de asi 
corresponder, le reproche a su dependiente la falto al débito fabaral en la que 
eventualmente pueda haber incurrido. 

Che asimismo en relación a las observaciones plasmadas en 

artícido 2" de la Disposición Secrelaría Contable N* 152/11 correspondo sea dejada sin 
efecto toda vez que del procedimiento señalado por la Resolución Plenaria N* 01/01 a 

la Serteraría Contable al huervonir en el trámite del Coatrol Preventivo, solo le 
cumespoude, previo análisis de los antecedentes y es. forma fundada, mantener o 
levantar las observaciones fonmuladas por el Audior Fiscal en la correspondiente 
Acta de Constatación, criteria que fuero plasmado en el expedieute Expediente del 
Regisiro de la Gobernación de la Provincia, IN” 017587, Lewa MO, año 2610, 
caratulado * S/ REFACCIONES VARIAS PEQUEÑO HOGAR USHUAIA”, 

Que al respecta en el marco de teles actuaciones se expid el 

ávea legal del Organismo mediaote informe Legal N? 326/2011 Leva: T.C.P.-C.A., en 

el cual se señaló que: "...TV.- DEL ART. 4% DE LA DISPOSICIÓN SECRETARÍA 

CONTABLE N* 111/2011. Expresamente dice cl art. 4? de la Disposición Secretaría 

Contable N“ 711/2031, lo siguiente: “..ADVERTIR el estricio cumplimiénto de la Ley 

La 4143/46 N* 141 Decreto Provincial N* 2242/94 Artícula 9% y Decreio felyi 

Punto 1.1.14 en lo que respecto a ja incorporación de antecedentes a los expedientes, 

es un todo de acuerdo a lo plasmoda en la Observación N6...> 
En tal N* 6 del ACTA DE 

CONSTATACIÓN TCP N* 67/11 AUDITORIA DE OBRAS PUBLICAS.- (Control 
Previa — Administración Central), dice: “...Verificada la foju 346 y udvirtiendo la 

sentido, la Observación 

fecha de cmisión del día 15/12/10, respecto de ta mismo no se acredita la fecha de la 
presentación e incorporución a las actuaciones, toda vez que vesulta posterior a la 
apertura de ofertas...” 

Sin uhondar en el fonda de la cuestión, todo vez que el 
expediente se encuentra en la etapa de cantrol previo, el cuentadonte puede corregir. 
modificar o desistir el acto en los términns de los veparos efectuados por el Auditar 
Fiscal (Punta 4 incisn D, de ln Resalvción Plenaria 1/01), quedando sin efecta las 
observaciones realizadas.- 

Asimismo el cuentadante, podrá ejercer su derecho de defensa 

sometiendo u em nuevo análisis del Auditor Fiscal, el que será remitida al Secreturio 

Cantahle, quién deberá realizar una nueva evaluación, 

En tal sentido, el Punto 4 Inciso E, de la Resolución Plenaria 

1/01 expresamente dice: “...En caso que la artoridad no se canformarse ton los 

reparos efectuados por el Auditor Fiscal, deberá acompañar circunstanciada 

fundamentación, conjuntamente can las antecedentes respectivos. Fl experliente será 

remitido al Secretarío Contable del Tribunal. quien en el plazo de dos (2) días, 

mediarte disposición, evaluará les actuaciones y mediante disposición podrá: 1.- 

Leventar los reparos farmilados, 2.- Ratificar los reparas realizados por el auditor 

fiscal en cuya casa remitiría las actuaciones al cuentadante...” 

En su caso, podrá apelar ln disposición de la Secretaría 

Contable, (punto 4 incisa D, de la Resalución Plenaria 1/01, modificada por el art. 2% 

de la Resolución Plenaria N* 89/02).- 

Par lo expuesto en este punto, es que considera que la 

“Advertencia” realizada en el art. 4” de la Disposición Secrerarío Cantable N* 

111/2081, no se ajusta u las facultadas conferidus u la Secretaria Contable, conforme 

la determina el Puro 4 inciso E, de la Resolución Plenaria 1/01.- 

En consecuencia, y soda vez que la Observación N" G del ACTA 

DE CONSTATACIÓN “ICP N* 67/11 AUDITORIA DE OBRAS PUBLICAS, salo 

puede ser levantada a ratificada, la advertencia expresada enel art, 4% de la 

Disposición Secretaría Contable N* 111/2011, debe ser dejada sín pl to 

Chie por lo expuesta las Observaciones obrantes cn artículo 2? de 

la Disposición Secretaría Contable N* 152/2011 corresponde sean dejadas sín efecto, 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de confomnidad a Jo establecido en el artículos 4 luciso g) y 27 de la Ley 

Provincial N' 50, 

POR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1: Mantener las observaciones N? 1 y 3 labradas inediante “Acta de 

Constatación TCP N* 90/11 — Auditoria Obras Públicas” de fecha 20 de julio de 2011, 

wentenidas por Disposición Secretaría Contable N* 152/2011, ello de confurmidad a 

las fundamentos expuestos. 

ARTICULO 2” Levantar las observaciones N% 2 y 4 labradas mediame “Acia de 

Constatación VCP N* 90/11 — Auditoría Obras Públicas” de fecha 20 de julio de 2011, 

inantenidas por Disposición Secretaría Contable N” 152/2011. ello de conformidad a 

los fuadamentos expuestos. 

ARTICULO 3" Dejar sin efecto las Observacinyes obrantes en artículo 2" de la 

Disposición Secretaría Contable N“ 152/2011, ello por los fundamentos expuestos. 

ARTICULO 4": Hacer saber al Sr. Ministro de Otras y Servicios Públicos que eu el 

marco de ta establecido por la Resolución Plenaria N* 01/01 y artículo 30 y 3£ de la 

Ley 50 podrá, asumiendo la responsabilidad exclusiva por ello, insistir eu el 
cumplimiento del acto observado. 

ARTICULO 5*: Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, noúficar al 

Sr, Ministro de Obras y Servicios Públicos con remisión del Expediente del Registro 

de la Gobernación de la Provincia, N” 008639, Lera MO, año 2011, caratulado *S/ 

ACTA DE MEDICION Y CERTIFICADO DE OBRA N* £, CDTE. A LA OBRA 

“REFACCIONES VARIAS 3% EDAD Y DISCAPACIDAD A CARGO DE SUR 

INSTALACIONES”, a la Auditora Fiscal interviniente y a la Secretaría Contable de 

este Priíbunal. 

ARTICULO 6"; Registar] Puliicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumpiido, 

Archivar. Ae É YS 4 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N? 481 29-12-11
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VISTO: Fl espeltente del Regis 

“OBRA 

a del mstituta lvavinial de 

VIVIENDAS DB MALVINA» Hade 

INTA, y 

iviendas INTO AOULA sa 

RGENTINAS — GE 

CONSIDERANDO: 

Pue tas presentes actuaciones resultan revdrldas para tratamiienta 
vol Euerpo Plenaria en el marca del Goneal Preven o provisto en Recnlurión 

VIVILNUAS pr 
- RICOGRANDE" apuobada por Resdución LP.Y. NT 

Losumiia N? OÍL, en las que tramita la alas donorainada “ZA 

TAL VINAS ARGINTINAS 

rad els. 167 

be las actuaciones fuera ta al de «venidas par el Ye 

sentas mediante Entorme Técnico N" 386/11 Cova: SOGEOP-AT (ls, SUVBI6) y 
exa de Coastatarión N 364/11 (65. 51, 

Eue Juego del uñenke de rigor prevista por Resulación Pletesta 

“A en techa 02 de noviembre de ZE se emite Disposición Secretaría Contistala 
181/29 17 mediante la cual se mandene la Observación lndicada on el punto ES del 

ta de Camstatación N?364/£L. 

Que la Dbservación 0 N> £ refiere “Se comparte OBSERVACIÓN 
2: 1 elel Informe Técrdcu N 386/11 LETRA SC -- GEOP + AT: 1. Esta Área Técnica 

entiende que las clóvsules del Pliego que refieren e la exprescela en egos Cod. y 
¿5 del yu ente, Ihnitan ln posibilidad de pr escacación de ofercas que aún sin cantar 

con esos requishos, estarían en condiciones de resultar ofertas admisides y 

y mvenientes. Fsto resalta evidente al momenco de tener en cuenta que wrarindose de 
wa Licitación Pública Nacional y ante una obra de esca macmitud, sólo se recibió 

16 oferta, sienda ella de una Empresa de la Ciudad de Río Grande. Por ler expuesta 
++ considera que hua sido violados tos principios «e Igualdad y Gancurrencia que 
.iuben ieperar en todas las enstcataciones del Estado, como así también el Artículo 

del Plecrera Nacional 1354/90. >. 
Cue en fecha 07 de diciembre de 201 1, mediante Nota N? 1798 

T.xroz ¡PV (E) el Presidente del lnsticuto Provincial de NEAR Jos Luis 

DEL GIUDICE apela ame el Plenario de Miembros la Méposición Secretaría 

contable N? 188/11, en el enrendimiento que lo dispuesto por Acuerdo Plenatio N* 

233, de fecha 23 de noviembre de 2011 emitido en el marco del Expte. del Registro 

A IBV WN 835/11 caratulado “REF, 80 VIVIENDAS URP USHUAIA” le tesutta 

nticable a las presentes actrociones, ello a fin de levantar la observación que fuera 

avtenida por la Secretería Contable. 

Que en fecha 21 de diciembre de 2011 se emile Informe [ egal N* 

¿W2L01L Gema: T.C.P.-C.A. suscripto por la Dra. Andeea Fabiana FURTADO (fs 

19/556), señalando al respecto que: “...Comenzando su análisis, cube señalar que el 

«para sostenido por la mencionada Disposición, y que resulta materia de consulta 

etoesto iustantia, se efecuuá en los siguientes términos: 

¡ BSERVACIÓN N” 1 del Informe Técnico N* 386:11 LETRA SC — GEOP -- AT: L 

“1) Se comparte 

¿sta Área Técnica entiende que los cláusulas del Pliego que refieren a lo expresado 

: pansos €.4, y ES, tlel presente, limitan lo posibilidad de presentución te ofertas 

¡ue aún sín contar con esos requisitos, estarían en condiciones de resultar ofertas 

«dmisibles y convenientes. Esta restilta evidente al momento de tener en cuenta que 

jándose de timo Licitación Pública Nacional y ente ena obra de esta megnitid, 

«o se recibió una oferta, siendo ella de una Empresa de la Ciudad de Ría Grande. 

For lo expuesta se cansidera que han sido violadas los principios de Igualdad y 
€ oncurrencia que deben imperar en todos tas contrataciones del Estada, como así 

«bién el Artículo 3? del Decreta Naciona! 1254/90." 

Por su parte, los Funtas C.4. y CS. del Informe Técnico Letra: 

30 — GROP -- AT N" 386/11 etoborado par el Auditor Arq. Luis DONNARUMMA, 

OA A fa 31 indican: Ínciso h), se exige la presentación de un detalle de 

ariales correspoclientes a los últimos diez (10) años, de obras vecedertes empr 

«> arquirecura ejecutadas por el oferente en el ámbito de la Provincia. (5, Af, 35, 

<a. Páirrafo, se define como “condición indispensable para resultar adjudicatario”, 
nclo además como presentación detellada en punto iumediato esterior, estable 

ata ta indición, la demnstración de haber constrtido coma mínitao una cantidad i 

res características. Cube destacar, que esta candición que W'ertada en abras de sita 

pone el Pliego se comerapone con lo establecido en tos Considerandos y en los 

rúculos 2" y 3* del Decreto Narianal N” 1254/90. 

El desenrga pertinente fue efecwuada por el Director General del 

vea Técnica del ente Arq. Roberto O, CAMIO, u través de la Nox ÚLP.Y. (AT) Ne 

0333/11, argurnentanido que el Detyete citado anula todo otra tipo dejregisito que no 

é- la cual el ente paa co el Registro Nacional de Construttores de Obigs ABlicaso..! 

de ebras, la super magiene para todos Jas contra iaa aprobación y 
7. 

hielel Pego de Bases y Condiciones aprobuda pot 

afectación de fondos que realiza el citado Registro cómo nino vrgarístmo de conte 
Agreguidlo que en el Pinto 2.7.2. 
ta Resolución LP N? OIL] se solicitan, vdemás, untecedentes empresariales de 

obras ejecutarlos en el ámbito de la Previacia, coma condición indispensable para 
resultar acjudicatario, dado «ue dicha circunstancia garantiza el conocimiento de los 
condiciones proples del lugar telimáticas, estactonntes, renmanración de mana de 
bra, provisión de feanos, ete), y el hecha de haber trabajado en obras van el 
Estado Provinciol coma forma de vona esación y de «omplituicato de inseripciones e 

la Provincia. Destacando que le concrencia al amado. poca o vlscha, puede 
deberse infinidad de factores. siendo posille que ésta sea na de eses cansados, 

señalando «ue, sia embargo, rárpune expresa realizó olgún reckea ol respecto en 
los secles dle venta del Pliega. E indicamto que, na ebstante lo expuesto, se tente en 
tuenta ta olrervado para futuras Heltaciónes. 

El referido descarga fue aralfeada por el Autlitor a truvés def 
Informe Técnicte Letra: SC GROP - AT N? 423411, considerando que 0 se opartas 
elementos. objetivas suficientes que briuden alguna justificación a la observado 
respecto de los. principios de Iguuldad y Concerrencia. Indicando que si bien el 
unteceiente de haber ejecatada abros en la Provincia puede garantizar ef 

conocimienta de las condiciones climáticas del tugnr, ella o implica que atras 

empresas en el pués 40 posean lo capacidad para ejecutarlos. E resando que 
norma RAM 11603 divide al país en seis zonas bioclimáticas. Tierra del Fuego se 

encuentra en la zona VI (May frín) juato con la mayor parte de Santa Cruz, parte de 

Chubut, Neuquén y Río Negro, Esta división se establece según datos climávicos y 

días de diseño para invierno y verana, que se utilizan en la verificación de la calictad 

térmica de los edificios y recomendaciones de diseña para candiciones micro 

climáticas específicas. Estando definido los parámercos de diseña para las distimas 

zanas bioainbientales, cualquier empresa en el poís can la copacidad adecua está 

en condicianes de ejecutar una abra como la que se tramita mediante el presente 

expediente”. 

Esce criterio resultó enmpartido tanto por la Auditora Fiscal a 

mravés del Informe Lema: TCP. - Delegación IPV N? 478/11, resaltanda que la 

observación busca en forma inequívoca gartntizia los principiay ele Igualdad y 

Coneurrencia que «deben imperar en todas Ins contramciones del fEstada y «tol fin 

debe darse una clara redacción « las requisitos soficiados sil/que afecien culos 

principios. Así como por la Prosecreraria Cantable a cargo dle la Secretaria Cortable 

mediante la Disposición S.C. N" 188/11, por cuyo Artícula 1% se mantiene la 
observación contenida en el Pueto 1) del Acta de Constatación T.C.E. - 18.V. 

(Contral Previo) N" 364/41. Levontanda lus repacas efectuados en sus Piettas 2) y 3). 

Devueltas has actuaciones al arganisma, mediante la Nota Letrn: 

LE.V(A.T.) N* 1003/11, el Director General del Área Técnica solicita la intervención 

tle la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Notariales, a Jos efectos de indicar el 

procedimienta a seguir, utento lo dispuesta en el Acuerdo Plenario N* 2233, 

larorpartada ea copia a fs. 539, 545, emitido en el marca del Expediente del registro 

del Instituto Provincial de Vivienda IN" 835/11, caratulada: “REF, 80 VIVIENDAS 
URP USHUATA>. 

En consecuencio, se origina la Nata Letu: 1PV (DGAIN) N? 

262/11, en la cutil se indica que, arenta el nueva hecho duda por el citado Avuevda 

Plenario, dande se levantan las observaciones que se han mantenida en tas presentes 
detuociones, procede remitir las anmacianes a este Tribunal a los efectos que sea 

N" 188/11 y seguic la levantada la abservación mantenida por la Disposición $ 
tramitación pertinente, 

Por tanteo, PV (E) N* 1794/11, el 

Presidenre del ente MMO. José Lais DFL GÍUDICE, remice Jas actuaciones ul 

Preskleate de este Tribunal de Cuentas. 4 fin que seo irtutada por este argantsmo dde 

mediante la Nota Letra: 

control, y se expida acerca de sl el Acuerdo Plenario N* 2233 resulto de aplicación a 

ellas. 
2.- Gan lo cual, y en función tle la imervernción conferida e la 

rewaría Legal par el Sr. Vocud Abogarlo em ejercicio de la Presidencia « fs. 527, 
seguidamente analizará lo observación efectuada ea el Punto 1) del Arta de 

Cansratación T.C.P. < LP.V, (Control Previo) N* 364/14, a la huz de la dispuesto por 

el veferido Acuerda Plenario, en el cual se sastenta la presentación del titular del 
LP. 

Desde ef punto de vista fiwinal, considera, cobe imprimir a dicha 

presentación el irámice de apelación de la Disposición 5.C. N* 188/11 ete et 

Plenario de Miembros, prevista por el Punto 4 inc. E) del Anexo E de la Resolución 

Plenaria N* 01/01, modificada por su similar No 89/02. 

No surge de las constancias obrantes ¿h las presentes 

actuacianes la fecha de notificación fhacience de fa vita ol 
cuentadonee, en función de la cual, a mi «riceria, par arica dh eel, oxtucicin del 
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cafornalisiw vn favor del adiniaisitavio rerepelonado entre otros: por el Articulo 35 

cedo considera ioterpuesta da apelación dentro e lá Lew Tionincial 141, a cis 

plesca previsto por lis citada ninia 
En cues a da cuestión de fapudo, eqhe destacar 

observación niendo el Articulo ICIMEN por 1 de lu Disperición $ 

a que los requisitos previstos en wronsoripia precedentemente, veflere sustin: dubusiale 

del Priego rie to 2 inc da) alltima párrafo lus Prniton me dy y 

Condiciones de la Picitación Piblica [PAN 0244, uprabdo por ta Resolución 

LEAOONCARAAE, vidaeai dos paiticdplos de Egucirlal y Circa, rectores de 

del Decio ese procedimiento de selveción del contrirista, así como el Articulo 
Nacional Nr 12540, 

Los Punti cuestanados expresón: 527.2, Doctmentación que 
deberas conmener das sobres! SOBRE 727000 di) Atecedentes empresariales: Se 

presencicá un detalle (ANEXO 119, correspondiente a los últimas ¿lez (10) años, de 

obrás públicas de arquitecta ejecutadas. por el ofecente en el ámbito de lu 
provincia, indicando en ina planilla del úpo que se encuentra en el preseme Pliego, 
superficies construidos y monto de inversión ocuelizada con la veriación del indice 
INDEC CONSTRUCCIÓN NIVEL GENERAL entre el mes de la oferta y cl mes del 
úíltimo fadice conacida, Las abras se consiclerarán ejecutadas cuando cuenten, como 

En el usa de obras con inicio anterior a diez anos méniaa, con recepción provisoria. 

pero con fecha de recepción provisoria comprendida en los úlámor diez años, se 

considerará la totalidad del imonia del coniruto acimalizado. Para toda obra 

mencionada en la planilla deberá udjuntarse la documentación que evate las dutos 

volcados (Controto de Locación de Obra, Planilla de Cómputo y Presupoesto y Acta 
d.i) 

Respecta al Certificado de Capacidad de Canereración Anual para licitación, 

de Recepelón Provisaria). .. 3.2. Metodología de evaluación y selección .. 

expeiido por el Registro Necional de Consirucores de Obras Públicas, deberá 

comengiar como mínimo una caparidad de contracación para la Sección 
nuación: Es condición indispensable para ura, según se derolla a 0 rauits 

resulico: adjudicataria, que cl oferente cuente can antecedentes de Obras Públicas 

de Arquitectura en ejecución o ejecutadas en las últimos dicz (10) años en la 
Pravincia, cuya superfície en nbras de similares características resulte camo 

initimio de igual cantidad a la afertada.”. 

Ahara bien, el Acuerdo Plenario N* 2233, displeso levantar das 

observaciones contenidas en los Puntos 1) y 3) del Ago de condlonidn 10D 

LP. [Congrol Previa) N? 369711, ercisida en relación al Expediente del registra del 

l tnstinao Provincial de Vivienda N*é 

Conforme surge de sus términos, la observación que guurda 

relación: con lo analizada en dns presentes actuados es la efectuada en el Piento 3) del 

Acta de Constaración citada, sienda de similar naruratiza. 

En el refeyido Acuerdo, el Plenario de Miembros discrepd con el 

criverio del Auditor, indicando que en el Pliega de Bases y Condiciones «ilí 

unalizado, ro se observaba que se Impusiera un requisito que vulnerara los 

principios de igualdad y Jibre Concurrencia, pues conjunamenie con los 

auceredenes que la empresa debía presentar, se encontraban oros requisitos rales 

cumo das obligacianes labordles y previsianales, «aros empresariales, equipo y 

persenal técnica a afeccar « la obra, pienilla de cámpuro y presapueste, análisis de 

precios, declaración jurada MOT, que sirven evaluar das condiciones poro 
enpresariales y técoicos de lo erresa y que, en definitiva, sirven para poder temar 

dún en base a elementos objecívos en la elección del convatista, Señatando, una dee 

asimisno, que no se vistumbraba cómo el solicitar la descripción de las amecedentes 

de ubres reolizados por el ojcrente cn los últimos diez (101 uños, violentaba el 

princinio de igualdad y concurrencia, toda vez que los aatenedemes requeridos na se 

referían en ese caso a obras realizadas 2: vamente en ta Previocia de Tierra del 

Fuego. sino o cuolquier obra que se hubiere realizado en los úlenos diez (10) años, 

el referido Acuerda Plenario una serie de Efecto, tenia 

ectaracianes en io utnente a los plcunees que cube uribulde al principio de 

conemerencie, expresando en tal sentido que: “Jo que ta Admivistrarión logrará 

niedinus la aplicación de est: principio es seleccionar la mejor oferta pora 
canpatar con quien ta preseraó. Es la posibilidad de etegir mejor la que facitita la 

concurrencia; porque a mayor cantidad de oferentes, mayores serán los opciones de 

escoger y. por ende, de obtener un elevado nivel de iaoneidad del vocontratante que 

satisfaga las expectadves del ente que llama lo rompulsa. Lo dicho na implica que 
en casa de que sálo se reciba «ña propuesta la licitación no pueda seguir su cursa 

61 del fusta lu adjudicación y celebrac emirato, si aquella es admisible y 
conveniente, parque el desiuerés que demuestran quienes habido podido participar y 

estaban anaticiedos del llamado no «ucuden o él está evidenciando que la oferia 

abtenidn es ta mejor a la cual puede aspirar la Administración. ¿hlima es si el 

restrinjar: lieftante pone mabas,  corslicionamientas 0 limitaciones Y 
irroronabiemenie la participación de lus intergsad nte. entonces, la preronente perecP A BN ARIRINAS 

voncirrenció se encararía estorbadé na por fólia de pustulinies, slae por el 

establecimáermo de recados que na sálo frustrarisin la oposición o competerta, sina 
como ha de, además ereriirian: contra dec igual quie, djitedado exnuesta, 

ais de tos principios específicos sel procedimiento de selección” 

Ediorid DEPALKIA, pág. 

asta 

(COMADIRA, julio Radolfo, “La Licitación Pública”, 

aiciómos aba TITO, La ol Pliego de Bases y Ul ervada pues el Auditor Fecal, se 

"Antecedentes empresariales” que se presente im detalle Psp 

corresponctirate a dos últimos diez añas, de obra púilicas de Arquitecosra ejecutcidas 
yen ejemción dudicanda superficies cossinidas por obric y orante de inversión 

vcuendizada con el úl indica comocido del INDEC coosorucción ni seneral. Sin 

embearye, « porár del análisis del Dr. COMADIRA, puede conclulse que en este caso 

requisito, ul no resuliar un extrema exclayente, 10 implica un condicionamiento a 
rrabia irrazonable, slña que guerda vetación con el objer de la contratación, Por lo 
que na se valuera con ese recauda el prineipla de roneucrencia...”, (Del Voto del 

jercicia de la Presidencio) 

Hi 

Vocal Abogeda cn e 
Analizadas las consemcias obrantes en los presentes 

acieciónes, en ini opinión, la decisión udopuada por el Acuerdo Plenaria N* 2233, 
no resulta aplicable en relación « la abservación contenida en el Panto 1) del Aca de 

TOR - Previo) N* 364/11, 

Disposición Secretaría Contable N? 188/14. Ello así, por cuanto, a fuí criterio, das 

Constaración TP.V. (Cantrol mantenida. por ln 

circunstancios plameadas en el Expediente 1PV. N* 838/12, analizado en el citado 

Acuerda, que mativaran el levantamiento de la observación contenido en el Punto 3) 

del Acta de Constaración T.C.P. - 1.P.V. (Control Previo) N* 369/1 £, no se canfiguran 

en lus presentes acueciones, 
En efecto, en este caso el Pliego de Bases y Condiciones exige en 

su Punto 1.7.2, ic. h) la presentación de un detalle de obras públicas de acquieectura 
jucuados por ul oferente en el ámbito de la Provincia correspondiente a los últimos 

10 años. Tadicando en relación a este requisito el Punto 3.2. inc. d.£) del Pliego. que 

resulta condición indispensable para resultar adjudicatario, que el eferente cuente 

con antecedentes de Obros Públicas de Arquitectura en ejecación o ejecutadas en los 

últimos «lez (10) añas en la Provincia, cuya superficie en obras de similares 

características resulte como mínimo de igual cantidad a la ofertado. 
En funtión de la cual, entiendo, en el caso de fa Licitación 

irmaitada por las presentes octuaciones este requisito, al resultaf una condición 

indispensable para Sa adjudicación, — aparece Pa 727 ORRÍNALO" 
sonaictonamiento O limitacián que restringe irrezonablemente la perdcipación de los 

interesados en el presente procedimiento; vutnerendo los principios de Iguoldad y 

Concurrencia rectores de la Licitación Pública, tel como observan los Auditores 

intervinientes y lu Secretaria Contable, 

En tal sercido, can el análisis efecuada por el Auditor en su 

informe Lara: Sí -GEOP-AT N? 423/11, queda clara que el conocimiento de las 

condiciones propios del lugar, ineocado por el Director Generul del Área Técnica en 

st descorga como fundamento de este requisico, no constituye un elemento abjeriva 

que permica justificar tal exigencio en una Licitación Pública Nacional. 

Si, entiendo, le esiste razón en cuanto que este recaudo na 

vulnera las narmas comenidas en el Aráculo 3* del Decreta Nacional N" 1254/90, por 

cuanta, Éste no apunta a verificar extremos ya acreditados arue el Registro Nacional 

de Constructores de Obra Pública, que se relacionan eon la capacidad de 

contraración de ta empresn; cuya certificación es requerida en el Punto 2.7.2. inc. d) 

det Pliego de Bases y Condiciones. 
Asimismo, creo oportuno señalar que el principio de Igualdad 

supone “...que el órgano licitante no puede establecer ctáusulas o condiciones 
discriminatorias y exige que tadas los oferentes estén en idénticas condiciones de 

elegibilidod, de modo que ninguno ostente ventajas sobre los demás. Ella así tada vez 

que "sólo es posible una real competencia de precios cuando se coloca a los 

oferentes en pie de igualdad. evitando discriminaciones o tolerancias que favorezcan 

unos en derrbuente de aros...” ... la importancia del principio de igualdad se pane 

de manifiesto al anoliziese los consecuencias jurídicas que «ue oparejudo su 

vulneración, esto es: da nulidad atessoluta del contrato...”, fcorf. Ricardo Tom 

DRUETTA - Anú Peiricia GUGLIELMINETTI, Ley 13.064 de Obras Públicas 

comentada y angiuda, Abeleda Perrot, pág. 67/71) 

ladicando la misma obra respecta al principio de Concurrencia 

que “fue calificada romo tm “...requísita «e coptial importancia dentro del sistema 

elección”. Tiene por objeco lograr que al de selección porque permite la 
procedimiento licitatario su presérue la mayor comidad posible de ofierences, es decir, 
promover la afluencia de ofertas que hobilize la puja, la posibilidad de competir y, «e: 

alí, lu de obiener las mejores condiciones para la selección de la Administración en 

orden a incereses ptíblicos. La concurrencia permiw a la 
Adiainisiración Pública seleccionar al cocomratante que afrezca 

satisfacer laos 
yidiciones más 

ventajosas, sobre la base de una comparación objeriga ue
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«lo, este principio hn de ser observada en la elaboración de los pliegas de la 
atratación, de monera que an contengan disposiciones  irrazonablemente 

iunitativas de la participución de eventuales interesados a tlel ejercicio de los 
echas constitucionales de los proponentes. Vale decír, es tira condición esencial 

«2l pliego que sus cláusulos fomenten la concurrencia y competencia ... Si no se 
vrifica en la realidad de los hechos ta efectiva competencia entre los participantes, 

us hay pasibilidades de abtener la oferta más conveniente a los intereses de in 
”, (obra citada págs. 71/74) cininistvación . 

Reitero, a mi crúerio, en el case analizado, al contemplar el 
+ Hego ln exigencia de enmíar con antecedentes de Obras Púllicas de Arquitecturn en 
«'ecución o ejecutadas estos últimos diez (40) años en le Provincia, cuya superficie 
cr obras de similares coracterísticas resubie como mínima de igual cantidad «da 

«¿erinda, como condición indispensable de adjudicación, se trata de una disposición 

¡ue resringe — irrazonmblemente la participación de eventunles interesadas, y no 
lomenta la concurrencia y competencia en una Licitación Pública Nacionol. 

Por toda lo cuál, consitlero, procede ratificar el reparo 
«arrenida en el Punto 1) del Acta de Constattición TCP, - LP, (Gontral Previo) NY 

34/14, mantenidn por In Disposición Secretaría Cantable N* 188/14. 
Sin perjuicio de todo lo expuesta, de las constuncias obrantes a 

323/327 surge que la empresa PETROCON S.A. na presentó la documentación 
querida en el Punto 2.7.2. inc. h) -segundo párrafo- del Pliego, en cuanto establece 
ie para toda obra mencionadn en la planilin prevista en su Anexo 1V, debe 

+ Gunrarse la dacumentación que avole los datos volcados (Contrero de Locación de 
bra, Planilla de Cómpua y Presupuesto y Acta de Recepciún Provisorta). 
fustando la cisaña empresa únicamente las Planilias de Calificación expedidas por 
Registro Provincial de Contratistas y Empresas de Obras y Trabajas Fiiblicos 

rregatlas a fs. 325/8227. 
Te- En función de todn lo expuesto, en mi opinión, prozede en 

tu instancia dor jarervenchón al Cuerpo Plenario de Miembros « los efectos de dar 
m S. ¡cetamienta « la apelución de la Disposí * 188/11 efectuada por in Nota 

ara PNV PINO 11, en el maren de las arríbiuciones previstas por el Punto 4 

el Anexa 1 ele la Resolución Plenaria N* 01/01, modificada por su similar N” 

02. Correspondiendo. a mi crkterio, ratificar el reparo contenido en el Punto 1) 

Acta de Constatación TC.P. - T,P.V, (Control Previo) N* 364/14, antenida por 

ls Disposición Secretaría Contable N* 188/11; hactegdosabrk eletbder debeMenque 
¿podrá insistir en el cumplimienco del acto observado asumiendo la responsabilidad 
ecclusiva por elle, denuo del plazo perentoria de cinco (5) días de notificada, de 

inc, G) del Anexo E de la citada 

¿asolución Plenaria y los Ardículos 80 y 31 de lu Ley Prayincial 50...”. 

eonformidnd con lo dispuesto por el Puma 4 

Que en fecha 22 de diciembre de 20:11 toma intervención a fojas 
56 vuelta el Secretario Legal del Tribunal de Cuentas Dr. Sebastían OSADO 

“IRUEL mediante el cual comparte el citerio vertido en el Informe Legal N* 
10/2011 y remite la actuaciones para contiauidad del trámite. 

Que en tazón de los antecedentes glosados en el expediente del 
¿sto y lo indicado en el Acuerdo Plenario N* 2233 las suscriptos comparten y hacen 

«capios los conceptos vewidos pur la Dra. Andrea FURTADO, quien cealiza un 
uctaso análisis comparativo de las hechos antecedentes y los conceptos jurídicos 

altcahlos al caso, que Hevas a concluir que corresponde en el presente ratificar el 
¿paro contenido en el Punto 1% del Acta de Constatación T.C.P.-L.P.V. (Control 

perio) N? 364 que fuera mantenida pr: Disposición Secreraría Contable N* 188/11. 
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido en el artículos 4 juciso g) y 27 de la Ley 

Provincial N* 50. 

POR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1% Mantener la observación N* 1 del Acta de Constatación T.C.P. - 

1.2.4. (Control. Previa) N? 364/11, mantenida por la Disposición Secretaría Coutable 

4? 194171 £, ella de conformidad a los fundaecutos expuestas. 

ARTÍCULO 2%; Hacer sabec al Sr. Presidente del lasútino Provinciol de Viviendas 

«ne en el marco de lo establecido por la Resolución Plenaria N* 01/01 y artícolo 30 y 

de ta Ley 50 prcá en el plazo pereriorio de chico (5) días de notificado, 

usnieado la responsabilidad exclusiva por ello, insistic en el cumplimiento del acto 

«"servado. 

ARTÍCULO 3*; Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, notificar al 

residente del tustituto Provinciat de Viviendas, con reisión de expediente del 

¿.esjsoro del instituto Provincial de Viviendas N% 3012/10, car sofa in SOBRA 72 

VIVIENDAS 8” MALVINAS ARGENTINAS — RIO GRANDE”, y en el Organisino 

a la Auditora Fiscal interviviente, a la Secretaría Contable y a la Secretaría Legal. 

ARTICULO 4% Registrar, Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, 

Archivar. 

LEONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 001 03-01-12 

VISTO: La Nota Imerna letra T.C.P.-V.A. N? 2224/11, y 

CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Vocal de Auditoría C.P.N. Lis Alberto CABALLERO cursó 

la nota del visto, pontendo en conocimiento del Sr, Presidente que durarte Jos días 
16 de enero al 05 de febrero de 2012, ambas fechas inclusive, hará uso de 21 días 
correspondientes de la Licencia Anal del año 2010. 

Que mediante Resolución Plenaría N” 13/2009 se estableció que las 
licencias podrían ser usufructuadas cuando el Sr. Vocal lo estimara pertinente, previa 
comunicación a los otros miembros. 

Que, en consecuencia, correspande dictar el acto adminisirativo que así 
lo disponga, en el marco de las facultades conferidas por el art. 26 inc. e) y 27 de la 
Ley Provincial 50. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
RESUELVE 

ARTICULO Fs Comunicar que el Sr, Vocal de Auditoría C.P.N. Luis Alberto 
CABALLERO hará uso de 21 días correspondientes a su Licencia Anual del año 
2010, a partir del día 16 de evero y hasta el 05 de febrero de 2012, ambas fechas 
inclusive; querlando pendiente el usufructo de 19 días, 
ARTICULO 2% Registrar, dar intervención a la Dirección de Admiuistración, 
comunicar, publicar, cumplido, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N” 002 03-01-12 

VISTO: El expediente N* 295/2011, Letra TCP — PR, caratulado: “S/ 

FERIA ANUAL 2011”, la Resolución Plenaria N* 310/2011, y la Nota N* 1916/2011, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Nota N* 1916/2011, la agente Vanina María REINA, 

legajo N” 94, solicita autnrización para usufructuar la licencia anual, entre los días 

12/06/2012 y el 21/07/2012, ambas fechas inclusive. 

Que el pedido de usufructo de Ja licencia anual, fuera del plazo estípulado 

por Resolución Plenaria WN? 310/2011, se encuentra fundado en el hecho de que la 

agente se encuentra haciendo uso de licencia por maternidad hasta el 11/06/2012 

inclusive, 

Que ha tomado intervención la Srá. Prosecretaria Contable A/C de la 

Secretaría Contable, sin esgrimir objeciones. 

Que no existen razones de servicio que impidan autorizar lo solicitado, 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

dle conformidad a lo estahlecido en el artículo 26? y 27" de la Ley Provincial N* 50 y 

sus modificatorias, artículo 39% del Reglamento lntermo aprobado por Resolución 

Plenaria N” 152/2009 y lo establecido por medio de la Resolución Plenaria N? 

310/2011. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1*.- Autorizar el usufructo de la Licencia Anual 2011 a la agente Vanina 

María REINA, Legajo N' 94, entre los días 12/06/2012 y 21/07/2012, ambas fechas 

inclusive, ello por los motivos expuestos en los considerandos. 



42 AÑUXXI - Ushuaia, Miércoles 11 de Abril de 2012 - N* 3002 

ARTÍCULO 2%. Registrar, notificar a la agente, dar intervención a la Dirección de 

Adwinistración, gopunical, cumplido, Archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 003 03-01-12 

VISTO; La Causa N” 26518/2011, caratulada “SOLARI, EDUARDO ANIBAL, 

P/ AMENAZAS Y DEFRAUDACION — DTE: BURGOS, MARIANA DEL ROSARIO” de 

trámite por ante el Juzgado de Insirucción N" 1 del Diswito Judicial Sur; la Resolución 

Plenaria N? 474/2011 y 

CONSIDERANDO: 

Que este Tribunal de Cuentas provincial se encuentra constituido como Actor 

Civil en la Causa penal citada, en cuyo marce se dispeso la realización de una pericia 

contable. 

Que mediante la Resolución Plenaria N? 474/2011, esta Órgano de Cortral 

designó al C.P. Facundo Antonio POLOPOLI, D.N,L N” 29.193.091, como consultor 

técnico de parte para el ejercicio del centalor de la prueba pericial ordenada. 

Q 

ab de docuinema de ido 

en el artículo 1* de dicha Resolución, se comeció un error marerlal respecto 

del nú d del citado protesional, cuya corrección reselta 

procedente 

uesta por la Resolución Pierariz Que en virtud de la 1 

310/2311 -vigente hasta el 31 de enero de 2012- corresponde asirnismo sy habilitación e 

los efectes de istativo, 

Qu 
función de las facultades conferidas a este 7 

emisión del prese 

los suscriptos se encuentran faceltados para dictar el presente acto en 

ibunal de Cuentas por los artículos act. 2 
inciso g), 26 tacisa 1); 27 y 51 de le Ley Provincial N* 39, 

Per ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1': Habilitar feria a los efectos de la ernisión def pfesente acto administrativo, 
Í 

en orden a lo dispuesto mediante la Resolución Plenaria N“ 310, BLA. 

ARTÍCULO 2% Recúficar el arículo 1% de le Resolución Plenaria N' 474:2011, que 

quelará sedactado de la síguisoso marica: “Dasignor Censulhes Técnico ds Porte en la 
Cousa Nx" 26318/2011, curstulado “SOLARI, EDUARDO ANIBAL E/ AMENAZAS Y 
DEFRAUDACION - DTS: BURGOS, MARIANA DEL ROSARIO”, ¡e iráriro por onte ej 

Juzgado de Instrucción N* 1 el Distrito Judicial Sur, al C.P. Facundo Antanio PALOPOLA, 
DANI ON?" 29.193.091”, 

ARTICULO 3 Notificar en ja sede del Organisino al C.P, Facundo Amonio PALOPOL!, 
D.N1 N” 29.193.091 y a la Secretaría Legal con copia certificada de la presente 
Resolución, a los efectos de que se lleven a cabo los trámites peninentes ante el Juzgado de 
Instrucción interviniente, 

ARTÍCULO 42: Registrar, copstinicas, publ icar, cumplida, archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N? 004 0S-01-12 

WISTO: 

El Expediente del resiso de la Gobernación N' 21962 MOÍo, 

caratulado: “El REEMPLAZO DE CARPINTERÍAS ESCUELA N* 2-27 RIO 

GRANDES y, 

CONSIDERANDO: 

Cue por los presentes actuados tramitan los trabajos de extracción de 

ventanas para ser reemplazadas por atras de PVC; comprendiendo el muarcado $ 

piuado de los áreas afectadas por las tareas a renlízar (cont. És. 2). 

Cue en ese mareo, ias actuaciones fueran lntervenidas por la Audirora 

Fiscal C.P. Valeria ROLON. quien entite el Acta de Constatación N? 91/11 (fs. 299), 

Fermulendo 7 Orservaciónes; y por le Prosecretacia Contable ajc de la Secretaría 

Contable quien emite la Disposición Secretaría Comable N* 181/2014 (5. 336) por la 

que levauta las observaciones 3, S y 6 de la reterida Acta, mastenienda les 

observaciones 1.2, 4 y 7. 

Que en orden a lo expuesto precedentemente, las observaciones 

mántenidas se encuentran redactadas en los siguientes térelinos: 

“E 21959/M0/10, 

21992/M0/10, referidos reeraplozo de carpinterías en los establecimientos escolar: 

stas los expedientes 2196LMOMNO y 

“Aticia Moreau de Jusio” N* 2/27 y N* 14 de Río Grande, respectivamente, se 

resalta lo siguiente: En fecha 29112410, lu Adninisiración activa tenía conocimiento 

de fos rabajos a realizar, lo cual queda acreditada mediante las Netas N* 2478/10, 

70110 y 2480/10 incorporadas « dos ctuados mencionados, todas de fecha » 

ORIZULO, en vircad de las cuales el Director de Administración Z.N., Se, Fernando 

Foresteilo, pone en conacimienta de las autoridades la necesidad en cuestión. Ra 

fecha 2102111, se dictaron Jas Resoluciones MOySP N“ 151/11, 152711 y 150111, 

referidas a las expediemes mencionados respectivamente, mediarue las cuales el Sr, 

Ministro de Obras y Servicias Públicos aprobó ins bases de las corratación y 

wwariza el llamado y fa emisión de bivitociónes, El nbjeía coniratado en dos tres 

expedientes es el mismo. En dos tres procedimientos de conteatagión se invita e las 

Todo PVC SRE, Tecnotras SRL y “La cast) del oluminio” de saismas CIApresas: 

Lecnardo Media. Los pliegos resultan de Mares corocterísticos y condiciones, Fa 
tarda de lo expuesto, se constata el incumplimiento del Art. 9 de lo Ley Nucional N? 
13.064 el cual presceibe que, todas das obras deberán adjudicarse pr licitación 
pública « excepción: de aquellos supuestos expresamente enumerados en el arricida 

mado. En entes tramitaciones, existiendo uva necesidad única a 

cue meodionte la le 2 delo Parto 1 satisfacer, lo “ 
CGENERALIDADE 

puede > verificarse 

sl pliego de beses y condiciares, el cual derermina la identidod 
«el objeta de la con: ratación en las tres acuraciones, y sumado a ello los puntos 

medionte reseñados precedenemento, se pure de manifiesto ql fosodonamiento 
«te! procedimiento de contratación a apricur, sin justificativo algano que encuenae 
smparo en by normodwa vigente, se ha eludido el procedimiento reglada 
correspondiente (Licitación Pública). Ello, además se contrapone con la establecido 

en dos Arts. 78, primer párrafo, y 74% de la Corta Mugna pr vincial, por cuanto, 

existiendo abjero idéntico, un pliego de buses y condiciones de igual U similar 
naturaleza, y habiendo iniciado las tramituciones en forma simultánea, no surgen de 
las actuados as causas que justifiquen el dispendio administrariva ocasionado coma 
consecuencia de instrumentar tres procedimientos de coruratación. En mérito a este 
puna, raerece ser destacado cxlemás que, en cada 24 de las uctuacicnes señalados 
más arriba, se invita a las misthos tres empresos, la cual acota significadivamente la 

concurrencia y por tenro, la puja de ofertas. Entiendtr que ester circunstancia se 
talría suhsanado a través de la implementación de um procodimienco de setección 
más ersplia a, mínimamente, pública. Par lo expuesto, no surgen antecedemes que, en 
forma explícita o implicita, permitan ¡ustíficar el apartamiento del Art 9" de la 
LOP., dejándose constancia que, el presente reparó ho side formulado: como 
onesecuencio de la verificación de los expedientes mencionodos en el párrafo 

la conocimiento de ln magnitud o importancia de los gastos totates primera. no tenie 

invalucrudos. 2 Se dutecia el incumplimiento del Art 73, primer párrafo, de la 

timsitución de lu Provincia y Art, 99 inc. db) de la Ley Provincial N? 141, por cuanto 

va ruedicane lu presente la necesidad planteada 0 fajus 2 y 73. la cual sería sacisfe 
contratación, nn se encuentca «credíuida mediente el correspondiente relevamiemo 

ificio. Esce relevamienio o examen restihlo Íinportadie pues, en tuerto sobre el ex 

primer lugar, pose de manificste las requerimientos inscdisfechon, justificando da 
uálización de los fondos púbticos, 

4 Visto. que na se halla 
Y por otra lado permite constatar. el las 

prestaciones contratados se corresporalzn can los necesari Le 
serio sella fechador en el sabre abrante a fs. 132, 133, de 144 y 243 mediante das 

cuales los pordolpentes presentaron sus ofertas, corresponde efectuar una 

onservación par incumplimiento de lo establecido en el Art 3? de Ja Lev Provincint 

NAL 7 Respecto del pliego de bases y condiciones, se ha detectada las siguientes 

falencias: a) No se prevé la preseacación del correspondiente plen de trabajos. el 
¿val resulte necesaria independientemente del exiguo plazo de ejecución establecido, 

per cuento permie visualizar la distribución de iwvabajas dentro del pazo de ubra, 

permitiendo una participación más activa de la Ispecrión ea la dirección y/o 
supervisión de la ejecución de lus rahajos, b) independientemeras de lo anterinr, dl 
inciso e) del punta 4,19 establece uno penelidad “Par incumplimiento del Plan de 

Trnbajas previsto...
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Que ingresando al análisis de las obsurvaciones aulenidas y remitidas 

esta Justancla de tratamiento, se aprecia que por la primera de ellas se copara en el 

acumplimiento del artículo 9 de ls Ley Nacional NM“ 13064 en el que se expresa que 
adas Jas olmas deben adjudicarse por lichación pública cun excepción de los 

ipuostas expresamente evumerados; ello, 

21962 

infiicn la Auditora, ya que por los 

xnedientos Nros. 21959 MOTO, MQ/O y 21992 MOMO tramitan el 

»emplaza de carpinterías en los establecimientos escolares “Alicia Moreau de Justo” 
N” dd de Ría Cande, Agrega que uxistieudo una “uecesidad Única a 

iistace que conliova a la identidad de objero en la contratación, se fracciona el 

ocodimienta sin justificaivo alma, eludiéndose el procedimiento veglado de la 
ciación pública, Además repara en el dispendio admialsteativo en insuucientacse 

; pracedimiartos de cont atación, 

Que plemecca así la observación, debemos inferir que no resultan 

Micieruemente acreditados los extremos de la observación por cuamo se limita a 

dicaw la idenridad de objeto, cundo mínimamente, deberían haberse aporiado das 
ementas de análisis que resulten suficientes y que permitan comparar las presentes 
=racionos son las expedientes Nros. 21959 MOY1O y 21993 MO7IO, dos cuales. 
sino se expresara, no se acompañan. 

Que ra obstarae ello, el argumento rentral de la observación redica en le 
essidas er ol objeto que se contrata para los distintos establecimientos, los cuales, sí 

ibieses contatado en forma aunada, darian lugar a ena licitación pública y 10 a 
a ticitación privada como en deliniliva Lremita. N 

Que tal apreciación vesulta uas espiesión subjetiva que debería 
Esonuar apuyo en otros elementos para tener por configucada uua conducta que, 
esde el punta de vista legal, merezca seproche. Ello, toda vez que el fraccionamiento 

« desdoblamicito que invoca la Auditora, constituyen en sí mismo una presunción, y 
ma tal, anás allá de los elementos de convicción que aporte la eucoridad 

dovnisticativa, su imputación a la atdíministeación: debe cantar cón sustento Lama 

ágica como jurídico para tener por debidamente acreditada la conducta observada. 

“vótese que ea el propio texto de la observación se argumenta que “...el presente 

espoco ha sida formulado como consecuencio de la verificación de las expedientes 

«:encionados en el párrafo primero, nu teniendo conocimiento de la magnitud o 

¿ nportancia de los gastos jotales involucrados”. Me eñlo se desprende que. al tenec 

conocimiento de los monzas totales involucrados, falta un elemento fudamental 

1 da observación coma es “conocer” si fstos montas en forma conjunta seperan el 

onto fijado p1ar el jurisdiccional correspondiente a las licitaciones privadas de obras 
39, ya que de lo contarlo, sí los montos no alcanzan a llegar a dos establecidos 

¿la lichación pública, la presente discusión deviene abstracta. 
Cue sin perjuicia de lo hasta aquí expuesto, las contrataciones que se 

wen corespanden a estahlecienientos distinras, con lo cual, si bien el objeto 
jode ser similar, no existen clemeutos que demuestren um apartamienta a las 
apuriciones del articulo Y de la Ley Nacional IN” 13064, yo que, si hien éste estipula 
tna regla la “Nicitación piiblica”, prevé tamhién jos casos de excepción denuo de los 
se se enencntra Jos que ceelamente el Poder Ejecutivo a través de su jurisdiccional 
40. 8); y solve el rrántite seguido en las diferentes «ctuartones consideradas en forma 

vdividual y sustentadas en ese jurisdiccional, un merecierna observaciones por parte 
rea conabile, 

Que por último, la Auditora interviniente hace refermcia a lo yo resuelta 
» este Uribunal en ousería de desdoblamiento al hacer referencia al Acueedo 

enatio N” 1985, el que consideramos que vesulta Hustrariva a las finos de lo aquí 
vatvada por cuanto se dija que “Sín perjuicio de ello, y pese u na resultar aplicable 

los presenses ucarados el Decreta Provincia N' 1505 que reglamenta les 

'onireraciones del Estado Provincial (ya que en los casos bujo análisis resulto 
ticable la Ley Nacional de Obras Públicas N“ 13064) así como tampoco el 

s del enajenación y comteración de bienes y servi igtamento pura la adqué 
sado Nacional aprobada por el Decrero nocionol WN* 436/2000] cabe indicor la 

ena en que dichas normas describen al desdoblamiento, a fia de onalizar dicho 

seltco”. Con ello, se deja actarado en el Acuerdo Plenario N“ 1985 que el Decreto 
disincial NC 1505/02 no resulta de aplicación en mareria de abras públicas, por 

+ feritse estrictamente a compras, con fo eval, no se debecía rontinuar insistiendo ca 
aplicación de su teua a dos cosos previstms. y que esejeramente quedao 

«“wsprendidos cn la Ley Necional N? 13,064. 

Que farubiéa se exprosó en aquella oportunidad: “Af respecio Dromi 

we dicho: “Morso Menor: Cuemdo por su escasa magnuad económica la 

«antranación tenido en miras por la Administración, no ilega al monto fijado para ser 

realizada por el procedimiento liciratorio, la regulación indica que estará exceptunda 

del mismo en razón del monto menar. En nuestra derecho positiva nacional 

observamos que el legistador na ha prevista el caso de abros, suministros o servicios 

realizados repetidos veces durante un breve tiempa, sobre un abjeta o actividad 

idéntica. por un monto inferior al límite legal individualmente considerudo, pero 

mucho mayor en su conjunto. Es evidente que exte vacío legislativo puede pravocar 

tación pública, haciendo Hlusorias sus que burle fácilinente el trámite de la Ti 

garantías, merced a la adquisición o contratación fruccionada y consecutiva por 

precios inferiores cada una de ellas al límite legal” “(Dromi, Alberto, “Liettación 

Pública”, pág, 139, Ed, Ciudad Argentina) 

Que «4 mérito de la expuesto, corresponde el levautamienta de la 

presente observación, 

Que cotriguauda cl análisis, per la observación 2 la Auditara 

intervieicate repara en el incumpliciienta del artículo 73 pilmer párrato rie da 

Coostuución Provincial, y ea el artículo 99 inc, b) de la Ley Provincial NW? 141 por 

Cuanto no se encuerra acreditado la ara ste un relevamiento en cl sidad, ya que no es 

Que en Función a los descargas producidas, la Auditora insiste en que 

estos 1 sou suficientes, ya que deberían sustentarse en prueba documental que 

acrediten Jas especificaciones del pliego y se relacionen con las necesidades, Á tal 

efecto, repara eu la necesidad dde producir relevamilentos per agentes e inlnmmes 

térnicos que justifiquen el recambio del material. Vice que Jos elementos aportados 

consisten en las explicaciones de un funcionario sin el debido respaldo documental 

que sustente sus dirhos. 

Que ina ando nasotros a la cuestión planteada por la Auditora, y sio 

pexjuicia de no verificar en las presentes actuaciones que ésta haya dado intervención 

al area sécnica de éste 'Iríbunal a fín de verificar los extremos de la observación, 

corresponde remiticnos a los descargos fommulados, en los cuales se agregan 

constancias fotográficas (fs. 313/315) a fin de apreciar el estado de las aberturas a 

reemplazar. Por su parte el Subsectetario de lufruestructura Z.N. xanifiesta a És. 342 

que lo utilización de PVC en lugar de imadera, otorga a las abertaras ua núnimo 

manteniadento, y no sulre las inclemencias del tiempo, Asimismo aclara que las 

ventanas de madera que existea en la actualidad en la iostiteción poseen cuarenta (40) 

años de antigiiedad. 

Que desde nuestro porto de vista las manifestaciones vertidas en los 

descargos cesultan suficientes a los fipes de justificar la necesidad de la abra. 

Asienismo, temiendo en cuenta la enérgica ¡asistencia de lo Auditnira actiante 

«ratiticada por la Prosecretacia Contable asc de la Secretaría Contable- en cuente a la 

documentación de la necesidad, corresponde instrule diferentes cuestiones. En primer 

lugar las explicaciones dadas par ba funcionario en materia de se competencia cora 

veure ra cl presente casu, vosultan alcanzadas por las responsabilidades civiles, 

penales y administarivas que el ejercicio del cargo impome; es decir, que las 

manifestaciones vertidas en cl presente, co moda alguno pueden ser consideradas 

disvallosas por la sola condición de quien las dice. Más, de ser éstas Ínexactas, 

nacerán en consecuencia las responsabilidades inherentes ol Euncionacio Público, con 

to cual el conenido de lo manifestado al efecto dede ser adecuadamente apreciado. 

Que sin perjuicio de ella, en la presente cuestión resulta de relevancia 

aclarar que más allá del mayor a menear acero en la justificación de la “necesidad” (la 

cual resulta ratificada por la autoridad responsable), lo cierto cs que cambién abona al 

presente caso las facultades de “gestión” que asiste al proceder del Poder Ejecutiva, y 

sobre lo cual, la competencia de este 'Príbunal encuentra uua actuación tanto singular 

£omo acotado, ya que de lo contrario inipondríamos el ejercicio del gobierna a las 

autoridades contoladas, cayendo en un proceder inconstitucional, Filo, tada vez que 

sí bien se cocueutra explicada ta necesidad y acempañada las tomas Ínlográficas 

comespondiensos, no escapa al conocimiento de los suseriptos que en definidica la 

ión de ceemplazar las aberturas se relaciona, en Última instaucio, con la facoltod dec 
4 

de gesrianar que posee el Ejecutivo Pravincial, / 
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Que sobre el conteul de gestión este Plenario distingue da docuina de 
SESIN cue pastola “La diversidad ne sólo está en pee el control de legitimidad 

concierne a los actos individuales, siari que el costral de gestión recae sobre la 

acuivident considerada en el conjunco de sus efectos aperarivos y sociales: sabre tado, 

2.el narco 

2d, Jutcirado ne confroración 

dit 

en la esteuctura misma de la función de control. Ep efecto, es conmral de 
dosión, el Toiiumol de Cuentas d PrOr O poster 

to plantó resuliodas efectivos grelos en 

0 prin 
Lacie Canseit +! teaiemo... sovtivo que el control posterior 

sobre fa gestión nu puede ser asivilado a en 16610 control de derecho objertvo con 
exclusión de cuelquier uprecioción que no sen esirictamente juridica. El control de 

ión, por sas objedvos, per «ss efectos y por su mocalidad de ejercicio, configura se 

esenciolicente un mural de conácies empírico, Más que ent per dmetros normativos, 

se inspira en cónones O estándares de común expertencia que Cucuentran St 

racionalización en dos conocimicatos téenico-cientificos. propios de las verias 
disciplinos utilizadas a los finos de la evaluación de £os residiadas de la ncividad 

cdnbistrasiva” (SESÍN, Domingo Juas, op. cit. Pág. 329330) 

Que en función a la doctrina citado, este Telbunal Gene dicha ea cuanto 

al comuut do “gestión” de le ammoridad cdmrinistadiva, que debe ser realizado a 

posteriari, haciendo una confiemtación eno Ins vesultadas vtecrivamente logrados en 
3 y lo planificado nometivecaente vádir a da La male a price, a Hin de 0 pe 

administración a tomar denisiones que, coostitucionalmente, quedan reservada á 3 

propia estera de competencia; ello, ein períuicio de lo rospansadilidad que tu el caso 
particulea pueda sohrevenir a los responsables de esa “gestión” como consecuencia 

judicial para el Estada (cont. Res. Plen, «de una eventral actividad y «di 

479.11), 

Que por lo precedentemente expuesto corresponde levantar la presente 

observaci 
Que ingresando al esariio de la observación «, ci Ja misa se repara en 

su el selio lechador en el sitare de oferta de £a. 132, 133, 144 y Que os 

244 lo que trcumple conv el artícilo 357 de da Loy Prowiticial NC 44 La 

ito ¿nicial o en “heal oferto el articida 35 aladido establece; “Toda es: 

el que sedoduzca in receso o reclamación deber prosevtarse en Mesa de Entradas o a, 
Recepracio del organismo compe Lo serio, Podrd remitirse por coro; Los escritos 

donde se enc. posveióres se presenaarón a ver cacre el expediente. 

La auerricad exministraive dobó dejo " constancia en cado escrito de la foc 
alar lo ad aforo el cargo pertinente o sello fe 

Pe sin per la establecido co le var a que 

uda iteberd estar 

preere 

its iudica em su lay su 

aciado es elescrifa, 1 en secta e 

end. 

Que con el sencidn indio Loca leberá tener presente la fecha 
Haseia en el escrita de present 3 y 243), estu es 28 de febrero de 2911 y 

13 dé merro de 2041 respectivamente, y si ollo aun le genera dudas. debera tener 
prosento que la prescutación se hizo en término. 

Que no obstante lo explicado precedenteroente, el plazo de presentación 
de las aferras era hasta la fecho de apertura de los subres conforme la invitaciones 

cursadas (Es 129/131), y, conforme el Acta de Apeetura (fs. 250), les presentaciones 
se encantraban en el curso del proceduniento ¡iciaiorio, cor do cual, la en análisis 7 

vhsvrsación carece de susiento jurídico y debe ser levantada. 

Cue ingresando al análisis de la observación 7. en la misma se repara en 
la falta de plan de vabojas; y la penalidad establecida en el jnciso 1) del punto 4.19 
par incumplimiento del plan de trabajos. 

Que al efecta, la astoridad responsable (fs. 319) indica que no resulea 
sdo sue se irala de ana abia de corto plaza y que la ario un plan de trabajas 

certificación será Una vez finalizadas éstos. 

Que eoulizados par auestea parte estas anecedentes, concluimos en que 
el plan de trabajos “en principio” na atecioría el cumplienienzo de las obligaciones 

asimidas por el consalista en virtud al escasa tiempo comprometido para ello y el 
ana única < abonado ce tipa de tarea a desarrollar, todo la cual, se ortificación que 

se hará el tinal de la realización de la obra, o mejor dico, con el cumplimiento toral 

del consazo. 

cl inciso e) del pueru 4.19 prevé la muito por Cue sin peguicio de ell 
Ja cual, si ésie se encuentra prevista 4 505 tu del plan de teabajos, € el inccmplimie 

Hines, la aduvinistración así deberá oxigirto al cuawratisor con el obje alí proviser. A 

al efecto, 

iscludihie a tes tines del anmtado 6 cel contralto y la eventual o del Decrets 

2% que la prosontación del plau de trabojas resulta emas agregar adene 

Prostaciol NU Ta7OD ai pmvisto, 

Que vs consideración a le expuesta, corresponde levantar la presente 

observarl 

Que e) 1ribunal 
presente actu adas 

de Cuentas se cocuentra facultado para dictar el 
istrativo en virtud de lo previsto en la Ley Provincial N* 50, y 

contonme a la estipulaciones del articulo 27 del citado cuerpo tarmmacivo, 
Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
RESUELVE 

ARTICULO 1%- Levantar las obser US iones 1,2, 4 y 7 del Acta de Consiatac 
91/11 mantenidas pos Dispasición Secretaría Comabie NC 161/20) 1. por los motivos 

expuestos en tos considerandos del presecte. 
ARFICULO 2,- Per Secretaría Priveda del Cuerpo Plenario de Miembros, notificar 

al Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, con copla cetilicada de la 

seme y con renvisión del Expediente de: regisio de la Gobernación N" 21962 

S/ REEMPLAZO DE CARPINTERÍAS ESCUELA N* 

p 

FACYLO, coretidado: 

RIG GRANDE”; 

Con 

ARTICULO 2. Registrar. Comunicar, Publicar, cumplido ello archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

en el Tribmal a la Prosectetara Contable aft de la Secretaría 

.P. Valeria ROLÓN. able y a la Auditora Fiscal 

RESOL. N? 005 05-01-12 

VISTO: 

El Expediente del registro de Ja Gobernación Y 21992 MO/0, 

caramlado: “87 REEMPLAZO DE CARPINTERÍAS ESCUELA WN“ 14 RIC 

CRANDE”: 

CONSIDERANDO: 

Que par los presentes actuados tramitan los trabajos de extracción de 

ventanas paca ser recmplazadas por otras de PVC; comprendiendo el enmarcado y 

mt. Es. 2). 

Que en ese marco. las actuaciones ficron intervenidas por la Auditora 

pintado de las dress afectadas por las tareas a realizar (e 

Plecal CP, Valeria ROLÓN, quien entite el Acta de Constatación N? 95:13 (Es, 297), 

nualarlo 10 obsurvaciones: y por la Pousecretarla Contable ac de la Secretaría 

able quica Contable N* 1642011 (+ E 329) por la 

cue levanta los observeciones 4, 6, 7. 2 y 19 ce da referida Acts, manteniendo las 
ebserva 

orden a lo e las ubservaciones puesta precedentemente, 

ercuentean redactadas ca los siguientes términos: 

219590110, “L Vistos los expedientes ÓN? 219SIMO/O y 

2199MO/10, referidos reemplazo de carpinterios en los establecimientos escalar 

“Alicia Moreau de Susto” N 2/27 y N? 14 de Ría Grande. respectivamente, se 

rescita la siguiente: En fecha 2812710, la Administración activa tenía conocimiento 

? 2478/10, de los erabajos a realizar, lo cual queda ucreditada mediante las Notas 

2479/10 y 2480/10 incorparadas a los actuados mencionados, todas de fecha 

Sr 28/12H4, en virtud de las cuales el Director de Administración ZN. Fernanda 

Eo 

fecha 21/02/11, se dictoron las Resoluciones MOYSP N? 151/41, 152411 y 150/11, 

ello, pone en conocimiento de las autoridades la necesidad en cuestión, En 

referidas a los expedienres mencionados respeciivamente, mediante las cuales el Sr, 

Ministro de Obras y Servicios Públicus aprobó las bases de las contrasación y 

enmoriza el llamado y la emisión de iwvitationes. El objera conwarado en los ares 

expedientes es el mimo, En los tres procedimientos de contratación se invita a las 

mismas empresas: Todo PVC SRI, Tecnobros SRL. y “La casa[qel aluminio” de 

Eeonarda Acadia. Los pliegos resultan de símilores caracteristicas y condiciones. Fa 

razón de lo expuesto, se consarta el incumpliniento del Art. 9 de la Ley Nacional N* 
13.064 el cual prescribe que, todas les obras deberón adjudicarse por licitación 

sa a excepción de aquellos supuestos expresamente enuserados en el arcículo 
mencionado. En las presentes iramitaciones, existiendo una necesidad única a 
satisfacer, la eual puede verificorse imediante la lectura del Punto 1 

GENERALIDADES, del pliega de bases y condiciones, el cual decermina la iderttitiad 

del objeto de la conoratación en las tres ccrueciones, y sumado a ello los puntos 

reseñados precederiemente, se pone de manifiesto que, mediante el fraccionamiento
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tel procedimiento de coniraiación a aplicar, sis justificativo alguno que encuentre 

.mmporo en la normativa vigente, se ha eludido el procedimiento reglado 

orespordiente (Licicación Pública). Ello. además se contrapone con lo establecido 

9 los Arts. 9%, primer párraja, y 74% de la Carta Magna provincial, por caanto, 

xisticado objeto idéntico, un pliego de bases y condiciones de igual o similar 

turaleza, y habiendo iniciado las tramitaciones en forma simaliénea, no surgea de 

as acurados las causas que justifiquen el dispendio administrativa ocasionada como 

onsecucacia de jasirumentar tres procedimientos de contotación. En mérito o este 

10, merece ser testacado culemás que, eh tuda una de las gctuociones señaladas 

Grriba, se invitó a las mistnas tros empresas, la cual acora significadvemente la 

uncurrencia y por taco, la puja tle ofertos. Entieado que esta circunstancia se 

sabría subsanada a truvés de lu implementación de un procedimiento de selección 

zós amplio o, mínimamente, público, Por lo expuesto, no surgen antecadentes que, en 

sana explícita o insplícita, permitan justificar el apartamiento del Arc 9 de la 

CIP, dejáneose constancia que, el presente reparo ha sido formulada tomo 

«cuencia de la verificación de los expedientes mencionados en el párrafo 

nero, n0 teniendo conucimiento de Ja smagoltud o importancia de los gastes torales 
alucrados, 2, Se detecia el incumplimiento del Art. 73, primer pxirtajo, de la 

vnsiitución de la Provincia y Art. 99 inc. y) de la Ley Provincial N TAL, por cuanto 

» necesidad plameada e fojas 2 y 73, la cu sería surispecha mediar la presente 

ontratución, DO se encacara acecelirada mediante el terrespoadiente rebezaadenta 

levamiento D examen resulto Enporiante Pues, en tecuado sobra el edificio, Este 

rémer Jugar, pone de ruaifiesto tos requerhvientos tusotisfechos, justificuado la 

vilidación de los fondos públicos, y por exo lado permite constatar vi las 
. A , es contrasadas se corresponden con los excesorias. 3. Se observa que la 

Resulizción MoySP N=Q 22/13" cuya Piel obre e f5. 250, se encuentra susuripea par el 

rg. Jorge PESARINT en carócier de Secretario de Coordinación y Control de 

testión, raión par la cual carecería de fuculiades para emitir dicho acto 

x«Mminisirativo, Er su cuso, ante Ja ausencia tmnsitoria del Ministro de Obras y 

icios Públicos, corresponde tener presente lo establecido mediante Decreto No we 

21406 modificado pur su simiiar N* 2966/07 5, Visto que no se halla ivserto sello 

ecbador en los sobres obrantes a fs. 132, mediarie el cxal el participante presenta su 

ferta, corresponde efeviuar una observación por incumplimiento de lo establecida 

a el Art SP de la Ley Provincial NOLAL. 8, Se heralerectado £que, el pliego de bases y 

ondicinmes, no se prevé la presentación del correspondiente plan de trobujos, el cual 

ssulio necesaria independienzemente del exigua plazo de ejecución estublecido, por 

uanto permite visualizor la distribución de trahajos dentro del plaza de obra, 

sosibilicando una puriicipación más activa de la inspección en la dirección y/o 

upervisión de la ejecución de tas trabajos, No obsxme ello, el inciso €) del punio 

establece una penalidad “Par incumplimiento del Plan de trabajos previsto... 

Cue ingresando al análisis de las observaciones mantenidas y remitidas 

+ esta instancia de tratamiento, se aprecia que por la primera de ellas se repara en el 

*umplimiento del artículo 9 de la Ley Nacional N* 13064 en el que se expresa que 

tadas las obras deben adjudicarse por licitación pública con excepción de los 

ipuestas expresamente enumerados; ollo, indica la Auditora, ya que por los 

21962 MO/1O y 21992 MOMO traraitan el xnedientes Nros. 21959 MO LO, 

senplaza de carpinterías en dos establecimientos escolares “Aliria Moreau de Justa” 

427 y N* 14 de Ríu Grande. Agrega que existiendo una “necesidad única a 

a identidad! de ebjeto en la contratación, se frecciona el sist: cer”, que conlleva e 
oxedimiento sin justificalvo alguna, elediéndose el procedimiento reglado de la 

4 en el dispendio adeinistrativo en insteumientarse tres ción púbica. Además 

vocedimientos de conuaración. 

Que planteada así la observación, debemos inferir que no sosultan 

“ficientemente acreditados tos externos de la observación par cuanto se limita a 

+ ta identidad de obicio, cuando minimamente, deberían haberse aportado los 

“emerntos de análisis que resulcen suficientes y que permitan comparar Las prosentes 

«aciones con los expedientes Nros. 21939 MOYLO y 21962 MOVIO, lus cuales, 

« mo $e expresara, no se acompañan, 

Que no obstante clfes, el acguenento central de la abseevación radica en la 
identidad en el vbjeco que se contrata paca las distintos establecimientos, los cuales, si 
se hubiesen contratado en fozma sunada, dorían tugar a una licitación pública y no a 
una hicitación privada como en defiaítiva tramita. 

Que tal apreciación resulta una expresión subjetiva que debería 
encontrar apoya en otros elementos para tener por configurada una conducta que, 
desde el punto de vista legal. merezca tepracite. Ello, toda vez que el fraccionamiento 
u desdablentiento que invoca la Auditora, constituyen en sí mismo una presunción, y 
coma tal, os allá de los elementos de comvrción que apote la autoridad 
administrativa, su Hoputación a la administración debe cantar con sustenta tama 
lógica cono jurídico para tenor por debidamente ecreditada le conducta abservada. 
Nótese que cu el propio teo de la observación se argienerda que “...el presente 
reparo ha sido formulado como consecuencia de la vorificación de los expedientes 
wenclonados ca el párrafo primero, aa teniendo fonocimienio de la magañtud o 
imporiaacio de los gastos totales involucrados”. De ello se desprende que, al tenet 
descanocitricato de los montos totales involucrados, falta un elemento fundamental 

en la observáción coma es “conocer” si éstos tmustos po forma conjunta seiperan el 

morte Tijedo por el jurisdiccional curiespandieate a las licireciones privadas de obras 

públicas, ya que de la centrario, sí les montos no alcanzan a llegar a los establecidos 
paca la licitación pública, la presente discusión deviene abstracta. 

Cue sin perjuicio de lo hasta ¿quí expuesta, las contrataciones que se 
observan couespouden a esteblocimientos distintos, con Ja cual, si bien el objeco 
purde se similar, no existeu elementos Gue demuestren un apartamiento a las 

l bien éste ivnal N? 12084, ya que, disposiciones del artícula Y de la Ley cipuña 
como regla la “Bichación pública”, prevé cambién Los Casos de cacepción dentro de tos 

Aivo 9 te de sy jurisdiccional «pue se encuentra loque reglamente el Poder Ejes 

(ac, a); y sabre el trúraite seguido en las diferentes actuaciones consideradas en forma 
individual y sustentadas en ose jurisdiccional, no merecieron observaciones por parte 
del área comteble. 

Cue por últi. la Auditaro interviniente hace referencia a lo ya resvelto 
por esta Tribunal ex materia de desdoblamiento al hacer refencia al Acuerda 
Pleuañio N* 1985. el que considerame , que resulta Tustrativo a los fines de lo aquí 
observado por cuarto se dijo que “Sín perjuicio de ello, y pese a no reguliar aplicable 
e los presentes artuadas el Decreto Provincial N% 1505 «ue [reglamenta das 
Comnivataciónes del Estado Proviucial (ye que en los casos bajo análisis resulta 
aplicable ta Eey Naciona! de Obras Públicas N* 13064) «sí como tempaco el 

Reglamento para la adquisición, enajenación y contratación de bienes y servicios del 
Estado Nacional eprobadw por el Decreto nacional N* 436/2000, cabe indicar la 
forma en que dichas aormas describen al desdoblamiento. a fin de ocatizar dicho 
dasticato”. Cov ello. se deja actorado ea el Acuerdo Plenario N* 1985 que el Decreto 
Provincial N” 1505/02 no vesulta de aplicación cn materia de abras públicas, par 
ceserirse estrictamente a compras, con lo cual, uo se debería coatinaar insistiendo en 

la aplicación de su lewa a tos casos previstas, y que estrictamente quedan 
comprendidus en la Lay Nacional N* 13.064. 

Que también se expreso en aquella oportunidad: “Al respecto Premi 
“Maauo Menor: Eaunda par si ecanómdce da tiene dichrr 4 escasa magnicad 

contraración tenida en miras par la Administración, no llega al manta fijado pora ser 
realizada por el procedimienta licharoria, la regulación iadica que estard exceprida 
del mismo en razón del "monta menor. En nuestra derecho postiivo naciona! 
observamos que el legistartar no ha previsto el caso de obras, suminisiros 0 servicios 
vealizadas repetidas veces durente yn Iweve dempo, sobre ua nbjeto a actividad 
idéntica, por mm manto infertar al Símice legal bidividualmente considerado. pero 
mucho mayor es su conjunta. Es evidente que este vacto tegislodva puerle provacer 
que burle fócilmenie el trámite de la licitación pública, haciendo ¡husorias su 

gacantías, mercod « ta adquisición o controtación fraccionada y consecutiva por 

precios inferiores rada vo de ellas al líavite legal? “(Dromi, Albería, Licitación 

Pública”, púg. 139, Ed. Ciudad Argenisa). 

(ue en imúáito de lo expuesto, correspande el levautamiento de ta 

preseoto obse: vación. 
Qué coutinmando el aválisis. por la observación 2 la Auditoca 

interviniente tepara en el incuaapliatenta del qatículo 73 primer párrafo de la 

Constitución Provincial, y en el artículo 99 inc. b) de la Ley Provincial N* 341 par 

cuento na se Cucuentra acreditada la imcosidad, ya que na existe ua rejevarsiepta ea el 

edificio. 

“cargos producidos, lo Auditaca lusiste co que Que en tusción a los di 

escas a son suficientes, ya que denherían sustentarse en prueba documental que 
acrediten los especificaciones del pliego y se relacionen coo las necgsidades. A tol 

efecta, repara en la necesidad de producir relevamientos por agebtes e informes 
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técnicos que justifiquen el recambio del iaterial. Dice que los etementos aportados 
consisten en jas explicaciones de tn Auscionario sin el debido respaldo doctonmental 

que sustente sus dichos. 

sio Que ingresanda nosotros a la cuestión planecada por la Auditora 

peguicio de na verificar co las presentes actuaciones que ésta haya dado intervención 
al área técuica de éste Tribunal a fin de verificar los extrenos de la observació 

corresponde remitiraus u los descargas fuemmalades, en dos cuales se agrogan 
constancias totográticas (ls. 349/2316) a fin de aprecia: el estado de las abottras a 

reemplazar. Por su parte el Subsecretaria de lafraesbucara Z.N. manibiesta a És. 358 

ode qmsdem, otorga a las aberteras un tr ma «ue la utilización de PVC eu lu 

iammientnicato, y an sofre las inclemencias del ciempo. Asimismo aclara que das 

venianas «de aradera que existen en la actualidad en La institución poseen cuarema (40) 

años de araigtiedod. 
Que dosde uuasbo punto de vista la manifestaciones vertidas cu las 

descargos resulian »ulicientes a los fines de jumificar la necesidad de la obra. 

Asinismo, teviendo en cuenta la enérgica insistencia de la Auditora actuante 

por la Proscciotaria Conteble ate «de la Secreraría Contable- en cuanto a la «ratificad 

4 documuntación de la necesidad, corresponde instriár diferentes cuestiones, En primer 

lugar las explicaciones dadas par 1 funcionario en mazeria de su competencia como 
cure en el presente caso, resultas alcuzadas por las responsabilidades civiles, 
puedes y s que el ejercicio del catgo impone; es decir, que las 
utmifescaciones vertidas en el prestete, en moda algano pueden ser considerada: 
disvaliosas par la sola condición de quien las dice. Más, de ser Éstas inexacias, 

nacerán en consecuencia las tesponsabilidades inherentes al Funcionario Público, con 

la cual el contenido de lo manifesiado al afecta debe ser adecuadamente apreciarlo. 

Que sin perjuicio de clio, en la presente cuestión resulta de ilesancia 

ificación de la “necesidad” (la actarar que más allá del mayor a menor acorta en la Jin 
¿val resulta resificada par le aurovidad responsable), le cierto es que también abona al 
presence cazo las facultades de “gestión” que asiste al proceder del Poder Ejecutivo. y 

subco to cua, la competencia de este Tribunal encuentra tna actuación tanto singular 

con acotada, ya que de lo contrario inmpuedeíamos el ejewciclo del gubiema y las 
ouunidados conroladas, cayendo en un aroceder incaustitucional. Ello, toda vez que 
xi bien se encuenwa explicada la necesidad y acompañada las tomas fotográficas 

qu estapa al conocimiento de los sascripros quí ¿en definitiva la 
ar las abcrmsas se relaciona, 

cowespundientes. 
decisión de teen 1 última instancia, con la lacutrad 

de gescionar que poste el Ejucuóvo Provindal, 
a Que sobre el control de gestión este Pienario distingue la doctrina de 

SESIN cue postula: “La diversidad no soto está en que el comrol de legitimidad 

concierne a los actos individuales, sino que el control de gemión renace sobre da 

uctividad considerada en el conicio de Us efectos operativos y suctates: sobre endo 
efecto, en el mr 
ton, hocieado pra confier 

en da esirecara misma de la función de con 

CITE bupal de Cuearas debe opera a poster ación 
entro. galidad y to planificado 

mante 6 prierd. vas 

a Corte Constitucional Iralina... sostwa que el contril posterior 
sobre ja gestión ne puetle ser asienilado e un inero control de derecha objetiva con 
exclusión de cualquier apreciación que na sea estriciomente jurídica. El control de 

gestión, por sus objerivos, por sis efectos Y por s modalidad de ejerzicia, configaro 
esencichpente un control de caráctec empírico. Más que en parámetros normativos, 

se inspira en cánanes O estándares de común experiencia que encuentrdo su 

rucionclización en los conecimientos téinito-ciemificos, oropios de las varios dr 

asiliradas a dos fines He la evaluación de los resultados de la urtividad 

SFSÍN, Damingo Jesa, ap. eli Pág. 329/330). 
Que en función e le Gocdina citada, este Tribibral fiene dicho en cuanto 

al contra de “gestión” de la owtocided admibisantiva, que debe sec realizado a 

posterias], teciendo una coniruntarión enrre los restiltados ctoctivamente logrados en 

a priori a fla de no persuadic a lo la realidad y lo planificado norstivomenta 

adeninisiración a somor dedisiones ape. constinicionalmicate, quedan veservada a sit 

prupia esfera do comperenciaz ellu. sia: perjuicio de la vesporisabilidad que en el caso 
pactieviar pueda sobrevenir a los responsables de esa “gestión” coma consecuencia 
directa de una evenival acúvidad perjudicial pata el Estado (conf. Res. Plen, N? 

47910) 
Que por to precedentemiepre expuesto cumesponde levantar la presente 

Observación. 
Que ingeesenda al aváfisis del observación 3 se aprecia que la Auditora 

iarocviviente eo su Informe Contable N* 548/11 aconseja sy levamandento como 

cam uruencia del agregado de la Resojación MOySP N*757/1 1 a fs, 362 por la cual el 

Miniseo de Obras y Servicios Públicos ratifica el acto observada. / 

en fonción a la abs Que 

levanta mmicuro 

ión del toma animado, corresponde st 

Que ingresando al estudio de la observación S, en la ntísom se repara en 
que no se halla inserto el sello fechador en el sabre de oferta de ts, 132, lo que 
incumple con el artículo 35% de la Ley Pravincial NO 141. 

ce: “Fado escrivo iniciol o en Que al efecta el adícula 35 aludido esta. 

el que se deduzco un recurso e reclamación debe presentarse en Mesa de Entradas O 

Receptoria del organismo competente. Podrá remidrse por correo, Los escritos 

seriores se preses mu voráa a remitirán e ke oficina donde se encuentre el expedient 

La autoridad odminiseaiiva deberá dejor constmcia en « da escrito de la fecha en 
que fue presentado poniendo al efecto el carga pertinente o sello fechador"- 

Cue sin perjutrio de lo es blecida ex la vorma que precede, la nrísma 

loy en ciín indica on su artículo 37 que "En caso de duda deberá estarse a la fecha 

entacioda en el escrito. y en su defecto, se considerará que la presentación se hizo 

enérmino”, 

Que rex el sentido indicado, la Audiwora deberá rener presento la fecha 

. 146 

sun le genera dudas. deberá ceuer presente que la presentación se hizn en Lérmion. 
inserta ca vl escrito de presentación (f , esto es 28 de febrera de 2011, y si ello 

Que no absiante lo explicado precedememente, el plazo de presentación 

dio las oferras era hasta la fecha de apertura de los sobres coufonne la invitaciones 

sadis (Es 130) 4 

encontraba en el cua 

ca conforme el Acta de Apertura (Ís. 249), el sobce en aválisis ya se 
3o del procedimiento licizatorio, con lo cuai, la observación carece 

de sustento jurídico y debe ser levantada, 
Que ingresando al análisis de la observación 8. en la misma se cepara en 

la falta de plan de trabajos; y la penalidad establecida en el inciso e) del punto 4,19 
per incumplimiento del plan de trabajos. 

Que al efecto, la autoridad respansable (fs. 323) budica que no resulta 
vecesario un plan de trabajos dado que se trata de una obra de corta plazo y que la 
certificación será una vez finalizados éstas, Agregar (fs. 360) en cuarta a la 
aplicación del apartado 4.19. Mutuas y perralidadas que para eta padrá iastrulrso al 

lictte el mencionado plas. Inspector de la Obra a que s 

Que analizados por nuestra parte estos artecedentes, concinimos en que 

ipia” na afeccaría el complimienco de las obligaciones el nian de trabajos “en prim 
asumidas por el contradsta en vittud al escaso ecpo compromecido ¡fra llo y el 
tipo de tarca a desarrollar, todo la cual, será abonado con una única certificación que 
se hará al Emal de la realización de la obra, o mejor dicho, con el complimiento toral 
del contrato. 

Que sin perjuicio de ello, el inciso e) del punto 4.19 prevé la multa por 
el incumplimiento del plan de trabajos, cun lo cual, si éste se encuentra provisto 3 esos 
dinos, azda alista a que la adininisarción con el nbjeta allí prevista le exija lo 

iadicar posentación de pleo al contratista, A cal ef resulta cta, debemos que 
able la posición asumida por la autoridad adialisiraliva e fs. 301) en cuanto a 

ruir al baspector de Obras a que solicite el mencionado plan; eito, a los Cines del 

rada A del contrato y la eventual aplicación del Decreto Provincial N* 73/03 allí 

prev 
Que en consideración a lu expuesto, comesponde levantar la presente 

ebservación. 
Cue ol Tribunal de Cueutes se encuentea facultado para dictar el 

presente acta adeniviswanivo en virtud de lo previsto en la Ley Provincial N* 50, y 
ronfoime a lo estipulaciones del artículo 27” del clado cuerpo normativo, 

Por ello: 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 
ARTICULO P.- Levantar las observaciones 1, 2, 3, 5 y 8 del Acta de Constatación 

N" 05/11 mantenidas por Dispasición Secretaría Contable N% 164/2014, por los 

motivos pxpuestos en les cousiderandos del presente. 
ARTICULO 2%. 
al Mánisca de Obras y Servicios Púhlicos de la Provincia, con copia certificada de da 

Por Secretaría Privada del Cuerpa Plenario ele Miembros. notificar 

presente y con reraisión del expediente del registra de la Gabemación N" 21992 

: “S/ REEMPLAZO DE CARPINTERÍAS ESCUELA N 14 RIO 

Courahle ate de la 

MOYLO, caratulado 

GRANDE?”; y en el Tríbunal, al Secretaria Legal, e la Proserretarl: 

Secrermría Contable y a le Auditora Fiscal CP. Vaterta ROLÓN. 

Pol ARTT HO 3. Registr licar, cumplido ella archivar, - 

CABALLERO 

RESOL. N* 006 05-01-12
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VISTO: La Resolución MS N* 669/2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se designó como personal de planta política, en 

+: cargo de Director Provincial para el Fortalecimiento Administrativo, al agente de 
+. te Organismo C.P. Eduardo AST DNI 29.696.836, ello a partir del 21 de diciembre 

de 2011. 

Que el citado agente, integra la planta de personal permanente de este 

..: ganismo, cumpliendo hasta la techa de su designación funciones de Revisor de 
“tentas. 

Que con fecha 01 de diciembre de 2011, el profesional nombrado 

¿oesentó la Nota Dnterna N” 2108/2011, a fin de poner en conocimiento a las 

toridades del Tribunal de Cuentas, el ofrecimiento formulado por Nota N* 

196/2011 Letra M.S. 

Que analizada la presentación, resnitó procedente otorgar al agente de 

anción la Licencia Extraordinaria sin Goce de haberes denominada: Ejercicio 

ansitorio de Otros Cargos, prevista en el Artículo 13", Apartado II, Puro a) del 

:«creto Nacional N” 3413/79, ello a parúir del día 21 de diciembre de 2011. 

Que la norma citada en el párrafo precedente establece: Il, Sin Goce de 

uberes: a) Ejerciciu transitoriu de otrus cargas. El agente que fuera designado y 

«cto prra «Jesempeñar funciones superiores ile gabierno en el arden nacional, 

wvincial o municipal, queda obligado a solicitar licencia sin percepción de haberes, 

¡e se acordará por el términa en que ejerza esas funcianes. 

Cue los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

pwasente, de conformidad a lo establecido por el Artículo 26 inc €) y 27” de la Ley 

Frovincial N* 50. 

FOR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1%: Otorgar la Nicencia prevista en el Artículo 132, Apartado ll, Punto a) 

¿le! Decreto Nacional N” 3413/79, al agente C.P. Eduardo AST, DNI 29.696.836 -Leg 

> 119-, para desempeñarse en el cargo de Director Provincial para e Fortalecimiento 

Adiminístrativo, a partir del día 21 de diciembre de 2011. Ello, por las razones 
«xpuestas en el exardio, 

ARTICULO 2% Notificar al interesado con copia certificada de la preseote y al Sr. 

víinisteo de Salud, a los efectos de dar intervención al área de liquidaciones de 

beres, 

HXICULO 3": Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar, 

LONGHITANO 

CABALLERO 

SOL. N* 007 10-01-12 

VISTO: El Expediente Letra CP. PR N* 324/11 caratulado “S/ 

+ CEAMENTACIÓN ARTÍCULO 12 LEY PROVINCIAL N* 50” y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 12 de la Ley provincial N? 50, mudificadn per el articulo 

¿23 de la Ley N* 495, establece: “En cuso de ausencia o impedimenta del Presidente, 

¿sia serú reemplazado por el vocal que le sigue en turno, de ennfarmidud con el 

:urteo para el ejercicio de la Presidencia. Si el ausente o impedido fuera 1n vocal, 

v+á sustituida por un canjuez integrante de la lista que anualmente elabarará el 

cuerpo entre las prafesianales de la matrícula que retinan las requisitos establecidos 

sia la designación de las titulares”. 

Que corresponde reglamentar la citada noma, en cuanto al procedimiento 

a vbservar para la elaboración de la lista de conjueces que anualmente debe elaborar el 

¿aerpo Plenaria. 

Que ha tomado intervención la Asesoría Letrada del Tribunal, elevando el 

proyecto de acto cuyo dictado estima pertinente, 

Que se comparte el proyecto propiciado, resultando procedente aprobir el 

pu.cedimiento que se incorpora como Anexo I de la presente. 

Que en virtud de la feria administrativa dispuesta por la Resolución 

Plenaria N* 310/2011 -vigente hasta el 31 de enero de 2912- corresponde asimismo su 

habilitación a los efectos de la enúsión de este acto adminiswativo, atento a la 

importancia y prermura de contar con los instrumentos necesarios para la toma de 

decisiones institucionales, en caso de ausencia O impedimento de las Miembros 

titulares, 

Que este Organismo de Control se encuentra facultado para dictar el 

presente acto administracivo, de conformidad con lo establecido por los Ínículos 26, 

inc. b) y 27 de la Ley Provincial 50 y lo dispuesto mediante Resolutión Plenaria 

N* 373/2010. ES COPÍA FIEL BEL ORIGINAL 

o Par ello; / 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1”- Habilitar la feria adminiswativa dispuesta por la Resolución 
Plenaria N* 310/2011 -vigente basta el 31 de enero de 2012- para la emisión del 
presente acto administrativo, por los motivos expuestos en Jos considerandos. 
ARTÍCULO 2": Aprobar el pricedimiento establecido en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, para la integración de los listados de Conjueces que será utilizado para su 

vporuna desinsaculación, con los ahogados y contadores inscriptos en las respectivas 
matrículas profesionales, que cumplan con los requisitos establecidas en el artículo 
163 de la Constitución Provincial. 

ARTÍCULO 3" Disponer la reserva de las actuaciones del visto en Secritaría 
Privada de Cuerpo Plenario. 

ARTICULO 4?.- Registrar, comunicar, publicar, cumplido, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 008 L1-0L-12 

VISTO: 

El Expediente del registro de la Gobernación N* 6400 MOI, 

caratulado: “Sí CERTIFICADO Y ACTA DE MEDICIÓN N* 8 PARA LA OBRA: 

CENTRO DE SALUD B* EL SOLAR DE LA LAGUNA RIO GRANDE. QUE 

FJECUTA LA EMPRESA COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A.”; y, 

CONSIIERANDO: 

Que las actuaciones fueron lotervenidas por la Auditota Fiscal C.P.N 

Claudia CHAVEZ, quien emite el Acta de Constatación N% 80/11 (fs. 205). 

fonnulando 7 observaciones; y por la Prosecvetaria Contable a/c de la Secretaría 

Contable quien omite la Disposición Secrermía Conteble N* 141/2011 (fs. 25€) por la 

que levama las obiservaciones 4 y 5 de la referida Acta, mauteviendo las 

observaciones 1,2, 3,6 y 7. 

Que en orden a lo expuesto precedentemente, las observaciones 

mantenidas se encuentran cedacradas en los siguientes ténminos: 

“1 Deberá darse 

Enfurme Técnico N? 242/11, Letra: 

2. Na se acredita el cumplimenta del Art. 36, de la Ley 13.064, referido 

respuesta a las observaciones efectuadas en el 

GEOL-AT, obrante a fojas 198/201. 

ul pago de las obligaciones laborales del contratista, en cuimto al imparte en 

cuncemio de Segura de Riesgos del Trabajo, Téngase presente que según el 

formulario 931 el importe poc ese concepeo asciende a lo suman de $ 47,947,17. Por 

ma parte se comparte la indicudo por el Auditor General Acjurto, CP Adulberto 

SANTOS. en hiforme N* 3168/11, Letra: AUD, INT. de fecha 09/08/11 en cuanto al 

comprobante por el cual se efectúnn los pagos, esto es Farmularia AFIP 817. No 

abstame lo ya expresuda. se advierte que lu copia simple del Recibo N* 69455 (fs. 
132) con fecha poco legitile del 07/95/2011, perteneciente a Consolidar ART S.A. 

Refiere a importes y al concepto “Abona ctas 01-02-03/11”, los cuales no guardan 

relución con los formularios 931 tenidos q la vista. 

3. Sh1 perjuicia del repara precederuc, ésta área de control entiende 

que na se acredita el cumplimienta del Art 36 de la Ley 13.064 con la suscripción de 

plenos de facilidades de pagu par conceptos de seguridad social, toda vez que, husta 

cana no se cancelen la torlidad de las cuotas por los pillados incluidos en esta 
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modalidad de pago, nos posible de jorsatizar da obligación que las borruativas 

Jaboridos y la Ley 13064 en por ticalac impone, Téngase presente que Jus fechas de 
veneiuienio de hos difercates cuoras teciónde el phugo de ejecución de la obra en 
cuestión. abtuación que escapa nl control de la Administración y de este Peienal de 

Cuemas, tdviciióndosa que la felia de pogo de algunas de la/s cuotrís del plan de 
fuciticiados por obligaciones de ta seguridad social, determina do coducidna del 

país, retira yendo sl bctamplimdente ol iomnonte talelal. 
E Tentendo en cvertia la cláusula cuarta ded Couventa Único de 

Coluborución y Transferencia suscripes con la Subsecresaría de Obres Príblicio 

los restantes (EN) y registrado bajo el N* 13964, la cual determina que 
desembolsos se efectuarán en etapas coma la ¡eesentación por parte de la 
“PROVINCIA ", en el ieanscurso de los primeros CINCO (8) días hábiles de cada 
mes, del certificado de alwa que «credive la efectiva ejecución y sedición de lo 
“OBRA”..." dla resoltado no es del original), se constata el incumpliralento en virud 
de la Nata N* 1476/2011, Letra: MOySP, de fecha 05/05/2011, obrante a fs. 124, Ello 
es requerido teniendo en cuenta las advertencias plasmadas en la cláusula sexta y 
décima primera del referkio convenia, las cuales determinan la suspensión de in 
finunciución arte deterrinadas falencias del procedimiento de rendición de cuentas. 
Conforme el tenor de la abservación efectuada, la misma adquiere carácter de 
jasalvable, efectunnido expresa reserva de las ennsecuencias ea que pudieran derivar, 
lo extemporaneidad de sn presentación. 

7. No se da cumpliratento al punta 3.114 del Anexo 1 del Dro, 

Territorial Ne 4144/86, por cuento na se incluyen ea fos presentes los antecedentes 

hásicos de la rramitación, a saber: decreto dle adjudicación, conurato de obra pública, 
vonvenio de finonciación, con ses ratifícaciones respeciivas por los distintos poderes 
y resolución de aprabación de plan de irsabajo vigente”. 

Que a fs, 389 toma intervención el Serácio Iwídico de este Teibisnal, 

214 emiticudo al Tafomne Legal N 
Que ingresando al estudie de las abservaciones formuladas, por ia 

al actuante €.P Claudia CHAV: (ís. 244) repara en primeca de ellas la Anditora El 

ta indicación del Ministro de Obres y Servicios Públicos efectuada a fs. 223, referida e 

dejar en suspenso la multa, Sostiene que “no residia uan facultad prapia del Sr. 
Minisvo modificar condiciones establecidas en el plieyo de bases y condiciones, en 
este coso referidas ul Régimen de Mulas” (sic) Agr que “...verifirudo el 

-MO-11) en el SIGA, el mismo fue abenado can expedienge referido al CON" 7 (4 

fecha 30/08/2054 en su totalidad, es decir sin deducir soma alguna en concepto de 
ta [vación de la expuesto, considera la Auditora que no debe levaniarse la 

IO 3LariL 

neta 

obserración, pese a que el ing. Alejaraira MORA en el Jatarme Técnico 

(ía. 241) propone su levantemiento sosteniendo que “habiéndose regularizado ler obra 
en el ccrtificado N'8 (ine e regimen de mulas) se levama lo observación 2* 

Que por su parte, a És. 382 toma intervención el Sr. Minisbo de Obras y 
Servicios Públicos quien manifieste que es facultad discrecional de su parte te 

aplicación de malas. 
Que en viead a lo disidencia puesta Je manifiesta entre los distintas 

actares sobre la interpretación que hacen del instituta de la multa en la obra pública, y 
oran frente a ello en las presentes aceados, corresponde en particuler, como se post 

efermar asa serie de aclaracinaes a fin de lijar la postura de este Tribunal y resulver 
sabre el estao, 

Que la absurvación en adálisis, sintédcamente, se formula por el hecha 
de “uo” hacerse efectiva una multa comra el contraústa poc incutmplímiento a sus 
obligariones (atrasa en la inversión prevista), acuntecimiento que se produce al 

=óficado de Obra N? 7; y que conforme el ávez técnica de este 
cado (Es, 242). 

auliaane el Cs 

Teibuoal. se subsana al analizar el presente cord 

Cue sabre este posuttado deberas indicio que asiste ravón al Ingerúero 

MORA (ía, 2) par cuamo si él constadó que se cegularizó la obra; el conuac 
o prevé pura éste supuesto la dispeusa del contratista. Así, el Pliega de 

Al 

expresar» 

Bases y Condiciones establece en el punto e) del Régimen de Multas que 
recualact la obra, da muta poc incumplimiento del plan de teabujos, será 

integramente devuelto el omvrasista”, Ton ello, devendría redundarte y disperdivso 

Ja aplicación de uoa multa y su consecuente descuento, paña lucgo, una vez 

Le ohwa, tener que dejar sin efecto usa multa y devolver las momos pogularizad 

vetenidas por ella. 

Que ésto no resulta una posición ancojadiza, sino que surge de la lecra 

etisma del costraco, y como es sabido, éste es ley pare las partes. Así le ha entendido 
stener que: “Una de los principios rectres a el más alo Tribunal Federal al 

materia Hicirgtoria, consiste en considerar al pliego de condiciones como la ley de la 

licitación o ley del comirado, pues es en él donde se especifftán et objeto de la 

oantraración y los derechas y obligaciones del ticiomte, Lion oferentes y del 

caditidivotenio, von las patas de aclaración que cortesperdan", (S.CIN., Resolución 
MESEZROS, UA IIG0S, TASA, 

Que del arcas modo tamgoce vesoliaatinada la eségests de la Audkora 
ariomte al sostiene: que el CO NO (48903 MO-1 1D) en el SIGA Bgtia abonado yu se 

rotalidad con lec 62204 Lota deducción de altiva gana en conccpto de multa 
M junbss, por Cta isprezión Tacepeta que la impenición ge are usd y sa cobro 

9 da car acres, 9 pue lO cxenos incuediato, lo que a vuestca modo de ver no 
tenulta caucobida poe la daco le y la Jurlspoidoncia en la marerta. 

Que sobre ello, autores comb Ricardo Tomás Dmeata y Ana Patricia 

Caglicinineal sostienen que e alva parto expreso en cancorio, es posible 
larerprerar, a parir del carácter facultativo en menerta de descuenta de mulas que 
surge del artículo en comentario, que el comitemnte na tiene la obligación dle 

efecilvizur la multa sabre el primer certificado e emitirse con poscerioridad a la 
imposición de la sanción pecuniaria 

Con referencia a esta cuestión, la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación ha expresada que “..la ausencia de cobro inmediato de la mulia no genera 

1 de excepción- ntugún perjuicio ni para la adininistración comitence sí 
hoy toduvía obre por ejecutar y, por ende, certificados que emitir a pugat, o 

sados ya emitidos e impagos, 13 para la contratista, ya que ella se aleja de una 
posible insalvencia funsra (Corte Surp.. 21/19/1999, “Tecsa S.A. Y SEGBA SA S/ 
Contrata de Cora Pública” (Consid. 14). 

Devengada la multa, la norma en camentorio es susceptille de dos 
imterpreraciones: 1) que el comitence puedo opíar, a su elección, por desconita: el 
importe de la mutea, yu seu de los certificados pendientes tle pro, del fondo de 

que la LOP establece un vrden de prelación obligatorio. reparo o de la fianza y 
Se cotientle que es la interpretación indicoda en cl 1) la que debe 

primar, por cuanto permite el comilente opuar, dentro de un nuca disceecional, 

enero cunlesquiera de las alternativas previstas en la norma, En el ejercicio de tal 

epción se ¿exdrán en cuenta, por al lada. las consecuenciós sabre lu continuidad del 

contro que podría traer aparejada la afectoción inmediaca de los ceráficados de 
abra y, por otra, la recesidad de mantenimiento incólumes los derecha de la 
Administración garancizacos con los fonos de reparo y fastza. 

Para tiicha valoración habrá de ponderorse, catre puras circunstancias, 
cl importe de la multa; su incidencia en la cestificución vencio: la relación entre 
el momo de ía mutía y el manta de lo fianza y el fondo de reparas y cualquier paa 
ircanstoncía que pudlera caloche al comiiente ante la postbilidad de que se dificulte 
“ torne imposible la percepción adminisirativa del imporce correspondiente a lo 
mea,..?. (Ley 13,064 de Obras Públicas” de Ricardo Tomás Druerta y Ana Patricia 

d. 

la expael 
Gugliciminent, pag. 27 

Que po 
wwbicra apiicado la multo, su descuento pudes huicerse en cualauier mormento a criteria 

O, am en el Ripoléz o casa en que efect mente se 

de la autoridad comiteate, en tamwo existan fondos pendientes y sin perjuicio de lo que 
cuimesnonda en materia de prescripción. Por tal motivo, 6l eriteria de "imnediate 
concebido par la Auditora en cuanto a descuentos de multas na resulta acercado, sin 
perjvicio de iadicar de axestra parte que tampoco existea mativos paca la huposición 
de ésta, cou lo cual la observación así mantenida parla Prosecrotazla Contable a/c de 

In Secretaría Covtable debe ser levantada. 

Que continuando con el estudio de las aliservacianes, hemos de indicar 
que las signadas con los aúmeros 2 y 3 se tratarán ea forma conjunta en cuaato a la 
similitud de análisis 

Que poc éstas se repara en el iacomplmienta de las disposiciones del 
Cacional N*-13.064, al entender la Auditora que el contratista na aruculo 36 ¿le la Ley 

cumple con las obligaciones tabarales comio consecuencia de poseer deuda por Segura 
de Riesgo de Trabajo, lo cital se vetleja eu el Founulario 931 (AFIP), y por tener la 

esupcesa tun plan de facilidades de pago en concepto de aportes a la Seguridad Social, 
entendicudu que hasta lento dicho plen no se totalmente cancelado, el 
incumplimiento a la Ley de Obras Públicas subsiste. Señala además la Auditora que 
tas cuotas e abonar por éste plan de pagos trascienden el plazo de la mhra y si se deja 

ás, se determina su caducidad cerrowayendo e! incumplimiento de añonar algunas cu 
al meniento inictal 

Que ingresando al estudio de esta cuestión, deviene relevante aclarar el 
alcance del artículo 36 de la Ley Nactanal N? 123,064 pura determinar lo procedencia 
de los punos observados. 

Que en ese marco, la narma al veferiise a las "disposiciones sobre 
n del icabajo” lo hace en función a los emolumentas que en forma directa tegistas 

percibe el trabajador, e no a atras beneficios que le corespouden indirectamonte 
como por ejemplo, las prevísianales. »
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Que asi lo ha entendida la Procuración del Tesoro de la Nación, 

anfoane do se 

La ri 

alan Ricardo DRUETTA y Ana GUGUIELMINETTI al sostener que: 

entendió que los pagos al personal a que refiere el art. 36 "son aquellos 
9 so deben efectuar direciomente «los empleados y obreros que «abajon en ins 
vas y no a aquellas otras crogaciones 0 cuga del contratista que sólo 
ireciamente los puede legos a beneficiar o que tienco un destino distitio fv.ge. 

ix puesto de aprendizaje, «portes jubilatarios, comtribuciones sindicales ec). 
Sciámenes 98:140". (Ley de Obras Públicas comentada y anotada, pag. 277). 

Qué por st parte Fernando MÓ al onalizar el artículo 36 de ta Ley 
13,064 señala bajo el título “4 seicual NO ance de la disposición ón Fer: 

los conceptos; nos referimos « abajo y Provisión Social! que: “Deliemos precisar 
diferencia existente exire “legislación del tuabajo au derecho del trabajo" y 

evisión social". 
Adve finos que esto tihima no atañe, exclusivamente, al derecha del 

«bajo. sino que tiende us la protección iulividaa! en los mós diversas sectores. En 
osecuencia, el alcance de lo previsión social es más amplio que el derecho del 
dbcio, que solo rige la actividad de tos wrabajadores bajo depentlencia, t:clusive 
er se desorrolla con posterioridad a este última, 

Al respecio se hu expresado: “En el sentido más amplio, la previsión 
>: cial enincide con la seguridad social que, sín duda, es uma de fas insdlasciones más 

«ecosas que influyen en la evolución de la sociedad moderna. Pero la securidad 
+ cial e previsión social uo es tlerecho del trabajo, Éste se limita a dos trubajadores 
«pendientes en cuanco totes, mientras la previsión social tiene ar ámbito personal 
Cho M6áS vasto, 

Otra autor expresa: “Por el hecho de que la mayoría de los namas de 
sión social se epliquen a los eabajadares, no resulta posible concluic que éstas 

-x para éste lo importonte reside en “agua carácter de normas de derecha labaral; pt 
condición del trabajador, subordinado al pntrono por un contrero de trabajo; 
entras. para ta previsión social. iatevesa más la situación de invalidez en que se 

eccuentra el sujeto de la norma jurídica”. 
Ahora biea; resulta fátil observar que el art. 36 que comentamos se 

rufiere. exclusivamente, a la tegislación del trabajo, convo lo expresa, a sea, el 

dei trabaja. 
En cons uencia, seqún los comentarios fe nulados precedeniemente, 

ley de abras publicas 10 se refiere a la previsión socio!” leramos que la 
árabito a la órbita de A trabajo”. 

Por tomo, debo entenderse que la “negligencia griwe” e los efectos de 
escisión del comiraro por culpa del comratista, y la paralización del “námite y 

es de los cordficados de abra”, salto puede nro: 

el 

cuundo el emprosario toquire 
entes, a “he tegistación 0 de pliz 

ibuia”, es decir, fala de pago de jornales, onginoldo, negadva de veciciones. 
vifepass «e, trabaja, etc. 

En cambia, entendemos que na existe “negligencia orove” para la Ley 
á disponerse la paralizatión del trámite y pago de las certificatos 0164, ni podi 2 

amisián del pias, en_aue la acción u contratista viole princi 

- ckaivamente, de previsión socials opotíe jubilalaria, aporte al Insiuto de 
Hsmeneraciones. turismo social, eto. 

La expuesto con anterioridad se refiere ol ungilisis estricto del texto de 

¡: doy de obras públicos que estudiamas, pero nada absia pura que Jus piezas 

:> atroctuales se disponga que. el empresario debu curgar_con obligaciones one, q 
(os destacados nu son del 

25213). 

cesto juicio, au surgun del art 36” iginal) 
¿¿eranda Má, Régimen Legal ae las Otras Públicas, Depalana, q 

Que la claridad con la que el autor cuado expone el tema, no merece 
iyoe análisis, por Lo que debemos concluir que la abservación efectuada en cuamo al 
woaplimiento del contratista a las disposiciones del act 36 de la Ley Nacional 

12,064 par ruestiones colacinnadas a la Segurilal Social, no resiste el cacuadre 
sal propiciado en ella. Jo que deberá ser revido prescute por la Serretaria Contable 

casos fuRuros. 

Que sio perjuicio de lo expuesto precedentemente, el pito 7.1 de las 
5usulas Generales prevé que “cusulo lo requiera el comitente”. ol contcaisia deherá 

¿sentar los comprobaaies que ncredieen el cumplimiento de las obligaciones 
esidas a los apurtes. Sole éua cuestión y arte la documentación presentada, la 
sáicora cuestiuna los plenes de facilidades de pago al sostener que hasta que no se 

e la ólticas cuota no se gareatizan les ubligociones laborales, con la posibilidad de 

«e sigo se pagan algunas de esas curas puede caducar el plan. 

Que sabre éste punto la Audirora actbante ld presente que la 
H 

«csipción de planes de facilidades de pago, aun en casos rofoh el de la seguridad 

social, no poste el alcance que olta enuncia. En efecto. el doctrinaria Mao Rejeman 
PARAH, bajo el intenogante “¿Qué sucede si el oferente se hubiera ocogido e ua 
moratoria para el pago de derdas de tal naturaleza?” plates que: “No existe en tal 
caso impedimento para ofertar a llegar a ser contratado, pues eL ubjetiva perseguido 
es que va se la haga con los inerenplidores de obligaciones impositivas 4 
previsianales. sí isis son exigibles. Dor tanto. sí lu deuda «: fusura, por haber Ide 

sida ta ebligación de pago y clio ha sida aceprado vor el Estada, nr media 

obs, q lo alquro pare presentar na pra álida”. (Régiuson de Conuetaciones 
dela Adminisicación Nacional, Ahteleda Perrot. pág. 216). 

Que cu función a éstos pacómetvos, un plan de pagos convenido con el 
Estado ea modo alguno puede meLecer ieproche, toda vee que la deuda pasa a sel 
futuwa por consentimiento del prapío Estido recandadar: cicetustancia ésto que la 
Secretaria Contable dehecá toncr presente para casos futrns. 

Que coatinuzado con el análisis de estos puntos, corespande efectuar la 
pertinente aclacatión sabre la bbservación relacianada al Seguvo de Riesga del 
Trabaja y ha tulta de cobertura allí señalada. 

¿ue volvicado a la doctrina Feaaudo MÓ, éste hndica en el caso de los 
seguros que: "Como es dable apreciar, el art. 36 ea estudio. cuscadía el cumplinieata 
de la legislación del eabajo por parte del cantritista, estableciendo sanciones que 
pueden Ueverio a la n controcual. Tal vez por eto, y porque la disposición 
chada no penetra en el extenso campo ee la previsión sacial, coma lo heinos nolerada 

eu el párrafo anterior, es que la ley nada dice respecto de la cantratación de seguros 
destinados « cubrir riesgos de olweros. 

Sia emburgo, los pliegos de condiciones, sin excepción, establecen la 
ahiigatoriedod del seguro para todos los obreras « carga del comratisto”, (Fernanda 
M6, Régimen Legal de las Olicas Públicas, Depalrna, pag.257). 

Que por cansiguiearo, la idea que postula este dactinaria es que la 

sino que normalmente, ese control trabajo “no” naco del st. 46 de ja ley en estudi 
¿sta expresión del Juvista en cita resulta atinada pues, «sí s contracaral. 

encuentra prevista en el attículo 37 CL. E. Panto b) del Pliego de Bases y Condiciones, 
por el que se estipula la abligación del coutracista de cumplic con la ley de riesgo de 
trabajo para tuda el personal afeciado a la obra, quedanda así comprendido de este 
inude el content del Estada cantracame rolerido a verificar el campliañiento de ésta 
formalidad. 

Cue partiendo de estos conceptos, el contralista pasee, además se la 
obligación que la ley le impuae de contratar una ART, la obligación eontraciual de 
asegurar -por los riesgos del rabajo- a todo el personal afertado a la obra, y en éste 

stado ys 

tado el plaza de la contrat 
sentido, demostrar al Le la pertinoere viger ra pue 

ación, iasiependicatumente de la forma en que éste efectúe 
Ios pagos, ya que lo que aquí imeresa es que mantenga la vigeacia de esa coberta 
ihuearve tado el contrato cor el oljeto de que se cubra cualquier siniestro. 

Que a tal electa, el contatista mediante ota de fs. 311 dice accanparar 

343 
levéndose en él «ate outs casas. que al 31/03/2041 la empresa na “ene deuda 
certificado de libre deuda de la ART, cuya comprobante luce agregado a fs. 

alguea con esta entidad”, Sohre éste comiprabante, la Prosecrutaria Contable «fc de ta 

Secretaría Contáble laica a Es. 386 que el aúmero del contrata no se corcesponde con 
el de (3. 9/14. ademús de no corresponderse éste con el perícdo en cuestión, No 

obstante, a És. 416 se agrega oro comprobante en el cual el cómero del contrato 
coincide con el dle (s, 9/14, y el periodo se corresponde con el obscevado, sin que ello 
fuera analizado a Ís. $80 via, 

Que a más de lo dicho, a fs. 235 la autoridad adatluistrativa responsable 
losíste ea la cancelación de las obligaciones observadas, sustentauda sus dlichos ea la 

copia fiel de la documental agcegada a Ís. 132 por la que la empresa aseguradora 
recibe los pagos, y que los excedentes en los Ámportes anonados probablemente se 
deban al concepto de iutereses puc maca, Agrega además que los pagas Se pueden 
cualizar en farma divecta a lo aseguradora como ocuite en el presente caso. 

Que sin perjuicio ge la cuesdón así planteada, de la cual las autoridades 
mico dañoso al involucradas son responsables personalmente por eualquier acone 

seguro de viesgo de trabajo para la obra, ya que ello Estado fungade en la falte «li 

compere a su obligación de el cumplimiento del contrato, Lo cierto es que las 
expresiones formuladas eu lo obstivación revistoo el carácter de subjetivas tura vez 
que a lo largo del Acta de Constaración y de los informe producidos po se dembostra 
un hecho contreto que pruebe en founa felscicctemente la falta dde cohertura. Do 

hecha a fs. 313 y 446 se agregan las constancias de la aseguradora de las cuales se 
exmrre do fabio de deuda con ésta al 3108/44 y 30/04/11 vespeccivamente, sin que allí 

se lea intenupción algutie al contrato de seguro, por lo fije coresponde el 
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levantauuento de la presente observación atento la falta de elementos que la sustenten. 

Que por la observación 6 se repara ea la extemporaneidad para el 

cumplimento de la cláusula cuarta del Convenio Único de Colaboración y 

Transferencia suscripto con la Subsecretaria de Obras Públicas (P.K.N.) y registrado 

bajo el N” 13964, 

Que sobre esta observas los Públicas de nel Ministro ce Obras y Servi 

le Provincia indica a Í5. 382 que ba informado a la administración que tenga presente 

el cumplimiento ea iempo y forma de lo convenido; ello, en concordancia con lo que 

la Abditure Fiscal si e a ls. 249. Agrega además la auditora que este reparo ceviste 

la calidad de insalvable, di endo su análisis para el control posterior a fin de 

determinar sus consecuencias y las posibles respomsabilidades de agentes y 

funcionarios. 

Que en Eimeión de lo aquí analizada, y como consecuencia del caráctor 

lusalvelde que posee la observación conforme lo apumado precedentemente, 

correspende lastruir a la Prosecretaria Contable afe de la Secretaría Contable que haga 

el seguimiento del cepara así formulado y verifique los extremos allí previstos en el 

marco del conral pesterior. 

Que con respecto a le observación 7, la ?rosecretaria Contable a/e de la 

Secretaria Contable sugiere su levantaralento (fs, 387) como consecuencia de la 

agregada a [s. 276/310, 

Que con el sentido indicado, propiciamos su levantamiento. 

Que por último merece una especial consideración la manifestación que 

de Auditora actuaate cfecióa a fs. 258 en cuanto dice que: “...restlta importante 

destacar el carácter temerario de los téminos expresados por el Contador Pública 

Carlos BUSTAMANTE, que ance un desconocimiento casi absolur de la normativa 

vigente en la actualidad...” (el destacado un es del neigina!). 

Que subre el particular dehemos indicar que en el [utueo deberá 

abstenerse de la utilización de expresiones con éste tenor, dirigidas a agentes O 

funció: s sobre quienes realizamos la actividad de control externo, y quienes, en 

en su derecho de defensa. e definitiva, 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultada para diciar el 

presente «cto administrativo en vireud de la previsto en la Ley Provincial N* 50. y 

conforme a la estipulaciones del artículo 277 del citado cuerpo noruativo. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1".- Levanter las observaciones L, 2, 3, 6 y 7 de Acta de Coustareción N* 

80/11 mantenidas por la Disposición Secretaría Contable N* 141/2011, por tos 

motivos expuestus en los considerandos del presente, 

ARÚCULO Tadicara la Prosecvetaria Contable asc de la Secretaría Contable que 

deherá hacer el seguimiento de les presentes actuaciones en el marco del contral 

posterior respecto del cumplimento de la cláusula cuarta del Convenio Único de 

Colaboración y Truosfecencia suscsipco con la Subsecretaría de Obras Públicas 

(P.E.N.) y registrado bajo el N” 13964, 

ARTICULO 3*.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Henario de Miembros, antificar 

al Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, con copia cerúficada de la 

presente y con remisión del Expediente del registes de la Gobemación N" 6409 

MONA, caratulado: “S/ CERTIFICADO Y ACTA DE MEDICIÓN N* 8 PARA LA 

OBRA: CENTRO DE SALUD 8* EL SOLAR DE LA LAGUNA RIO GRANDE, 

QUE EJECUTA LA EMPRESA COCCARO HNOX INSTRUCCIONES 5.A. 

gal. a la Prosecretaria Contable a/c de la Secretaría 

Lo 

en el Tribunal, al Secretario 1, 

Contable y a la Auditora Fiscal C.P. Claudia CHAY 

ARTICULO 3".- Registrar. Comunicar, Publicar, cunplido ello archivar. - 
po 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 009 12-01-12 

VISTO: Los Expedientes Letra T.C.P, - PR. N* 237/2011 y T.C.P, - PR, 

N”" 238/2011 del registro de este Tribunal de Cuentas caratulados: Sf RECURSO 

INIFRPUESTO POR LA SRA. ESTELA MARIS VANDONI” y “Sí REGURSO 

INTERPUESTO POR EL SR, VICTOR HUGO MARTINEZ (APODERADO DR. 

EDELSO LUIS AUGSBURCER)” y 

CONSIDERANDO 

Que los señores Estela Maris VANDON! y Víctor Hugo MARTINEZ 

dedujeron recursos de reconsideración contra la Resolución Plenaria N* 379/2011. 

Que en coincidencia con el criteria vertido en el informe Legal N 

382/2011 Letra T,C.P.-S.L,, y nuevamente en atención a la identidad de los planteos 

esgrimidos, resulta pertinente darles tratamiento de manera aunada, a efectos de evitar 

mayores dispendios administrativos. 

Que a tavés de ambos expedientes, tramitaron sendos reclamos 

administrativos en relación a la forma en que se lleya a rabo el cáfcula y percepción 

de los haberes de los Vocales de este Tribunal de Cuentas, así como también la farma 

en la que éstos infiuirían en Sus respectivns emolumentos jubilatorios, por tratarse en 

el caso en concreto de vocales jubilados. 

Que la Secretaría Legal de este tribuna! se expidió en esa oportunidad, 

siendo plasmado el mismo criteria en la Resolución Plenaria N* 379/2011, que declaró 

inadmisible los reclamos administrativos articuladas por los Sres, Estela Maris 

VANDONI y Vícior Hugo MARTINEZ, por carecer este Tribunal de Cuentas de 

ión de haberes competencia legal para determinar la metodología de liquida 

jubilatorios, to cual es atribución del instituto Provineial Autárquico Unificado de 

Seguridad Social. 

Que las presentaciones incoadas fueron tramitadas y resueltas como 

reclamos administrativos, de conformidad con lo previsto por el artículo 148 de la Ley 

Provincial N* 141 de Procedimiento Administrativa, lo cual surge tano del Informe 

Legal N” 382/2011 Letra T.C.P.-S,L., como de los considerandos «de la Resolución 

Plenaria N* 379/2011, la que les fuera notificada a ambos infresados el 02 de 

anviembre de 2011, contra la que interpusieron la presentación en tratamiento, el 09 

de noviembre de 2011. 

Que en el contexto reseñado resulta necesarío determinar si procede 

admiúr el recurso de reconsideración interpuesto por los reclamentes VANDONI y 

MARTINEZ. 

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal, mediante Informe Legal 

A 12012 cuyas cooclusiones se comparten, 
Que el trámite y resolución del asunto en cuestión, fue encuadrada como 

reclamn administrativo en los términos del arúculo 148 y siguientes de la Ley 

provincial N* 141 de Procedimiento Administrativo. 

Que en tal sentido, el recurso interpuesto prr ambos interesadas resulta 

inadmisible ya que, habiéndase resuelto el reclamo mediante la resotución atacada, la 

instancia administrativa se vio agatada y ha quedado expedita la Judicial, por ser este 
wo de sus efectas procesales propios, 

Que tiene dicho al respecto la Doctrina: “...El reclama se exige camo 

presupuesto procesal. Antes de incaar el correspondiente proceso debe el imeresuda 

deducir la reclamación previa y sólo cuando la autoridad decida el reclamo o se 

presumo denegado mediante el silencia queda expedita la vía judicial. 

(HUTCHINSON, Tomás, “Ley Provincial N* 141 de Procedimiento Administrativo 

Comentada - 1997”, págino 342). 

Que en función de tales consideraciones, más allá de que ninguna de las 
presentaciones incorpora elementos novedosos que aconsejen modificar el criterio 

fijado mediante la Resolución atacada, en cuamo a la falta de competencia legal de 

este Tribunal para decidir sabre su pretensión, corresponde declaradas inadmisibles 

en esta oportulidad, debido a que una vez deducida la reclamación previa y cesuelta 

ésta por parte de este Tribunal, ha quedado expedita la vía judicial y no procede 

entonces dar tratamiento a cualquier otro reclamo o recurso al respecto. 

Que en virud de que se encuentra vigente la Feria Ariminiserativa 

dispuesta mediante la Resolucián Plenaria N* 310/2011 hasta el 31 de enero de 2012, 

resulta pertinente su habilitación a los efecios de la emisión del presente acto 

administrativa. ;
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Que los suscriptos se encuentran facultados para el rlictado de la presente, 

“+ conformidad con lo establecido par los Artículos 1% 26 y 27 de la Ley Provincial 

* 50 y la Resolución Plenaria N* 372/2010, 

Por ello: 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1% Habilitar la Feria Administrativa dispuesta por la Resolución 

i :enaria N* 310/2011 a los efectos de la ernisión del presente acto aduinisuativo. 

ARTÍCULO 2% Declarar inadmisibles los recursos de reconsidoración interpuestis 

nor los señores Estela Maris VANDONI y Víctor Hugo MARTINEZ, por los motivos 

-puéstos en el exordio. 

*RTÍCULO 3": Natificar por cédula, ton adjunción de copia certificada del presente 

to administrativo, a la Sra, Estela Maris VANDONI y el Sr. Vícior Hugo 

4ARTINEZ, a los domicilios constituidos en sendas presentaciones, 

1RTÍCULO 4*.- Nowficar a la Secretaría Legal en la sede de este Tribunal. 

ARTÍCULO 5".- Registrar, publicas. Cumplido, archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N? 010 12-01-12 

VISTO: 

El Expediente del cegistro de la Gobernación N% 13149 MO/L, 

TERMINACIÓN N“ 1 A 4 OBRA AMPLIACIÓN CENTRO 

¿ SALUD N*6 - USRUATA”: y, 

ratlado: “S/ RED 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones fueron intervenidas en el contrai previo, 

wándose el Acta de Constatación N* 118/11 -- AUDITORIA OBRAS PUBLILAS- . 

alizándose CUATRO observaciones: 

Según se despreade de los índices publicados obranres en la planillu de fe. 96/98, 

la estegoría de la abra verificó un incremento superiar al 5% en los meses de 

JutidO, Nov/09, Mar/10, Mays10 y OcvlO, los cuales nu se corresponden con los 

tamos de la redeterminación presentada, a Sepu49, Teb/10, Mayr10 y Nowé10. 

Deberá justificorse la selección de dichas incses, intorporando las planillas de 

cálculo respectivos. Esta observación ya ha sido realizada en anteriores interven- 

clones, pur ejemplo exptes. 3939/MO111, 1S906/MO710. por lo que se recomienda 

ceverta en cuenta al momento de ronforimar los expedientes de nprabación de re- 

determinaciones de precios. 

Sin perjuicio de la observución plasmada en el punta precedente, corresponde ab» 

servar que se ha detectado una irregularidad en el cálculo del cuarto tramo de 

redeternincición ¿Nov/2010), ya que, a fin de determinar el salda físico de abra, 

se hu dexroido el importe correspondiente a los trabajas efectuados en el mes de 

Cetubre/10 por $158.208.05, cuando la certificación indica $146,365.26. Ténga- 

se presente que el prapia pliego de bases y condiciones establece que *...Por abra 

faltante se entenderá el saldo fisico ol último día del mes anterior.” 

Analizando los antecedentes vinculados a la justificación y origen del presente 

gasto, se verifica la existencia de tin atraso significativo en el comienza de los tra- 

bajos contratados, el cual se produjo en fecha 01/10/10 según acta udjuero o fs. 

100, cansideranda los fechas de apertara de ofertas (07/04/2009), adjudicación 

¡mediana Decreto NS 1077/10 (2904/2010) y firma del conefada (20/05:2010). De 

las acruaciones no surgen las cansoles del atroso. Las defjóras verificados en el 

: sarrallo de la controtación generan consecuencios negativas de distiaros órde- 
s, coma por ejemplo: 

-Demvora en la sarisfacción de necesidades de orden colectivrs 

“Incremento en el volor de da obra, como consecuencia de las redecermina- 

ciones de precios. Ello derermina que, a voviembre de 2010, la vbra regis- 

tee un avence de abro de 18,09% y, paralelamente un incremento de su va- 

lor monetaria básico de oproxtmadamente el 23,63%. 

Es decie, el valor que debe reconocer la Provincia 11 la contratista en co- 

ructer de redeterminación supera al valur monetario de la contrapresta- 

ción recibida. 

mgaciones de fandos con cargo al Poder Ejecutivo Provincial, finan= 

ctándose el monta búsica con fondos provenientes del P.E.N (Convenio 

Único de Colaboración y Transferencia N* 13692, ratificado por Decreta 

Provincial N? 523/09). Téngose presente que, el financitaiento otorgado 

por el Estada Nacional tiene un linite máximo (precio tope), razón par la 

cual el mayor valar generado por las redeterminaciones de precios debe 

ser soportado por la Provincia, En este caso, se afectarán as recursos pro- 

venientes del Fonde Federal Solidurto, 

Posibilidad de pérdida de la fuerte de financiamieneo, considerando el 

tiempo transcurrido desde la firrau del convenio vespectivo con el Poder 

Ejecuriva Nacional. 

En virtud de lo dicho, además de brindorse los descargos que se crean perti- 

nentos, se deberá informar respecio de las posibles responsubilidades de tos 

funcionarios y/o agentes intervinientes, toda vez que las circunstancias des- 

€rintas ponen de manifiesto deficiencias en el dHigenciamiento de la contrata» 

cián que tendrán como consecuencia futura, una salida de fondos con cargo al 

Poder Ejecutiva Provincial. Téngose presente que, la cuantía del gasto aquí 

treanítado tiene relación directa can el inicio de los trabajas y el avance físico 

producido, tomando como punto de partida para el recemocimiento de la ac- 

tualización de valores contractuales, la fecha de apertura, por lo cual de no 

producirse la demara constatada en las presentes respecto del inicio de traba- 

jos, este gasto no rendefa la sigráficatividad señalara. An 

4.A fs. 33/43 se agrega copia certificada de la planilla de cómputo Y presupuesto, 

la cual expone un valor total ofertado que no se corresponde com el valor adjudi- 

cado utilizado como base del cótculo de redeterminoción. 

Que en virtud de los descargos incorporados, a fs. 224 se emile el Informe 

Técuico N* 434/11, Leta:SC-GEOP-AT, suscripto por el Ing. Alejandea MORA el 

que se encuentra vedactada cn los siguicutes términos; “1, Viene el Expte en esca 

instancia con las descargos a lus Observaciones formuladus por Acta de 

Constatución TCP 118/2014 — Auditoría Obras Públicas, (fs. 146453) 2. Af, 

144/145- se agrega Infarme Técnico N* 383/11 Letro: SC-GEOP-AT sin 

Observacianes de ívelole Técnica. En la segunda conclusione del mismo se hare 

referencia a la falta de incorporación de la Tubla de Referencia para el calcula de 

tas redeterminaciones corresporedientes, Dicha table fue agregada a fs. 164,” 

Que a fx 225 se emite el Arta de Constatación N* 126/11 — 

AUDITORIA OBRAS PUBLICAS par la cual se procede a legantac los veparos 17), 

2%) y 4%, y se manticue el 3). 

Que a fs. 256 luce la Disposición Secretaría Conabie N” 210/11, parla 

gue se mantiene la Observación 3 del Acta de Constatación N* 118/11, sostenida por 

su sievilar N? 126/11. 

ando al esludio de la observación traída a debate plenario, Que logre 

apreciamos que el Ministro de Obras y Servicios Públicos ntanifiesta en su descargo 

de €s. 260 que respecto a Ja cuestión planicada, esto es, el atraso en los comienzos de 

los trabajos contratadas, se aplique el criterio sustentado en el Acuerdo Plenario N* 

2245 por el cual se dijo que el control ejercido pac el Tritemmal de Cuentas sobte 

sontratos ya suscriptos y con principio de ejecución lo es en el ámbito del control 

pasterior, con ta cual, no corresponde en ésta instancia efectuar veparos del contral 

previo. 

Que efectivamente asiste razán al Sr. Ministro ya que tna cuestión 

símiler fue resuelta en el Acuerdo Plenarin N* 2245, en el cual se sostuvo: 

"En esa instancia es que Hegan las actuaciones ul cuerpo plenaria 

coma cansecuencia de lo apelación farmulada par el cuentadante al sostenimienta de 

la-observación N* 3. 

Por mi parte y anulizado el expediente, se observa que la abservación 

N* 3 que es motivo apelación, tiene como fundamento esencialmente en ”...la existen- 

cía de un arreso significativa en el comienzo de los trabajos coffrotaros, el cual se 
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produjo en fecha 2804/10 según acta adhara a fs. 40, considerando las fechas de 
ofertas (19/03/2009), «adjudicación irediante Decreto N* apertura 

(09/14/2009) y firma del contrato (21:07/2010). De las actuaciones no surgen les 
censales del atroso, 

Como se puede ver, el expediente es cemitido a instoncia de control pre- 
vio con masivo de las redererminación de precios, siendo por ella que cnivesponde dí 
ferencias el control del gasto, que ex el presente caso lo es en taarco del control pre» 

mientas antes del paga ensforime la Re- ventiva, ul temar imerverción el Tribunal de 

solución Plenaria N* DLL, y el control del contrato y los requisitos exigidos norrma- 

tivarnence antes de su perfeccienomiento, o bien, coma en el caso los mativos en el 
curasos para su porfeccionamiento, tal el fundumerto de la observación farmulada, y 
que slo haberse determinado riugún presunto perjuicio fiscal con mutiva de ello, 
corresponde se levante la misma 

En ct suencia ul encontrarse suscripto el contrato y con principio de 

ejecución, el control que ejerce este organismo lo es en el ámbito del coria! 
posterica, y gor lo tanto as corresponde en esta intancia formular reporas en el 
ámbito del comval previo en relución al contrato, por lo que corresponde levantar ta 
observación N*3 formulada... 

Cue con sustenta admiulstrativo el precedente transcripta 

11311, 1 de Constaca comespoude e) levantamiento de la nbsexvación 3 del a. 

somenida par su similar N? 12611. y mantenida por la Disposición de Ses 
Contable No2IG/L 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para diclar el 
presente «cto administrativo en 
conforme ala estipulaciones del 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE NTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO - Levantar las obsecvación 3, del Acta de Constat: n NO LIBMLL, 

sostenida 

Can 

ARTICULO 

¿l Mibisteo de Obras y Servich a certificada de la 

proseuce y con remisión del Expediente del reir A e ASES) 
MOJEL, «Si SRMINACIÓN “LA 4 OBRA AMPLIACIÓN 

r sit similar IN 126'L4, y meraevida por la Disposición de Secueta 
fuestos en los considerandos del presente. table 5% 2L0/,1: por los motivos e 

- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Mienibeos, notificar 

únicos de ta Provincia, cop e 

carantado; 

USPAJALAS; y en el Tribunal, 2 is Prosecrernioa 

ey ala Sudiora Pscal EP, Valeria ROLON. 

ARTICINO 3%. Registrar Conumicar, Príticar, cumplido eltn arenivar.- 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 911 13-01-12 

VISTO: 

E) Expediente del regisuo de este Tribunal de Cuentas Letra SL N* 372, 

año 2011, caraulado “S/REQUERIMIENTO DE INTERVENCION EN EXPTE. 

19701-MO-2010 S/FIDEICOMISO AUSTRAL” y 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones ut supra citadas fueron remitidas a este Tribunal de 

Cuentas en canselta, en el marco de la competencia legalmente atribuida por el 

artículo 2”, inciso j) de la Ley provincial M? 50. 

Que el trámite se orienta a la implementación del cantrato de Fitleiromiso 

entre el Estada provincial y Nación Fideicomisos S.A., en el marco del “Acuerdo 

puru Promover la Inversión y el Desarrollo de la Pravincia de Tierro del Fuego”, 

Convenio Registrado bajo el número 14396, aprobado en todos sus «érminus la L. 

provincial N* 827. 

Que la Secretaría Legal de este Órgano de Control, tomó intervención 

mediante el Informe Legal N* 2/2012, Letra T.C.P. L. que se adjunta y forma parte 

de la presente. 

Que lus Miembros de este Tribunal de Cuentas compartimos en su 

totalidad el criterio volcada en el citado Informe, par lo que torresponde su 

aprobación y, en virtud de razones de brevedad, haceros propios sus términos y nes 

remitimos a sus respectivas conclusiones. 

Que corresponde instruir a la Secretaría Contable y, por su intermedio a los 

señores Auditores Fiscales del Organismo, a que se incluya en el Infurme de la Cuenta 

de Inversión que debe elaborarse de manera anual, un acápite especial delicado a 

ronucl que se efectúe respecto del denominado “Pideicomiso Anstr. 

Que resulta pertinente también, hacer saber al señor Contador General de 

la provincia, que deberá tomar los recaudos necesarios para intervenir en el cunerol de 

los aportes a ingresar en el denominado “Fideicomiso Austral en orden a las 

atribuciones, competencias y responsabilidades establecidas por la Ley provincial N* 

495. 

Que deviene oportuno también, poner el presente acto administrativo y el 

Informe Lega) N* 2/2012, Letra T.C.P. - S.L,, en conocimiento del señor Fiscal de 

Estadn de la provincia. 

Que en virtud de la feria administrauva dispuesta por iu Resolución 

Plevaria N* 310/2011 -vigente hasta el 31 de ensro de 2012- procede su habilitación a 

los efectos de la emisión de este acto adminisvativo, atentu a la importancia de la 

cuestión traída a conocimiento del Tribunal. 

Que este Cuerpo Plenario resulta competente para el dictado del presente 

acto administrativo, le conformidad con lo previsto por los artículos 1% 2 inciso j); 4 

inciso 8); 26 y 27 de la Ley provincial N*50 y Resolución Plenaria N* 373/2010. 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELYE 

ARTÍCULO 1”: Habilitar la feria administrativa dispuesta por la Resotución Plenaria 

N? 310/2011 -vigente hasta el 31 de enero de 2012- para la emisión del presente acto 

administrativo, por los motivos expuestos en dos considerandos. 

ARTÍCULO 2”; Determinar que el cuntrol de les apurtes efectuados en relación al 

denominado “Fideicomiso Ausrraf”, correspunde a Ja esfera de competencia legal de 

este Tribural de Cuentas, bajo las metodologias de Rendición de Cuentas y Control 

de Gesti 'n, ambas conceptualmente relativas al Control Posterior, conforme el 

sis efecmuado en el Informe Legoi N” 2/2012, Letra T.C.P. - S.L, el cual se 

comparte plenamente y forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 3": Comunicar al señor Contador General de la pruvincia, que tome los 

recaudos pertinentes a les efectos de intervenir en el control de los agortes a ingresar 

en el denominado “Fideicomiso Austral”, en orden a las atribuciones, campetencias y 

responsabilidades establecidas por la Ley provincial N* 495, 

ARTÍCULO 4% N 

RÍOS, mediante la remisión de copia certificada del presente acto administrativo y del 

Inforine Legal N* 2/2012, Leva T.C.P. - S.L. 

ARTÍCULO 5: Notificar a la Comisiñn de Seguimiento creada mediante el Acuerdo 

ficar a la señora Gobernadora de la Provincia, Mía Fabiana 

para Promover la Inversión y el Desarrollo de la Provincia de Tierra del Fuego, 

regisirado bajo el número 14396 y aprobado por la Ley provincial N* 827, mediante la 

remisión de copia certificada del presente acto administrativo y del informe Legal 

N* 2/2012, Letra T.C.P. - S.L. 

ARTÍCULO 6”: Notificar al señor Fiscal de Estado de la provincia, mediante la 

remisión de copía certificada del presente acio administrativo y del Informe Legal 

N* 2/2012, Letra T.C.P. - S.L. 

ARTÍCULO 7%: Poner en conocimiento de Ja Secretaría Contable y, por su 
intemedia, a tos Auditores Fiscales del Organismo, dejando constancia de que el 

Informe de la Cuenta de Inversión que debe realizar anualmente este Tribunal, deberá 

incluir un acápite especial dedicado al contro! ¿ue se efectúe respecto del denominado 
“Fideicomiso Austral”. 

ARTÍCULO 8”: Notificar en la sede de este Órgano de Control a la Secretaría Legal 

y par su intermedio a todos los abogadus del £. :erpo 

ARTÍCULO 9% Con ar y pubbcar, Curmplido, archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO
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-ESOL, N* 012 13-01-12 

VISTO: La Resolución Plenaria N* 273/2010 y lo establecida en el 

tículo 4 de Ley Provincial N* 861 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el articula 1? del acto administrativo citado en cl visto, se 

letermioó: “Congelar, a partir de la liquidación de huberes del mes de septiembre de 

«MO, la remuneración bruta que por tado cancepto perciben los suscriptos en 

srácter de Miembras del Tribunal de Cuentas, en la suma que resulta de la 

¿quidación correspondiente al mes de Agosto de 2010 -- “Expediente Letro TCP -DA 

0% 171/2010 caratulada “SiLIQUIDACXIÓN DE HABERES AGOSTO 2010”, 

CONFORME EL Escalafón previsto por Resolución Plenaria N* 215/10, dejando 

constancia que dicha sumo sálo podrá ser increrientada, cuanda la misma sea 

perada por el límite impuesto por el artículo 73 inc 4 de la Canstitución Pravincial, 

«¿> acuerdo a la reglamentacián prevista en el artículo 20 de la Ley 803 y a lo 

¡imitación dispuesta en el artículo 7? de la Ley Provinciul 50, Ello, por las motivos 

<puestos en los considerandas”. 

Asimismo, por el artículo 2* de la mencionada Resolución Pienaria, se 

*cidió: “Disponer, que el factor carrectivo prevista por Anexo 1 de la Resolución 

enaria N' 215/10 en relación a los suscripros, será absarbida pur futuros 

dumentos”. 

Que para un mayor entendimiento de lo dispuesto en la aludida Resolución 

+evaria N* 273/2010 y lo que debe resolverse en esta instancia, corresponde memorar 

|: expuesto en sus considerandos, en atención a lo dictaminado a través del “Acta 

+.da Acusadora Nro, 005/2010” del 8 de sepúembre de 2010, labrada en el Juicio 

iolítico que se instara contra los niembros de este Tribunal de Cuentas provincial, 

+. halada en el visto, : 

Que en los considerandos de la citada Resolución Plenarig, en referencia al 

cta Sala Acusadora Nro. 005/2010, se dijo: ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

“Que medinnte lu mismo se resolviá en su Artículo 4" desestimor dicho 

sictu Polívica en relución al Sr. Vocal Contodar CPN Luis Alberia CABALLERO y 

: Sr, Vocal Abagado Dr. Miguel LONGHITANO. 

Que la citada actu fue notificada en fecha 08 de septiembre de 20019. 

Que en virtud de los ariecedentes que integran el Acta del Visto. resulta 

«ce los hubcres percibidos por los susrriptos se encuentran alcanzados por el 

incipio de la incarparación o del derecho adquirida. 

Que el artículo 165 de la Constiueián Provinciol establece que los 

tegrantes del Tribunal de cuentas “tendrán los mismos incompotibilidades, 

rabilidudes y prerrogativas que los magistrados del Poder Judicial”, entre lus que 

encuentra el derecho o percibir retribuciones que no podrún ser disminuidas 

':jeftras permnnezcan en sus funciones (aráculo 144 C.P.T.D.E.). 

Que en orden a lo prescripta en el segunda párrafo del artículo 20 te lu 

Provinciul 805, resulta que la remuneración rle las suscriptos, en consideración u 

¡a garantía citada en el párrafo precedente, na será afectada, pero no podrá resultar 

¿rementada par causa o motivo alguno hasta tunta encuadre en el límite impuesto 

«2 el primer párrafo del citado artículo”. 

Como puede advertirse de los fundamentas normativos de la Resolución 
Pienaria N” 273/2010, sustancialmente tuvieron que ver con lo dispuestu en el artículo 

inciso 4 de la Constitución Provincial, de conformidad con la reglamentación 

vsevista en el artículo 20 de la Ley provincial N* 805 y la limitación dispuesta en ese 

2uomenta por el artículo 7? de la Ley provincial N” SUL. 

Que concatenado con la normativa señalada en el considerando ameriar 
specíficamente articulas 20 de la Ley provincial N* 805 y 7* de la Ley provincial 

 *50), corresponde merituar en esta instaucia lo sigujente; 

Que respecto del artícula 20 de la Ley provincial N* 805, el Superior 

¿ríbunal de Justicia de la Provincia se ha pronunciada en autas caratulados: “Fiscal 

ue Estado de la Provincia de T.D.F. c/Provincia de Tierra del Fuego vocción 

«doclarativa de certeza — medida de no innavur” (Expte. N” 2289/10), en que 

.«ntralmente determinó: “Hacer lugar o la acción de certeza presentada por el actar 

por tanto declorar que es extensiva al Fiscal de Estado y “l Fiscal Zeliunto, la 

lag la Constitución de 'angibilidad rle sus emalumentos consagrados en el art, 144, 

la Provincia de Tierra del Fuego; consecuentemente no le resultan aplicables ¿as 

dispasiciones del art. 20 de la ley 805". 

Que en fecha 23 de diciembre de 2011, se sancionó la ley Provincial 861 

(promulgada por Decreto Provincial N* 3156 del 23/12/11, Publicada en el Boletín 

Oficial Año XX N” 2960 con fecha 30/12/11 y vigente a partir del 31/12/11, conforme 

lo previsto en el artículo 112 de Ja Constitución Provincial), que en su arúículo 4% 

establece: “Incorpúruse el artícula 25 o la Ley provincial 841, con el siguieme texto: 
Artículo 25.- Sustitúyase el artículo 7 de lu Ley Provincial 50 por el siguiente texto: 

Artículo 7”.- La remuneración a percibir par las miembros del Tribunal serú 

equivalente al naventa por cienta (90%) de la dieta del gobernador”. 

Que en atención a lo anteriormente expuesto, razonablememe puede 

Imuerpretarse que lo establecida en el nuevo artículo 7* de la Ley provincial N“ 50, 
resulta ser un mero parámeiro referencial, en cuanto al básico de la remuneración que 

correspondería percibir los miembros de «ste Tribuna! de Cuemas de la Provincia, 

respecta de quienes correspondería considerar excluidos de la limitación relativa a los 

adicionales particulares por títuta y antigúedad, para la aplicación del tope establecida 

en el artículo 73, inciso 4 de la Consuútución Pravincial; su reglamentación a cualquier 

atra normativa que imponga dicha limitación. 

Que respecto de dichas adicionales particutares, corresponde destacar que 

fueron percibidos por las acwuales Miembros desde su ingreso a este Tribunal de 
Cuentas, las que atenta al prin io de lu incorporuciún a del derecho adquirida, mo 

fueron eliminados pese al Resalución Plenaria 

N* 273/2010. 

caogelamienta dispuesto por 

Que asimismo sé entiende que dichos adicionales particulares, en relación 

a la imposibilidad de su percepción alcanzaría únicamente a los funcionarios pulíticos 

slectos o designadas y na respecto ile los miembros de éste Tribunal de Cuentas, en 

virtud de las previsiones relativas a su designación, establecidas par el arículo 163 de 
la Constitución Provincial. 

Que no obstante dicha interpretación, y arento el estado de incertidumbre 

en la relación jurídica laboral de los Miembros del Tribunal de Cuentas, resperio dle 

las alcances y modalidad dispuesta en el artículo 20 de la Ley provincial N'80S y la 

tua) redacción del artículo 7? de la Lu 

interposición de una accion declarativa de certeza a fin de que un tercero impa: 

provincial N2 5 resulta prudente la 

cial 

específicamente el Superior Tríbuaal de Justicia, dirima dicha cuestión, méxime que 

en la actualidad se suman facinres agravantes de esa incertidumbre, con la 

referenciación de la remuneración del Gobernador de la Provincia, al sueldn de los 

Intendentes municipales de Ushuaia y Río Grande, sin que la normativa especifique 

los pormenores de acuerdo con los que deberá pracivarse la perrinemto liquidación. 

Que cancretamente la acción debe tender a que se esclarezca en forma 

definitiva, si los Miembras del Tribunal de Cuentas -al igual que el Físeal de Estado- 

se encuentran excinidas de la aplicación del artículo 20 de la Ley provincial N*805 o 
enalquier owa normativa que prohiba la percepción de los aludidos adicionales 

particulares y, si razonablemente la actualmente fijada por el art. 7% de ta Ley 

provincial N* 50, tesulta ser un parámetro referenciol al hásico, excluidos los 

iuemtados adicianales por título y antiguedad, canfarme las previsiones de los 

artículos 144, 163 y cancordantes de la Canstitución Provincial, 

Que sin petjuécio de la interposición de la pertinente acción declarativa de 

certeza y basta su resolución por parte del Superior Tribuna! de Justicia, corresponde 

iostruir a la Dirección de Adminiswación de este Orgadismo de Control, que 

momentáneamente continúe efectuando la liquidación de las remuneracirines de los 

Miembros, sin que se exceda el límite del 90 % de la actual remuneración del 

Gokemadar, dejando canstancia de que, si bien dichos adicionales particulares 10 

serán percibidos, ese área debetá arbitrar las medins necesarios para que no sean 

eliminados de los perinentes recibos de haberes, 
Que na obstante el interés particular que la resolución judicial del asunto 

posee para los actuales Vocales, la cuestión reviste una mayar relevancia a nivel 

institucional, pues tiende a dejar defipitivamente establecida la modalidad de 

liquidación de las remuneraciones de los Miembros del Tribuna) de: Cuentas, 

Que en virtud de la feria administrativa dispuesta mediante la Resatución 

Plenaria N” 310/2011 -vigente hasta el 31 de enero de 2012- resulia pertinente su 

habilitación, a los cfectos de la emisión del presente acto administra; apo, atento a la 

relevancia institucianal expresada en el considerando precedente y áobre lo cual las 

ES COPIA FI soe ORIGINAL dilacinnes temporales nperarían negativamente, 
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(ue la presente se suscribo con el quórian qae resulta del artículo 27 de Ja 
Ley provincial N2 50, en vavón de los motivos invocados en Resalución Plenaria 
Ne 373/10. 

Por elo; 

EL TRIBUNAL DE CLHENTAS 

RESUELVI 

ARTICULO 1% Habilicar la feria administrauvo dispuesta por la Resolución Plenaria 
N* 310/2011 para la emisión del presenta acto administrativo, por los mosvos 
expuestos en los consideratidos. 
ARTICULO 2% Encomendar a la Sesreraría Legal del Tribunal de Unentas, a través 
Hlel Secretario Legal, la promoción de una acción aeclarativa de certeza aote el 
Superior Tribunal de Justicia, con el objeto y elconces estubiecidos en los 
considerandos de ia presente. 
ARTICULO 3": Instruir a la Dicección de Administración de este Organismo de 
Conuol, que hasta la resolución definitiva de la cuestión por pare del Superior 

Tribunal de Justicia provincial, la cual se le comunicará oportunamente, deberá 
toatinuar Jiquidando las remuneraciones de los Miembros de este Tribunal de 
Chentas, sin que se excedan el límite del noventa por cienco (90 %) de la 
rermaeración del Gobernador, conforme las previsiones del artícalo 4% de la Ley 
provincial N” 861 y tomando los recaudos pertinentes a fio de que los adiciones 
particulares por título y antigiedad que, si bien no serán percibidos por los suscriptos, 

entes recibos de raberes, 00 deberán ser eliminados de los pers 
ARTICULO 4%: Notificar a la Secretaría Legal en la sede del Organismo, con copia 
certificada del presente acto admiriseativo, 

ARI CUEO 5% Registrar, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, cumplido. 

archivar. IN NN 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N' 913 13-01-12 

VISTO: Los Expedientes del Registro del Tribunal de Cuentas de la 

Provincia Lea TCP PR N” 524/2011 “S/REGLAMENTACIÓN 

ARTÍCULO 12 LEY PROVINCIAL N“ 50” y Letra TCP SL N* 10/2012 caratrlado 

“S/CONJUFCES TCP 2012 el artículo 12 de la Ley Provincial 50, la Resolución 

caramilada 

Plenaria N”07/2012 y lo dispuesto mediante Resolución Plenaria N* 001/2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que el arúculo 12 de la Ley Provincial 30 establece que: “En caso de 

ausencia o impedimento del Presidente, éste seró reemplazado por el vocal que le 

sigue en turno, de conformidad con ei sorteo para el ejercicio de la presidencia. Si el 

ausente o impedido fuera un vocal, serd sustituido por un conjuez integrante de lo 

listo que anualmente elaborará el cuerpo entre las profesionales de la matrículo que 

reúnan los requisitos establecidas para la designación de los titulares”. 

Que a través de Resolución Plenacia N* 07/2012, se aprobó el 

Procedimiento establecido en su Anexo 1 para la Iriegración de los Listados de 

Coujueres que será utilizado para su oportuna desinsaculación. 

Que el artículo 3? del Anexo 1 de la Resolución Pienaria N* 07/2012, 

establece “La integración del listado se efectuará por sorteo ante el Cuerpo Plenaria 

de Miembros, con intervención del secretario Legal, quién labrará actn de todo lo 

ertuado”. 

Que en fecha 11 de enero de 2012, se labró “Acta de Sorteo de 

Conjueses” que uetella los profestorales abogados y contadores que integran el 
listado de conjueces que durante el año 2012, podrán ser convecadis para la 
integración del Plenario, en caso de ausencia o impedimento de algnua de los 
Miembros litulares. 

Que por otsa purte, conforme lo actuado por la Sala Juzgadora del 
Poder Legistadvo Provincial, mediame Resolución Sala Juzgadora WN? 006/10 de fecha 

17 de Noviembre de 2010 y lo dispuesto por Resolución Plenaria N' 373/2010, el 
Cuerpo Plenario de este Tribuoal se encuentra actualmente conformado sólo por dos 
Vurales timleres. 

Que mediano Resolución Plenaria N* 001/2017; se comunicó que el 
berín CABALLERO har: Vocal de Auditoría CP. Tmis usufructo de 21 días 

cortespontientes a su Licencia Anwal del año 2010, ausertándose desde el 16 de enero 
al 05 de (ebrero de 2012, 

Que atento toda lo expuesto y a los fines de asegurar el procerlimiento 
de control preventivo previsto en el Punto 4 inc 1) del Anexo 1 de la Resolución 

Plenaria N” 01/01, en los supuestos de apelación ante el Cuerpo Pionario por parte del 
cuentadante cn razón de observaciones formidadas por Auditor Fiscal y mantenidas 
per Disposición de Secretaría Contable, eorrespande la desinsaculación establecida en 

el artículo 2” de la Resolución Plenaria N*D7/2012, a fin de contar con la actuación de 
un profesional Contador en carácter de Conjuez, que reemplace al Vocal Contador 
Luis Alberto CABALLERO, durante el períndo camprendida entro el 16 de enero y el 

05 de febrero de 2012, en los supuestas que se requiera la emisión de actos para 
decidir sabre las apelaciones presentadas en tal marco procedimental. 

Que, poc otra parte, en función de la feria administrativa establecida 
por la Resolución Plenaria N* 310/2011, procederá la convocatoria del clado 
profesional, para los casos en que ésta fuera especialmente habilitada. 

Que cumplida la instancia de ecnnfección de los listados resultó 

desinsaculado el C.P. Juan Manuel CABALLERO, quien debecá ser convocado, 
haciéndole saber que sus tareas serán compensadas conforme el régimen previsto por 
ol artículo 41 del Reglamento Imerna aprobado por Resolución Plenaria N“ 152/2009, 

Que por todo lo exguesto, resulta pertinente hacer saber al citado 

profesional, que en caso de requeriz su acuación como Conjuez en reemplazo del Sr. 
Voral Contadar Luis Alberto CABALLERO durante el periodo comprendido entre el 
16 de enero y el 05 de febrero de 2012, será oportunamente convocado par la 

Presidencia del Organismo, a los efectos de la tramitación del procedimientn previsto 
en el Punto 4 inc f) del Anexo 1 de la Resolución Plenaria N* 01/2001, inodificada 
por su posterior N? 89/2002. 

Que en virtud de la feria administrativa dispuesta por la Resolución 
Plenaria N* 310/2011 -vigeote hasta el 31 de enero de 2012- corresponde su 

habilitación a afectos de la emisión de este acto administrativo. 
Que Ja presente se suscribe con el quórum queflesulta del artículo 27 

de la Ley Pravincial 50, en cazón de los motivos invocados [bh Resolución Plenaria 

N*373/10. ES COPIA FIEL EL ORIGINAL | 

Que ins suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido par lasartículos 12% y 27” de la Ley 

Provincial N* 50, 

Por ello; 

EE TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARFICULO 1.- Habilitar la feria administrativa dispuesta por la Resnlución 

Plenaria N* 310/2011 -vigente basta el 31 de enero de 2012- para la emisión del 

presente acto administraúvo, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTICULO 2”.-Hacer Saber al C.P, Juan Manuel CABALLERO, que en caso de 

resultar necesaria su actuación en carácter de Conjuez a efectos de reemplazar al Sr, 

Vocal Contadoc Luis Alberto CABALLERO en el períoda comprendido entre el día 

16 de enero y hasta el 05 de febrero de 2012, será aportumamente convocado pot 

Presidencia del organismo, ello a los fives de resolver las apetacianes, que en el marco 

del procedimiento de Ceontcol Preventivo previsto en la Resolución Plenaria N* 01/01, 

sean presentadas por el cuentadante, Todo ello en razón de los motivos expuestos en 

los constderandos. 

ARTICULO 3” 

presente, en el domicilio constituido de calle Gobernadnr Deloqui N* 555-Pisn 2* de la 

'cúficar al profesional de mención, con copia certificada de la 

Ciudad de lshuaia, haciéndole saber que sus tareas serán compensadas, en caso de 

corresponder, conforme el régirnen previsto por el artículo 41 del Reglamento Interno 

aprobado por Resolución Plenaria N* 152/20.9, como asi también, que en euso de 

ausemarse de la Provincia, deberá comunicar al Tribunal esta circunstancia, en forina 
andeipada.. 

ARTICULO 4*.- Registrar, publicar en el Bc'eún Oficial de la Provincia, cumplido, 

archivar. Moo $ 

LONGHITANO 

CABALLERO
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RESOL. N? 014 13-01-12 

VISTO: El expediente Letra TCP — PR, Nro. 295/2011, caratulado: “S, 

LERIA ANUAJ. 2011” y la Nora Letra: TCP IPV. N* 72/12; y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Diega Luis VERNET, Legajo N” 103, ha usufrucruado la 

primera fracción de la Licencia Anual Ordinaria Año 2012 entre el 12/12/11 yel 

2512/11, ambas fechas inclusive, 

Que mediante la Nota Tetra: TCP 1PV. N* 72/12, el agente Diego Luis 

VERNET, Legajo N* 103, salicita modificar la segunda fracción de la Licencia 

Anual Ordinaria ha ser usufnuctnada desde el 30/01/12 al 19/02/12 ambas fechas 

inclusive, y la excepción a la establecido en el Art. 38" de la Resolución Plenaria N* 

152/2009 a fin de fraccinmar la licencia en dos opartunidades, fundando Su snlicitud 

eu razón del adelantamiemo del ciclo lectivo de sus hijas, las cuales residen el la 

ciudad de Córdoba y la necesidad de realizar gestiones en dicha ciudad en el mes de 

bril de) corriente año. 

Que ha los fines de no resentir el servicio solicita el corte de la Licencia 

?snual Ordinaria del Auditor David BENRENS, Legajo N" 117, el cual ha prestado 

¿tu conformidad a lo solicitado. 

Que han tomadn intervención, la Sra. Prosecretaria Contable A/C de la 

Sxcretaría Contable, sin indicar ohjeciones, 

Que los suscriptos se encueutran facultados para el dictado de la presente, 

¿le conformidad a lo establecido en el artículo 26* y 27? de la Ley Provincial N* 50 y 

sus modificatorias, artículo 39 del Reglamento Interno aprobado por Resolución 

bleñaria N* 152/2009 y lo establecido por medio de la Resolución Plenaria N* 

210/2011. 

Por elto: 

EL TRIBUNAL DE cueros] 

RESUELVE 

ARTICULO 1*.- Autorizar excepcional mente y por única vez el fraccionamiento en 

dus veces de la Licencia Anual Ordinaria del Año 2011 al agente Dicgo Luis 

VERNET, Legajo N” 103 y la modificación de la segunda fraeción del período de 

Í.icencia Anual 2011, a sec usufructuada entre el 30/01/2012 y 19/02/2012 ambas 

fuchas inclusive, quedando pendiente de usufructo la cantidad de CINCO (5) días, 

dos cuales deberán gozarse dentro del periodo de usufructo establecida en el Art. 38% 

(e la Resolución Plenaria N* 152/2009, ella por los mativas expuestos en los 

considerandos. 

ARTICULO 2”.- Cortar por razones de servicio la Licencia Anual Ordinaria Año 

2011 del agente David BEHRENS, Legajo N* 117, a partir del día 30/01/2012, 

quedando pendiente de usufructo la cantidad de CINCO (5) días. 

ARTICULO 3”.- Registrar, notificar e los agentes, dar intervención a la Dirección 

de administración, comunicar, cumplido, Archivar, 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 015 1301-12 

VISTO: 

El Expediente N* 4133 ED/tO caratulado: “S/ CANCELACIÓN DE 

FACTURAS DE LA UMIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA 

AUSTRAL. CDTE, A LOS MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 

Y DICIEMBRE DEJ. 2009”, y 

CONSIDERANDO: 

Que por media del Acuerdo Plenario N* 2235 se dispuso: “Artícula P.- 

Mantener las observacianes N* 1, 2, 3 y 4 lobradas mediante “Acta de Cosntotación 

TCP N* 430/10 — Adm, Central” de fecha 24 de agosto de 2010, montenidas por 

Disposición Serretarío Contable 16/2011, ello de confarmidad a los fundamentos 

expuestos. Artículo 2%- Hacer saber « la Sro, Ministra de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecualogia Lic. Sandra Isabel MOLINA, que en el marco de lo establecida 

por la Resalución Plenoria N? 01/01 y artículo 30 y 31 de la Ley 50 podrá, asumienda 
la responsabilidad exclusiva por ello, insistir en el cumplimiento del acto observado. 

Artículo 3%.-Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenaria de Miembras, notificar a la 

Sra. Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnotagía, Lic. Sandra isabel 

MOLINA, can remisión del Expediente del Registra de la Gobernoción de la 

Provincio, N* 004133, Letea ED, año 2010, caratulado “Sí CANCELACIÓN DE 

FACTURAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL. 

CDTE. A LOS MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

DEL 2009”, « la Auditora Fiscal imerviniente y a la Secretarín Cantable de este 

Tribunal”. 

Que dicho acto administrativa fue notificado a la Sra, Ministro de 

Educación, mediante cédula de notificación de fs. 142, en fecha 25/11/11. 

Que mediante Nota N* 18838/11 (fs. 141) ls Sra. Minisuo de Educación 

solicita en el morco de lo establecido pur la Resolución Plenaria N* 01/01 y avúículo 

30 y 31 de la Ley 50, insistir en el cumplimiento del acto observada, asumiendo la 
responsabilidad exclusiva par etlo. 

Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo que así lo 

disponga, en el marco de las atribuciones conferidas por el al dato 166 inc. 2) in 

line- de ta Consutución Provincial y los artículos 27, 3U y 31 de la Ley Provincias N* 

50. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO (*.- Habilitar la Feria Administrativa dispuesta par la Resolución 

Plenaria N” 310/2011 a los efectos de la emi: 

ARTICULO 2”.- Ratificar en todos sus términos los reparos efectuados a través 

del Acuerdo Plenario N* 2235. 

ARTICULO 3”.-- Remitir en insistencia a la Legislatura Provincial capia 

certificada del Expediente N* 4133 ED/10 caratulada: “S/ CANCELACIÓN DE 

FACTURAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA 

AUSTRAL, CDTE. A LOS ME5ES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2009”, en cumplimiento de te establecido 

por el artículo 166 inc. 2) -in fine- de la Constitución Provincial y los artículos 27, 

30 y 31 de la Ley Provincial N* 50.- 

ARTÍCULO 4'.. Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenaria de Miembros se 

deberá efectuar la reraisión establecida en el artícula 2" del presente, quedando 

n del presente acto administrativo.- 

en su resguardo el expediente original a los efectos de efectuar su seguimiento; y 

hotificará con copia certificada del presente acto administrativa, al Ministerio de 

uración; a la Prosecretaria Contable a/c Secretaría Coutable, y a la Auditora 

Fiscal interviniente, en el organismo. 

ARTICULO $S”.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Mienibros, se 

vegistrará, notificará y publicará la presente Resolución Plenaria en el Boletín 

Oficial de la Provincia, cumplido, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 016 13-01-12 

VISTO: 
El Expediente WN" 3012 IPV/10 caralelado: “S/ 72 VIVIENDAS B* 

MALVINAS ARGENTINAS - RIO GRANDE”, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la Resolución Plemaria N" 481/2011 se dispuso: 

"ARTICULO 1: Mantener la observación N? 1 del Acto de Constatación T.C.P. - 

T.P.V. (Corurol Previa) N* 364/11, mantenida por la Disposición Secretaría Contable 

N* 188/11, ella de canfarmidad a los fundomentos expuestos. ARTICULO 2% Hacer 

suber al Sr. Presidente del Insútua Pravincial de Viviendas que en el marco de lo 

establecido por la Resolución Plennria N” 01/01 y ortículo 30 y 31 de la Ley 50 podrá 



de nntificado. asumiendo le responsabilitad en el plara peretuorio de cinco 04 cio: 

asistir en el ciempltnicito del acto observada. ARFÍCULO Y: ExEAciva par ello, 

Por Secretaría Privada del Cuerpo Plevortaide Miembros, notificar ol Dresileate del 

lasttito Provincial de Viviendas om pensión de expediente ilel Rogiates del 

Y VIVIENDAS 

IP MALVINAS ARGENTINAS — REO GRANTS, 401 el Digonikmia a Li Atedions 

Secrein tt Coniable y a la Secretaría Legal. *- 

igue dicho acto adiminizratva fue pet llesda al Sr. Prenslenta del fusticito 

Instiina Praviaciól de Viviendo. NAdÍSAO, corcadado “OBRA 

Biscul fnerviatenís, ada 

Provincial de la Vivienda, edite cédula de notiticación de És, 564, en fecha Svi2014 

Que mediante Niná N* 25412 (t2, 587) el Se Presidente del fistruas 

Peoviniial de la Vivienda que Se uiren les acuaciónes a la Leginlotuta Provincial en 

INSIETENGIA em el marzo de lo establecido en la Kesóturlón Plenaida N” 01:01 y 

artículo 30 y 31 de la Ley Pruvincial N*30, 

Que en cousecuencia Corresponde dictar el acto adinilaisirativo gue asi lo 

disponga, en el marco de lus atribuciones conferidas pur el arícuto 166 Inc. 2) ll fine- de 

la Cunstitación Drovinelal y 104 articulos 22, 30 y 31 de la Ley Proviaciól N? 50, 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

2 

ARTÍCULO 1”.- Habilitar ta Feria Adminiscrativa tf la Resolución 

Plenaria N* 310/2011 a los efectos de la emisión del presente ¿go admlnistrativo.- 
ARTICULO 2*.- Ratificar en tados sus términos el reparo efectuado a través de la 

Resolución Plenaria N” 25/2012. 

ARTICULO 3”.- Remitir en insistencia a la Legislatura Provincial copia certificada 

del Expediente N* 3012 19V/10 caratnlado: *S/ 72 VIVIENDAS B” MALVINAS 

ARGENTINAS — RIO GRANDE?, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 

166 inc. 2) in fine- de la Constitución Provincial y los artículos 27, 30 y 31 de la Ley 

Provincial N* 50, - 

ARTICULO 4”.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros se deberá 

efectuar la remisión establecida en el actículo 2” del presente, quedando en su 

resguardo el expediente original a Ins efectos de efectuar sm seguimiento; y notificará 

con copia certificada del presente acto administrativo, al Instivuto Provincial de la 

Vivienda; a la Prosecretaria Contable a/c Secretaría Contable, al Secretario Legal, y u 

la Auditoera Fiscal interviniente, ta el organismo. 

ARTICULO 5*.- Por Secretaria Privada del Cuerpo Pleuario de Mienbros, se 

registrará, notificará y publicará la presente Resolución Plenaria en el Boletín Oficial 

de la Provincia, complida, archivar. o 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N? 017 270112 

VISTO: 

EL Expediente del registro de la Gobereación N” 17110 EC/2011, 

caralada: “Sí CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

SISTEMA CON LA FIRMA NÓMADE SOFT S.RA..”; y 

CONSIDERANDO: 
Que las presentes actuaciones fueror intervenidas e el marco del 

semtrol posterior par la Audicara Fiscal C.P. ELnvena RETAMAR, quien emite el Acta 

de Cnustatación N? 218/81 (fs, 81) en la que formula 10 observaciones. 
Que a (5. 96 toma pueva intervención «má ennsecuencia de los 

descargos formulados, emiciendo el Enfarme Contable N* 568/11 est el que levanta los 
reparos 6, 9 y 10 y mantiene el resto. 

Que a fs. 107 toma intervención la Prosecretaria Contable a/c de la 
Secrecaría Contable, quíca emite el Informe Contable N? 17/12, ev el que expresa la 
«que rexualmente 2 continuación se transcribe: “Del onálisi: practicada por la 
suscripta al Informe N* 568/11, indico a continuación las siguientes consideraciones 
en toroo a determinadas ubservaciones: 

Observación WN La misma refiere o la fatta de ladicación en el iaciso 

d), Punto 2 del Anexo f del Contrato de Manrentiniento suscripto bajo el N* 15266, 

del momento de presentación de la faciera, incumpliendo lo establecido en el Derreia 

Provincial N* 674/11, Título “Facturas y Pago” y el Punto 5), inciso f) del Anexo E de 

-«  Ushuatla, Miércoles 11 de Abril de 2012 > NC OOZ 
ideal AAA las Bissdicción qe do det 

Dl ni Electida e le bi cación Edda dl da pericia 

viple que al bien lcd di pilón pur el eiadatios, ex de eridimiemia de de 
ahi Amia El, ca Charts y do fla de delicia precia o dora dl 

presenis fon de da factor, onfitñe da e traio del aolicta dl ha het 

DORAMA Pa Pirocata Pear Artícitia io Aita 1d Dos dk Y 

PRESENTACIÓN 

ADIUDITACION, EJ 

y do Resolución de Ucetadurío CGoneral N? 214 Pinta 

LCION Y PACO epurcado [1 Heneprión del hist a 

acivdula, €n cesa de 13 preveía el poviador he fueñara en el noracoto ct 

indicada, en cada trámite de párr. liciomplirióos, Peción En eva irício, das 

e di Ayiditore Pisco ictuante. dsfctlachas 

Az 

comment de preseración de la factura, ve olstome erablecer ca el imisimo ques vane 

horas 
a clopiafón de ha str e precie cad to prever eu ebestitrata el 

Vez ualizado el circuito de page, la cduétalst ación tene Volt (20) días de plaeo 

pora concetar levaisma, en 6050 que, su presentación, se reullec con poscertoritad a 

la fecha de conformidad definitiva, le corresponde compuirar el plaza anñies citada 

desde ta fecha de su presentrción, en virtud de lo preseripto en el Decreto Provincial 
N> 674/11, en el apartado mencionado en el párvajo que precede. 

Sin perjuicio de lo expuesto, corresponde aclarar que, de le lectura de 
la Cláusvla Tercera del contrato, PRECIO A PAGAR, que establece que, el contvatr 
He montenimiento será pagedera en cuotas mensuales y consecutivos a ser abonades 
del 01 al 10 de cada mes. dicho lapso de tiempo podría no coincidir con la fecha de 
Finalización del plazo fijado en el circuito de pago previsto en el Anexo 1, razón por lu 
cual, en mi opinión, la citada clóusula podría contraponerse con el anexo. 

Observación N* 5: La observación refiere a que, el inciso c) del Purvts 
2 del Anexo 1 del contraso, que prevé la suspensión del servicio de mantenimiento por 
parte de la firma Nomude Soft SRF. en caso de retraso en el pago de una cuota, 
vitinera el Artículo 99”, taciso e) de la Ley N? 141, en atención a lo dispuesto en el 

Artícula 1007 de la mismea norma legal. 

Al respecto, enoni opinión, solo correspondería, salvo mejor criterio, 
recamentiar o la administración que reconsidere incorporar en los comraros una 
cláusula coma la indicado, en atención a que, la cesación de tn servicio como el 
contratado. resenciría el funcionamiento de la administración. 

vea de falta de acrediicn Observación N* 7: Re, 
lu exclusividad «de la firma en razón del encuadre en que se empurá la Comratación. 

esca Artículo es 26%, inciso €) y dl) de lo Ley N? 6, 

Peevio a emitir val opinión respecto de la presente observación, debo 

indicar que, en la abservación expuesta er el Acta de Comstatación N* 218/14, en 

1505/02, dende lo Auditora Fiscal indicó como sorma incumplido al Decreto 3 

quiso decir Decreto N* 674/11. 

Verificado el análisis efectuado por la misma, debo indicar que 

comparto la opinión allí vertida en cugato a la falto de documentación respaldotoria 

que justifique la presente adquisición en la excepción de a adoda que na 

se ha odiuntada el informe técnico pertinente que justifique sufjecesidad de 

encuadrarla en dicha aparcado de la ley de comuataciones. Al respecio se transcribe, 
en su parte pertinente. lo expresado en la Resolación Plenaria N* 2084 1: “Deben 

encontrar st rermidos y ucreditados ambos recaudos: lo capacidad especial exclusi 
«le un proveedor y la imposibilidad de alcazar el vesultado o la finalidad prevista a 
través de orra cantrotisia cuyos trabajos. bienes o servicias ofrecidos no reinan 
ciertas condiciones. Si no se dan rales presuz seos, la contratación será inválida...” 

No ubstame lo expresado y si bien es cierto que la Auditora Fiscal teo 
intervcación en el Expediente N* 3830/5G/2011, la justificación de la excepci 2 
mediarue el informe cécnico correspondiente, debe obrar igualmente eo las presentes 

cio te actarar sin perju que, en el expediente anies citado, la 
contratación tiene además un objeto diferente al analizado por la preseme, es decir, 
¡mantenimiento y transferencia tecnológica. En este semida, enticudo que, de obrar 

confaeme la manifiesta el Se, Ministra de Economía, se incumple el Articulo 27" de la 
Ley WN 141. 

Observación N?8; Refiere a que, la Cláusula Décima del comrata, ol 

e encontrarse definida, vulaera el Artículo 99. inciso c) de la Ley N? 14 

Verificado el unálisis efecruade por la Auditova Fiscal, debo indicar 
que comparto la opinido allí vertida, toda vez que, al quedar supeditado «a 
reglomenta ón fare pa del objeto del contrato, el mismo, o su firma, era 
incierta, tadicando el Sr. Ministro de Economín, que, a la fecha del descarga 
(22/12/11), se estó qua trabajado en el plan invegral de capaciraciones.
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